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B. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAn DE LOS PARLAMENTARIOS

1. De los Circuitos Electorales en Panamá

Según ¡Meter Nohíen la circunscripción electoral es

aquella zona en la cual los votos emitidos por las personas

con derecho a sufragio constituye el fundamento para el

reparto de escaños a los candidatos, con independencia de los

votos emitidos en otra zona electoral. En la circunscripción

electoral, por tanto, se atribuyen los escaños a los

candidatos ganadores.430 La circunscripción electoral es el

conjunto de electores referido generalmente a un marco físico

que sirve de base para la elección. ~ El órgano de

autoridad deteminará las características de la división

territorial estableciendo las circunscripciones electorales,

además de todo lo concerniente al sistema electoral. Debemos

entender por sistema electoral el conjunto de normas,

instituciones y prácticas, que determinan la relación entre la

expresión de la voluntad popular y la creación de los órganos

430 Ver NOELEN, Dieter Sistemas Electorales del Mundo

,

Publicación del Centro de Estudios Constitucionales, Madrid,
España.1981, p. 106. Sobre este tema el autor escribió en
Diccionario Electoral publicación del Instituto Tnteramericano
de Derechos Humanos y del Centro Interamericano de Asesoría y
Promoción Electoral (CAPEL> , San José, Costa Rica 1989. Págs.
103- 105 y en Sistemas Electorales y de Representación
Política en Latinoamérica. Publicación de la Fundación
Friedrich Ebert y el Instituto de Cooperación Iberoamericana
(Id), Madrid, España. Págs 20-21.

~‘ ANDRADESANCHEZ, Eduardo, Introducción a la Ciencia
Política. Colección de Textos Jurídicos Universitarios,
Universidad Nacional Autónoma de México (Unam>, México 1990,
E’. 178.
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del Estado que la representan. El sistema electoral comprende

diversos elementos por medio de los cuales se regula el

procedimiento que va desde la posibilidad de participar como

votante o candidato, hasta la asunción del cargo

correspondiente, pasando por la preparación y desarrollo de la

elección, las demarcaciones geográficas en que se divide la

recepción de la votación y la calificación de los

422

resultados Por tanto, sin duda alguna en el sistema
electoral uno de los más importantes elementos es la

definición de las circunscripciones electorales.432 Nohíen

sostiene que debe haber lo que él denomina una “clave de la

representación” en la determinación y definición del

territorio electoral. A su juicio, la cuestión es saber si en

todas las circunscripciones existe la misma relación entre el

número de electores o de habitantes, con los escaños que se

estarán adjudicando.434 La definición de las divisiones

electorales ha generado fogosas discusiones y acalorados e

inacabables debates políticos, puesto que resulta innegable

que, por la desigual distribución de las preferencias de los

votantes, los resultados electorales pueden verse influidos

432 ANDRADESÁNCHEZ, Eduardo, op. cit. p.168

~ Este ha sido un problema muy debatido sobre todo en
las renacientes democracias electorales como la de Panamá. La
división de un territorio en circunscripciones electorales
puede darse atendiendo puntos de vista históricos, geográfi-
cos, demográficos, culturales, administrativos y hasta
meramente políticos.

“~ NOHLEN, Dieter en Diccionario Electoral. op. cit. p.
104
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por el criterio que se ha empleado para su correspondiente

asignación en cada circunscripción electoral.435 Cuando se

producen manipulaciones o favoritismos políticos al determinar

los circuitos electorales, se le llama dentro de la doctrina

electoral “gerrymanderingtt. Dicho concepto es conocido como

una derivación del nombre del gobernador del estado de

Massachussets en Estados Unidos, de apellido Gerry, quien

consiguió crear en la ciudad de Boston en 1842

circunscripciones electorales que favorecían sus aspiraciones

políticas. Por tanto, el “gerrymanderingtt equivale a una

dolosa actuación para crear circunscripciones electorales que

favorezcan a determinados candidatos en detrimento de otros

aspirantes.

Quizá la manera más simple como se ha definido una

circunscripción electoral es aquélla que la considera como la

división territorial que delimita el marco donde se efectúan

unas elecciones •436

En materia de derecho electoral se han dividido las

circunscripciones electorales en uninominales, cuando se

asigna una sola curul y plurinominales cuando son más de una

las curules que se asignan. Hay países en que sirven como

435 ANDRADESANCHEZ, Eduardo. Op. cit. p. 179.

~ DEBBASCH,Charkes y DAUDET,Yves en Diccionario de
Términos Políticos, Editorial Temis, Santa Fe de Bogotá,
Colombia, 1985. P.45.
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circunscripciones electorales los municipios en las elecciones

municipales, los cantones en elecciones del Consejo General,

los departamentos, en las elecciones senatoriales. No siempre

coinciden las circunscripciones administrativas y las

electorales, puesto que en algunos casos, las elecciones

legislativas se hacen con circunscripciones especiales. En

Panamá, por ejemplo, se utilizan - en su gran mayoría - las

divisiones administrativas. Para Presidentes y

Vicepresidentes, es lógico que la circunscripción sea todo el

país por cuanto se trata de un sistema presidencial. Para los

Alcaldes, Concejales y Representantes de Corregimientos se

utilizan las divisiones administrativas de los municipios del

país. Sin embargo, para elegir a los miembros del Parlamento

se han creado cuarenta (40> circunscripciones electorales,

únicamente para este propósito.

Según la división administrativa de la República de

Panamá, el país tiene nueve provincias y dos comarcas

indígenas.437 Las provincias están divididas en Distritos,

que son sesenta y siete y a su vez, éstos, están divididos en

corregimientos, que son quinientos once en la República.

Aunque realmente deberían ser tres las comarcas
indígenas, actualmente la tienen delimitada los indios Kunas
(comarca de San Blas o Kuna Yala ) y los indios Chocoes
(comarca Emberá) . Falta delimitar y establecer la de los
indígenas Guaymíes o Ngobes.
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En la reforma constitucional de 1983 se adicionó el

artículo 141 que en siete largos numerales estableció las

bases para la conformación de los circuitos electorales en los

que se eligen los denominados legisladores.428

438 El artículo 141 de la Constitución de Panamá de 1972

dice así:

Artículo 141 La Asamblea Legislativa se compondrá de los
Legisladores que resulten elegidos en cada Circuito Electoral,
de conformidad con las bases siguientes:
1. Cada Provincia y la Comarca de San Blas se dividirán en
Circuitos Electorales.
2. La Provincia de Darién y la Comarca de San Blas tendrán dos
Circuitos Electorales cada una, y en estos se elegirá un
Legislador por cada Circuito Electoral.
3. Los actuales Distritos Administrativos que, según el último
Censo Nacional de Población , excedan de cuarenta mil habitan-
tes y uno más por residuo que no baje de diez mil. El Distrito
de Panamá se dividirá a su vez en cuatro Circuitos Electora-
les, de conformidad con el numeral cinco de este articulo y
según lo disponga la Ley. En los Circuitos Electorales en
que se debe elegir a dos o más Legisladores, la elección se
hará conforme al sistema de representación proporcional que
establezca la Ley.
4. Excepto la Provincia de Darién, la Comarca de San Blas y
los Distritos Administrativos actuales a que se refiere el
numeral tres, anterior, en cada Provincia habrá tantos
Circuitos Electorales cuantos correspondan a razón de uno por
cada treinta mil habitantes y uno más por residuo que no baje
de diez mil, según el último Censo Nacional de Población,
previa deducción de la población que corresponde a los
actuales Distritos Administrativos de que trata el numeral
tres. En cada uno de dichos Circuitos Electorales se elegirá
un Legislador.
5. Cada Circuito Electoral tendrá un máximo de cuarenta mil
habitantes y un mínimo de veinte mil habitantes, pero la Ley
podrá crear Circuitos Electorales que excedan el máximo o
reduzcan el mínimo anteriores, para tomar en cuenta las
divisiones políticas actuales, la proximidad territorial, la
concentración de la población indígena, los lazos de vecindad,
las vías de comunicación y los factores históricos y cultura-
les, como criterios básicos para el agrupamiento de la
población en Circuitos Electorales.
6. Los Partidos Políticos que hubiesen alcanzado el número de
votos exigidos para subsistir como tales y que no hayan
logrado la elección de un Legislador en algún Circuito
Electoral, tienen derecho a que se les adjudique un escaño de
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Para Miguel Antonio Bernal, los circuitos electorales

establecidos en el precitado artículo 141 constituyen un

“sistema híbrido, contradictorio, incoherente y subsidiario

que niega la representación proporcional y la igualdad del

voto”.429 Para César Quintero este artículo da las bases

para el establecimiento de circuitos electorales indígenas que

“fueron y serán nidos de escamoteos electorales”. Además

sostiene Quintero que unos circuitos están basados en el

sistema pluripersonal y de representación proporcional y los

otros, en el sistema unipersonal y mayoritario, combinación

ingeniosa y original, “pero es asimismo híbrida y puede

engendrar futuras complicaciones” ~440

A nuestro juicio, además de las críticas anteriormente

citadas, este artículo es inadecuado por diversas razones. Una

Legislador. La adjudicación se hará en favor del candidato
que hubiese obtenido mayor número de votos para Legislador,
dentro de su partido.
7. Unicamente los partidos políticos podrán postular candida-
tos a Legislador.
A cada Legislador le corresponden dos suplentes, elegidos de
igual modo y el mismo día que aquél, los cuales lo reemplaza-
rán en sus faltas, según el orden de su elección.
Después de la primera elección de Legisladores de que trata el
presente artículo, la Ley podrá establecer, para la conforma-
ción de los Circuitos Electorales, pautas distintas a las
contenidas en esta disposición, pero tomando en cuenta, como
punto de partida, para la estructuración de los Circuitos
Electorales, la división política administrativa actual de los
Distritos.

429 BERNAL$Miguel Antonio, op. cit. p. 75.

440 QUINTERO, César, “Antecedentes y significado del
Acto Constitucional de l983Tt en Fábrega Jorge, op. cit. p.109.
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de ellas es que constitucionaliza los circuitos electorales,

de manera tal que la distribución se convirtió, desde su

inicio, en rígida e inflexible, impidiendo que por medio de

leyes se pudiera mejorar la configuración de las

circunscripciones electorales de conformidad como se producían

los cambios en la población electoral y otras circunstancias

que podrían mejorar su delimitación. Asimismo, la redacción

del precitado artículo es absurda y contraria a una adecuada

técnica constitucional por cuanto con su larga redacción lo

que procura es latinalteración de los circuitos electorales,

cuando tal facultad debe quedar en manos del legislador, quien

mediante leyes las puede ir adecuando a los cambios que la

sociedad requiere en un momento dado. A nuestro juicio, no

resultó oportuna lá inclusión del mencionado artículo en el

texto constitucional. Por otra parte, es valedero señalar que

el referido artículo en el ordinal 60 establece, de manera

novedosa en el Derecho Constitucional Panameño, la posibilidad

de que partidos que alcanzaron la cuota mínima de votos para

subsistir despué& de un proceso electoral - pero que no

obtuvieron ningún Parlamentario - tengan derecho a que se les

asigne una curul, para el candidato más votado, hecho que

ocurrió en las elecciones de 1994 con el Partido Movimiento de

Renovación Nacional (MORENA)

Lo establecido en el referido ordinal sexto del artículo

141 de la Constitución es que si un partido lograba el número
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de votos válidos para su subsistencia tenía derecho a la

asignación de un parlamentario que recaería en el más votado

del partido en todo el país. Tal situación que algunos han

llamado jocosamente “el llanero solitario” no se dio en las

dos elecciones de 1984 ni 1989 para las que ya regía dicho

artículo. Para las de 1994 continuó vigente el artículo, pero

por primera vez ocurrió con el Partido Morena y la curul fue

adjudicada a Marco Ameglio. Así como se extinguen los

partidos sin lograr el número de votos necesarios, tampoco

logran que uno de sus candidatos a parlamentarios gane en una

circunscripción. Sin embargo, tal como está redactada la

norma constitucional y la ley, es posible que aun pueda

ocurrir una situación contraria. Que un partido no alcance el

número de votos necesarios para su supervivencia, pero que

logre el triunfo de algún parlamentario. Ni la Constitución

ni la ley previeron tal cosa. Tal situación se produjo en las

elecciones de 1994 con Diputados de los extinguidos partidos

Liberal Republicano, (Libre) y Laborista (PALA) . En este caso

se presentó una curiosa situación, puesto que el parlamentario

quedaría sin representar a ningún partido en la Cámara y no

estaba sujeto a las medidas de coerción política que tiene el

partido para con sus Diputados contenida en la censurada

revocatoria de mandato por los partidos políticos establecida

en el articulo 145 de la Constitución Política y a la que nos

referiremos de manera amplia y detallada en un capítulo

posterior.
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Retomando el tema de los circuitos electorales, debemos

referirnos de manera obligada al artículo 141 de la

Constitución Política de Panamá de 1972. Opinamos que la

incorrecta redacción ha provocado enormes dificultades en la

configuración de algunos circuitos electorales en el país

como el caso de los denominados circuitos electorales 8-4, 8-

10, (provincia de Panamá> y 4-4, (provincia de Chiriquí) , por

citar algunos. Estos han sido configurados entre diferentes

comunidades sin relaciones culturales, comerciales o de

naturaleza política lo que ha creado dificultades en la

representación.

Como consecuencia del precitado artículo 141, la reforma

constitucional de 1983 estableció en una disposición

transitoria el artículo 312 ordinal 13 que le otorgó

facultades al Tribunal Electoral de Panamá para dictar el

Decreto Reglamentario que determinó la división de los

circuitos electorales para la primera elección de legisladores

que se hizo después de modificar la estructura del Organo

Legislativo. Por mandato constitucional, dicha conformación

debía hacerse tomando en cuenta, obviamente, la regla o base

establecida en el mencionado artículo 141 de la Constitución

que, sin lugar a dudas, limitó la conformación que hizo el

Tribunal Electoral. Es importante advertir que en

cumplimiento del mandato constitucional el Tribunal Electoral

mediante Decreto No. 176 de ocho (8> de septiembre de 1983
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estableció, con no pocas dificultades, los primeros circuitos

electorales para el nuevo Organo Legislativo que para muchos

era el primero con representatividad desde el golpe militar de

1968 ~

Conforme a lo dispuesto por el Tribunal Electoral de la

República de Panamá - organismo autónomo, independiente y

permanente con jurisdicción propia para interpretar la ley

electoral - el país contó con cuarenta circuitos electorales

en donde se eligieron a sesenta y siete Legisladores. Tal

cantidad se mantuvo inalterable en las elecciones de 1984 y

1989, pero para las elecciones de 1994 se produjo un aumento

de cuatro legisladores - por razón del aumento de la población

- en cuatro circuitos diferentes por lo que el número de

parlamentarios a elegir quedó en setenta y uno. Entre los

cuarenta circuitos los hay uninominales que eligen a un solo

parlamentario y que siguen el sistema mayoritario. También -

como hemos dicho - hay otros circuitos plurinominales que

eligen a más de un parlamentario y que asignan curules por el

sistema proporcional. Estos últimos están ubicados, en su

gran mayoría, en el Distrito Capital de la República donde se

concentra la mayor cantidad de habitantes.

~‘ Ver Boletines de Tribunal Electoral de Panamá,
Edición Oficial, números, 168 de nueve (9) de septiembre de
1983 y 217 de veintitrés (23) de marzo de 1984.
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La Provincia de Panamá, a la que pertenece el Distrito

Capital, tiene treinta y un Legisladores de los setenta y uno

del país. Si traducimos este dato en números y porcentajes

nos indica que casi el cuarenta y cuatro por ciento (44%) de

los parlamentarios elegidos, provienen de la provincia de

Panamá. De los treinta y uno que se eligen en la provincia de

Panamá, veintiséis son de la zona metropolitana de la

provincia integrada por los distritos de Panamá con dieciocho,

San Miguelito con seis y Arraiján con dos. Los veintiséis

parlamentarios del área metropolitana corresponden al ochenta

y cuatro por ciento con relación a los que elige la provincia

y el treinta y siete por ciento con relación al país. Después

de la provincia de Panamá, en cuanto a población electoral y

número de Legisladores, le sigue la provincia de Chiriquí,

limítrofe con la República de Costa Rica y región con mayor

producción agropecuaria, con once Legisladores, lo que

equivale a un dieciséis por ciento de la representación. Si

sumamos la cantidad de parlamentarios que eligen estas dos

provincias - distantes entre sí a unos cuatrocientos

kilómetros - nos da la cifra de cuarenta y dos legisladores

que equivale a decir que el cincuenta y nueve por ciento de

los parlamentarios de la República de Panamá se eligen en dos

— 442

de las nueve provincias : Panamá y Chiriqui y el resto -

442 Consideramos importante observar que según los datos

que ha dado el Tribunal Electoral de Panamá en febrero de
1994, el total de electores en el país es de 1,496,323 de los
cuales 735,461 están en la provincia de Panamá (49.1%) y
224,673 en la provincia de Chiriquí (15.0 U . Ambas
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es decir el cuarenta y uno por ciento - se eligen en las siete

provincias restantes y en la comarca indígena de San Blas.

Para tener una clara idea de la división de los circuitos

electorales en Panamá, hemos preparado los siguientes

documentos gráficos que determinan el número de puestos que se

eligieron en las anteriores elecciones de siete (7) de mayo de

1989 y en las elecciones de ocho (8) de mayo de 1994, el

número de electores nacionales para ambas elecciones, la

composición e integración de los cuarenta circuitos

electorales del país, los electores por circuito para las

anteriores elecciones de 1989 y las últimas de 1994 así como

el número de parlamentarios que se eligieron en cada circuito

para las elecciones de 1989 y para las recientes de 1994. En

estos documentos estadísticos se detalla por provincia (son

nueve provincias) cada circuito electoral.442

provincias suman en cantidad de electores 960,134 lo que
equivale al 64.1% de los electores del país.

442 La Fuente de estos datos es el Boletín del Tribunal
Electoral de Panamá, No. 217 de veintitrés (23) de marzo de
1984.
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DOCUMENTOGRAFICO No. 5

PUESTOSQUE SE DISPUTARONEN LAS
ELECCIONES POPULARES7 DE MAYODE 1989 EN LA

REPUELICA DE PANAMA

DATOS POR PROVINCIA
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DOCUMENTO GRAFICO No. E

PUESTOS QUE SE DISPUTARON EN LAS
ELECCIONES POPULARES 8 DE MAYO DE 1994 EN LA

REPUBLICA DE PANAMA

DATOS POR PROVINCIA
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DOCUMENTOGRAFICO No. 7
CIRCUITOS ELECTORALES DE PARAMA PARA LA ELECCION

DE PARLAMENTARIOS
POBLACION ELECTORAL EN LAS ELECCIONES DE 1989 Y 1994

CIRCUITO 1-1
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO

DISTRITOS DE CHANGUINOLAY BOCAS DEL TORO

DISTRITOS POBLACION ELEC-
TORAL 1989

POBLACION ELECTO-
RAL 1994

CHANGUINOLA 21,530 30,320

BOCAS DEL TORO* 2,767 3,652

TOTAL DEL
CIRCUITO

24,297 33,972

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 2

CIRCUITO 1-2
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO

DISTRITOS DE CHIRIQUí GRANDEY BOCAS DEL TORO

DISTRITOS POBLACION
ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

CHIRIQUI GRANDE 4,674 12,690

BOCAS DEL TORO* 2,199 5,312

TOTAL DEL
CIRCUITO

6,873 18,002

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1

* Parcialmente
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CIRCUITO 2-1

PROVINCIA DE COCLE

DISTRITO DE PENONOI4E

DISTRITO POBLACION
ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

PENONOME 27,496 35,446

TOTAL DEL
CIRCUITO

27,496 35,446

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 2

CIRCUITO 2-2

PROVINCIA DE COCLE

DISTRITO DE ANTON

DISTRITO POBLACION
ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

ANTON 16,186 21,084

TOTAL DEL
CIRCUITO

16,186 21,084

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1
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CIRCUITO 2-3

PROVINCIA DE COCLE

DISTRITOS DE LA PINTADA, OLA Y NATA

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

LA PINTADA 9,713 11, 992

OLA 2,628 3,280

NATA 7,840 9,612

TOTAL DEL
CIRCUITO

20,181 24,884

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1

CIRCUITO 2-4

PROVINCIA DE COCLE

DISTRITO DE AGUADULCE

DISTRITO
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

AGUADULCE 16,783 20,843

TOTAL DEL
CIRCUITO

16,783 20,843

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1
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CIRCUITO 3-1

PROVINCIA DE COLON

DISTRITO DE COLON

DISTRITO
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

COLON 71,238 87,553

TOTAL DEL
CIRCUITO

71,238 87,553

TOTAL DE
LEGISLADORES

4 4

CIRCUITO 3-2

PROVINCIA DE COLON

DISTRITOS DE CHAGRES, DONOSO, PORTOBELO Y
SANTA ISABEL

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

CHAGRES 3,739 4,848

DONOSO 2,705 3,728

PORTOBELO 3,108 3,753

SANTA ISABEL 2,007 2,557

TOTAL DEL
CIRCUITO

11,559 14,916

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1
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CIRCUITO 4-1

PROVINCIA DE CHIRIQUí

DISTRITO DE DAVID

DISTRITO
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

DAVID 56,605 70,472

TOTAL DEL
CIRCUITO

56,605 70,472

TOTAL DE
LEGISLADORES

3 3

CIRCUITO 4-2

PROVINCIA DE CHIRIQUí

DISTRITO DE EARU

DISTRITO
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

BARU 25,994 32,814

TOTAL DEL
CIRCUITO

25,994 32,814

TOTAL DE
LEGISLADORES

2 2
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CIRCUITO 4-3

PROVINCIA DE CHIRIQUí

DISTRITO DE BUGABA

DISTRITO
POELACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

BUGABA 27,479 35,461

TOTAL DEL
CIRCUITO

27,479 35,461

TOTAL DE
LEGISLADORES

2 2

CIRCUITO 4-4

PROVINCIA DE CHIRIQUí

DISTRITOS DE REMEDIOS, SAN FELIX, SAN LORENZO

Y TOLE

DISTRITOS
POELACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

REMEDIOS 2,010 3,775

SAN FELIX 1,956 4,228

SAN LORENZO 3,555 6,276

TOLE 6,283 10,782

TOTAL DEL
CIRCUITO

13,804 25,061

TOTALDE
LEGISLADORES

1 1
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CIRCUITO 4-5

PROVINCIA DE CHIRIQUí

DISTRITOS DE ALANJE, BOQUERONY RENACIMIENTO

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

ALANJE 6,444 8,399

BOQUERON 4,953 6,241

RENACIMIENTO 5,699 7,931

TOTAL DEL
CIRCUITO

17,096 22,571

TOTAL DE
LEGISLADORES 1

1

CIRCUITO 4-6

PROVINCIA DE CHIRIQUí

DISTRITOS DE BOQUETE, DOLEGA Y GUALACA

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

BOQUETE 7,563 8,852

DOLEGA 7,703 9,166

GUALACA 4,359 5,068

TOTAL DEL
CIRCUITO

19,625 23,086

TOTALDE
LEGISLADORES

1 1
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CIRCUITO 4-7

PROVINCIA DE CHIRIQUí

DISTRITOS DE REMEDIOS, SAN FELIX, SAN LORENZO
Y TOLE

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

REMEDIOS 1,707 2,069

SAN FELIX 2,225 3,002

SAN LORENZO 3,513 4,227

TOLE 4,664 5,910

TOTAL DEL
CIRCUITO

12,109 15,208

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1
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CIRCUITO 5-1

PROVINCIA DE DARIEN

DISTRITOS DE CHEPIGANA Y SAMEU

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

CHEPIGANA 6,433 10,672

SANBU 673 974

TOTAL DEL
CIRCUITO

7,106 11, 646

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1

CIRCUITO 5-2

PROVINCIA DE DARIEN

DISTRITOS DE PINOGABA Y CEMACO

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

PINOGANA 3,696 5,546

CEMACO 1,697 2,725

TOTAL DEL
CIRCUITO

5,393 8,271

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1
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CIRCUITO 6-1

PROVINCIA DE HERRERA

DISTRITO DE CHITRE

DISTRITO
POELACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

CHITRE 20,075 24,689

TOTAL DEL
CIRCUITO

20,075 24,689

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1

CIRCUITO 6-2

PROVINCIA DE HERRERA

DISTRITOS DE LOS POZOS, PARITA Y PESE

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

LOS POZOS 4,638 5,618

PARITA 5,483 6,091

PESE 7,551 8,727

TOTAL DEL
CIRCUITO

17,672 20,436

LEGISLADORES
1 1
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CIRCUITO 6-3

PROVINCIA DE HERRERA

DISTRITOS DE LAS MINAS, OCU Y SANTA MARIA

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

LAS MINAS 3,977 4,974

OCU 8,833 10,434

SANTA MARIA 3,880 4,546

TOTAL DEL
CIRCUITO

16,690 19,954

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1
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CIRCUITO 7-1

PROVINCIA DE LOS SANTOS

DISTRITOS DE LAS TABLAS Y POCRI

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

LAS TABLAS 14,377 16,354

POCRI 2,951 3,117

TOTAL DEL
CIRCUITO

17,328 19,471

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1

CIRCUITO 7-2

PROVINCIA DE LOS SANTOS

DISTRITOS DE LOS SANTOS Y GUARALRE

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

LOS SANTOS 13,349 15,562

GUARARE 5,837 6,531

TOTAL DEL
CIRCUITO

19,186 22,093

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1
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CIRCUITO 7-3

PROVINCIA DE LOS SANTOS

DISTRITOS DE HACARACAS, PEDASI Y TONOSI

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

MACARACAS 5,388 6,525

PEDASI 2,257 2,589

TONOSI 5,257 6,328

TOTAL DEL
CI RCUITO

12,902 15,442

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1
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CIRCUITO 8-1

PROVINCIA DE PMTAMA

DISTRITO DE ARRAIJAX4

DISTRITO
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

ARRAIJAN 28,921 45,483

TOTAL DEL
CIRCUITO

28,921 45,483

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 2

CIRCUITO 8-2

PROVINCIA DE PANAMA

DISTRITO DE CAPIRA

DISTRITO
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

CAPIRA 12,568 16,569

TOTAL DEL
CIRCUITO

12,568 16,569

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1
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CIRCUITO 8-3

PROVINCIA DE PAY4AMA.

DISTRITOS DE CHAME Y SAN CARLOS

DISTRITOS
POELACION

ELECTORAL
1989

POELACION
ELECTORAL
1994

CHAME 7,894 10,245

SAN CARLOS 6,205 8,174

TOTAL DEL
CIRCUITO

14,099 18,419

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1

CIRCUITO 8-4

PROVINCIA DE PANAXA

DISTRITOS DE BALBOA, CHEPO, CHIMAR Y TABOGA

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

BALBOA 1,281 1,616

CHEPO 12,338 16,472

CHIMAN 909 1,464

TABOCA 1,256 1,260

TOTAL DEL
CIRCUITO

15,784 20,812

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1
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CIRCUITO 8-5

PROVINCIA DE PARAMA

DISTRITO DE CHORRERA

DISTRITO
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

CHORRERA 46,236 61,095

TOTAL DEL
CIRCUITO

46,236 61,095

TOTAL DE
LEGISLADORES

2 2

CIRCUITO 8-6

PROVINCIA DE PMTAMA

DISTRITO DE SAN MIGUELITO

DISTRITO
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

SAN MIGUELITO 127,107 163,784

TOTAL DEL
CIRCUITO

127,107 163,784

TOTAL DE
LEGISLADORES

5 6
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CIRCUITO 8-7

PROVINCIA DE PANAMA

DISTRITO DE PANAMA

CORREGIMIENTOS DE SAN FELIPE, EL CHORRILLO,
SANTA ANA, CALIDONIA Y CURUNDU

CO-
RREGIMIENTOS

POBLACION
ELECTORAL
1989

POELACION
ELECTORAL
1994

SAN FELIPE 6,450 7,963

EL CHORRILLO 15,784 14,613

SANTA ANA 19,608 18,967

CALIDONIA 18,679 18,473

CURUNDU 9,530 10,002

TOTAL DEL
CIRCUITO

71,169 70,018

TOTAL DE
LEGISLADORES

4 4
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CIRCUITO 8-8

PROVINCIA DE PANAMA

DISTRITO DE PANAMA

CORREGIMIENTOSDE ANCON, BELLA VISTA,

EETHANIA Y PUEBLO NUEVO

CO-
RREGIMIENTOS

POBLACION
ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

ANCON 5,243 6,873

BELLA VISTA 17,218 19,906

BETEANIA 34,630 38,973

PUEBLO NUEVO 15,199 16,364

TOTAL DEL
CIRCUITO

71,355 82,116

TOTAL DE
LEGISLADORES

4 4
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CIRCUITO 8-9

PROVINCIA DE PMTAMA

DISTRITO DE PMTAMA

CORREGIMIENTOS DE JUAN DIAZ, PARQUE LEFEVRE,
RIO AEAJO Y SAN FRANCISCO

CO-
RREGIMIENTOS

POELACION
ELECTORAL
1989

POELACION
ELECTORAL
1994

JUAN DIAZ 41,455 53,623

PARQUE LEFEVRE 26,107 29,087

RIO ABAJO 20,890 22,100

SAN FRANCISCO 24,858 26,402

TOTAL DEL
CIRCUITO

113,310 131,212

TOTAL DE
LEGISLADORES

5 5
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CIRCUITO 8-10

PROVINCIA DE PANAMA

DISTRITO DE PANAMA

CORREGIMIENTOS DE CHILIBRE, LAS CUMBRES,

PACORAR, PEDREGAL, SAN MARTIN Y TOCW4EN

CO-
RREGIMIENTOS

POBLACION
ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

CHILIBRE 11,806 15,956

LAS CUMBRES 24,416 34,780

PACORA 8,448 17,320

PEDREGAL 22,382 26,197

SAN MARTIN 2,112 1,960

TOCUMEN 19,596 29,740

TOTAL DEL
CIRCUITO

88,760 125,953

TOTAL DE
LEGISLADORES

4 5
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CIRCUITO 9-1

PROVINCIA DE VERAGUAS

DISTRITO DE SANTIAGO

DISTRITO
POELACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

SANTIAGO 31,790 39,112

TOTAL DEL
CIRCUITO

31,790 39,112

TOTAL DE
LEGISLADORES

2 2

CIRCUITO 9-2

PROVINCIA DE VERAGUAS

DISTRITOS DE LA MESA Y SONA

DISTRITOS
POBLACI ON

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

LA MESA 5,878 7,169

SONA 11,841 15,208

TOTAL DEL
CIRCUITO

17,719 22,377

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1
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CIRCUITO 9-3

PROVINCIA DE VERAGUAS

DISTRITOS DE CALOBRE, SANTA FE
Y SAN FRANCISCO

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

CALOBRE 6,134 7,380

SANTA FE 4,926 6,638

SAN FRANCISCO 4,535 5,737

TOTAL DEL
CIRCUITO

15,595 19,755

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1

CIRCUITO 9-4

PROVINCIA DE VERAGUAS

DISTRITOS DE ATALAYA, MONTIJO Y RIO DE JESUS

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POBLACION
ELECTORAL
1994

ATALAYA 3,519 4,545

MONTIJO 5,248 6,795

RIO DE JESUS 2,942 3,539

TOTAL DEL
CIRCUITO

12,209 14,879

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1
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CIRCUITO 9-5

PROVINCIA DE VERAGUAS

DISTRITOS DE LAS PALMAS Y CANAZAS

DISTRITOS
POBLACION

ELECTORAL
1989

POELACION
ELECTORAL
1994

CANAZAS 7,453 10,217

LAS PALMAS 9,112 12,040

TOTAL DEL
CIRCUITO

16,565 22,257

TOTAL DE
LEGISLADORES

1 1
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CIRCUITO 10-1

COMARCADE SAN BLAS

CORREGIMIENTOS DE NARGANAY AILIGANDI

CO- POBLACION POBLACION
RREGIMIENTOS ELECTORAL ELECTORAL

1989 1994

AILIGAI£]flI (p> 1,942 2,338

NARGANA 6,460 7,935

TOTAL DEL 8,402 10,273
CIRCUITO

TOTAL DE 1 1
LEGISLADORES

CIRCUITO 10-2

COMARCADE SAN BLAS

CORREGIMIENTOS DE AILIGANDI, PUERTO OBALDIA

Y TUBUALA

CO- POBLACION POBLACION
EREGIMIENTOS ELECTORAL ELECTORAL

1989 1994

AILIGANDI (p) 3,442 4,626

PUERTO OBALDIA 170 233

TUBUALA 2,714 4,005

TOTAL DEL 6,326 8,864
CIRCUITO

TOTAL DE 1 1
LEGISLADORES
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2. Circuitos Plurinominales y Circuitos Uninominales

Tal como lo hemos dicho anteriormente, las reformas

constitucionales de 1983 contenidas en el Acto Constitucional

de esa fecha variaron la conformación del Órgano Legislativo

en la República de Panamá. El artículo 141 de la Constitución

Política - precitado en páginas anteriores - estableció las

bases para la determinación de las circunscripciones

electorales. De igual forma, en ese Acto Constitucional se

introdujo el artículo 312, bajo el titulo de “Disposiciones

Transitorias”, que en su numeral 13 establecio:

“El Tribunal Electoral dictará el Decreto
reglamentario en que conste la división
en Circuitos Electorales que servirá de
bases a la elección de Legisladores en
1984, conforme a las respectivas
disposiciones de esta reforma
constitucional, incluyendo aquéllas que
ésta adscribe a la Ley”.

Por mandato de este artículo y con fundamento en el

referido artículo 141 de la Constitución, el Tribunal

Electoral dictó el Decreto número 176 de ocho (8) de

septiembre de 1983, por el cual se establecieron los Circuitos

Electorales en la República de Panamá. A partir de esa fecha

y por lo menos así ha sido hasta las elecciones de 1994,

Panamá ha contado con cuarenta (40) Circuitos Electorales,

unos plurinominales, otros uninominales. De estos cuarenta

(40) circuitos electorales - y hasta las elecciones de 1994 -
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catorce (14) han sido plurinominales y veintiséis (26>

uninominales. En los cuarenta (40> circuitos electorales se

eligen setenta y uno (71) parlamentarios que componen la

Asamblea Legislativa Panameña. En los catorce (14) circuitos

plurinominales se eligen cuarenta y cinco (45> legisladores,

que de un total de setenta y uno (71) legisladores en el país

corresponden al sesenta y tres por ciento (63%) de los

miembros de la Asamblea. En los veintiséis (26) circuitos

uninominales se eligen a veintiséis (26) parlamentarios, a

razón de uno por cada circunscripción electoral. Así tenemos

que solamente el treinta y siete por ciento (37%> de los

integrantes del parlamento panameño provienen de circuitos

uninominales. A pesar que hay más circuitos uninominales que

plurinominales en el país, más son los Legisladores que se

eligen en los catorce (14) circuitos plurinominales.

Si hacemos un análisis pormenorizado de la fórmula

combinada que existe en la República de Panamá con circuitos

plurinominales y circuitos uninominales concluiremos

sosteniendo que en las áreas con mayor población electoral es

donde se han establecido los circuitos plurinominales. Así

tenemos, por ejemplo, que el distrito capital del país se ha

dividido en cuatro (4) circuitos plurinominales, tal como lo

señala el ordinal 3, del artículo 141 de la Constitución

Política de Panamá de 1972. Sin embargo, consideramos que

también debemos agregar dentro de los circuitos de la capital
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el que conf orma el distrito de San Miguelito porque está en

los alrededores de la ciudad de Panamá. Estos cinco (5)

circuitos denominados 8-7, 8-8, 8-9 y 8-lo (distrito capital)

y 8-6 (distrito de San Miguelito> eligen veinticuatro (24)

parlamentarios. Es importante advertir que de los cuarenta y

cinco (45) parlamentarios que se eligen en los circuitos

plurinominales en todo el país, más de la mitad son elegidos

en los cuatro circuitos de la ciudad capital y uno de sus

alrededores. El resto de los veintiún parlamentarios se

eligen en circuitos plurinominales que están fuera del área de

la ciudad capital, aunque algunos podrían considerar al

Circuito 8-1 de Arraiján como zona muy próxima a la ciudad de

— 444Panama.

~ Los demás circuitos plurinominales están
distribuidos así: En la provincia Panamá el circuito 8-5
(distrito de Chorrera) elige dos (2> legisladores; el circuito
8-1 (distrito de Arraiján) dos (2) legisladores; en la
provincia de Coclé el circuito 2-1 (comprende el distrito de
Penonomé> elige dos (2> legisladores; en la provincia de Colón
el circuito 3-1 (que comprende al distrito de Colón> elige
cuatro legisladores; en la provincia de Chiriquí el circuito
4-1 (comprende el distrito de David> elige tres legisladores,
el circuito 4-2 (comprende el distrito de Barú) elige dos
legisladores, y el circuito 4-3 (comprende distrito de Bugaba)
elige dos legisladores; la provincia de Veraguas el circuito
9-1 (comprende el distrito de Santiago> elige dos
legisladores; la provincia de Bocas del Toro (noreste de la
ciudad capital de la República y fronteriza con Costa Rica>,
el circuito 1-1 elige dos (2> legisladores.

En ninguna de las otras provincias, es decir, Darién (al
este de la ciudad capital y fronteriza con Colombia) , Herrera,
Los Santos ni en la Comarca Indígena de San Blas, existen
circuitos plurinominales. Ver boletín del Tribunal Electoral,
edición oficial, Número 217, de viernes veintitrés (23) de
marzo de 1984, Panamá, República de Panamá.
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En los veintiséis (26> circuitos uninominales se eligen

los candidatos que hayan obtenido el mayor número de votos

entre los candidatos postulados en el respectivo circuito. En

estos circuitos uninominales se aplica un sistema mayoritario

simple. En los catorce (14) circuitos electorales

plurinominales, es decir, en donde se eligen dos o más

legisladores se proclaman como candidatos electos a los que

hayan obtenido votos favorables de conformidad con las reglas

de la representación proporcional con cuociente, medio

cuociente y residuo que estableció el Tribunal Electoral para

las elecciones de 1984, 1989 y 1994.

Para determinar el cuociente electoral se debe dividir el

número total de votos válidos del respectivo circuito entre el

número de candidatos que deben elegirse. El resultado de esta

división recibe el nombre de cuociente electoral.

Lo haremos de una manera gráfica y sencilla. Si en un

circuito electoral que tiene cien mil (100,000> electores se

eligen cinco parlamentarios tendremos que hacer la siguiente

división:

100,000 (número de electores) entre cinco (5> <número de

candidatos> da un resultado de veinte mil (20,000> (cuociente

electoral>
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Para determinar, en Panamá cuántos cuocientes le

corresponden a un partido político se divide el número total

de papeletas obtenidas por cada lista de candidato, entre el

cuociente electoral. El resultado de esta operación será el

número de candidatos que le corresponda a dicho partido por

cuociente electoral. Si continuamos con el mismo ejemplo

anteriormente descrito, pensemos que el partido A, obtuvo

cuarenta y dos mil (42,000> papeletas que deben ser divididas

entre el cuociente que es veinte mil (20,000) lo cual da un

resultado de dos curules para el partido A asignadas por

cuociente.

Para determinar el medio cuociente en Panamá, se toma en

cuenta si después de adjudicadas las curules por cuocientes

quedan puestos por llenar, entonces se procede a revisar para

determinar si hay lugar a adjudicaciones por medio cuociente.

En este sentido, se adjudicará una curul a cada una de las

listas restantes que hayan obtenido un número de papeletas no

menor de la mitad del cuociente electoral. Es importante

advertir que los partidos que hayan obtenido el cuociente

electoral no tienen derecho a disputar ninguna curul por medio

cuociente, ya que la adjudicación se hace entre los que no han

ganado curules por cuociente. Si nos guiamos por el ejemplo

numérico anteriormente expuesto, quedarían tres (3) curules

por adjudicar, ya que dos (2) de las cinco (5> fueron adjudi-

cadas por cuociente al partido que hemos identificado como



576

partido A. Por tanto, los otros partidos que no obtuvieron

cuociente quedan en la posibilidad de obtener alguna curul por

medio cuociente. Si nos guiamos por las cantidades que

anteriormente hemos enunciado a manera de ejemplo,

interpretamos que en Panamá se podría obtener una (1> curul

por medio cuociente cuando se hubiera obtenido una votación no

menor de la mitad del cuociente electoral. Si el cuociente

electoral de nuestro ejemplo es de veinte mil <20,000>

electores es obvio que la mitad sería diez mil (10,000>. Por

tanto, para obtener medio cuociente un partido debe haber

logrado, por lo menos diez mil (10,000) votos. De esta forma

y a manera de ejemplo, si un partido que identificamos como C

tiene trece mil (13,000> mil papeletas, le correspondería una

curul por medio cuociente.

Si después de adjudicar curules por cuociente y medio

cuociente quedaran puestos por llenar, se adjudicarán por

residuos. En el ejemplo que hemos dado se adjudicaban cinco

curules, de las cuales tres (3) fueron asignadas: dos (2> por

cuocientes y una por medio cuociente. De manera que quedan dos

(2> curules que serán asignadas por el sistema de residuo.

Para obtener el residuo, es menester que a cada partido que

haya obtenido uno o más cuocientes se le reste medio cuociente

por cada cuociente alcanzado y a los partidos que hayan

logrado medio cuociente se les restará medio cuociente. De

esta forma en el ejemplo que hemos dado al partido A se le
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restarán veinte mil (20,000> votos con lo que queda con

veintidós mil <22,000> votos para disputar el residuo. Al

partido C se le restarán diez mil (10,000> votos por lo que

queda con tres mil (3,000) votos para disputar el residuo.

Para la adjudicación por residuo se suman los votos

válidos obtenidos por cada candidato en todas las listas en

que haya sido postulado. Es decir, el total de votos del

candidato debe ser igual al número de papeletas con el nombre

del candidato. De esta forma el residuo será asignado al

partido que de acuerdo al número de papeletas tenga el mayor

número de votos.

3. En cuanto a la Postulación

De conformidad con el mandato constitucional, los

miembros del Órgano Legislativo panameño deben ser postulados

únicamente por partidos políticos legalmente constituidos.

La constitucionalización de este requisito nació en el

Acto Constitucional de 1983, por cuanto en la evolución

~ El articulo 140 de la Constitución Política de

Panamá dice así:
Artículo 140: El Órgano Legislativo estará consti-
tuido por una corporación denominada Asamblea
Legislativa cuyos miembros serán elegidos mediante
nostulación partidista y votación popular directa,
conforme esta Constitución lo establece. (El
subrayado es nuestro)
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constitucional panameña nunca existió tal requisito a nivel

constitucional.446 Mediante Ley No. 81 de cinco <5> de

octubre de 1978 se reglamentaron los partidos políticos en

Panamá, que como hemos dicho, estaban abolidos desde 1969.

Por consiguiente, la comisión revisora de la Constitución

Política de 1972, nombrada por el Órgano Ejecutivo en 1983

incluyó como un principio novedoso en el Derecho

Constitucional panameño la obligación de ser postulado por un

partido político para aspirar a una curul en el parlamento

panameño 448

446 La primera constitución del país, la de 1904, en el

artículo 53 no señaló la obligación de ser postulado por
partido político. La segunda constitución, la de 1941, en el
artículo 74 tampoco establecía el requisito de ser postulado
por un partido político. La tercera constitución, la de 1946,
repetía en el artículo 106 la fórmula de las constituciones
anteriores, es decir no existía el requisito de ser postulado
por partido político. La cuarta constitución, la de 1972, no
estableció en su versión original la obligación de ser
postulados por partidos políticos, toda vez que cuando esta
nació los partidos políticos estaban abolidos según Decreto de
Gabinete No.58 de tres (3) de marzo de 1969 (Gaceta Oficial
No. 16,480 de 5 de noviembre de 1969>

~‘ Ver Resolución de Gabinete No. 148 de diecinueve

(19> de noviembre de 1982.

448 Innumerables juristas panameños se han opuesto

tenazmente a la Constitucionalización de este requisito.
Bernal, Miguel Antonio en Militarismo y Administración de
Justicia, op. cit. p. 75 critica la existencia de dicho
articulo. El Colegio Nacional de Abogados en el Cuarto
Congreso Nacional de Abogados de la República de Panamá
celebrado en octubre de 1990, solicitó la convocatoria a una
Asamblea Constituyente y abogó, entre otras cosas, por la
eliminación de este artículo. Ver Memoria del Cuarto Congreso
Nacional de Abogados, publicación del Colegio de Abogados de
la República de Panamá, Impresora Pacífico, 5. A., Panamá
1971, págs. 89 a 100. El autor se ha pronunciado en diversos
debates nacionales contra la existencia de este artículo que
limita la postulación
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Nunca antes, como hemos dicho anteriormente, se había

exigido en Panamá - mucho menos a nivel constitucional -

únicamente ser postulado por un partido político para aspirar

a una curul en la Asamblea Legislativa. Lo que muchos

consideramos es que no se debió haber elevado con rango

constitucional este requisito, lo que hace más difícil su

correspondiente reforma. Opinamos que más justo y oportuno

hubiera sido dejar esta materia al desarrollo de la ley, de

manera tal que se pudiera permitir tanto la postulación por

partidos políticos como la postulación independiente, previo

cumplimiento de ciertas formalidades. Si hacemos un análisis

de Derecho Constitucional Comparado nos percataremos que la

mayoría de las constituciones iberoamericanas no exigen en sus

textos el requisito de ser postulado por un partido político

para aspirar a una curul legislativa. La Constitución

Española en el artículo 68,1 establece que “el Congreso se

compone de un mínimo de trescientos (300> y un máximo de

cuatrocientos (400) diputados, elegidos por sufragio

universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos

que establezca la lev”. (el subrayado es nuestro)

De conformidad con esta disposición constitucional el

desarrollo de la ley en España, ha permitido la postulación

de candidaturas independientes. Ver resultado de debates en
el Paraninfo de la Universidad de Panamá de diecinueve (19> de
noviembre de 1990 y ver ANTINORI, Italo, La Constituyente...,
op. c’t., p. 92.
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por partidos políticos, pero también por agrupaciones de

electores que reúnan los requisitos exigidos. Así ocurre con

relación a las candidaturas para las Cortes Generales. ~

También en España podemos observar que en las leyes

electorales de las comunidades autónomas se permiten las

postulaciones independientes, es decir, presentadas por

agrupaciones de electores de una circunscripción electoral.450

Ver Ley Orgánica 5/1985, de diecinueve (19) de
junio, del Régimen Electoral General (ECE núm. 147, de 20 de
junio) . El artículo 44 de esta ley establece:

1. Pueden presentar candidatos o listas de candidatos:
a) Los partidos y federaciones inscritos en el

registro correspondiente.
b> Las coaliciones constituidas según lo dispuesto

en el apartado siguiente.
c> Las acTrupaciones de electores que reúnan los

requisitos establecidos por las disposiciones especiales
de la presente Lev

.

2. Los partidos y federaciones que establezcan un pacto
de coalición para concurrir conjuntamente a una elección
deben comunicarlo a la Junta competente, en los diez días
siguientes a la convocatoria. En la referida comunica-
ción se debe hacer constar la denominación de la coali-
ción, las normas por las que se rige y las personas
titulares de sus órganos de dirección o coordinación.
3. Ningún partido, federación, coalición o agrupación de
electores puede presentar más de una lista de candidatos
en una circunscripción para la misma elección. Los
partidos federados o coaligados no pueden presentar
candidaturas propias en una circunscripción si en la
misma concurren, para idéntica elección, candidatos de
las federaciones o coaliciones a que pertenezcan. (El
subrayado es nuestro>

450 Por ejemplo, en la Comunidad Autónoma del País Vasco
la ley 28/1983, de veinticinco (25) de noviembre, Elecciones
al Parlamento Vasco (BOFV, núm. 182, de 10 de diciembre de
1983; c.e.: BOPV, núm. 189, de 24 de diciembre de 1983>, en
los artículos 49 literal c, y artículo 53. Ver Ley 5/1984 de
cinco (5> de marzo, por la que se adopta la normativa general
electoral para las elecciones al parlamento de Cataluña de
1984 (DOGC, núm. 414 de 7 de marzo de 1984) . Ver entre otras
Ley 8/1985 de 13 de agosto (artículo 19 y 20) de elecciones al
parlamento de Galicia. (DOG, num. 156, de dieciséis (16) de
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agosto de 1985; c. e. DOG, núm. 185, de 26 de septiembre de
1985. Ver Ley 1/1986 de dos (2) de enero, electoral de
Andalucía (BOJA, num. 3, de 14 de enero de 1986; c. e. BOJA,
núm. 33, de 17 de abril de 1986) En el articulo 22, numeral
2 establece que para presentar candidaturas las agrupaciones
de electores necesitarán, al menos, la firma del 1 por 100 de
los inscritos en el censo electoral de la circunscripción.
Ver Ley 14/1986 de veintiséis (26) de septiembre sobre Régimen
de Elecciones a la junta general del Principado de Asturias
(BOPA, núm. 9 de 13 de enero de 1987; c. e. BOPA, num. 78 de
4 de abril de 1987) que en el articulo 20, numeral 2 establece
similar requisito que el exigido en Andalucía. Ver Ley 5/1987
de veintisiete (27> de marzo, de elecciones a la asamblea
regional de Cantabria (BOC núm. 67, de 3 de abril de 1987) que
en el artículo 22, numeral 2 establece la posibilidad de
presentar candidaturas por agrupaciones de electores con la
firma del 1 por 100 de los inscritos en el censo electoral de
la circunscripción. Ver Ley 1/1987 de veintitrés (23> de
enero, de elecciones a la disputación general de la Arrioja
(BOR, núm. 14 de 5 de febrero de 1987 artículo 21, numeral 2
exige la firma del 1 por 100 de los inscritos en el censo
electoral para presentar candidaturas las agrupaciones de
electores. Ver Ley 2/1987 de veinticuatro (24> de febrero,
electoral de la región de Murcia (BORM núm 59 de 12 de marzo
de 1987; c. e. BORM, núm. 60 de 13 de marzo de 19879 en el
articulo 20, numeral 2 establece que las agrupaciones de
electores necesitarán para presentar candidaturas las firmas
del 1 por 100 de los inscritos en el censo electoral. Ver Ley
1/87 de treinta y uno (31) de marzo, electoral Valenciana
(DOGV, núm. 561 de 6 de abril de 1987; c. e. DOGVnúm. 567, de

30 de abril de 1987) en el artículo 26 señala igual requisito
para la presentación de candidaturas por las agrupaciones de
electores. Ver Ley 2/1987 de dieciséis (16> de febrero,
electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA, núm. 19 de
18 de febrero de 1987>, artículo 18 señala igual requisito de
1 por 100 de firmas. Ver Ley 5/1986, de veintitrés (23> de
diciembre, electoral de Castilla-La Mancha (DOCM, num. 1, de
cinco (5> de enero de 1987; c. e. DOCM, núm. 2, de trece (13)
de enero de 1987) en el artículo 22, ordinal 2 señala igual
requisito de firma del 1 por 100 de los inscritos. Ver Ley
3/1987, de 3 de abril de medidas urgentes de materia electoral
en la comunidad autónoma de Canarias (BOCa, núm. 41 de 4 de
abril de 1987> en el artículo 16, ordinal 4 se exige el mismo
requisito de 1 por 100 de los inscritos. Ver Ley Floral
16/1986 de diecisiete (17> de noviembre, reguladora de las
elecciones al parlamento de Navarra (BON, núm. 143, de 21 de
noviembre de 1986) en el artículo 18, numeral 3 se establece
el mismo requisito de 1 por 100 de firmas. Ver Ley 2/1987 de
dieciséis (16> de marzo de elecciones a la asamblea de
Extremadura (DOER, núm. 3, extraordinario, de 16 de marzo de
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Sin embargo, en Panamá la legislación electoral está

condicionada por la existencia de los artículos 140 y 141

(ordinal 7> de la Constitución Política. Es decir, que la Ley

Electoral no puede permitir otra postulación que la de los

partidos políticos legalmente reconocidos en el país. A pesar

de las constantes críticas y desacuerdos con este reprobable

artículo de la Constitución Política panameña, resulta

improbable y prácticamente imposible su modificación debido a

que son los partidos políticos los que dominan el parlamento

panameño por intermedio de sus integrantes, y, de conformidad

con la cláusula de reforma contenida en el artículo 308 de la

Constitución, todo debate sobre las reformas se debe dar en el

parlamento. Consustancialmente con lo que hemos planteado, al

Organo Legislativo Panameño le es y le será imposible ejercer

una facultad de autoreforma por cuanto existe otro artículo en

la Constitución, el 145, que faculta al partido para revocarle

1987> en el artículo 25, ordinal 2 se señala que para
presentar candidaturas, las agrupaciones de electores
necesitarán al menos la firma del 2 por 100 de los inscritos
en censo electoral de la circunscripción. Ver Ley 8/1986 de
veintiséis (26> de noviembre, electoral de la comunidad
autónoma de las Islas Baleares (BOB, núm. 40 de 20 de
diciembre de 1986> en el artículo 16, ordinal 2 se señala que
para presentar candidaturas las agrupaciones de electores
necesitarán las firmas del 1 por 100 de los inscritos en el
censo electoral. Ver Ley 11/86 de dieciséis (16) de
diciembre, electoral de la Comunidad de Madrid (BOM, núm. 306
de 26 de diciembre de 1986> que en el artículo 10, ordinal 3
señala que para presentar candidaturas las agrupaciones de
electores necesitarán la firma del 0.5 por 100 de los
electores inscritos. Ver Ley 3/1987 de treinta (30) de marzo,
electoral de Castilla y León (BOCL, num. 40 de uno (1) de
abril de 1987; c. e. BOCL, núm. 52 de 21 de abril de 1987) que
en el artículo 25 establece la firma del 1 por 100 de los
inscritos.
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el mandato a los parlamentarios cuando hayan cometido

violaciones graves de los estatutos y de la plataforma

ideológica, política o programática del partido. Esta

facultad de revocar el mandato a los parlamentarios ejerce una

acción coercitiva sobre la auténtica independencia del

diputado, por cuanto, constituye una amenaza constante contra

el parlamentario que intenta salirse de las directrices

políticas o programáticas de su partido. Pero, en cuanto a

esta controversial institución, también novedosa en el Derecho

Constitucional Panameño y sin parangón en el Derecho

Constitucional Universal, nos referiremos más adelante con

mayor detenimiento. Lo que sí es enteramente cierto es que

este artículo 145 ayuda a mantener el esquema que algunos han

denominado la constitucionalización de la dictadura de los

partidos políticos en Panamá.45’

En cuanto a la postulación por los partidos ésta no está

contemplada en la mayoría de las constituciones

iberoamericanas. Además de la Constitución de Panamá,

solamente la Constitución Ecuatoriana de cuatro (4) de julio

de 1984 establece a nivel constitucional el requisito de

postulación por partidos políticos para aspirar a una curul en

443 BERNAL, Miguel Antonio, Militarismo y Administración de
Justicia, op. cit., p. 75, sostiene que dicho artículo
constitucionaliza la dictadura de los partidos políticos al
permitírseles revocar el mandato de los legisladores electos
por el voto popular, incluso en los casos en que el partido
siga una línea inmoral no compartida por el legislador electo.
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el Organo Legislativo.444 El resto de las constituciones

iberoamericanas dejan al desarrollo de la ley el

establecimiento de los requisitos para los candidatos a dicho

Organo del Estado. Así tenemos que la Constitución de

Guatemala de treinta y uno (31> de mayo de 1985 - una de las

más avanzadas en el continente americano - deja en el artículo

157 al arbitrio de la ley el establecimiento de los

requisitos. La Constitución Colombiana de dieciocho (18) de

julio de 1991 no establece la obligación de ser postulado por

partido político para cargos en el congreso.

Otras constituciones como la de Venezuela de 1960, la de

Bolivia de 1967, la de Chile de 1980 y la de Nicaragua de 1987

por citar algunas, no han constitucionalizado el requisito de

postulación por partidos políticos para aspirar a un puesto en

444 El artículo 56 de la Constitución Ecuatoriana de 1984,
dice:

Artículo 56: La Función Legislativa es ejercida por el
Congreso Nacional, con sede en Quito, integrado por doce
diputados elegidos por votación nacional; dos diputados
elegidos por cada provincia, a excepción de las de menos
de cien mil habitantes que eligen uno; y además por un
diputado elegido por cada trescientos mil habitantes o
fracción que pase de doscientos mil.

Los diputados son elegidos entre los candida-ET
1 w
155 186 m
477 186 l
S
BT

tos presentados por los partidos políticos recono-ET
1 w
119 172 m
477 172 l
S
BT

cidos legalmente, en lista que son calificadas por
la Función Electoral, de acuerdo con la ley. La
base de elección de trescientos mil o fracción de
doscientos mil se aumenta en la misma proporción en
que se incremente la población nacional, de acuerdo
con los censos.

Excepcionalmente el Congreso se reunirá en cualquier
otra ciudad. (El subrayado es nuestro>
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el Parlamento. Nosotros opinamos que ha sido desafortunado y

lamentable la incorporación de este artículo dentro del grupo

de normas que se adhirieron a la Constitución Política de

Panamá en las reformas de 1983. Sin duda alguna, influyó en

la adopción de este criterio el hecho de que el Organo

Ejecutivo nombró en su gran mayoría, como integrantes de la

comisión revisora de la Constitución Política - mediante

resolución de Consejo de Gabinete No. 148 de dieciocho (18> de

noviembre de 1982 - a representantes de los partidos

políticos. En esa ocasión se nombró a un representante por

cada partido político y en otros casos se nombraron algunos

representantes de partidos que estaban en proceso de

formación.445 En consecuencia, la mayoría de los miembros de

la comisión que preparó las reformas que luego se sometieron

a un referéndum constitucional, eran integrantes y

representantes de partidos políticos. Como es lógico suponer,

éstos aprovecharon la ocasión para asegurar la preponderancia

de los partidos políticos en el sistema electoral panameño.

A partir de la fecha, ha sido tanto el control y dominio

445 En esa ocasión el gobierno que contaba con un Ejecutivo
civil estaba controlado por los militares. Sin embargo,
nombraron, y estos aceptaron colaborar a conocidos opositores
políticos, luego altos dignatarios del gobierno que instalaron
los norteamericanos en el poder después de la cruenta, injusta
y desproporcionada invasión militar de veinte (20) de
diciembre de 1989. En esa ocasión nombraron como integrantes
de la comisión a quien fuera Presidente de la República
Guillermo Endara (1989-1994), al Ministro de Hacienda y Tesoro
Mario Galindo (1989-1993) y al diputado José A. Sossa (1989-
1994) los tres miembros de partidos que estuvieron en el
gobierno de 1989-1994.
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ejecido por los partidos político en el parlamento panameño,

que han sido muy contadas las disidencias de los

parlamentarios con sus partidos al momento de votar cuestiones

parlamentarias medulares. Los parlamentarios votan en bloques

de conformidad con las órdenes que reciben de su partido.

Esto nos hace cuestionar hasta qué punto los diputados

panameños representan a la nación o si, por el contrario,

representan única y exclusivamente los intereses de los

partidos políticos que - en no pocas ocasiones - están

dominados por los sectores de poder económico en una sociedad

con poca evolución cultural y política. 446

4. En cuanto a la nacionalidad, ciudadanía, edad y

residencia.

En Panamá, de conformidad con el artículo 147 de la

Constitución Política de 1972 se establecen requisitos

formales para aspirar al cargo de legislador.

446 El artículo 144 de la Constitución Política de Panamá de
1972 dice así:

Artículo 144. Los Legisladores actuarán en interés de la
Nación y representan en la Asamblea Legislativa a sus
respectivos partidos políticos y a los electores de su
Circuito Electoral.

447 En el proyecto de reforma rechazado en el Referéndum del
quince (15> de noviembre de 1992 se reemplazaba este impropio
término para designar a los parlamentarios por el correcto
término de diputados. En las constituciones anteriores -1904,
1941 y 1946- se denominaban diputados. Sin embargo, con el
advenimiento de la Constitución Política de 1972 el gobierno
militar liderizado por el General Torrijos al cambiar la
estructura del Organo Legislativo panameño -por lo que ya
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El primer requisito es ser panameño por nacimiento,448

o por naturalización con quince (15) años de residencia en el

país después de haber obtenido la “nacionalización”449. Es

hemos denominado un sistema “Sui Géneris”- modificó la
denominación de aquellos por Representantes de Corregimientos.

Fallecido el General Torrijos se produjeron por presión
popular las reformas a la Constitución Política en 1983. El
régimen, para tratar de marcar una diferencia con el sistema
político anterior al 1968, inventó la graciosa modalidad de
llamarles legisladores.

448 De conformidad con el artículo 9 de la Constitución
Política Panamá sigue de manera combinada los criterios tanto
del “Jus Soli” como del “Jus Sanguinis”. Dicho artículo
establece que son panameños por nacimiento los nacidos en el
territorio nacional, los hijos de padres o madres panameños
por nacimiento, pero nacidos fuera del territorio de la
república si establecen el domicilio en el territorio nacio-
nal; o los hijos de padres o madres panameños por naturaliza-
ción, nacidos fuera del territorio nacional si establecen su
domicilio en la república de Panamá y manifiesta su voluntad
de acogerse a la nacionalidad panameña a más tardar un año
después de su mayoría de edad.

449 En el ordinal 1 del artículo 147 de la Constitución de
Panamá de 1972 se menciona equivocadamente el término “nacio-
nalización” cuando de conformidad con el artículo 10 de la
propia Constitución Política se debe denominar naturalización.
Pueden solicitar la naturalización, de conformidad con el
mencionado artículo 10 los siguientes:

a) los extranjeros con cinco años consecutivos de
residencia en el territorio de la república si después de
haber alcanzado su mayoría de edad, declaran su voluntad
de naturalizarse, renuncian expresamente a su nacionali-
dad de origen o a la que tengan y comprueban que poseen
el idioma español y conocimientos básicos de geografía,
historia y organización política panameña.

b) los extranjeros con tres años consecutivos de residen-
cia en el territorio de la República que tengan hijos
nacidos en ésta de padre o madre panameños o cónyuge de
nacionalidad panameña, si hacen la declaración y presen-
tan la comprobación de que trata el aparte anterior.

c> Los nacionales por nacimiento, de España o de un
Estado Latinoamericano, si llenan los mismos requisitos
que en su país de origen se exigen a los panameños para
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importante advertir que un panameño que ha obtenido su

condición de tal, por naturalización debe tener por lo menos

quince (15) años de residencia posterior al acto jurídico por

medio del cual el Organo Ejecutivo le concede la

naturalización. Otro requisito que establece el ordinal 2 del

precitado artículo 147 es ser ciudadano en ejercicio.450 El

naturalizarse.

450 De conformidad con el artículo 125 de la Constitución
Política de Panamá de 1972 son ciudadanos de la República
todos los panameños mayores de dieciocho (18) años sin
distinción de sexo. De conformidad con Carlos José Gutiérrez,
fundamentando su definición en una Tesis de Thomas H. Marshall
(Class, Citizenship and Social Development Essays. Doubleday,
Garden City, 1964, p. 74> la condición de ciudadano, es propia
de aquél que es titular de la plenitud de derechos públicos
subjetivos, civiles, políticos, económicos, sociales y
culturales, otorgados por el sistema jurídico. Según dicho
autor hay dos acepciones o criterios usados para definir el
término que a su juicio tienen importancia: a) confusión con
la nacionalidad, b> entendida como titularidad de los derechos
políticos. A juicio del autor la confusión con nacionalidad
se da por ejemplo, en un artículo de Guiuseppe Biscontti en La
Enciclopedia Jurídica Italiana, donde se dice que ciudadanía,
en el concepto más amplio y genérico “puede ser definida como
la condición jurídica de quien forma parte de un Estado”.
Obviamente que esto es erróneo considerarlo así por cuanto la
definición de Biscontti se refiere a la nacionalidad de un
ciudadano pero no a la ciudadanía que evidentemente debe ser
entendedida como titularidad de los derechos políticos que
detenta una persona. El autor al definir tal aspecto se base
en la definición que da el diccionario de la Lengua Española
de la Real Academia de la Lengua que define la ciudadanía como
“calidad y derecho de ciudadano. 2. conjuntos de ciudadanos
de un pueblo o nación y ciudadano es 3. el habitante de las
ciudades antiguas o de los estados modernos, como sujeto de
derechos políticos y que interviene, ejercitándolos, en el
gobierno de la nación”. Ver GUTIERREZ, Carlos José, en
Diccionario Electoral, op. cit., págs. 105 y 106. Para Diego
Renato Salazar, ciudadano es el que tiene ciudadanía y se
deriva de los conceptos de pertenencia activa al Estado, lo
que comporta un ejercicio pleno de derechos que tienen que ver
con el mismo ejercicio de la soberanía y subsistencia del
poder político, como poder elegir y ser elegido. SALAZAR,
Diego Renato, Diccionario de Derecho Político y Constitucio-ET
1 w
183 67 m
512 67 l
S
BT
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nal, Ediciones Librería Profesional, Bogotá, Colombia, 1987,
p.39. Para otros como Ignacio Burgoa la ciudadanía es “la
calidad jurídico-política de los nacionales para intervenir
diversificadamente en el gobierno del Estado”. Dicho autor
considera que esta calidad implica una capacidad de derechos,
obligaciones y prerrogativas que forma el status de quien
posee la ciudadanía. Asimismo hace la salvedad que todo
ciudadano es un nacional de su país pero no todo nacional es
un ciudadano. BURGOA, Ignacio, Diccionario de Derecho
Constitucional. Garantías y Amparo, Editorial Porrúa, S. A.,
Tercera Edición, México, 1992, p.75. Tal diferencia explica
que la ciudadanía es una modalidad cualitativa de la naciona-
lidad y que siendo ésta su presupuesto fundamental la obten-
ción de la misma por el nacional requiere el cumplimiento o la
satisfacción establecida por las normas jurídicas de un
Estado. Hay quienes consideran que “la ciudadanía es una
figura jurídica que permite a los nacionales la realización de
ciertos actos (participación política, realización de contra-
tos civiles, etc.>, sujeta generalmente al cumplimiento de
ciertos requisitos (edad, estar libre de interdicción por
condenas penales o limitantes en razón del cargo, v.gr.
militares>”. ECHEVERRI U., Alvaro, Teoría Constitucional y
Ciencia Política, Editorial Temis, 5. A.. Bogotá, Colombia,
1990, p. 102. Sobre este aspecto podemos señalar que el
Código Electoral Nacional de la República Argentina, aprobado
por Decreto No. 2135/83 de dieciocho (18) de agosto de 1983 en
el Artículo 3 manifiesta que están excluidos del padrón
electoral y por tanto no pueden ejercer el derecho al sufragio
además de los dementes declarados en juicios y los sordomudos
que no sepan hacerse entender, los soldados concriptos de las
Fuerzas Armadas y los agentes, gendarmes, marineros o sus
equivalentes de las fuerzas de seguridad de la nación y las
provincias así como también los alumnos de institutos de
reclutamientos de todas esas fuerzas tanto el orden nacional
como provincial. Ver publicación del Congreso de los
Diputados de Madrid, España, Documentación No. 30, Tomo III,
Documentación Extranjera, Madrid 1984, p.l.415. Es importante
también que señalemos que en Panamá existe la jurisdicción
especial del Tribunal Electoral que es el organismo encargado
de interpretar y aplicar privativamente la ley electoral (Art.
136 de la Constitución de Panamá) y dicha entidad puede
sancionar con pena de prisión de dos a tres años y suspender
los derechos ciudadanos e inhabilitar para el ejercicio de
funciones públicas uno a tres años a los que cometan delitos
electorales. Ver Artículo 304 del Código Electoral de la
República de Panamá, Gaceta Oficial No. 22,375 de viernes
diecisiete (17) de septiembre de 1993. En España la ley
orgánica 5/85 de diecinueve (19) de junio del Régimen
Electoral General (BOE, Núm. 147 de 20 de junio) en los
Artículos 2, 3, 4 y 6 hace la diferencia entre el derecho de
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ordinal 3 establece como requisito haber cumplido por lo menos

veintiún (21) años de edad en la fecha de la elección. De

igual forma se establece que uno de los requisitos es no haber

sido condenado por el Organo Judicial por delito contra la

administración pública que conlleve pena privativa de la

libertad o por el Tribunal Electoral por delito contra la

libertad y pureza del sufragio. El requisito más polémico es

el establecido en el ordinal So. del artículo 147, ‘‘ que

señala como condición el deber de residir en el circuito

electoral correspondiente por lo menos durante el año

inmediatamente anterior a la postulación.452 Este requisito

ha traído grandes dificultades en el sistema electoral

sufragio activo que corresponde a todos los españoles mayores
de edad que no estén impedidos por la propia ley orgánica
(condenados por sentencia judicial, los declarados incapaces
en virtud de sentencia judicial firme> y el derecho de
sufragio pasivo que lo detentan todos los españoles mayores de
edad que poseyendo la cualidad de elector no se encuentran
entre ninguna de las causas de inelegibilidad (miembros de la
Familia Real Española y sus cónyuges, los presidentes del
Tribunal Constitucional, del Tribunal Supremo, del Consejo de
Estado, del Tribunal de Cuentas, los Magistrados del Tribunal
Constitucional, Vocales del Consejo General del Poder Judi-
cial, el Defensor del Pueblo y sus adjuntos, el fiscal general
del Estado, etc.).

451 Dicho ordinal fue adicionado a la Constitución Política

en el Acto Constitucional de 1983.

452 De conformidad con la Constitución de la Nación

Argentina vigente desde 1853, en el Artículo 40 se establece,
entre otros requisitos que para ser diputado se requiere tener
dos años de residencia inmediata en la provincia
(circunscripción> o ser natural de ella. En el Artículo 47
establece los mismos requesitos para los senadores. En
Argentina la Cámara de Diputados se compone por un diputado
por cada 33,000 habitantes o fracción que no baje de 16,500 y
el senado lo integrará dos senadores por cada provincia.
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panameño. En las elecciones de 1984 - un año después de

haberse aprobado tal requisito - se produjo una avalancha de

impugnaciones, por supuesto incumplimiento de tal formalidad,

entre los candidatos que aspiraban a una curul parlamentaria.

Tal situación atrasó, en cierta medida la preparación del

proceso electoral de aquellos años y provocó injustificados

atrasos y demoras en el Tribunal Electoral. En las elecciones

de 1989 tal requisito fue utilizado por el gobierno militar

para invalidar determinadas candidaturas que no eran afines a

su pensamiento político. El Código Electoral establece en el

artículo 191 los requisitos que deben acompañarse a las

postulaciones. El ordinal So. dice que debe adjuntarse un

certificado del Corregidor, Alcalde, Sáhila, Cacique o

Gobernador, en el cual se haga constar que los candidatos han

residido en el Circuito Electoral durante el tiempo que señala

la Constitución Política. De conformidad con lo establecido

en el artículo 205 del Código Electoral453 cualquier

ciudadano, partido político o el Fiscal Electoral están

legitimados para presentar una impugnación a toda postulación

a puesto de elección popular dentro de los diez días hábiles

siguientes a la fecha de la respectiva publicación de

candidatura que se hace en el Boletín del Tribunal Electoral.

El Decreto N0 40 de ocho (8> de noviembre de 1993 del Tribunal

453 Modificado por la Ley 17 de treinta (30) de junio de
1993.
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Electoral de Panamá4S4, por medio del cual se reglamenté la

postulación de candidatos para las elecciones generales de

1994, estableció en el artículo 41 los requisitos inherentes

a la impugnación. De conformidad con dicho artículo, una

impugnación debía contener básicamente lo siguiente:

1. Nombres y apellidos del impugnante, así como del

apoderado legal.

2. Número de cédula de identidad personal de ambos.

3. Calle y número de habitación donde reciben notificaciones

personales y número de teléfono, si lo tuviesen, del

impugnante y apoderado legal.

4. Nombres y apellidos, dirección o residencia del candidato

impugnado.

5. Hechos en que se funda la impugnación.

6. Prueba sumaria del hecho en que se funda la impugnación;

entendiendo por ésta cualquier medio probatorio que

acredite los hechos de la impugnación.

7. Disposiciones legales en que se funda la impugnación.

8. Fecha y lugar de presentacion.

La falta de cualquiera de estos requisitos dará lugar al

rechazo de plano de la impugnacion.

De conformidad con las normas procesales establecidas en

el Código Electoral, todo proceso de impugnación se tramitará

454 Ver Boletín del Tribunal Electoral No. 709 de viernes
doce (12) de noviembre de 1993.



593

mediante procedimiento sumario que establecen los artículos

419 hasta el 433 del precitado Código.

Pero con el propósito de evitar el abuso que se había

dado en las elecciones de 1984 y de 1989, con relación a las

impugnaciones sobre residencia, los tres Magistrados del

Tribunal Electoral dictaron algunas disposiciones

reglamentarias para tratar de mejorar este aspecto en las

elecciones de 1994. La controversia giró en torno a lo que se

entendía por residencia o cuándo se podía considerar que una

persona residía en un circuito electoral determinado. Todas

estas interrogantes surgieron en virtud de que ciudadanos

aspirantes a participar en el proceso electoral habitaban en

un circuito distinto de donde tenían su domicilio laboral, en

el que en no pocas ocasiones pasaba más tiempo que en aquél.

La definición de esta controversia y como consecuencia, la

interpretación que el Tribunal Electoral le dio, tuvo una

importancia fundamental para el proceso electoral, así como

para el cumplimiento de los requisitos para ser Legislador,

que como ya hemos mencionado, entre éstos está el de la

obligatoria residencia por lo menos durante un año antes de la

postulación en el circuito que se pretende representar.

Conscientes de tal controversia y de la necesidad de

establecer un criterio al respecto, el Tribunal Electoral,
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mediante Decreto No. 26 de quince (15> de septiembre de 1993 ~

- por el cual se reglamentaron las exclusiones al padrón

electoral preliminar para las elecciones de 1994 - parece

haber despejado las dudas, versiones o interpretaciones sobre

la residencia. El artículo 2 del precitado Decreto

estableció que un elector era residente en el corregimiento

cuando efectivamente habitaba por lo menos cuatro (4> días a

la semana. En principio, ésta fue la regla general, sin

embargo, también este artículo estableció una excepción a tal

regla general al señalar que también era considerado residente

el ciudadano que se había trasladado temporalmente a otro

corregimiento por razón de estudios, misión oficial, servicios

laborales, fuerza mayor, trabajo, negocios o salud y podía

demostrar el traslado por alguna de estas causas. Esta

excepción facilitó que muchas personas pudieran postularse por

sitios donde trabajaban, estudiaban o tenían sus negocios, a

pesar de que habitaban en una circunscripción electoral

diferente. La interpretación del Tribunal Electoral invalidó

en cierta forma e hizo poco eficaz el denominado requisito de

la residencia, que a nuestro juicio ha constituido y

constituye una limitación para el pleno ejercicio electoral

del ciudadano por lo que consideramos que sería conveniente su

eliminación de la Constitución Política de Panamá. En este

mismo orden de ideas es importante señalar que el Tribunal

455 Ver Boletín del Tribunal Electoral de Panamá No. 692 de
jueves dieciséis (16> de septiembre de 1993.
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Electoral, promulgó el Decreto No. 6 de veintiséis (26) de

enero de 1994 por medio del cual decidió que las impugnaciones

presentadas contra los candidatos a Legisladores por razón de

la residencia, serían rechazadas de plano, cuando se

comprobaba que el candidato aparecía en el padrón electoral,

por lo menos un año antes de la postulación. De manera

tal que el precitado Decreto restringió más aún la facultad de

impugnación, de tal forma que para hacer eficaz una impugna-

ción el interesado debía haber presentado oportunamente, y en

fechas anteriores, una impugnación contra la inclusión del

456 El mencionado Decreto, por medio del cual se reglamenta-
ron las impugnaciones a las postulaciones para cargos de
elección popular y se aclararon normas sobre postulaciones y
residencias fue ampliamente divulgado. Ver diario La Estrella
de Panamá de jueves veintisiete (27) de enero de 1994, página
B-7. Este Decreto estableció entre sus consideraciones, los
siguientes aspectos que compartimos plenamente:

a. Que el período de impugnaciones para el padrón electoral
había vencido con anterioridad y todo proceso de impugna-
ción contra candidaturas dilataba la impresión de la
Boleta única de votación y por ende, de la elección.

b. Que el Tribunal Electoral, debía buscar la economía
procesal para asegurar que el calendario electoral
establecido no se viera afectado.

c. Que los candidatos no podían estar expuestos a ser
impugnados dos veces por la misma causa, toda vez que el
Tribunal Electoral había concluido la tramitación de 109
impugnaciones en contra de ciudadanos por razón de su
inclusión en el padrón electoral y que a juicio de los
accionantes no residían en la circunscripción respectiva.
Algunos de estos casos se referían a posibles candidatos
a puestos de eleccion.

d. Que era competencia privativa del Tribunal Electoral
reglamentar e interpretar la Ley Electoral.
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candidato en el padrón electoral.457 En la práctica ocurría

- no pocas veces por cierto - que los candidatos, por temor a

ser impugnados, preparaban el camino electoral procurando

inscribirse como electores en la circunscripción de su interés

con varios años de anticipación al período electoral.

C. DE LA REVOCATORIADE MANDATOPOR LOS PARTIDOS POLITICOS

Con las reformas constitucionales de 1983, se creó tan

como nefasta institución para el Derecho

Constitucional panameño, que - como lo hemos dicho hasta el

cansancio - no existe en ninguna otra Constitución del mundo

occidental ~458 Desde esa fecha, se adicionó a

Constitución Política de Panamá de 19’72 el artículo 145, que

faculta a los partidos políticos a revocar el mandato de los

Parlamentarios principales o suplentes que hayan postulado,

457 De conformidad con el Decreto del Tribunal Electoral de
Panamá No. 30 de siete (7) de octubre de 1993 (Boletín del
Tribunal Electoral No. 699 de viernes ocho (8) de octubre de
1993> las impugnaciones al padrón electoral que se presentaban
en contra de ciudadanos por no residir en la respectiva
circunscripción vencieron el siete (7) de diciembre de 1993,
cinco meses antes del día de las elecciones generales del ocho
(8> de mayo de 1994.

458 Durante nuestras clases en el Instituto de Derecho

Parlamentario de la Universidad Complutense, bajo la dirección
del profesor D. Luis Sánchez Agesta, Madrid, invierno de 1987
pudimos confirmar después de una amplia investigación dirigida
por el insigne maestro, que efectivamente la institución que
tiene la Constitución Política de Panamá (art. 145) es única

absurda

la

en regímenes con pluralidad de partidos.
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para lo cual cumplirán determinados requisitos y formalidades.

Dicho artículo dice así:

Artículo 145. Los partidos políticos podrán revocar
el mandato de los Legisladores principales o
suplentes que hayan postulado, para lo cual
cumplirán los siguientes requisitos y formalidades:
1. Las causales de revocatoria y el procedimiento
aplicable deberán estar previstos en los Estatutos
del Partido.
2. Las causales deberán referirse a violaciones
graves de los Estatutos y de la plataforma
ideológica, política o programática del Partido y
haber sido aprobadas mediante resolución dictada
por el Tribunal Electoral con anterioridad a la
fecha de la postulación.
3. El afectado tendrá derecho, dentro de su
Partido, a ser oído y a defenderse en dos
instancias.
4. La decisión del Partido en que se adopte la
revocatoria de mandato estará sujeta a recurso del
cual conocerá privativamente el Tribunal Electoral
y que tendrá efecto suspensivo.

Los partidos políticos también podrán revocar
el mandato de los Legisladores principales y
suplentes que hayan renunciado expresamente y por
escrito de su partido.

Como podemos observar, el artículo transcrito establece

determinados requisitos y formalidades que deben cumplirse

para proceder a revocar el mandato, pero en el ordinal 2 se

advierte que las causales deben referirse a violaciones graves

de los estatutos y de la plataforma ideológica, política o

programática del partido y haber sido aprobada mediante

resolución dictada por el Tribunal Electoral, con anterioridad

a la fecha de postulacion. Que el precitado artículo señale

como causales las “violaciones graves de los Estatutos y de la
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plataforma ideológica, política o programática del partido”

nos resulta tan indeterminado y ambiguo, como verdaderamente

gracioso. Se trata de una frase retórica, cuyas

indeterminadas causales se establecieron con el evidente

propósito de permitir cualquier uso. Tan generosa interpreta-

ción no es casual, sino que fue establecida de esta forma para

favorecer a los partidos políticos en su pulso con los

Parlamentarios. Por su ambigúedad, estas causales propician

cualquier interpretación de conformidad con la conveniencia de

quién o quienes la invoquen. Una sola amenaza que esgriman

los dirigentes de un partido político contra un legislador

formulándole el cargo de haber violado de manera grave la

plataforma política, programática e ideológica de su partido,

va a producir que el legislador limite o restrinja su libertad

de conciencia y la independencia absoluta que ese Parlamenta-

rio debe tener en la Cámara para cumplir adecuadamente con su

papel.

Hasta mayo de 1995, en Panamá se habían dado dos casos de

revocatoria de mandato por los partidos políticos: el del

Legislador Anel Ramírez del Partido Laborista en 1993 y el del

Legislador Mario Miller del Partido Revolucionario Democrático

en mayo de 1995. Mientras el primero estuvo involucrado en

lavado de dinero, por lo cual fue detenido, apresado y juzgado

en los Estados Unidos de América, al segundo se le detuvo bajo

la acusación de haber intentado extorsionar a un comerciante



599

de la ciudad de Panamá. En el caso del Legislador Mario

Miller del Partido Revolucionario Democrático dictó las

resoluciones Nos. J-l/94 de siete (7> de diciembre de 1994

dictado por el Tribunal de Honor y Disciplina y la No. 01-95

de cuatro (4> de marzo de 1995 expedida por la Comisión

Política del Partido Revolucionario Democrático por la cual

revoca el mandato del Legislador del Circuito Electoral 1-1

(Provincia de Bocas del Toro) señor Mario Miller por haber

cometido, a juicio del PRD, actos que riñen con la conducta

ciudadana, por haber violado de manera grave principios

fundamentales del partido y por haber hecho una actuación

pública contraria a los principios e intereses de esa

organización. La resolución del PRD fue recurrida ante el

Tribunal Electoral por el abogado del Legislador Mario Miller

quien sostuvo que el PRD violó el debido proceso por no

haberle concedido al acusado el término de prueba dispuesto

por el artículo 93 de los estatutos del PRD, por no haber

establecido un período de alegatos y sin haber convocado

adecuadamente el acto de audiencia entre otras razones. El

Tribunal Electoral mediante resolución de veintidós (22) de

mayo de 1995 conf irmó en todas sus partes la resolución del

Partido Revolucionario Democrático manteniendo la revocatoria

de mandato del Legislador Mario Miller. Es importante

advertir que la resolución del Tribunal Electoral tuvo el

salvamento de voto del Magistrado Guillermo Márquez Amado
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quien mediante sesudo e interesante escrito sostuvo que se

habían violado las garantías del debido proceso.459

En la mayoría de los casos, los partidos políticos no

llegan a iniciar el procedimiento de revocatoria del mandato

porque no han necesitado llegar hasta este punto. La sola

mención o amenaza de iniciar tal procedimiento, resulta

suficiente para que la dirigencia de los partidos logre del

parlamentario lo que quiera. Estos se sienten amenazados y

encarcelados en su libertad de conciencia y de actuación. El

temor de los Parlamentarios a perder su curul - situación muy

típica de las “democracias” de países en vías de desarrollo -

parecen sentirla justificadamente con la simple lectura del

artículo 145 de la Constitución Política, que establece como

primera instancia de decisión la del propio partido sin

interferencia de ningún órgano jurisdiccional ni de la

jurisdicción especial del Tribunal Electoral de Panama.

Este articulo es una verdadera amenaza a la independencia y

autonomía de los parlamentarios. ¿Por qué decimos esto?

Porque debido a este artículo en la práctica legislativa

~ Para quienes deseen profundizar en la materia
recomendamos estudiar tanto la resolución del Tribunal
Electoral de veintidós (22) de mayo de 1995 como el salvamento
de voto del Magistrado Guillermo Márquez Amado de veintiséis
(26) de mayo de 1995. Asimismo, resulta importante estudiar
los argumentos jurídicos del apoderado legal del PRD que
constan en el expediente, así como la vista fiscal emitida por
el Fiscal Electoral el treinta (30> de marzo de 1995 en la que
también, al igual que el Magistrado Márquez Amado, consideró
que se habían violentado las garantías del debido proceso.
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panameña los parlamentarios terminan no representando los

intereses de la nación ni de los ciudadanos, sino, los

intereses de los partidos políticos. Muchas veces los

partidos políticos - que son agrupaciones abstractas que

actúan por intermedio de personas naturales que los

representan - mantienen un cúmulo de intereses particulares y

en no pocas ocasiones prevalecen los intereses individuales de

quienes dominan o controlan los partidos políticos por razones

de influencia o poder económico. En estos casos, los

intereses o las políticas de determinado partido político

quedan distanciados del querer o sentir mayoritario de la

población nacional. Existe, por consiguiente, un completo

divorcio entre lo que piensa un partido y lo que opina y

siente la colectividad nacional. Es que, como ya hemos

dicho, en Panamá - y a mi modo de ver el fenómeno se ha

extendido a diversos países - el pueblo no cree en los

Partidos Políticos tradicionales porque éstos son los medios

de los que se valen los personajes con poder económico para

controlar el gobierno del Estado. Más fácil resulta dominar

el escenario político si en los respectivos países - como en

Panamá - no existe o no hay una adecuada regulación legal de

la financiación de los partidos políticos, pero a ello nos

referiremos posteriormente. Si además de la falta de

financiación de los partidos políticos y de los candidatos, se

cuenta con la sofisticada arma de dominio, llamada la

revocatoria del mandato por los partidos, dominar y controlar
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el gobierno del Estado se convierte en un fácil juego para los

poderes económicos. El Parlamentario, con la amenaza de la

revocatoria que le hace su propio partido para que se someta

a sus exigencias e intereses, queda atado a la voluntad y

capricho del partido político. Con tal actitud y sometido el

diputado - por no decir dominado - por razón de la existencia

de tal institución, su representación y participación en el

parlamento se convierte en lo que hemos denominado una

antirepresentación popular porque queda alejado y obligado a

mantenerse distante del querer y el sentir de la población

electoral que seguramente con algunas esperanzas de redención

lo eligió. Pero, la revocatoria de mandato por los partidos

políticos si bien produce lo que hemos llamado la antirepre-

sentación popular, tal yerro jurídico constitucional también

surte efectos en otra dirección, obviamente contraria. Hace

que el diputado quede de espaldas al pueblo que lo eligió,

pero de frente y muy cerca de la voluntad de los jerarcas del

partido que lo postularon, pero que no le dieron la

representación ni los votos para ir al Parlamento. Por esta

razón, no somos injustos al decir que ésta es la razón por la

que en el Parlamento panameño cuando se deciden asuntos

vitales se vota masivamente y en la llamada “plancha”460 por

determinada postura, sin notarse alguna reserva, aclaración o

disidencia de algún diputado . Es decir, que si los altos

4E0 En Panamá se denomina así a la manera de votar todos

los Parlamentarios de un partido político a favor o en contra
de un proyecto de ley sin que ninguno disienta de sus colegas.
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directivos de los partidos políticos simpatizan con

determinada posición que se va a discutir en el parlamento,

generalmente sus parlamentarios la defienden, aunque días

antes se hayan manifestado contrariamente. Se ha llegado a

saber que los dirigentes de los partidos políticos aseguran el

voto de sus parlamentarios en asuntos vitales y cuando no les

es posible hacerlo mediante la persuasión o la seducción por

canongías partidarias, utilizan la coerción y amenaza que

ejercen con la revocatoria del mandato. Todo este sombrío

panorama de servilismo parlamentario produce un nocivo efecto

sobre la institución parlamentaria. Por un lado invalida e

impide el resurgimiento de las corrientes de opinión que

pueden ayudar a mejorar o a alimentar el debate parlamentario

y crea diputados que repiten lo que otros piensan. Y los que

no quieren hacer este ridículo papel, optan por guardar el más

prudente de los silencios y se limitan a aprobar lo convenido

por su partido. Por otra parte, el pueblo que espera de sus

parlamentarios lo mejor y que en cada elección deposita con el

voto la esperanza de un cambio moral y social, contempla

impotente, el triste espectáculo de hombres que creían libres,

arrodillados ante el poder económico e indiferentes con los

problemas que dijeron importarles cuando pidieron que les

votaran. Esto produce en la ciudadanía, el desánimo, la

apatía y el desinterés por los asuntos de la Cámara. Se

traduce en que cada vez son menos lo ciudadanos capaces que se

quieren convertir en protagonistas, y el país pierde la
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oportunidad de que le sirvan hombres inteligentes y honrados

como parlamentarios. Asimismo, muchos electores pierden el

entusiasmo por asistir a votar porque no ven ningún propósito

a una situación que ven repetirse en cada período. Si a todo

esto le sumamos las causas de la crisis del Parlamento, 461

las faltas de productividad de los parlamentarios, podremos

imaginarnos que en Panamá no sólo hay crisis parlamentaria,

sino una verdadera enfermedad parlamentaria. Lo importante es

que se conozca la absurda institución creada en Panamá para

evitar que la misma se irradie a algunos países y provoque la

descomunal e impredecible situación que se ha dado en

Panamá.462 El constitucionalista argentino Quiroga Lavié ha

hecho algunas reflexiones en torno a la libertad del

461 Hay quienes prefieren hablar de fatiga del

parlamento y no están de acuerdo con la llamada crisis del
parlamento. Kelsen sostenía que “se padece hoy de cierta
fatiga producida por el parlamentarismo, si bien no cabe
hablar - como hacen algunos autores - de una crisis, una
“bancarrota” o una “agonía” del parlamentarismo.” KELSEN,
Hans, Escencia y Valor de la Democracia. Ediciones Guadarrama,
segunda edición, Madrid, España, 1977. p. 49.

462 Recordemos, como ya lo dijéramos, que la revocatoria

de mandato por los partidos políticos está
constitucionalizada. Cualquier reforma constitucional debe
ser aprobada por el parlamento. (art. 308 de la Constitución
Política de Panamá> . ¿Cómo se podría modificar o derogar esta
institución si el Parlamento está dominado por los partidos
políticos que son los opuestos a cualquier intento de
derogatoria? Debemos advertir que todos los parlamentarios
que tendrían esta tarea, han sido postulados por los partidos
políticos, porque en Panamá - también a nivel constitucional
- solamente los partidos políticos están legitimados para
postular. ( arts. 140 y 141 ordinal 7) ¿ Cómo se podría
modificar la postulación partidista única, si los partidos que
controlan la Asamblea con la revocatoria de mandato, impedirán
cualquier intento de darle paso a las candidaturas
independientes o de agrupaciones de electores.?
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parlamentario que compartimos plenamente. Sostiene que “el

mandato legislativo tiene carácter representativo, y no

imperativo, lo cual significa que los legisladores no

responden por apartarse del programa partidario; la doctrina

discute si las bancas pertenecen a ellos o al partido que los

nominó; para nosotros pertenecen al pueblo, y será una

cuestión de decisión política si los bloques deciden separar

de su seno a los disidentes o, eventualmente, gestionar ante

el plenario de la Cámara su remoción como legisladores.”463

Si bien Quiroga Lavié apunta sobre otra discusión que guarda

relación con lo que ocurre en Panamá, también debemos señalar

que además de las consideraciones del autor argentino que

compartimos, en Panamá se ha perfeccionado el sistema a favor

del partido político para que pueda encarcelar la voluntad de

cualquier parlamentario que se atreva a cometer el “pecado” de

tener conciencia propia. Para reafirmar el control sobre los

parlamentarios y cercenar cualquier vestigio de independencia,

hay partidos políticos que han llegado hasta establecer en sus

estatutos normas verdaderamente deshonestas pretendiendo

asegurar más el camino de la opresión y sujeción de la

conciencia y libertad de voto del parlamentario.464

463 QUIROGA LAVIÉ, Humberto, Curso de Derecho

Constitucional. Ediciones Depalma, Buenos Aires, Argentina,
1985, p. 209.

464 El Partido Laborista (PALA) que se extinguió en las
elecciones de 1994 por insuficiencia de votos, había reglamen-
tado - de conformidad con lo establecido en el artículo 145 de
la Constitución Política - las causales de revocatoria de
mandato en el artículo 109 de sus estatutos. En el literal g
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Prácticamente no existen disidencias de los parlamentarios en

de dicho artículo estableció como causal de revocatoria del
mandato:

Votar una ley o resolución legislativa en contra de
la decisión de la mayoría de los legisladores del
Partido o contra una instrucción específica del
Consejo Ejecutivo del Partido Laborista por cuanto
en todo caso el legislador tiene la obligación de
actuar en representación del partido que lo ha
postulado y por el cual fue electo. (El subrayado
es nuestro>

Como se podrá apreciar en el artículo transcrito, el
Parlamentario de dicho partido quedaba sin libertad ni
conciencia para votar o para decidir. Su conciencia quedaba
encarcelada, aprisionada y en manos de la voluntad de los
jefes del Partido que se encuentraban en su propia directiva
que le denominaban Consejo Ejecutivo Nacional. Pero otra
lamentable y cuestionable actitud de los dirigentes del
Partido Laborista presidido por el abogado Carlos López
Guevara se observó, cuando pareció que dilataron la revocato-
ria de mandato para el único Parlamentario (período 1989 -

1994) en la Asamblea - Anel Ramírez - que fue apresado por las
autoridades antinarcóticos de los Estados Unidos (DEA) en la
ciudad de Tampa, a finales de 1993, acusado de colaborar para
introducir 150 kilos de cocaína a ese país. A pesar que la
Asamblea Legislativa de Panamá procedió - aunque tardíamente
después de más de seis meses - a levantarle la inmunidad para
ser investigado también en Panamá, (Ver primera plana del
Diario la Prensa de jueves 7 de abril de 1994) la dirigencia
del Partido Laborista anunció después de tal levantamiento de
la inmunidad que el domingo diecisiete (17) de abril de 1994
había expulsado del partido al parlamentario detenido. (Ver
diario Crítica, Panamá lunes 18 de abril de 1994.) A pesar de
tal anuncio, que muy tarde hizo el partido laborista, es de
advertir que se produjo una expulsión mas no una revocatoria
de mandato que le hubiera significado la perdida de la curul
y el inmediato llamamiento de su suplente para ejercer el
cargo. Si el suplente actuó fue por la ausencia del
principal, pero no porque estaba en posesión del cargo porque
se hubiere aplicado - por lo menos en esta ocasión, con
razones valederas - la revocatoria de mandato por el partido.
Esto indica que la revocatoria de mandato la conciben los
partidos como un medio de coerción política e invalidación de
la libertad de conciencia del parlamentario y no como un
mecanismo para regular actitudes impropias e inmorales de los
Parlamentarios en el ejercicio de sus cargos.
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Panamá con relación a los criterios de los jefes de los

partidos porque éstos, por intermedio de los partidos

políticos, son los que imponen y deciden el voto de los

parlamentarios. Francisco Rubio Llorente, en las Primeras

Jornadas de Derecho Parlamentario, celebradas en Madrid el

veintiuno (21>, veintidós (22) y veintitrés (23> de marzo de

1984 al citar a Max Neber en la obra “Economía y Sociedad”,

con atinado criterio decía: “La burocratización de los

partidos significa que los representantes dejan de ser los

señores de sus electores para convertirse en servidores del

jefe de su partido”.465 Manuel García Pelayo hizo unas

interesantes reflexiones sobre la libertad e independencia de

los Parlamentarios con relación a sus partidos y al momento de

tomar decisiones en el Parlamento. Sostenía que “es cierto que

desde el punto de vista jurídico el diputado no está sujeto a

mandato imperativo; que no se vota por partidos, sino por

diputados individualmente considerados; que las decisiones del

grupo no son jurídicamente vinculatorias para sus miembros y

que ni el partido, ni el grupo pueden despojar al represen-

tante de su mandato, aunque sí, por supuesto, excluirlo de las

futuras listas electorales. Tales son los límites jurídicos

a la tendencia politológica a convertir al parlamento en una

Cámara de partidos, límites que- garantizan jurídicamente la

465 RUBIO LLORENTE, Francisco “ El Parlamento y la

Representación Política”, publicado en 1 Jornadas de Derecho
Parlamentario Volumen 1, Publicación del Congreso de los
Diputados, Secretaría General, Madrid, España, 1985, p. 156.



608

libertad de juicio y de voto del representante y su vincula-

ción inmediata con el representado”.466 Por esta razón, no

han sido pocos los juristas panameños y ciudadanos en general

que se han pronunciado contra la existencia del reprobado

artículo 145 de la Constitución Política de Panamá que

establece la revocatoria de mandato por los partidos

políticos. El profesor Miguel Antonio Bernal considera que

este artículo:

466 GARCIA PELAYO, Manuel, El Estado de Partidos

.

Alianza Editorial s. a. Madrid, España, 1986. p.96 y Ss.
También considera el autor que el fundamento de las restantes
garantías del Parlamentario está en el mandato libre que a su
juicio se mantiene en las Constituciones de nuestro tiempo y
que se retrotrae a los comienzos del régimen constitucional.
Considera asimismo, que el mandato libre fue concebido como
un requisito funcional para la actuación del Parlamento, ya
que sólo la libertad de criterio y acción del diputado, sólo
su libertad de “faire et de bien faire” aseguraba que de la
discusión surgiera la luz de la verdad y del interés general
y que la Cámara fuera el centro de la integración nacional.
Mientras manifiesta - citando a Guizot (Histoire Parlamentaire
de France, Paris, 1863-1864 Tomo V, p.228 y ss) que el mandato
imperativo destruye la libertad del diputado, la dignidad del
diputado, de la Cámara y de nuestras instituciones ya que
dicho mandato abole la libertad de aquellos que examinan y que
discuten y da el poder absoluto y la voluntad de decidir a
aquellos que no examinan. También cita a O. Leibholz en Das
Wensen der Reprásentation, Leipzig, 1926,p.73 quien sostiene
que una dependencia del representante frente a terceras
personas cancelaría el valor del respresentante y con ello
eliminaría la representación ya que el representante mismo
para poder representar tiene que tener su propio valor,
dignidad y autoridad, en resumen, las cualidades de señor y no
de servidor. No puede sufrir “capitis diminutio” y dentro de
la esfera concreta de sus competencias, sus decisiones han de
estar libres de influjos y manifestaciones de voluntad de
terceras personas. El pensamiento del mandato imperativo
contradice absolutamente la esencia de la representación.
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“Constitucionaliza la dictadura de los partidos
políticos al permitírseles revocar el mandato de
los legisladores electos por el voto popular,
incluso en los casos en que el partido siga una
línea inmoral no compartida por el legislador
electo” 467

Si bien la denominada revocatoria del mandato por los

partidos políticos solamente existe en Panamá porque fue un

engendro jurídico de los reformadores de 1983, hay algunas

constituciones como la derogada Constitución de la Unión de

Repúblicas Socialistas Soviéticas que tenían una variante

diferente: la revocatoria del mandato pero por los electores

.

Similar revocatoria por los electores existe en la

Constitución de Cuba de 1976 y algunos Estados de los Estados

Unidos establecen tal procedimiento para revocar el mandato y

le dan el nombre de: “Recalí”. En Panamá también existe la

revocatoria de mandato por los electores, pero con relación a

los Representantes de Corregimientos, en el artículo 224,

ordinal 3 de la Constitución Política de 1972. Tal artículo

establece la revocatoria del mandato popular, es decir por los

electores, conforme lo reglamenta la Ley No. 19 de nueve (9>

de julio de 1980 que derogó la Ley 6 de diez (10> de febrero

de 1978 sobre la revocatoria del mandato por los electores.

Todas estas revocatorias del mandato son absolutamente

diferentes a la de los partidos políticos que consagra el

467 BERNAL, Miguel Antonio, Militarismo y Administración de
Justicia, Ediciones Nari, S.A., Panamá, noviembre de 1986,
pag. 75.
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artículo 145 de la Constitución Política de Panamá. Lo que

existía en la antigua Unión Soviética, lo que existe en Cuba,

Estados Unidos y para los Representantes de Corregimientos en

Panamá, es el acto por medio del cual determinados electores

de una circunscripción electoral deciden revocar el mandato de

un representante que le fue otorgado mediante votación

popular. Generalmente, este acto se realiza recogiendo firmas

de electores legalmente inscritos en esa circunscripción

electoral y dirigidas al Organismo Electoral correspondiente,

manifestando su desaprobación a la gestión del representante

elegido. 466 Una cosa muy distinta es la revocatoria de

mandato por los partidos políticos (art. 145) que objetamos

por antidemocrática y por antiparlamentaria. Somos de la

opinión que el profesor César Quintero fue el inspirador y el

ideólogo de la revocatoria de mandato por los partidos

políticos que inadecuadamente crearon en Panamá los reforma-

dores de 1983 y que de manera nefasta se mantenía en las

fracasadas reformas constitucionales de 1992 y que ninguna de

las legislaturas ha intentado derogar. Sostengo tal

aseveración porque además de los fundamentos escritos por

Quintero donde se decanta por esta moderna forma de represión

y encarcelamiento de la libertad de conciencia del

469 Es importante advertir que Perú en la Constitución

de 1993, artículo 134, establece la disolución del
parlamento por parte del Ejecutivo pero señala
expresamente que “ No hay otras formas de
revocatoria del mandato parlamentario”, con que
quedó excluida cualquier posibilidad de establecer
una institución semejante.



611

parlamentario, ha defendido públicamente tal institución en

diversas intervenciones y participaciones. “‘ Sin duda

alguna podemos decir que en el resultado del referéndum

constitucional del quince (15) de noviembre de 1992, este tema

tuvo marcada influencia. Y es que creó crispación en la

opinión pública que tanto los diputados reformadores como los

469 Así lo aceptó en los debates públicos en defensa del

Sí durante las reformas constitucionales de 1992. En debate
ante funcionarios de la Procuraduria General de la Nación de
Panamá el diecinueve (19> de agosto de 1992; en el debate ante
los estudiantes de la Universidad Santa María la Antigua de
Panamá el veintidós (22> de agosto de 1992. Ante el
cuestionamiento que le hiciéramos en ambos debates - participé
como conferencista por el Frente nacional por el No - Quintero
justificó su posición manifestando que seguía el criterio de
Kelsen sobre la responsabilidad del parlamentario fundamentado
en la obra Esencia y Valor de la Democracia. Sin embargo en
tal obra, op. cit. p. 69 el conocido autor se refiere a otra
situación. Resulta absurdo sostener que Kelsen que hizo tal
obra en 1920, la corrigió y revisó en 1929, pudiera referirse
o dar sustento doctrinal y filosófico a una institución tan
nefasta como la revocatoria de mandato por los partidos
políticos en la forma en que está constitucionalizada en
Panamá, a partir de 1983. En la precitada obra (pág 69>
Kelsen sostenía “ En cuanto a la irresponsabilidad de los
diputados ante sus electores, se trata de un principio
quebrantado ya por algunas Constituciones modernas, cuyos
preceptos disponen que el diputado no esté obligado a seguir
las instrucciones de sus electores, pero pierde su mandato al
separarse o ser expulsado del partido por el cual fue designa-
do. Tales disposiciones resultan por consecuencia natural en
los casos de sistema electoral por lista, pues en ellos los
electores no designan al diputado por su persona, sino que su
voto más bien significa un acto de adhesión a un partido
determinado, de manera que el candidato obtiene su
representación sólo en virtud de su filiación al partido del
elector, siendo lógico que el diputado pierda su mandato tan
pronto deje de pertenecer al partido que le ha enviado al
Parlamento.” Como podemos apreciar Relsen se refiere a una
separación o expulsión del partido, situación que no es la
discutida con el caso de la revocatoria de mandato por los
partidos políticos. Sostener que Kelsen influyó en la
creación de esta institución es una distorsión y un error de
interpretación de Quintero sobre el genuino y auténtico
pensamiento de Kelsen.
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que defendían el Si, hayan defendido la revocatoria de mandato

por los partidos políticos, hayan justificado los exagerados

privilegios de los diputados y la postulación única por

partidos políticos para curules en el Parlamento. Esto, entre

otras razones, indujo a votar en contra de las reformas a una

gran cantidad de ciudadanos. Pero, retornando a lo que

decíamos del profesor Quintero y su simpatía por la

revocatoria de mandato de los partidos políticos, debemos

advertir que hace algunos años escribió:

“No nos entusiasma la idea del establecimiento de
esta institución en Panamá <se refería a la
revocatoria del mandato por los electores> , no
obstante su carácter profundamente democrático. Su
aplicación en nuestro país por una serie de razones
sociales y políticas contribuiría en forma nociva a
acentuar el carácter provincialista y lugareño de
la representación legislativa. Los diputados
estarían a merced de los grupos influyentes en cada
circuito electoral, grupos cuyos intereses
raramente coinciden con los de las mayoría
nacionales.

En cambio. si somos partidarios de aue se fijen y
legalicen ciertas responsabilidades y cierta
supeditación de los diputados con respecto a los
partidos a aue pertenezcan

.

No se nos escapan, desde luego, las dificultades
que ello podría significar, dado el carácter
oligárquico y anti ideológico de la mayoría de
nuestros partidos, muchos de los cuales no son más
que vehículos electoreros. Pero sucede aue. a
pesar de lo dicho, los llamados diputados
“independientes. aue son los únicos aue
satisfarían nlenamente el doana contenido en el
artículo 107. han resultado ser mucho más
acomodaticios y oportunistas aiie los ane están
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ligados a un partido por claudicante «nc sea su

ideología”. 470 (El subrayado es nuestro)

Como podemos observar, César Quintero es contrario a la

revocatoria de mandato por los electores; pero sí le agradaba

desde hacia varios años la idea de una revocatoria de mandato

por los partidos políticos. Considera Quintero que la

revocatoria por los electores contribuiría en forma nociva a

acentuar el carácter provincialista y lugarefio de la

representación legislativa ya que los Diputados estarían a

merced de grupos influyentes en cada circuito electoral;

grupos cuyos intereses raramente coinciden con los de las

mayorías nacionales. Con este criterio, Quintero parece

olvidar que son precisamente estas personas, a las que él

llama de carácter provincialista y lugareño, las que deciden

a quienes desean para que los representen, es decir, éstos con

sus votos escogen a la persona que los va a representar.

Resulta obvio entonces, que si ellos eligen, también deberían

tener la facultad de decidir cuándo no quieren que ese

ciudadano continúe con la representación. Tal práctica

resultaría más democrática que la revocatoria de mandato por

los partidos políticos, porque en aquélla, son determinados

electores - llámense campesinos, lugareños o provincianos -

los que únicamente deberían decidir cuándo desean suspender el

mandato que le otorgaron a ese representante o a ese Parlamen-

468 QUINTERO, César, Derecho Constitucional, op. cit., p.
489.
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tario y no dejarle esa función a un partido político que no lo

eligió y cuya dirección responde a determinados intereses

económicos. Precisamente, lo que plantea el profesor Quintero

en cuanto a que grupos influyentes son los que decidirían la

suerte del parlamentario - grupos cuyos intereses raramente

coinciden con los de las mayorías nacionales - sería aplicable

a esos grupos de intereses que en la mayoría de los casos

están en las direcciones de los propios partidos políticos

dominados por el poder económico los que decidirían la suerte

de un parlamentario, en el caso de la revocatoria de mandato

por los partidos políticos que tanto defiende. Como hemos

visto desde 1967, Quintero simpatizaba con legalizar “ciertas

responsabilidades y ciertas supeditaciones de los diputados

con respecto a los partidos a que pertenecen” y se manifestaba

en contra de las postulaciones independientes. No obstante,

Quintero reconocía el carácter oligárquico y antiideológico de

la mayoría de los partidos políticos panameños. Si él

considera que los diputados independientes son los que más

actúan de manera “acomodaticia y oportunista” que aquéllos

ligados a un partido por claudicante que sea su ideología;

nosotros consideramos que resulta más justo y democrático que

sea el electorado que eligió, quien tenga la facultad de

decidir a quien o a quienes desea revocarles el mandato. Es

absolutamente contraproducente que tal facultad recaiga en los

partidos políticos, dominados e influidos en su mayoría por

los denominados ‘poderes fácticos”. Si el electorado desea o
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ha elegido Diputados independientes, o ha elegido a otros de

partidos políticos, ésa sería la voluntad soberana del pueblo

y contra esa voluntad soberana nadie puede oponerse. Sobre

los criterios de Quintero calificando a los Diputados

independientes de oportunistas y acomodaticios, disentimos de

tales conceptos porque tampoco nos parecen justos, ya que hay

muchos ciudadanos independientes que son serios y admirables

y que harían un honroso papel en el Parlamento. Nos parecen

inadecuadas y tan fuera de lugar tal concepto por cuanto el

propio autor de la crítica es independiente y no pertenece a

ningún partido político.

En 1987, el profesor Quintero volvió a ratificar su punto

de vista sobre el artículo 145 relativo a la revocatoria de

mandato por los partidos. En esa ocasión sostuvo, lo

siguiente:

“En cuanto al artículo 145 cuyo encabezamiento dice
los partidos político podrán revocar el mandato de
los legisladores principales y suplentes que hayan
postulado tenemos ciertas reservas. Pero, en todo
caso preferimos la revocatoria partidista a la mal
llamada popular aue. con el perdón del neologismo

.

preferimos denominar circuital. Además, esta
revocación partidista está sujeta, como puede
consultarse en el citado artículo, a varios
requisitos y formalidades que dan bastante seriedad
y equidad a la novedosa institución”.47’

469 QUINTERO, César, Antecedentes y Significado del Acto
Constitucional de 1983, en Fábrega Jorge, Estudios de Derecho
Constitucional Panameño, Editora Jurídica Panameña, Panamá
1987, p. 108.
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Con lo transcrito, César Quintero nos vuelve a confirmar

su conocida simpatía por la aberrante y descabellada

revocatoria de mandato por los partidos políticos - simpatía

que ya había reconocido en dos debates públicos - y considera

que la revocatoria está sujeta a ciertas formalidades y

requisitos que, a su juicio, le dan “seriedad y equidad” a la

novedosa institución. Para nosotros, si bien es cierto que

existen estos requisitos y formalidades que parecieran darle

“seriedad” a la institución, no es menos cierto que tales

requisitos distan mucho de darle genuina seriedad y sobre todo

equidad, ya que en realidad constituyen un método sofisticado

de coerción y amenaza - mediante tan ambigua e indeterminada

terminología - que tiene la dirigencia de los partidos

políticos contra la independencia y la libertad de los

parlamentarios, por cuanto en esos mismos requisitos se

establece que la decisión de revocar el mandato, en primera

instancia la toma el propio partido, es decir, los Jefes del

partido que deciden la revocatoria del mandato. El afectado

sólo podría recurrir en segunda instancia al Tribunal

Electoral, pero después que el Partido ha actuado y ha emitido

una resolución de revocatoria de mandato en contra suya que

sólo admite recurso de apelación ante el Tribunal Electoral.

Bien sabemos que las decisiones del Tribunal Electoral no

admiten apelación, sólo reconsideración y que no son

recurribles por la vía de amparo, o durante el proceso de

segunda instancia por una advertencia de inconstitucionalidad.
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Sólo podría interponerse finalmente una acción de

inconstitucionalidad contra el fallo de segunda instancia

dictado por el Tribunal Electoral que no suspendería los

efectos de la resolución dictada. En estas condiciones, ¿qué

Parlamentario se arriesgaría a desafiar a su partido

desobedeciendo una consigna, para representar el querer de sus

electores? Pero, entre las causales por las cuales el

partido podría revocarle el mandato a su Legislador Principal

o Suplente se establecen las “violaciones de la plataforma

ideológica política o programática del partido”, la cual es

una frase abstracta, indeterminada, ambigua y no específica

que, sin duda, puede prestarse a cualquier interpretación y

por tanto a la manipulación y al chantaje político de un

partido político para deshacerse de un Parlamentario por su

atrevida independencia o por el peligro que pueda significar

a los intereses muy específicos de un partido político. Por

consiguiente, - contrario a Quintero - nosotros preferimos en

tal caso, la revocatoria de los electores antes que la

revocatoria del partido político porque, como dijéramos

anteriormente, los partidos políticos, en su mayoría, no

representan los verdaderos intereses de la comunidad nacional.

Hoy día, grandes sectores de la humanidad confirman la crisis

que azota a los partidos políticos en cuanto a su credibilidad

y confianza. Y Panamá no escapa a ese creciente descontento

social contra los partidos y sobre todo contra quienes se han

aprovechado del sistema de partidos para fomentar la
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corrupción y la trampa. Los ciudadanos cada día creen menos

en los partidos políticos y en los políticos tradicionales,

porque éstos han estado por muchos años en un acelerado

proceso de descomposición moral que los ha llevado a alejarse

de la voluntad nacional y de las bases populares que es la

esencia de todo partido político. Han optado por representar

intereses económicos y no sociales, ni humanos.

Por un principio lógico, si el elector o los electores

han dado la representación, ellos y sólo ellos pueden y deben

revocar el mandato, pero no es lógico que si los electores dan

el mandato con su voto, ellos mismos no puedan disponer de la

curul, sino que lo hace un partido político o determinados

jefes o dignatarios de un partido político. La revocatoria

del mandato por los partidos políticos, tal como la plantea

Quintero coloca al partido político por encima de la voluntad

de los electores, porque si los electores eligieron y el

partido es el que decide revocar, entonces es el partido el

que está por encima de la voluntad de los electores. Más

democrático sería que si los electores son obviamente los que

eligen, ellos y sólo ellos puedan decidir esa revocatoria.

D. DATOS ESTADISTICOS DE LOS VOTOS POR PARTIDO EN LA

REPUBLICA DE PANAMA
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Hemos preparado algunos cuadros estadísticos que resumen

los votos obtenidos por los partidos políticos más importantes

para las elecciones parlamentarias de los años 1984, 1989 y de

1994. Debemos advertir - y sobre este aspecto profundizaremos

en el capítulo posterior - que los partidos políticos fueron

abolidos después del golpe militar de 1968 mediante Decreto de

Gabinete No. 58 de tres (3) de marzo de 1969.472 A pesar de

que la Constitución que inspiró el General Torrijos - la de

1972 en su versión original - establecía en sus artículos 123

y 124 ~ la existencia de los partidos políticos, no fue

sino hasta la promulgación de la Ley 81 de cinco (5) de

octubre de 1978 cuando se reglamentaron los partidos políticos

en la República de Panamá. De manera que como el artículo 123

- original de la Constitución Política de 1972 - establecía en

su parte final que la Ley debía regular la formación,

funcionamiento y subsistencia de los partidos políticos, al no

haber ley, no pudo haber partidos políticos hasta que se creó

472 Ver Gaceta Oficial -Órgano Oficial del Estado

panameño- No. 16,314 de siete (7> de marzo de 1969.

~“ Los artículos 123 y 124 originalmente estaban así en
la Constitución Política de 1972:

Artículo 123. La Ley establecerá las prohibiciones a los
servidores públicos en materia electoral, tipificará los
delitos electorales, señalará las sanciones respectivas
y regulará la formación, funcionamiento y subsistencia de
los partidos políticos.

Artículo 124. Se prohibe la formación de partidos que
tengan por base el sexo, la raza, la religión o que
pretendan menoscabar la soberanía nacional o destruir las
estructuras democráticas de gobierno.
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la precitada Ley de Partidos de 1978. Ahora bien, en las

reformas de 1983 los reformadores adicionaron a la

Constitución de 1972 el artículo 132 que, siguiendo la

redacción del articulo 6 de la Constitución Española, estable-

ció de una manera más categórica y precisa la constitucionali-

zación de los partidos políticos en el país. Después de

la promulgación de la Ley de partidos políticos de 1978, el

gobierno, controlado por los militares, permitió la organiza-

ción de los partidos políticos en Panamá. Debido a la

creciente presión popular que demandaba elecciones directas

para Presidente y Vicepresidentes de la República, la Asamblea

Nacional de Representantes de Corregimientos en el Acto

Constitucional de veinticinco (25) de octubre de 1978 reformó

el artículo 157 de la Constitución Política de 1972 cuyo

aspecto más importante fue establecer que habrían elecciones

directas para el escogimiento del Presidente y del Vicepresi-

~ El Artículo 132, actual de la Constitución dice así:

Artículo 132. Partidos Políticos. Los partidos políti-
cos expresan el pluralismo político, concurren a la
formación y manifestación de la voluntad popular y son
instrumentos fundamentales para la participación políti-
ca, sin perjuicio de la postulación libre en la forma
prevista en la Ley.

La Ley reglamentará el reconocimiento y subsistencia de
los partidos políticos, sin que, en ningún caso, pueda
establecer que el número de los votos necesarios para su
subsistencia sea superior al cinco por ciento de los
votos válidos emitidos en las elecciones para Presidente,
Legisladores o Representantes de Corregimientos, según la
votación más favorable al partido.
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dente de la República a partir de 1984.~~~ En 1983 las

Reformas Constitucionales de esa fecha modificaron476 — como

~ El articulo 157 tal y como lo reformaron los
Representantes de Corregimiento estaba redactado asl:

Artículo 157. El Presidente de la República será elegido
por sufragio popular directo y por mayoría de votos para
un período de seis (6) años. Junto con el Presidente de
la República será elegido de la misma manera y por igual
periodo un Vicepresidente, quien reemplazará al Presiden-
te en sus faltas, conforme a lo prescrito en los artícu-
los 168 y 169 de esta Constitucion.

Posteriormente en las reformas de 1983 - preparadas
por la Comisión de reformas designada por el Ejecutivo - se
volvió a modificar dicho artículo que quedó convertido en el
172. En este nuevo articulo se rebajó el período de seis (6>
a cinco (5) años y en vez de elegirse a un solo Vicepresidente
se eligen a dos Vicepresidentes. Dicho artículo 172 de la
Constitución Política quedó así:

Articulo 172. Elección del Presidente de la República.
El Presidente de la República será elegido por sufragio
popular directo y por mayoría de votos para un período de
cinco años. Con el Presidente de la República serán
elegidos de la misma manera y por igual período un Primer
Vicepresidente y un Segundo Vicepresidente, quienes
reemplazarían al Presidente en sus faltas, conforme a lo
prescrito en los artículos 182, 183 y 184 de esta
Constitución.

476 El artículo 129 original de la Constitución de 1972

decía así:

Artículo 129. La función legislativa es ejercida por
medio de la Asamblea Nacional de Representantes de
Corregimientos y del Consejo Nacional de Legislación, de
Conformidad con los Artículos 2, 141 y 148 de esta
Constitución.

En la Reforma de 1983 dicho artículo al ser modificado se
convirtió en el 140 y partir de la fecha dice así:

Artículo 140. El Órgano Legislativo estará constituido
por una corporación denominada Asamblea Legislativa cuyos
miembros serán elegidos mediante postulación partidista
y votación popular directa, conforme esta Constitución la
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ya lo hemos dicho - la estructura del Órgano Legislativo

permitiéndose a partir de las elecciones de 1984 el escogi-

miento de sesenta y siete (67> diputados a los que se les dio

el nombre de Legisladores, postulados únicamente por partidos

políticos en cuarenta (40> Circuitos Electorales del país.

Por esta razón, no es sino a partir de 1984 cuando renace -

por usar esta expresión - la democracia electoral de manera

plena, que se había interrumpido desde 1968. Y cuando decimos

que “renació la democracia electoral de manera plena’ queremos

decir que fue en 1984 cuando se celebraron elecciones directas

para escoger al Presidente y a los dos Vicepresidentes, cuando

se eligieron parlamentarios tomando en consideración factores

de representación electoral y cuando se modificó la estructura

del Órgano Legislativo. Por último, fue a partir de esa fecha

cuando los partidos políticos participaron en un proceso

electoral, desde que habían sido abolidos como consecuencia

del golpe de Estado de 1968. No han sido pocos los que han

sostenido que la~ negociación de los Tratados Torrijos - Carter

en 1977 y los compromisos del General Torrijos con la adminis-

tración de los Estados Unidos, produjeron en Panamá lo que

jocosamente denominaron “veranillo democrático”.

Por estas razones, nuestros cuadros empiezan a registrar

la estadística electoral panameña a partir de 1984 - primera

elección directa - y culmina con la tercera elección de 1994.

establece.
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En estas estadísticas hemos puesto a los doce partidos más

importantes que participaron en las tres elecciones de 1984,

1989 y 1994. De los doce partidos, cinco partidos

participaron en las tres elecciones: Liberal, Revolucionario

Democrático (PRD>, Demócrata Cristiano (PDC), Movimiento

Liberal Republicano Nacionalista (MOLTRENA> y Laborista

(PALA> . Tres de ellos participaron en dos de las tres

elecciones: El Partido Republicano y el Partido Panameñista

Auténtico que lo hicieron en las elecciones de 1984 y 1989.

Después de este último proceso electoral ambos partidos se

extinguieron mediante declaración del propio Tribunal

Electoral por no haber obtenido el tres por ciento (3%) del

total de votos válidos - porcentaje entonces vigente - en

cualquiera de las elecciones a Presidente y Vicepresidentes,

Legisladores o Representantes de Corregimiento.477 El

Partido Liberal Auténtico participó en las elecciones de 1989

y 1994, mas no participó en la de 1984 por estarse dirimiendo

una controversia jurídica electoral en el Tribunal Electoral

de Panamá interpuesta por integrantes del Partido Liberal.

Ocho nuevos partidos - Arnulfista, Papa Egoró, Solidaridad,

Misión de Unidad Nacional (MUN), Unión Democrática Indepen-

diente (UDT), Renovación Civilista, Liberal Republicano

(LIBRE) y Movimiento de Renovación Nacional (MORENA> -

participaron por primera vez en las elecciones de 1994. En

~ Ver el Decreto del Tribunal Electoral de la
República de Panamá No. 246 de uno <1) de junio de 1991.
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estas elecciones participaron además siete partidos anterior-

mente constituidos, lo que elevó a quince, la cifra de

partidos que participaron en las elecciones de 1994. Diez de

los quince aparecen en los cuadros de las elecciones de 1994,

por considerarlos los partidos más importantes y representa-

tivos.
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1. DOCUMENTO GRAFICO No.8 QUE CONTIENE LAS ESTADíSTI-
CAS CON LOS VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS
IMPORTANES EN CADA UNO DE LOS CUARENTA CIRCUITOS
ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES AL PARLAMENTO EN
PANAMA DE LOS AÑOS 1984, 1989 Y 1994.

VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS HAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 1-1

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO
DISTRITOS DE CHANGUINOLA Y BOCAS DEL TORO

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 447 113 1,072

P.R.D. 1,980 1,356 4,270

P.D.C. 460 3,435 605

MOLIRENA 1,107 1,458 665

PAtA 1,287 660 3,305

REPUBLICARO 887 437 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 2,912 1,202

PARAMEÑISTA ATJTENTI-
CO

4,635 113 NO PARTICIPO

ARIqULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 3,462

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,969

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 451

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,246

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 98

TOTAL DE LEGISLADO-

RES

TOTAL DE VOTOS

1

12,234

1 2

22,68710,868

POBLACION ELECTORAL

%DEVOTANTES

17,869 24,297 33,9721

68 66.7
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLUdENTO

CIRCUITO 1-2

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO

DISTRITOS DE CHIRIQUI ORANDE Y BOCAS DEL TORO

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 0 48 563

PRO. 1.162 1,324 3,263

P.U.C. 128 524 977

MOLIRENA 365 248 681

PAtA 430 22 NO PARTICIPO

REPUBLICANO 362 122 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 608 1,517

PANAI4ENISTA AUTENTI-
CO

958 30 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 386

PAGA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,632

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 220

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO O

TOTAL DE LEGISLAflO-

RES

1 1 1

TOTAL DE VOTOS 3,766 3,235 10,131

POBLACION ELECTORAL 5,513 6,873 18,002

% DE VOTANTES 68 47 60.5

ELECCION PARCIAL REALIZADA EL 27 DE ENERO DE 1991
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAI4ENTO

CIRCUITO 2-1

PROVINCIA DE COCLE

DISTRITO DE PENONOME

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 1,218 163 665

P.R.D 4,418 3,784 5,089

P.D.C. 1615 4,660 1,424

MOLIRENA 3,130 4,221 2,229

PAtA 106 2.062 499

REPUBLICANO 1,975 114 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 1,571 5,425

PAnAI~1EÑISTA AUTENTI-

CO

2,807 36 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 3,702

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 739

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,491

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 4,300

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 515

2TOTAL DE LEGISLADO-

RES 1 2 2

TOTAL DE VOTOS 15,685 16,764 28,9501

POBLACION ELECTORAL 21,302 27,496 35,446

%DE VOTANTES 78 48 80.9
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 2-2

PROVINCIA DE COCLE

DISTRITO DE ANTON

PARTIDOS 1984 1989 1994

IÁBERAL 463 264 189

P.R.D. 2,340 1,885 3,698

P.D.C. 828 734 8

MOLIRENA 1,234 2,500 2,902

PALA 393 1,468 1,656

REPUBLICANO 421 48 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 358 1,129

PANAJOIENISTA AUTENTI-
CO

2,337 385 NO PARTICIPO

ARNIJLFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 4,092

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 362

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,133

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 4

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 530

TOTAL DE LEGISLADO-
RES

1 1 1

TOTAL DE VOTOS 9,952 7,760 17,050

POBLACION ELECTORAL 12,778 16,186 21,084

DE VOTANTES 73 48 80.9

ELECCION PARCIAL REALIZADA EL 27 DE EHERO DE 1991
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES

PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO
CIRCUITO 2-3

PROVINCIA DE COCLE

DISTRITOS DE LA PINTADA, OLA Y NATA

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 2,574 2,206 2,065

P.R.D. 2,143 1,123 2.012

P.D.C. 512 3,786 1,527

MOLIRENA 2,028 587 1,415

PAtA 142 323 97

REPUBLICANO 1,087 21 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 1.164 232

PAIJAI4EÑISTA AUTENTI-
CO

2,340 12 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,543

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 736

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,488

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 3,049

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 758

TOTAL DE LEGISLADO-
RES

1 1 1

TOTAL DE VOTOS 12,571 9,343 18,5391

POBLACION ELECTORAL 15,535 20,181 24,884

%DE VOTANTES 81 46 83.2
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 2-4

PROVINCIA DE COCLE

DISTRITO DE AGUADULCE

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 1,058 289 20

P.R.D. 1,919 1,902 2,453

P.D.C. 460 3,468 308

MOLIRENA 272 2,911 2,452

PALA 354 303 300

REPUBLICANO 3,132 72 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 639 8

PANAJOIENISTA AUTENTI-
CO

2,561 8 NO PARTICIPO

ARNUIJEISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,197

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 881

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 5,501

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 281

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 93

TOTAL DE LEGISLADO- 1 1 1

TOTAL DE VOTOS 10,687 9,663 15385

POBLACION ELECTORAL 13,171 16,783 20,843

DE VOTANTES 81 80.9
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES

PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 3-1

PROVINCIA DE COLON

DISTRITO DE COLON

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 2,003 206 898

P.R.D. 4,755 3,270 9,658

P.D.C. 1,435 10,474 1,878

MOLIRENA 4,888 2,903 2,939

PAtA 4,178 909 2,719

REPUBLICANO 2,810 221 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 1,142 3,926

PANA4EÑISTA AUTENTI-
CO

8,099 74 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 9,992

PAPA ECORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 7,742

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 3,873

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,361

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,056

TOTAL DE LEGISLADO-

RES

4 4

TOTAL DE VOTOS 30,650 19,686 55,708

POBLACION ELECTORAL 55,047 71,238 87,553

DE VOTANTES 56 28 62.7
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES

PARA ELECCIONES AL PARLAi~ENTO

CIRCUITO 3-2

PROVINCIA DE COLON
DISTRITOS DE CEAGRES, DONOSO, PORTOBELO Y

SANTA ISABEL

PARTIDOS 1984 1389 (1) 1994 (2>

LIBERAL 693 25 526

P.R.D. 1,272 1,858 1,546

P.D.C. 172 789 395

MOLIRENA 502 569 910

PAL7~ 459 215 0

REPUBLICANO 609 336 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 293 3,176

PANAI4ENISTA AUTENTI-
CO

989 29 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 357

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 290

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,866

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 10

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO O

TOTAL DE LEGISLADO- 1 1 1

TOTAL DE VOTOS 5,492 4,183 12,078

POBLACION ELECTORAL 7,805 11,559 14,916

% DE VOTANTES 70 36 81.6

(1> ELECCION PARCIAL REALIZADA EL 27 DE ENERO DE 1991
(2> SEGUNDA ELECCION EL 21 DE AGOSTO DE 1994 EN 35 DE 66 MESES.
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLfl4ENTO

CIRCUITO 4-1

PROVINCIA DE CHIRIQUí

DISTRITO DE DAVID

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 647 381 408

P.R.D. 5,561 5,044 14,226

P.D.C. 7,527 16,684 3,166

MOLIRENA 2,946 7,145 5,051

PALA 3,281 2,316 398

REPUBLICAXJO 2,987 142 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 3,239 374

PANAX4EÑISTA AUTENTI-
CO

4,372 67 NO PARTICIPO

ARNUIiFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 7,199

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,945

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,491

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 5153

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 5,869

TOTALDELEGISLADO-

TOTAL DE VOTOS 30,373 36,295 51,9481

POBLACION ELECTORAL 44,940 56,605 70472

68 64 74.5
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAI4ENTO

CIRCUITO 4-2

PROVINCIA DE CHIRIQUí

DISTRITO DE BARU

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 632 394 176

P.R.D. 2,631 1,437 6,368

PDO. 1,765 4,597 1,872

MOLIRENA 1,412 992 672

PALA SSO 1,503 1,514

REPUDLICA~O 1,247 225 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 1,019 362

PANM4ENISTA AUTENTI-
CO

2,276 317 NO PARTICIPO

ARNIJIFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 4,845

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 864

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,530

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,391

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 766

TOTAL DE LEGISLADO- 2 2 2

TOTAL DE VOTOS 14,480 11,279 23,005

POBLACION ELECTORAL 20,491 25,994 32,814

~ DE VOTANTES 71 71.5
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 4-3

PROVINCIA DE CHIRIQUí

DISTRITO DE BUGABA

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 282 241 280

P.R.D. 1,967 3,160 3,664

P.D.C. 1,344 5,463 1,653

MOLIRENA 1,508 2,457 992

PAtA 2,231 929 1,588

REPUBLICANO 1,026 138 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 2,571 1,043

PANAI4ENISTA AUTENTI-
CO

4769 0 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 7,126

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 753

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,019

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,087

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 197

TOTAL DE LEGISLADO- 2 2 2

TOTAL DE VOTOS 13,297 15,077 25,628

POBLACION ELECTORAL 21,468 27,479 35,461

% DE VOTANTES 62 55 74.9
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 4-4
PROVINCIA DE CHIRIQUí

DISTRITOS DE REMEDIOS, SAN FELIX, SAN LORENZO Y
TOLE

PARTIDOS 1984 (1> 1989 (2> 1994

LIBERAL 1,429 222 503

PRO. 3,558 1,416 4,023

P.O.C. 574 1,737 1,738

MOLIRENA 209 239 3

PALA 1,519 629 1,122

REPUBLICANO 0 29 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 134 181

PANJg4EÑISTA AIJTENTI-
CO

450 0 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,483

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 242

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 376

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 551

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 478

TOTAL DE LEGISLADO-
RES

1 1 1

TOTAL DE VOTOS 9,045 4,375 16,236

POBLACIoN ELECTORAL 10,969 13,804 25,061

%DE VOTANTES 82 32 61.3

1) En esta elecci6n, el n,5mero de votantes fue 9,045. De estos, 6,925 lo hicieron para
el candidato de los militares Nicolás Ardito Barletta y 1,233 para el Dr. Arnulfo Arias
Madrid tres veces presidente de Panaxná. La diferencia entro mitos fue de 5,692, proporcio-
nalmente la más alta del país. Según algunos opinan, criterio que compartimos en esta
circunscripci¿n se hizo el fraude electoral de 1984. Misteriosanente, una de las más altas
ventajas que obtuvo el candidato de los militares sobre el Dr. Arias, siendo uno de los
circuitos de más baja densidad electoral.

(2> ELECCION PARCIAL REALIZADA EL 27 DE ENERO DE 1991
VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES

PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO
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CIRCUITO 4-5
PROVINCIA DE CHIRIQUí

DISTRITOS DE ALANJE, BOQUERONY RENACIMIENTO

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 0 98 752

P.R.D. 2.253 1,270 3,326

P.D.C. 951 1,775 760

MOLIRENA 1,905 90’? 480

PALA 1,916 1,029 242

REPUBLICANO 0 47 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 1,071 154

PAq»IEÑISTA AUTENTI-
CO

2,006 27 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,060

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,431

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 324

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,160

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 5,229

TOTAL DE LEGISLADO-

RES

1 1 1

TOTAL DE VOTOS 9,806 6,278 18,028

POBLACION ELECTORAL 12,999 17,096 22,571

% DE VOTANTES 75 75.5
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAI4ENTO

CIRCUITo 4-6
PROVINCIA DE CHIRIQUí

DISTRITOS DE BOQUETE, DOLEGA Y GUALACA

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 523 249 1,518

P.R.D. 2,372 1,514 4,092

P.D.C. 1,479 3,251 2,428

MOLIRENA 272 982 5

PAtA 3,981 1,939 0

REPUBLICANO 0 104 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 1,728 341

PARAJ4EÑISTA AtITENTI-
CO

3,878 100 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,619

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 844

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,676

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,011

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 839

TOTAL DE LEGISLADO- 1 11

TOTAL DE VOTOS 13,298 9,981 18,583

ELECTORAL 15,569 19,625 23,086

%DE VOTANTES 51 81.6
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 4-7

PROVINCIA DE CHIRIQUí
DISTRITOS DE REMEDIOS, SAN FELIX, SAN LORENZO Y

TOLE

PARTIDOS 1984 1989 1994 <1>

LIBERAL 158 9 2

PRO. 1,929 3,734 2,689

P.D.C. 514 286 790

MOLIRENA 2,923 4,117 2,906

PAtA 1,109 228 255

REPUBLICANO 0 2 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 25 221

PANAMENISTA AUTENTI-
CO

1,038 37 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 4,310

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 378

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO O

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 71

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 118

TOTALDELEGISLADO- 1

TOTAL DE VOTOS 7,973 8,459 12,840

POBLACION ELECTORAL 10,123 12,109 15,208

% DE VOTANTES 79 70 71.4

<1) Extraflamente fue el Circuito donde menos mesas electorales se escrutaron en
República. Se escrutaron el 86.4 % de las mesas. Y quedaron sin escrutar el

toda la
13.6 %.
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 5-1
PROVINCIA DE DARIEN

DISTRITOS DE CflPIGANA Y SAMBU

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 152 131 84

P.R.D. 2,381 755 D,,076

P.D.C. 0 253 497

MOLIRENA 67 55 1,094

PALA 120 13 76

REPUBLICANO 966 76 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 791 527

PANAMENISTA AUTENTI-
CO

49 5 NO PARTICIPO

ARNIJLFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 214

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,124

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 87

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 318

TOTAL DE LEGISLADO-

RES

1 1

TOTAL DE VOTOS 4,236 3,011 7,293

POBLACION ELECTORAL 5,489 7,106 11,646

DE VOTANTES 77 42 68.4

ELECCION PARCIAL REALIZADA EL 27 DE ENERO DE 1991
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 5-2
PROVINCIA DE DARIEN

DISTRITOS DE PINOGANA Y CEMACO

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 143 12 908

PR.D. 1.079 20 265

P.D.C. 0 1,058 688

MOLIRENA 0 0 124

PALA 12 1,193 242

REPUBLICANO 168 0 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 22 458

PANAI4EÑISTA AUTENTI-
CO

590 2 NO PARTICIPO

ARNLJLFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO O

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 68

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 81

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 124

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 373

TOTAL DE LEGISLADO- 1 1 1

TOTAL DE VOTOS 2,180 2,327 3,757

POBLACION ELECTORAL 3,758 5,393 8,271

1% DE VOTANTES 58 43 67.81

ELECCION PARCIAL REALIZADA EL 27 DE ENERO DE 1991
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTArlES
PARA ELECCIONES AL PARLA~NTO

CIRCUITO 6-1
PROVINCIA DE ~RRERA
DISTRITO DE CEITRE

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 263 142 507

P.R.D. 3,305 3.257 1,822

P.D.C. 1.064 2,791 389

MOLIRENA 499 129 715

PALA 3,119 564 330

REPUBLICANO 397 48 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 4,531 3,547

PANAI’4ENISTA AUTENTI-
CO

3,587 5 NO PARTICIPO

ARNIJLFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,128

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 684

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 3,868

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 3,137

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 623

TOTAL DE LEGISLADO- 1 1 1

TOTAL DE VOTOS 13,127 12,599 19,2221

ELECTORAL 16,108 20,075 24,689

81 63 78.0
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 6-2

PROVINCIA DE EERRERA
DISTRITOS DE LOS POZOS, PIRITA Y PESE

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 0 246 12

P.R.D, 3,872 2,235 1,789

P.D.C. 1,509 2,558 522

MOLIRENA 402 3,082 2,949

PiLA 884 1,398 113

REPUBLICAnO 624 39 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 390 378

PAI4AI4ENISTA AUTENTI-
CO

3,151 16 NO PARTICIPO

ARNUIiFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 6,715

PAPA ECORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 211

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,023

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 484

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 64

DE LEGISLADO-

~L

1 1 1

DE VOTOS 12,150 1~5 ~A25

POBLACION ELECTORAL

¡__% DE VOTANTES 62 86.7
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 6-3

PROVINCIA DE HERRERA
DISTRITOS DE LAS MINAS, OCU Y SANTA MARIA

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 435 235 0

PRO. 3,538 2,843 3,820

P.D.C. 1,309 3,264 2,715

MOLIRENA 299 631 1,826

PALI 1,465 31 159

REPUBLICANO 83 80 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 813 303

PANAI4EÑISTA AtJTENTI-
CO

0 3 NO PARTICIPO

ARNTJLFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 3,890

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 828

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 855

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 306

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 477

TOTAL DE LEGISLADO-
RES

1 1

TOTAL DE VOTOS 7,373 8,164 16,694

POBLACION ELECTORAL 13,629 1 16,690

1% DE VOTANTES [ 54 —I

19,954

83.6
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 7-1

PROVINCIA DE LOS SANTOS
DISTRITOS DE LAS TABLAS Y POCRI

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 765 362 535

P.R.D. 2,904 2,268 4,499

P.D.C. 333 2,520 0

MOLIRENA 541 2,784 1,265

PALA 2,171 2,467 1,129

REPUBLICANO 449 62 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 346 933

PANA±4ENISTAAUTENTI-
CO

466 17 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 77

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,861

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 973

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,370

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 305

TOTAL DE LEGISLADO-
RES

1 1

TOTAL DE VOTOS 8,031 10,949 17,300

POBLACION ELECTORAL 14,007 17,328 19,4711

DE VOTANTES 57 63 88.9
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 7-2

PROVINCIA DE LOS SANTOS
DISTRITOS DE LOS SANTOS Y GUARARE

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 213 59 1,073

PR.D. 4.651 2,411 4,501

P.D.C. 2,036 5,489 1,334

MOLIRENA 236 1,724 369

PAtA 221 3,246 673

REPUBLICANO 2,608 83 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 1,126 3,554

PANAIdEISTA AUTENTI-
CO

1,081 1 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,147

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 563

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,362

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,482

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 94

1TOTAL DE LEGISLADO-

RES [_____________________

TOTAL DE VOTOS 1 12,202

1

14,348 18,410

POBLACION ELECTORAL 15,224 19,186 22,0931

80 75 86.02
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 7-3
PROVINCIA DE LOS SANTOS

DISTRITOS DE MACARACAS, PEDASI Y TONOSI

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAIi 450 118 10

P.R.D. 1,974 1,238 2.996

P.D.C. 934 1,814 329

MOLIRENA 742 998 1,005

PAtA 1,865 506 293

REPUBLICANO 756 54 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 211 186

PANAI4EÑISTA AUTENTI-
CO

1,497 2 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,008

PAPA ECORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,180

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,462

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 510

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 809

TOTAL DE LEGISLADO-

RES

1 1 1

TOTAL DE VOTOS 9,051 4,974 13,164

POBLACION ELECTORAL 10,584 12,902 15,442

% DE VOTANTES 86 39 90.4
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 8-1

PROVINCIA DE PANAMA
DISTRITO DE ARRAIJAN

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 996 230 6,842

PRO. 3,509 2,482 7,121

P.D.C. 1,688 5,603 2,260

MOLIRENA 0 2,013 1,769

PALA 569 431 673

REPUBLICANO 880 163 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 752 0

PANM4EÑISTA AUTENTI-
CO

3,399 148 NO PARTICIPO

ARNULPISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 3,286

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 4,501

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,172

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 3,111

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 780

TOTAL DE LEGISLADO-
[RES

1 1 2

TOTAL DE VOTOS 15,275 15,012 35,291

POBLACION ELECTORAL 20,324 28,921 45,483

%DE VOTANTES 75 —I S2 70.5
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 8-2

PROVINCIA DE PANAMA
DISTRITO DE CAPIRA

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 555 1,003 3

P.R.D. 1,366 697 2,071

P.D.C. 252 1,851 2,173

MOLIRENA 679 904 1,781

PALA 1.693 427 70

REPUBLICANO 145 32 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 714 1

PANAI’4ENISTA AUTENTI-
CO

2,083 9 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,846

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 520

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 570

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 969

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 349

TOTAL DE LEGISLADO-

RES

1 1

TOTAL DE VOTOS 5,791 13,330

[IONELECTORA

% DE VOTANTES

9,691 12,568 16,569

78 46 80.6
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 8-3

PROVINCIA DE PARAMA
DISTRITOS DE CHAIdE Y SAN CARLOS

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 1,748 2,588 666

P.R.D. 2,499 30 2,251

P.D.C. 1,163 1,579 589

MOLIRENA 0 0 2,910

PAtA 701 15 459

REPUBLICANO 634 4 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 1,706 1

PANAI4ENISTA AUTENTI-
CO

1,046 7 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 4.959

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 410

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 311

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 352

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 345

TOTAL DE LEGISLADO-
RES

1 1 1

TOTAL DE VOTOS 8,909 7,624 15,516

POBLACION ELECTORAL 10.949 14,099 18,419

% DE VOTANTES ~í 54 82.5

ELECCION PARCIAL REALIZADA EL 27 DE ENERO DE 1991
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 8-4

PROVINCIA DE PANAMA
DISTRITOS DE BALBOA, CBEPO, CEIMAN Y TABOGA

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 310 133 1,894

P.R.D. 1.813 2,711 2,879

P.D.C. 0 1,743 602

MOLIRENA 951 3,450 1,222

PALA 397 296 53

REPUBLICANO 243 25 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 6 14

PANAIdENISTA AUTENTI-
CO

1.575 22 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 871

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,880

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 246

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 126

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO O

TOTAL DE LEGISLADO-
[RES

TOTAL DE VOTOS

1 1 1

6,195 8,462 12,657

POBLACION ELECTORAL 12,072 15,784 20,812

% DE VOTANTES 51 54 66.3
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 8-5

PROVINCIA DE PANAMA
DISTRITO DE CHORRERA

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 1,067 301 2,161

PRO. 3,645 5,033 8,266

P.D.C. 7,646 10,669 1,540

MOLIRENA 0 4,403 2,809

PALI 2,966 1,370 478

REPUBLICANO 825 782 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 3,128 90

PANAMENISTA AUTENTI-
CO

3,024 251 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 6,025

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 3,285

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 6,115

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,949

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 7,802

TOTAL DE LEGISLADO-

RES

2 2 2

TOTAL DE VOTOS 21,990 26,414 48,534

POBLACION ELECTORAL 35,332 46,236 61,0951

% DE VOTANTES 62 57 75.2
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 8-6

PROVINCIA DE PANAMÁ
DISTRITO DE SAN MIGUELITO

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 2,268 1,379 2,098

P.R.D. 14,572 10,459 30,334

P.D.C. 4,201 23,228 3,225

MOLIRENA 6,685 23,551 14,329

PALA 6,259 3,186 2,799

REPUBLICANO 2,768 2,114 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 5,746 55

PANAI4EÑISTA AUTENTI-
CO

13,301 358 NO PARTICIPO

ARNTJLFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 11,876

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 24,862

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 3,197

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 4,378

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,471

TOTAL DE LEGISLADO-

RES

TOTAL DE VOTOS 56,629 71435 115,223

POBLACION ELECTORAL 91,866 127,107 163,784

% DE VOTANTES 61 56 66.9
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLA)WNTO

CIRCUITO 8-7

PROVINCIA DE PANAMÁ

DISTRITO DE PANAMÁ

CORREGIMIENTOS DE SAN FELIPE, EL CHORRILLO,
SANTA ANA, CALIDONIA Y CURUNDU

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 1,083 642 1,068

P.R.D. 12,316 5,301 13,665

P.D.C. 2,331 8,618 4,542

MOLIRENA 1,406 3,341 3,320

PAtA 2,659 2,607 576

REPUBLICANO 3,576 265 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 4,597 3

PA±JAI4ENISTA AUTENTI-
CO

12,087 260 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 5,465

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 8.131

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 466

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 3,079

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 385

TOTAL DE LEGISLADO-

RES

TOTAL DE VOTOS 38526 26,301 44,966

POBLACION ELECTORAL 59,887 71,169 70,018

% DE VOTANTES 64 37 66.7
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 8-8

PROVINCIA DE PANAIdA
DISTRITO DE PANAMA

ANCON, BELLA VISTA, BETEANIA Y PUEBLO NUEVOCORREGIMIENTOS DE

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 2,917 453 293

P.R.D. 7,135 6,561 14,124

P.D.C. 7,565 22,192 8,119

MOLIRENA 1,697 4,406 8,288

PALA 9.617 3,114 1,766

REPUBLICANO 2,635 347 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 6,180 2

PANAMEÑISTAAUTENTI-
CO

5,587 130 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 4,043

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 7472

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,314

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 6,878

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 4,083

DE LEGISLADO- 4

TOTAL DE VOTOS 41,226 43,768 60,086

POBLACION ELECTORAL 57.911 71,355 82,116

% DE VOTANTES 71 61 70,7
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 8-9

PROVINCIA DE PANAMÁ

DISTRITO DE PANAMA

CORREGIMIENTOS DE JUAN DIAZ. PARQUR LEPEVRE,
RIO ABAJO Y SAN FRANCISCO

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 5,283 662 715

P.R.D. 11,256 11,174 23,745

P.O.C. 7,523 29,161 5,318

MOLIRENA 3,952 14,970 7,045

PAfl~. 6,095 2,972 1,708

REPUBLICANO 8,041 973 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 5,474 9

PANAI4ENISTA AUTENTI-
CO

11,269 317 No PARTICIPO

ARNULFIS’I’A NO PARTICIPO NO PARTICIPO 7,823

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 14,774

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 3,839

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 6,068

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 17,165

TOTAL DE LEGISLADO-
RES

5 5

64,461 68,072 94,500

POBLACION ELECTORAL 90,065 113,310 131,2121

%DE VOTANTES 72 60 71.2
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 8-10

PROVINCIA DE PANAMÁ
DISTRITO DE PANAMÁ

LAS CUMBRES, PACORA, PEDREGAL, SAN MARTIN Y TOCUMEN

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 557 668 2,364

PH.D. 8,346 5,402 22,600

P.D.C. 2,799 12,130 2,563

MOLIRENA 3,498 12,643 18,627

PALA 5,016 1,966 1,638

REPUBLICANO 4,620 906 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 4,006 54

PANAMENISTA AUTENTI-
CO

9,401 162 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 13,912

PAPA EOORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 10,101

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 4,556

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 6,634

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,968

DE LEGISLADO- 4

TOTAL DE VOTOS 36,801 38,577 99,218

POBLACION ELECTORAL 61,097 88,760 125,953

% DE VOTANTES 60

CORREGIMIENTOS DE CHILIBRE,
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 9-1

PROVINCIA DE VERAGUAS
DISTRITO DE SANTIAGO

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 646 40 840

P.R.D. 6,311 4,495 7,719

P.D.C. 2,169 7,324 2,534

MOLIRENA 635 1,828 3,356

PAtA 905 1,816 82

REPUBLICANO 1,772 52 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 1,735 532

PANAMENISTA AUTENTI-
CO

1,856 3 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 7,810

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 963

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 94

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,210

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 526

TOTAL DE LEGISLADO-

RES

2 2 2

TOTAL DE VOTOS 16,060 17,678 29,670

POBLACION ELECTORAL 24,595 31,790 39,1121

% DE VOTANTES 65 76.0
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 9-2

PROVINCIA DE VERAGUAS
DISTRITOS DE LA MESA Y SONA

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 328 557 3

P.R.D. 3,249 2,393 4,626

P.D.C. 1,575 1,814 513

MOLIRENA 545 2.664 7,166

PAtA 1,188 846 270

REPUBLICANO 82 76 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 355 69

PANAIdENISTA AUTENTI-
CO

2,616 10 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 2,281

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 395

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 438

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 331

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 39

TOTAL DE LEGISLADO-
RES

1 1 1

TOTAL DE VOTOS 10,234 8,839 17,4921

POBLACION ELECTORAL J,5,018 17,719 22,377

% DE VOTANTES 68 50 77,9
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

DISTRITOS DE

CIRCUITO 9-3

PROVINCIA DE VERAGUAS

CALOBRE, SANTA FE Y SAN FRANCISCO

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 148 18 1,400

P.R.D. 4,338 130 4,007

P.D.C. 1,094 4,330 2,624

MOLIRENA 1,495 2,161 3,209

PALA 1,054 672 207

REPUBLICANO 25 32 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 63 329

PANA14EÑISTA AUTENTI-
CO

1,411 0 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,745

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 200

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO O

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO O

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO O

TOTAL DE LEGISLADO- 1 1 1

TOTAL DE VOTOS 11,021 9,054 16,037

POBLACION ELECTORAL 13,106 15,595 19,755

%DE VOTANTES 84 81.3

ELECCION PARCIAL REALIZADA EL 27 DE ENERO DE 1991
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 9-4

PROVINCIA DE VERAGUAS

DISTRITOS DE ATALAYA. MONTIJO Y RIO DE JESUS

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 830 477 206

P.R.D. 2,809 2,491 4.022

P.D.C. 374 1,169 605

MOLIRENA 1,247 2,500 4,492

PALA 189 1,278 1

REPUBLICANO 1,185 80 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 113 200

PANAEEÑISTA AUTENTI-
CO

822 22 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 514

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 117

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,238

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 54

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 64

TOTAL DE LEGISLADO-

RES

1 1 1

TOTAL DE VOTOS 8,406 8,374 12,607

POBLACION ELECTORAL 9,962 12,209 14,879

%DEVOTANTES 84 69 ~



662

VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 9-5

PROVINCIA DE VERAGUAS

DISTRITOS DE LAS PALMAS Y CANAZAS

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 591 25 1,856

P.R.D. 2.865 1,284 3,056

P.D.C. 2,556 1,506 2,440

MOLIRENA 444 95 2,798

PAtA 1,349 342 1

REPUBLICANO 100 36 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO 1 393

PANAI4EÑISTA AUTENTI-
CO

973 0 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 3,007

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO 9

SOLIDARIDAn NO PARTICIPO NO PARTICIPO 66

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 377

RENOVACION CIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO O

TOTAL DE LEGISLADO- 1 1 1

TOTAL DE VOTOS 9,591 3,329 92,231

POBLACION ELECTORAL 13,771 16,565 22,257

% DE VOTANTES 70 1 20 73,7
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAMENTO

CIRCUITO 10-1

COMARCA DE SAN BLAS

CORREGIMIENTOS DE NARGANA Y AILIGANDI

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 1,681 880 220

PRO. 1,750 1,367 821

P.D.C. 113 1,376 692

MOLIRENA 0 27 0

PAtA 1,234 819 163

REPUBLICANO 778 58 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO O O

PANAMEÑISTA AUTENTI-
CO

176 0 NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO O

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO O

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 771

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,004

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 904

TOTAL DE LEGISLADO-
RES

1 1 1

TOTAL DE VOTOS 5,931 4,645 7,963

POBLACION ELECTORAL

1% DE VOTANTES

7,029 8,402 10,273

84
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS PARTIDOS MAS IMPORTANTES
PARA ELECCIONES AL PARLAflNTO

CIRCUITO 10-2

COMARCADE SAN BLAS

CORREGIMIENTOSDE AILIGANDI, PUERTO OBALDIA Y
TUBUALA

PARTIDOS 1984 1989 1994

LIBERAL 484 475 0

PRO. 1,429 576 1,231

P,D.C. 0 56 194

MOLIRENA 22.4 939 1,013

PALI 746 527 570

REPUBLICANO 0 25 NO PARTICIPO

LIBERAL AUTENTICO NO PARTICIPO O O

PANAJ~IENISTA AUTENTI-
CO

O O NO PARTICIPO

ARNULFISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO 1,916

PAPA EGORO NO PARTICIPO NO PARTICIPO

SOLIDARIDAD NO PARTICIPO NO PARTICIPO 684

MORENA NO PARTICIPO NO PARTICIPO O

RENOVACIONCIVILISTA NO PARTICIPO NO PARTICIPO O

TOTAL DE LEGISLADO-

RES

1 1 1

TOTAL DE VOTOS 5,384 5,293 1,126

POBLACION ELECTORAL 6,326 6,326 8,864

%DE VOTANTES 85 84 80.4
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CAPITULO IV

DE LOS SISTEMAS ELECTORALES DE ESCRUTINIO,

DE LAS FORMAS DE PRESENTACIÓNDE LAS

CANDIDATURAS Y PROCEDIMIENTOS DE VOTACIÓN
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A. DE LOS SISTEMAS ELECTORALESDE ESCRUTINIO

En las democracias de hoy día constituye un elemento

importante determinar cuál es el sistema que se aplica para la

verificación y escrutinio electoral y para la adjudicación de

las curules parlamentarias. ~ De]. adecuado escogimiento del

sistema que se utilizará para estos propósitos depende no sólo

la eficacia del sistema electoral y el grado de confianza y

veracidad que pueda sentir la ciudadanía, sino la suerte y el

destino de los aspirantes. Muchas veces ocurre que, si

aplicamos - por ejemplo - el sistema proporcional y algunas de

sus variantes a una elección dentro de un circuito

determinado, nos daría X resultados.479 Pero, si a la misma

478 Ver NOHLEN, Dieter y OLAF SCHULTZE, Rainer “Los Efectos

del Sistema Electoral Español sobre la Relaci6n entre Sufragios y
Escaños. Un Estudio con motivo de las Elecciones a las Cortes de
Octubre de 1982’ publicado en Revista Esuañola de Investigaciones
Socio1é~icas. N0 30 Madrid, Espafla, 1985, p. 179. Ambos autores
sostienen que: “La cuestión de si entre sufragios y escaños rige
una relación relativamente proporcional o por el contrario, una
relación fuertemente desproporcionada, constituye un criterio
esencial para la caracterización y clasificación de los sistemas
electorales. Por lo general, el análisis suele abordarse una vez
que se dispone de los resultados electorales, preguntándose, en el
caso de la aparición de desproporciones, por posibles causas

It

generadoras de las mismas.

Los profesores Cotteret y Emeri sostienen que ‘los
problemas planteados por los modos de escrutinio han preocupado y
preocuparán todavía a muchas generaciones de hombres políticos.
Han sido objeto igualmente de protundísimos análisis por parte de
los publicistas y de los políticos de todos los países. Las
razones de las preocupaciones de unos y otros son, no obstante,
diferentes. En efecto, las leyes electorales, al determinar los
modos de escrutinio, nunca son neutrales, y conciernen antes que
nada a los elegidos que, naturalmente intentan conservar su
escaño”. Ver: COTTERET, Jean Marie y EMERI, Claude, Los Sistemas
Electorales, Ediciones Oikos-tau, S.A., Barcelona, España 1973.
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elección y para el mismo circuito le aplicamos otra de las

variantes del sistema proporcional, e). resultado y algunas de

las curules asignadas, sin lugar a dudas, cantiarian de

dueños. 4e0 Por esta razón, hemos llegado al firme

convencimiento que dentro del sistema electoral imperante en

un país, si bien es cierto que la configuración de las

circunscripciones electorales es un elemento importante, no es

menos cierto que la determinación y establecimiento del

sistema de escrutinio pasa a ser el corazón del cuerpo social

de un Estado. Y bien es sabido que un cuerpocon un corazón

enfermo no puede funcionar adecuadamente porque se corre el

riesgo de una muerte súbita. Por consiguiente, si hubiera

fallas que corregir en un sistema de escrutinio electoral

habría que encontrar el defecto y tener la capacidad, el

coraje y el valor de hacer una especie de cirugía jurídica de

emergencia porque la deficiencia detectada puede atectar el

cuerpo social. Lógico es que cuando se daña el cuerpo social,

pelígra uno de sus bienes más apreciados: la democracia

electoral de un Estado.

P.63.

~ Dieter Nohien considera que “Rechazar la idea de una

relación casual no supone negar que los sistemas electorales dan
forma a preferencias políticas y a resultados electorales. Ellos
influyen en la votación en la medida que colocan a los electores
frente a una situación decisoria específica, que está marcada por
las diversas posibilidades de éxito de los partidos, según los
sistemas electorales. NOHLEN, Dieter en Los Sistemas Electorales
y de Representación Política en Latinoamérica. op. oit., p. 17.
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Los sistemas electorales de escrutinio determinan cuál es

el procedimiento para el recuento o verificación de los

votos49’ y cuál es el. método que se debe seguir para e).

reparto de los respectivos puestos de elección de conformidad

con los sufragios válidos emitidos por los electores en cada

una de las circunscripciones electorales, a favor

determinados

atinadamente

saber de qué

teniendo en

electores 482

tienen los si

incluso, en

constituirse

coincidiendo

partidos o candidatos. Duverger apunta

que lo tundamental en el sistema electoral es

forma se repartirán los escaños de los diputados,

cuenLa los sufragios expresados por los

Sánchez Agesta se pregunta ¿Qué influencia

stemas electorales en los sistemas de partidos o,

las’ coaliciones de gobierno que puedan

entre partidos múltiples?4a3 Dieter Nohien -

con Sánchez Agesta - advierte que las

consecuencias de los sistemas electorales no se restringen a

~‘ ANDRADE SANCHEZ, Eduardo, Introducción a la Ciencia
Política. op. oit., p. 184 señala acertadamente que: “Debe
distinguirse entre escrutinio y cómputo. Este último es el mero
recuento de los votos obtenidos por cada candidato o cada lista de
candidatos y concluye con la expresión de un resultado aritmético
que asigna una cierta cantidad de votos a cada participante. El
escrutinio es una operación más complicada en la que queda
comprendido el cómputo como primer paso, pero que incluye la
interpretación de los resultados electorales, de manera que a
partir de ellos, mediante la aplicación de las fórmulas dispuestas
por la ley, pueda decidirse quiénes han resultados electos”.

492 DIJVERGER, Mauricio, Instituciones Políticas y de Derecho

Constitucional, op. oit., p. 107.

SANCHEZAGESTA, Luis, Democracia y Procesos Electorales

,

op. cit., p. 19. Sostiene el respetado autor que los procesos
electorales son, sin duda, un artificio, obra del ingenio humano y
de su capacidad de organización social.

de
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la relación entre votos y escaños, sino también a la cuestión

de la fragmentación del sistema de partidos y la capacidad de

éstos de formar mayorías. 484 Existe uniformidad de criterio

entre los autores de derecho político en cuanto a que los más

importantes sistemas de escrutinio electoral son el sistema

mayoritario y el sistema de representación proporcional.495

Algunos han llegado a considerar que existe un sistema mixto

al que nosotros hemos denominado sistema sui cTeneris. Así

tenemos, por ejemplo que los profesores Cotteret y Emerí

consideran que existen sistemas electorales mixtos que, a su

modo de ver, evitan los inconvenientes del sistema

proporcional y del mayoritario. Por su parte, Víadimiro
484 NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales y Renresentacián

Política en América Latina, Edición de la Fundación Friedich Ebert,
Madrid, España, 1986, p. 18. El autor ensaya una definición de
sistema electoral como el procedimiento por medio del cual los
electorales expresan su voluntad en votos y los votos, a su vez, se
convierten en poder político.

~ Así lo han señalado: NOHLEN, Dieter, Sistemas Electo-ET
1 w
399 324 m
512 324 l
S
BT


rales del Mundo. op. att. FAB. BISCARETTT di RUFETA, Paolc,
Derecho Constitucional. Editorial Tecnos S. A., Madrid, España,
págs 335 y 336. MOYNAMENGUEZ, José R. “Introducción al Régimen
Electoral Español” ponencia dictada - en su condición de Presidente
de la Junta Central Electoral de España - en el Primer Seminario
sobre Organización y Ejecución de Procesos Electorales celebrado en
~qadrid del cinco (5) al diez (10) de abril de 1992, Edición de la
Dirección General de Política Interior, Madrid 1992, págs 35 a 46.
LOEWENSTEIN, Karl, Teoría de la Constitución, op. cit., págs 338 a
340. COTTERET, Jean Marie y EMERT, Claude, Los Sistemas
Electorales. op. oit., p.63. ANDRADE SÁNCHEZ, Eduardo,
Introducción a la Ciencia Política. op. ciÉ., p.l85. SANCHEZ
AGESTA, Luis, Democracia y Procesos Electorales. Publicación del
Centro Interamericano de Asesoría y Promoción Electoral (CAPEL> del
Instituto Interamericano de Derechos Humanos. San José, Costa Rica,
1986., págs. 22 y 23. ECHEVERRT, Alvaro, Teoría Constitucional y

Ciencia Política~ Editorial Temis, cuarta edición, Bogotá Colombia,
1990. P.297. NARANJO MESA, Viadimiro, Teoría ConstiLucional e
Instituciones Política,’ op. oit., p. 354.

486 COTTERET, Jean Marie, EMERI, Claude, op. oit., p. 99.
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Naranjo Mesa considera gue el sistema de cuociente electoral

es el que traduce en forma más fiel el pensamiento del

electorado porque asegura a cada partido o grupo una efectiva

representación en el ParlamenLo, de acuerdo con el volumen de

sus respectivos votos. A este sistema, el autor le ha dado el

nombre de sistema mixto.487 Eduardo Andrade Sánchez es de la

opinión que los sistemas electorales se clasifican de

distintas maneras, según el modo de escrutinio que los

caracteriza. En su concepto, se debe hablar de dos grandes

sistemas: el de escrutinio mayoritario y el de representación

proporcional. Sin embargo, sostiene que con asiduidad se

acude a procedimientos mixtos que incluyen elementos de ambos

modos de escrutinios.489 Díeter Nohíen explica que los

problemas teóricos y prácticos en materia de los sistemas

electorales no sólo surgen de la taita de conocimiento de la

sistemática electoral sobre los mecanismos específicos de los

diferentes sistemas electorales, sino que también se originan

de la talta de un mareo conceptual ampliamente aceptado y de

diferencias terminológicas. A su juicio, además de los

sistemas mayoritá’rio y de representación proporcional, se

encuentran la categoría de los llamados sistemas mixtos que se

utilizan como una forma residual, y cuyo significado varía

487 NARANJOMESA, Viadimiro, op. ciÉ., p.354.

ANDRADESANCHEZ, Eduardo, op. cit., págs. 184 y 185.
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considerablemente de un autor a otro.48’ Asimismo, el

Profesor Nohien sopesa la diferencia fundamental entre los

sistemas mayoritario con mayoría absoluta o simple, y el de

representación proporcional, pero considera que ‘la literatura

comparativa sobre sistemas electorales no ofrece una idea

clara y uniforme acerca de qué significan expresiones como

sistema mayoritario y representación proporcionaltt.490 Sin

embargo, el mismo autor ha llegado a la conclusión - criterio

que compartimos plenamente - que “básicamente los sistemas

electorales pueden dividirse de acuerdo con dos (2)

principios: el principio de la elección mayoritaria y el

principio de la elección proporcional. Estos conceptos

definen los tipos básicos de sistemas electorales: todo

debate sobre sistemas electorales parte de ellos o conduce a

ellosTT.491 Por esta razón - siguiendo lo planteado por el

Profesor Nohíen - consideramos de vital importancia el. estudio

profundo de ambos sistemas básicos, hecho que notamos

descuidado en la mayoría de los países que - paradójicamente -

desean fortificar su sistema democrático electoral. Este

irresponsable deácuido es muy común en los países del

continente americano y a tuerza de ser sinceros, debemos

489 NOHLEN, Dieter, en Sistemas Electorales y Renresentacién

Política en Latinoamérica, op. oit., p.23.

~ NOHLEN, Dieter, en Sistemas Electorales y Recresentacién
Política en Latinoamérica, op. oit., p. 23.

~‘ NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales del Mundo, op. oit.,
pSiS.
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confesar que Panamá es uno de ellos. No han sido pocas las

ocasiones en que nos percatamos que dirigentes de partidos

políticos, candidatos a curules parlamentarias y también

candidatos a la Presidencia de la República desconocen ambos

sistemas y no tienen ningún interés en conocerlos cabalmente,

ni en estimular su estudio y comprensión. Sólo para épocas

electorales demuestran un pasajero interés por conocer

medianamente el sistema que rige en el país. Una vez pasan

las elecciones vuelven a la misma actitud de indiferencia que

perjudica notablemente el adecuado ejercicio de la democracia

electoral y sobre todo el mejoramiento del sistema electoral.

Los sistemas electorales de escrutinio tienen como función

interpretar los datos numéricos de la elección como base para

la distribución de escaños entre las candidaturas

concurrentes ~492

Según Sánchez Agesta el Sistema Mayoritario Clásico, es

decir, con mayoría simple, presupone la existencia de

distritos muy reducidos en que sólo puede ser elegido un

candidato al que se atribuye el triunto de la manera más

simple por haber obtenido el mayor número de votos. El

respetado profesor considera que resulta mucho más difícil de

492 ?~~OYNA NIÉNGUEZ, José R. ~TTntroducci6n al Régimen Elecuoral

Español, en Procesos Electorales en Iberoamérica: Organización

,

Administración y Ejecución. op. oit., p.42. En dicha ponencia
MOYNAMENGUEZ- Presidente de la Junta Electoral Central de España

-cita al letrado de las Cortes Generales, Enrique Arnaldo
Alcubillas quien considera que la fórmula electoral es la
Titraducción de votos en escaño”.
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explicar o por lo menos de comprender en pocas líneas las

infinitas modalidades que admite el sistema proporcional, que

tiene dos (2) o tres (3) principios generales. Según su

criterio es básico determinar lo que en las diversas

legislaciones se llama cuociente, cuota o divisor electoral

que sirve para establecer la proporción entre los votos

emitidos a favor de una lista y el número de candidatos de esa

lista que se consideran elegidos.493 Para otros, el sistema

mayoritario es definido como aquella elección en la que

resulta elegido el que reúne una mayoría de votos, mientras

que el sistema proporcional lo definen como la elección en la

que los escaños de diputados de los partidos se distribuyen en

la misma proporción en que se encuentran los votos emitidos

para cada partido.494

Tanto el Sistema Mayoritario como el sistema proporcional

tienen sus respectivas variantes. Cada país ha tratado de

ajustar el sistema a sus particulares realidades. En algunos

paises ha funcionado adecuadamente el sistema mayoritario con

SÁNCHEZAGESTA, Luis. Democracia y Procesos Electorales

,

Publicación del Instituto Interamericano de Derechos Humanos por
intermedio del Centro de Asesoría y Promoción Electoral. San José,
Costa Rica, 1986, págs. 23 y 24.

~ Ver NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales del Mundo

,

Publicación del Centro de Estudios Constitucionales, Madrid,
España, 1981, p. 78. Ver Cotteret, J.M. y Emeri, 0., 1973: Les
systémes électoraux, 2a. ed. París, LAREMAN, E. Lambert, J.D.,
1955: Voting in Democracies: A Study of Majority and Froportional
Electoral Systems, Londres, Citados por Nohien, Dieter, op. ciÉ.,
p. 78.



678

mayoría simple (casos de Canadá, Estados Unidos, Inglaterra y

Panamá en ciertos circuitos) mientras a otros les ha resultado

el sistema proporcional con lista cerrada y bloqueada como el

caso de España. Sin pretender hacer un exhaustivo estudio

sobre ambos sistemas nos referiremos a sus variantes más

importantes y a la fórmula de escrutinio que se usa en Panamá.

1. El Sistema Mayoritario. El sistema de escrutinio

mayoritario fue el primero que surgió. Dieter Nohien sostiene

que ha encontrado por primera vez la aplicación del sistema

mayoritario en la polis griega en las diversas fornas de

votación directa que hacía el pueblo griego por aclamación con

la mano alzada (cheirototonia) o de la muestra de tarjeta

(cstrakismos) .~ Al sistema que existió en Grecia se le ha

llamado democracia pura o democracia directa porque en vez de

reunirse los ciudadanos varones griegos, mayores de dieciocho

(18) años, en la plaza pública que llamaban rrágora~~ para

elegir a un Congreso o a un Parlamento que legislara en su

nombre, se reunían para hacer sus propias leyes, mediante

votaciones - sin duda alguna tiene razón el profesor Nohien -

claramente mayoritarias.496

49S NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales del Mundo, op. ciÉ.,

p. 82.

496 Para profundizar en la historia del principio mayoritario

ver NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales del Niundo. op. cit., págs.
81 - 88.
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Podemos sostener, de manera muy simple y categórica, que

la característica fundamental de]. sistema mayoritario es que

el aspirante a un puesto de elección que logra la mayor

cantidad de votos - con mayoría relativa o absoluta según lo

defina el sistema electoral - en una circunscripción

deteminada es el que resulta ganador, sin atender cuántos

votos lograron sus adversarios políticos. Veamos las

variantes u opciones que tiene el sistema mayoritario.

a. Sistema mayoritario con mayoría absoluta. En este

caso e). aspirante debe lograr la mitad más uno de los

votos válidos emitidos en la elección celebrada en la

respectiva circunscripción. De no lograr ninguno de los

candidatos la mayoría absoluta, debe repetirse la

elección hasta que alguno de los aspirantes logre la

cantidad establecida.

b. Sistema mayoritario con mayoría simnie. Es la más

común de las fórmulas del sistema mayoritario que se

utiliza en Gran Bretaña. En el sistema electoral

Británico hay comisiones permanentes de límites para

~“ Ha sido Inglaterra guíen ha irradiado hacia muchos países
que tueron sus colonias, e). modelo de sistema mayoritario con
mayoría simple. Ver Nohien Dieter, Sistemas Electorales del Niundo,
op. cit, págs. 160 a 188 en las que hace un amplio análisis del
sistema inglés. Para dicho autor Gran Bretaña es el ejemplo
clásico de la elección por mayoría relativa en circunscripción
uninominal. Considera que dicho sistema electoral es parte
componentey condición funcional de un sistema que se ha elevado a
modelo de la forma parlamentaria de gobierno.
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revisar los distritos electorales de Inglaterra, Escocia

Cales e Irlanda de). Norte, porque como bien apunta el

profesor Fraga los ingleses consideran que los distritos

deben aproximarse a la cuota que resulta de dividir el

electorado total por el número de distritos, no

rebasándola en más o en menos por más de una cuarta

parte.498 Esta fámula es usada en Nueva Zelandia,

Estados Unidos,500 Canadá,501 Chipre. 502 También

siguen la fámula mayoritaria con mayaria simple gran

~ PRAGAIRIBARNE, Manuel, El Parlamento Británico, Institu-

to de Estudios Políticos, Madrid, España 1961., p. 83.

~ NOELENDieter, Sistemas Electorales del Mundo, citando a
Ciovanni Sartori en Sistemas de Partidos Políticos, 1976, p. 189,
sitúa al sistema político de Nueva Zelandia junto al de los Estados
Unidos como al más cercano al sistema bipartidista inglés seguidos
por Canadá en tercer lugar. El autor advierte que en lo relativo
al sistema de partidos y a). efecto de la elección mayoritaria
relativa en circunscripciones uninominales Nueva Zelandia sigue por
completo el modelo británico.

~ Ver: NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales del Mundo, op.

ciÉ. p. 206, señala que los efecLos de la elección por mayoría
relativa en circunstancias uninominales en las elecciones al
Congreso <Senado y Cámara de Representantes según el artículo
primero, sección 1 de la Constitución de los Estados Unidos de 17
de septiembre de 1787) se han de considerar en el contexto de las
manifestacionesy condiciones históricas, filosóficas, económicas,
sociales y político-institucionales. Asimismo advierte que el
sistema presidencial que resulta de una elección indirecta es por
mayoría relativa.

~ NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales del t’tindo. op. cit.,
p. 223 señala que en Canadá se aceptó sin discutirla jamás, la
elección por mayoría relativa en circunscripciones uninominales,
como parte componente del sistema británico. La aplicación de
otros sistemas electorales quedó reducida a algunos experimentos
episódicos en algunas circunscripciones de unas pocas provincias.

502 NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales del Niundo. op.

cit., p. 269.
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cantidad de países africanos que el Profesor Nohien ha

dividido, por razones de estudio, en Africa

Francófona503 y Africa Tnglesa J04 En algunos países

árabes se sigue el sistema mayoritario por listas, pero

con mayoría relativa y en circunscripciones

503 Ver Nohíen Dieter, Sistemas Electorales del Mundo, op.

cit., págs. 344, 348. Dicho autor señala que la elección por
lista, por mayoría absoluta o relativa ha tenido una amplia
difusión en los países del tercer mundo, especialmente en Africa
Fracófona. Evidentemente en estos países ha influido su pasado
común junto a Francia. De los países francófonos sólo Alto Volta
y Benin siguen sisLemas proporcionales. Los demás países como
Camerún, Gomores, Congo-Braz, Costa del Marfil, Chad, Gabán,
Guinea, el Imperio Centroafricano, Mali, Nlauritania, Níger,
Senegal, Togo y los territorios franceses de Atar e Issa, todos
tienen el sistema de mayoría relativa o simple con lista nacional.

504 NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales del Mundo, op. oit.,

págs. 258 a 266, manifiesta que la adopción de las instituciones
británicas en los jóvenes Estados de Africa tropezó con
dificultades mayores aún, que en los países subdesarrollados de
Asia Ivieridional y Sudoriental. Considera que por regla general las
constituciones de la independencia de las antiguas colonias
británicas se apoyaron en el modelo inglés de elección por mayoría
relativa en circunscripciones uninominales. Hubo intentos por
modificar estas leyes electorales en los años subsiguientes hacia
elecciones plurinominales o con el denominado voto plural,
manteniendo el sistema mayoritario. El autor advierte que las
esÉructuras, los problemas económicos, sociales y políticos y la
tendencia post-colonial de establecer partidos únicos minaron el
camino hacia una democracia organizada y hacia el establecimiento
de un pluralismo de partidos que en la mayoría de los países fueron
eliminados por regímenes militares. Dentro de los países que el
autor denomina la Africa Inglesa, Kenia (1969) tenía el sistema de
partido único que previamente seleccionaba los candidatos que iban
a un proceso electoral con mayoría relativa. Somalia, desde el
golpe de estado militar de 1969 eliminé el sistema de partidos.
Los demás países, Botswana, tesoto, Malawi, fvlaur±cio, Rodesia,
Seycheles, Wazilandia, Uganda, Zambia y Nigeria en términos
generales podemos decir que siguen el sistema mayoritario con
mayoría relativa, y en su gran mayoría lo siguen con
circunscripciones uninominales.
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plurinominales con voto plural)05 También los países

caribeños usan la fórmula mayoritaria con mayoría

relativa. Así lo hacen Las Bahamas, Barbados, Jamaica,

Trinidad y Tobago, Grenada, Belice, Antigua y Barbuda,

San Cristóbal y Nevis, San Vicente y las Granadinas,

Santa Lucía ~ y en la mayoría de los países centro y

suramericanos cuando establecen en algunas de sus

votaciones el sistema mayoritario. Tal es el caso de

Panamá que en la mayoría de sus circunscripciones

electorales - creadaspara las elecciones parlamentarias

- establece el sistema mayoritario con mayoría simple.

(Actualmente en 26 de 40 circuitos) La caracterísLica

de esta fórmula es que el aspirante gana con la mayoría

de los votos sin atender a cuánto asciende el número de

votos con relación a los votos válidos emitidos y sin

atender cuántos obtuvieron sus competidores. En esta

SOS NOELEN, Dieter, Sistemas Electorales del Iviundo, op. oit.,

p. 348, considera que en estos casos se produce una variante de la
elección mayoritaria muy particular por cuanto el elector tiene
tantos votos como escaños hay en la circunscripción y puede llegar
a hacer una selección entre los candidatos de las distintas listas.
Sostiene el autor que en la práctica este sistema electoral ofrece
al elector la posibilidad de expresar diterencias entre los
candidatos de una lista única, al cambiar el arden de sucesión de
éstos, o bien tachando a ciertos candidatos. Sostiene que este
sistema se aplica en Jordania, Kuwait, Siria, Túnez.

506 Ver: NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales del Mundo. op.

oit., págs 267 - 268. Advierte el profesor Nohíen que todos estos
paises eran antiguas colonias Británicas en el caribe, cuyos
sistemas mayoritarios heredaron. A su juicio, sólo considera que
existe una excepción en las antiguas colonias inglesas que es el
caso de Guyana. Ver explicación que hace de este país y las causas
de tal excepción en op. cit., p. 424.
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fórmula mientras más candidatos se presentan, tanto más

exigua será la votación lograda por los candidatos. Sin

embargo, de manera sencilla podemos decir que quien más

votos logra, gana la curul.

c. Sistema mayoritario con dos vueltas. Se caracteriza

por exigir para la primera vuelta la mayoría absoluta

para ganar la curul. De no obtener ninguno de los

candidatos la mayoría absoluta de los votos válidos

emitidos, los candidatos van a una segunda elección en

donde gana el que más votos obtenga sin importar la

cantidad, que puede ser una mayoría relativa. En Francia

se uLiliza esta fórmula actualmente para las elecciones

parlamentarias.507 Es la fórmula que también se utiliza

en países americanos como Guatemala y El Salvador, para

las elecciones Presidenciales - llamada “Balotage’- con

la diferencia que en éstas - contrario a las

parlamentarias donde vuelven a concurrir todos - sólo

concurren a la segunda vuelta los dos (2) candidatos más

votados en la primera ‘nielta. En la segunda vuelta gana

507 Ver: NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales del Mundo. op.

cit., págs. 295 y 296. Sostiene el autor que “entre las
democracias occidentales, Francia es el ejemplo clásico de un país
en el que el sistema electoral se ha empleado sin reparo ninguno
como un instrumento de lucha política”. op. cit., p. 280. Asimismo
presenta un interesante cuadro de todas las modificaciones al
sistema electoral francés desde 1848 hasta 1966 en el que no sólo
se ha pasado por establecer sistemas proporcionales, así como
mayoritarios sino también transformaciones dentro de las variantes
fundamentales de cada uno de los dos sistemas. Ver cuadro en la
op. oit., p. 281.
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el que logra más votos, es decir que se puede ganar con

mayoría simple o relativa.

d. Sistema mayoritario con mayoría absoluta y con votos

alternativos o preferenciales. Es el sistema en el que se

permite al elector emitir un voto preferente para cada

candidato señalandosu primera, segunday tercera opción,

de modo que si ningún candidato logra con las primeras

preferencias la mayoría absoluta, se le sumarán las

segundasy terceras preferencias hasta que cualquiera de

los aspirantes llegue a obtenerla. Es la fámula que

utilizan en Australia.508

e. SisLema mayoritario con circuitos clurinominales y

uninominales. Si el sistema mayoritario se aplica con un

circuito uninominal debe entienderse que en Lal

circunscripción se elige a un sólo candidato. A pesar de

ser uninorninal podría establecerse el sistema de mayoría

relativa o absoluta o de mayoría absoluta con votos

preferenciales para la elección del parlamentario. Fero

si se trata de circuitos plurinominales, donde se eligen

a más de dos (2) candidatos, cada partido o grupo de

postulantes presenta una lista de candidatos por los que

votará el elecLor. En este caso se podría aplicar la

soe Ver: NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales del Mundo, op.

cit, págs 297 y subsiguientes.
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mayoría simple o relativa, que tiene como consecuencia

que, guien saca más sufragios se lleva todos los escanos.

Si se aplicara en Lal circuito la mayoría absoluta deberá

lograr una de las listas la mitad más uno de los votos

válidos. De no ser as~ deberá repetirse la elecci6n

hasta que alguna de las listas lo logre. Si en esta

circunscripción se aplica el criterio de votos

alternativos o preferenciales podrían resultar ganadores

candidatos de diversas listas presentadas, en atención al

número de votos preferenciales logrados a su favor.

No han sido pocos los que han defendido el sistema

mayoritario. Hay autores que han señalado ventajas de la

representación de las mayorías así como sus

desventajas. Sin embargo, pese a todas las críticas

509 ECHEVERRI, Alvaro, Teoría Constitucional y Ciencia

Política, op. cit., p. 300., señala, entre otras, las siguientes
ventajas de la representación de mayorías:
a. impide la atomización partidista pues considera que los partidos
pequeños tiene pocas posibilidades de conquistar bancas
parlamentarias. b. Se promueve la concentración de partidos
porque se apunta hacia un sistema bipartidista. c. Fomenta la
estabilidad del gobierno mediante la constitución de mayorías
parlamentarias partidistas. d. Fomenta la moderación política
pues los partidos competidores luchan por el electorado centrista
moderado teniendo que asumir responsabilidad política en el caso de
triunfar en una elección, es decir, los partidos deben orientar sus
programas hacia el electorado moderado y hacia lo factible, e.
Fomenta el cambio de gobierno porque una variación pequeña en la
relación de votos puede dar lugar a una variación importante en la
relación de bancas parlamentarias. Por su parte Naranjo Mesa,
Viadimiro op. oit., p. 352 sostiene que la característica de este
sistema es que no asegura sino una representación indirecta y
aproximada a las minorías. Advierte que como el partido
mayoritario en el conjunto de]. país puede ser minoritario en
ciertas circunscripciones entonces es así como los partidos minan-
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el sistema se ha mantenido en los países que

tradicionalmente se han decantado por este sistema como

Gran Bretaña, Estados Unidos y Canadá. Lo cierto es que

así como - al decir del profesor Sánchez Agesta el modelo

de gobierno presidencial norteamericano se irradié a los

países iberoamericanos del Sur que habían sido

colonizados por España y Portugal - el sistema

mayoritario con mayoría simple usado en los Estados

Unidos, también se ha irradiado de manera efectiva y

sistemática en los paises iberoamericanos ubicados al Sur

del Río Grande. Si bien es cierto que el sistema

proporcional, con el paso de los años, ha ido poco a poco

desarrollándose en los países iberoamericanos, no es

menos cierto que existe la tendencia en muchos de ellos

en mantener el sistema mayoritario con mayoría relativa

como más adelante lo veremos al estudiar el modelo de

escrutinio panameno.

Larios podrán obtener representación en el parlamento. Incluso
considera que puede llegarse a la situación que un partido
mayoritario nacionalmente resulte en minorías en el parlamento.
Finalmente advierte el autor que este sistema - utilizado en los
Estados Unidos, Inglaterra y Francia - puede producir la antinomia
de que sea elegido un parlamento por una minoría y que los partidos
mayoritarios tengan menos representación que los minoritarios en el
parlamento. A manera de ejemplo Naranjo Mesa sostiene que si hay
10,000 electores de los cuales 5,400 pertenecen al partido X y
4,600 pertenecen al partido 2, para elegir seis (6) parlamentarios,
todos serán de). partido X y el partido Z no obLendrá ninguna
representación a pesar de haber obLenido un importante número de
votos.
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2. Sistema Proporcional. Sostiene Karl Loewenstein que con

el advenimiento de masas el sistema mayoriLario se reveló

manifiestamente injusto: el ganador lo recibía Lodo y el

perdedor nada. Las minorías salían perjudicadas de tal manera

que cabía hablar de privación del derecho de voto. Por eso -

considera Loewenstein - el remedio se buscó en la

representación proporcional que signiticaba que el legislador

tenía finalmente en cuenta las realidades de la vida política

y que las elecciones estaban fundamentadas por los partidos

políticos.S1O Se ha llegado a considerar que el sistema

proporcional tiene diversas raíces y que desde el punto de

vista de la eficacia histórica, La mayor importancia que

algunos autores le atribuyen es cónsona con la convicción de

que el principio mayoritario sólo podía aplicarse de manera

limitada. No podemos dejar de señalar que en la evolución del

sistema proporcional tuvieron importantes y destacados papeles

el danés ANDRAE profesor y después Ivlinistro de Finanzas de

Dinamarca que hizo integrar este modo de escrutinio a la

Constitución de 1855 para la elección al “Landthing” (Cámara

Alta> ~ así como Tomás Hare, quien creó el llamado sistema

del voto único transferible512 - que motivé los movimientos

£10 LOEWENSTEIN, Karl, Teoría de la Constitución, op. oit.,

págs. 340 y 341.

~“ GOTTERET, Jean Marie y EMERI, Claude, Los Sistemas

Electorales, op. ciÉ., p.76.

512 Según QUINTERO, César, en Derecho Constitucional, Editado

por Litografía e imprenta Lehmann, San José, Costa Rica, 1967, p.
342, el Procedimiento de Tomás Hare “era un procedimiento según el
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de reforma en toda Inglaterra y las consideraciones de John

Stuart Mill y de Alexís Tocqueville quienes hablaron de

tttiranía de la mayoría” - •512 Asimismo, fue importante la

polémica que se difundió en Gran Bretaña entre John Stuart

Mill y Walter Pagehot que ha dejado su huella en la actual

discusión sobre la sistemática electoral. Todos estos hechos,

sin duda alguna, condujeron al matemático belga Víctor D’Hondt

en 1882 y al matemático suizo Hagenbach-Bischoff en 1882 a

establecer procedimientos técnicos fundamentales para el

escrutinio de los sistemas de elección proporcional»4

cual se hacía de toda la nación un solo circuito electoral en que
cada elector podía votar por tantos candidatos cuantos diputados
hubiesen de elegirse en Lodo el país. Luego el total de votos
emitidos se dividía por el número de miembros que habría de tener
el parlamento, obteniendo de esta manera el cuociente electoral en
escala nacional. Aquellos candidatos que no lo llenaran resultaban
elegidos”.

512 TOCQUEVILLE, Alexis, De la démocratie en Ameripue

,

<París, 1951), págs. 265, 266. Véase passim. Vol. Jj FÉ. II, Cap.
VII, “De 1’omnipotence de la majorité aux États-Unís, et de ses
effets”. Y STUART MILL, John, Qn Libertv (Oxford, 1947), pág. 4.
Véase también Cap. VI de. “Of the Limits to the AuthoriLy of
Society over the Individual”. Acerca de lo que Mill debe a
Toaqueville, véase sus Dissertations and Discrussions (Boston,
1864>, Vol. II, págs. 79-161. Ambos autores son citados por
SARTORI, Giovanni, Asvectos de la Democracia, Editorial Limusa-
Wiley, S. A., ¡“léxico, 1965, p. 112.

~ Para profundizar en la historia del principio propor-
cional ver NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales del Mundo, op.
ciÉ., págs. 89 a 94. Asimismo, los profesores COTTERET, Jean Iviarie
y ErqERI, Claude, Los Sistemas Electorales. op. oit. págs 75 a 78.
En la página 76 manifiestan que esta idea se encuentra expresada
en AristáLeles, Saint-Just y Condorcet, en resumen, por Lodos los
autores liberales para los cuales la Asamblea de los represenLantes
debe ser un microcosmos, una pertecta reducción del conjunto de los
representados, expresando todas las variedades, todos los matices
físicos, ideológicos y económicos del cuerpo social considerado.
No obstante, ha sido preciso esperar a la segunda mitad del siglo
XIX para que esta loable intención retuviera la atención de los
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Como bien se ha sostenido, el objetivo del principio

proporcional es el de asegurar la representación de las

minorías en cada una de las circunscripciones electorales en

atención al número de votos obtenidos)’5 La idea

fundamental de la representación proporcional - sostienen los

profesores Cotteret y Emeri - es la de asegurar a cada partido

político una representación, si no matemática, cuando menos

sensiblemente proporcionada a su importancia real. En la

representación proporcional siendo necesariamente un

escrutinio de lista, se ven obligados los partidos ~o1iticos

a hacer una lista de los nombres de los candidatos sometidos

a sufragio. 516 Para el Profesor Sánchez Agesta - tal como lo

hemos expresado anteriormente - hay dos o tres principios

generales en el sistema proporcional. A su juicio, el primero

es la necesidad de que los distritos electorales en que se ha

de hacer el recuento de votos tengan al menos asignados tres

(3) puestos a elegir y que la votación se realice sobre

listas, que pueden ser de partido o independientes y que

comprendan tantos nombres como puestos se vayan a elegir.

Sostiene que el voto, en cierta manera, se despersonaliza, ya

que los voLos de la lista se atribuyen eventualmente a los

nombres que la integran, de acuerdo con un arden que puede

establecerse, tanto por los que presentan la candidatura, como

matemáticos”.

515 NARANJOMESA, Viadimiro, op. oit., p. 353.

516 COTTERET, Jean Marie, y EMERI, Claude, op. oit., p. 78.
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por quienes la votan.517 El segundo principio que considera

el Profesor Sánchez Agesta es determinar lo que en las

diversas legislaciones se llama un cuociente, cuota o divisor

electoral que sirve para establecer la proporción entre los

votos emitidos a favor de una lista y el número de candidatos

de esa lista que se consideran elegidos. Según Sánchez

Agesta, en Democracia y Procesos Electorales, op. cli., págs.

24 y 25 “la fámula más simple de establecer un divisor o

cuociente electoral, esto es de fijar la cifra de votos que

una lista electoral precisa comprender para atribuir un escaño

a cada uno de los miembros de la lista, es dividir el número

total de votos por el número de puestos a elegir. Así y

escogiendo un ejemplo matemático simple, si el número total de

votos es 100,000 y los puestos a elegir son cinco (5), el

cuociente o divisor electoral será 20,000 y cada lista se

atribuirán tantos puestos como veces contenga esa cifra. La

fórmula aplicada por la ley electoral (se refiere a la

española> para la fijación del cuociente es la de D’Hondt de

cuocientes variables, que se obtienen dividiendo los votos de

cada lista por números sucesivos a partir de la unidad y

distribuyendo los puestos entre los cuocientes mayores. Así,

- nos dice el Profesor Sánchez Agesta - si una lista A, ha

obtenido 100,000 votos, una lista E 80,000 votos y una lista

C 40,000 los cuocientes se ordenarán de la siguiente manera:

517 SANCHEZAGESTA, Luis, Democracia y Procesos Electorales

,

op. oit., p. 24.
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A 100,000:1=100,000 100,000:2=50,000 100,000:3=33,333

B 80,000:1= 80,000 80,000:2=40,000 80,000:3=26,666

C 40,000:1= 40,000 40,000:2=20,000 40,000:3=13,333

Si hubiera que distribuir seis (6) puestos, se asignarían

tres a la lista A (cuocientes 100,000, 50,000 y 33,333>; dos

a la lista B (cuocientes 80,000 Y 40,000) y uno a la lista C

(cuociente 40,000>. Así se da cabida a tres (3) opciones,

graduándolas en proporción a los sufragios obtenidos.” El

tercer principio que elabora el Profesor Sánchez Agesta, y que

advierte que no siempre se aplica, es realizar una segunda

redistribucián de votos para absorber los restos de puestos

sin cubrir y de votos por aplicar, en un ámbito territorial

más amplio que puede ser una región y con más frecuencia un

colegio único nacional. Según el Profesor Sánchez Agesta este

tercer principio tiende a favorecer la multiplicación de los

partidos.518 Evidentemente toda tórmula proporcional tendrá

un carácter variable en cuanto a que el número de votantes o

en algunos casos de habitantes va a determinar el número de

puestos a elegir, situación que varía en las diferentes

circunscripciones electorales. Además de estos aspectos la

fórmula proporcional de escrutinio tiene sus propias

variantes, cada una con características específicas y con

518 SANCHEZAGESTA, Luis, Democracia y Procesos Electorales

,

op. cit., p. 25.
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consecuencias muy particulares. Si bien todas las variantes

de la fórmula proporcional parten de la existencia de un

cuociente electoral debemos considerar con mucha atención las

diferentes variantes que nos ofrece el sistema proporcional.

a. Fórmula D’Hondt. Como habíamosdicho la creación de

la fórmula del matemático belga Víctor D’Hondt se produjo

en Bélgica en 1869. Esta fórmula, parte del principio de

que a un número determinado de votos le corresponde un

puesto. Pero, para tal fin hay que determinar el número

repartidor que se obtiene dividiendo el total de votos de

cada partido entre el número de voLos que representa en

orden descendente el último escaño que se repartirá en

dicha circunscripción. Para la determinación del número

repartidor se toma como dividendo la cantidad de votos

emitidos en una circunscripción electoral mientras que el

divisor es una serie de números consecutivos o cifra

repartidora. El autor definió este sistema como:

T~el número de votos emitidos por cada

partido o agrupación electoral que se
divide por un número de cuocienLes cuya
suma sea igual al número de
representantes que han de elegirse y ese
divisor será la cifra repartidora, o sea,
representará el número de votos
indispensables para la elección de cada
candidato”519

519 D’HONIJT, Víctor, Svstem Fratiaue, et raisonné de repre-
sentation proportionelle, Bruxelles, 1878, citado por Quintero,
César, Derecho Constitucional, op. ciÉ., p. 433.
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A manera de ejemplo trataremos de explicar la fórmula.

Supongamos que en un circuito electoral han de elegirse

cinco <5) diputados los cuales son postulados por cuatro

(4> partidos y en la circunscripción 200,000 personas.

Los partidos que en el ejemplo a continuación están

identificados como A, B, C y ID obtienen cada una 86,000,

56,0000, 38,000 y 20,000 respectivamente. Veamos el

cuadro:

Votos divididos por:

partidos 1 2 3 4 5

A 86,000 43,000 26,566 21,500 17,200

B 56,000 28,000 18,666 14,000 11,200

C 38,000 19,000 12,666 9,500 7,600

D 20,000 10,000 6,666 5,000 4,000

Clasifiquemos los votos obtenidos por cada candidato en

cada uno de los partidos en orden decreciente hasta el

quinto lugar. Encontraremos las siguientes cantidades en

arden descendiente: 86,000, 56,000, 43,000, 38,000,

28,666. Este último número - por ser el de la curul - es

llamado también número repartidor, y es diferente del

cuociente electoral, pues dividiendo el número de votos

obtenidos por cada partido por este número repartidor, se

obtiene directamente el número de escaños que deben ser

atribuidos a cada panAdo.

A: 86.000 = 3 escaños
28, 666
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B: 5jQQQ = 1 escaño
28,666

O: 2&LQflQ = 1
28,666

ID: 20.000 = O
28,666

escaño

escaños

Según este ejemplo de los cuatro (4) partidos, tres <3)

ganaron curules y el último - llamado partido D - no

alcanzó ninguna curul. Se ha sostenido que la fámula

D’Hcndt tiende al multipartidismo que hace necesario

acudir al sistema de coaliciones para conseguir mayorías

consolidadas de gobierno. De manera categórica hay

autores que han expresado que esta fórmula electoral

favorece a los grandes partidos.52’

Es importante señalar que este método se utiliza en

la actualidad en Austria, Finlandia, Holanda, Alemania y

en España con ligeras variantes propias de las

características y de las condiciones de cada uno de los

países.

b. Fórmula de Hare o del Voto Transferible

.

Se

considera una de las fórmulas de representación

520 El ejemplo ha sido tomado de COTTERET, Jean Marie y

EMERI, Claude, Los Sistemas Electorales, op. ciÉ., p. 84.

£21 RUIZ-NAVARRO PINAR, José Luis, en Diccionario Electoral

,

op. oit., p. 342.
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proporcional que permite a los electores clasificar a los

candidatos y expresar segundas preterencias para el caso

en que la primera no consiga vencer. Fue inventada por

Thomas Hare y perfeccionada algunos años después por H.R.

Droop. De allí que algunos la llamen fórmula De Hare-

Droop. Con esta fórmula no son necesarias las listas y

ha funcionado en Irlanda522 desde 1923 donde se ha

desarrollado en circunscripciones pequeñas. En el

proceso electoral basta simplemente la papeleta electoral

con los nombres de todos los candidatos que se presentan

a las elecciones en la respectiva circunscripción

postulados por los partidos o mediante candidaturas

independientes, de conformidad como lo haya determinado

la ley. Al momento de votar el elector puede en la

propia boleta de votación - impresa adecuadamente para

permitirlo - definir la preferencia que le merece cada

uno de los candidatos enumerando de]. uno (1> al cinco (5>

- si fueran cinco (5> los escaños - de conformidad con la

opciones que le merecen sus simpatías. Es importante

advertir que en este sistema el elector puede elegir

entre los candidatos de los diferentes partidos, entre

los de un solo partido o candidaturas conforme sea su

preferencia. Para determinar cómo se adjudican los

escaños se divide el número total de votos válidos

emitidos más uno, entre el número total de curules más

522 También se utiliza en Malta en pequeñas circunscripciones.
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uno. Por ejemplo, si en una elección X el número total

de votos válidos tueron 100,000 y se deben adjudicar

cinco (5) curules, tendremos que hacer la siguiente

operación matemática;

Número de votos válidos - 100.000 más 1
Número de curules - E más 2. = 16,833

De manera tal que si un candidato obtiene, como mínimo,

el cuociente electoral de 16,833 gana su curul. Pero, si

el candidato logra 20,000 votos - cifra muy por encima de

la necesaria para ganar la curul - tiene una suma que le

sobra, es decir 3,166. Dentro de estos 20,000 votos el

número de segundas preferencias que puede haber en las

papeletas se multiplica por 500 en cada candidato y luego

se divide por 10,000. El resultado se le añade a las

primeras preferencias de los respectivos candidatos. El

candidato que alcanza por lo menos la cuota mínima - que

en este caso es de 16,833 - se considera elegido. Igual

que lo anterior, los votos vuelven a repartirse

proporcionalmente en todas las papeletas electorales

entre las respectivas preferencias. Pero sí ningún otro

candidato tiene votos sobrantes y aún taltaren curules

por adjudicar se vuelven a repartir los votos de los

candidatos repitiéndose la operación cuantas veces como

sea necesaria hasta que se proclamen los candidatos
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electos.523 Este sistema, que ha funcionado de manera

adecuada en Irlanda y Malta, no ha tenido ninguna

difusión en los países iberoamericanos por cuanto su

formulación se hace desconocida para los sistemas

electorales del continente americano.

o. Fórmula Sainte-Lapué. Esta fórmula llamada también

del número impar se utiliza fundamentalmente en los

países escandinavos desde 1951 y más específicamente en

las elecciones parlamentarías de Noruega y Dinamarca.

José Luis Ruíz-Navarro Finar ha sostenido que esta

fórmula produce un triple efecto: primero refuerza la

posición de los pequeñosy medianos partidos reduciendo

la sobrerepresentación de las grandes fuerzas políticas.

Segundo, no obstante este efecto multipartidista, no

impide mayorías estables por la vía de las coaliciones de

partidos y, tercero y último consolida el sistema

partidista vigente, ya que hace muy ditícil que surjan de

nuevos partidos.S24 Esta fórmula varía de la fórmula

523 Tal operación, aunque un poco complicada, la explica

Nohíen Dieter en Sistemas Electorales del Mundo, op. oit., págs.
544 a 560. En su explicación detalla con ejemplos y complicadas
operaciones matemáticas como se producen segundos, terceros,
cuartos, quintos y hasta sextos recuentos. Asimismo, dentro de
este difícil sistema hay que ir excluyendo de los recuentos, los
votos intransferibles que son aquellos en donde el sutragante ha
optado por dar un voto selectivo a uno de los candidatos sin
agregar segundas o más opciones.

£24 RUIZ-NAVARRO PINAR, Luis, en Diccionario Electoral, op.

oit., p. 343.
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D’Hondt por la modificación del divisor ya que dicho

número está constituido por diversos números que aumentan

progresivamente (números 1, 4, 7, 10, 13, y así sucesiva-

mente sumándole tres (3) para alcanzar el número

divisor) El propósito es que a medida que haya escaños

por adjudicarse variará el cuociente electoral por cuanto

existe un constante y progresivo cambio en los números

por los cuales se dividirá la cantidad de votos

obtenidos.

d. Fórmula de HagenBach Bichoff o Cuociente

Rectificado. Esta fórmula es la que se aplica

generalmente en Suiza y en algunos casos en Grecia y su

nombre se toma del matemático suizo que la propagó 1885.

Dicha fórmula se usa cuando se comprueba que el cuociente

electoral es superior al número de votos obtenidos por

los partidos políticos lo que lógicamente producirá una

dificultad al adjudicar los escaños. Por esta razón, se

imponía la búsqueda de una fórmula que rectificara el

cuociente electoral disminuyéndolo, de manera tal, que se

hiciera posible una mejor relación entre votos y escaños.

La fórmula HagenBach Eichoff propone añadir una unidad

más a los escaños a proveer, de manera tal que el número

divisor aumentará disminuyendo, por consíguienLe, el

cuociente. Hagamos el siguiente ejemplo. Supongamos que

el número de sufragios válidos en una circunscripción es
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de 100,000 y las curules a repartir sean cinco (5). Si

hacemos una división simple entre el número de voLos

válidos y el número de escaños a repartir, nos dará el

cuociente electoral de 20,000 de la siguiente manera:

Votos válidos Nos. de escaflos Cuociente Electoral
100,000 5 20,000

Si ninguno de los partidos logra 20,000 votos se aplica-

ría la fórmula HagenBach Bichoff o Cuociente Rectificado.

En el ejemplo que anteriormente expusimos, en vez de

dividir entre cinco (5) escaños, según la propuesta de la

fórmula se debería dividir por un escaño imaginario

adicional, es decir por seis (6) por cuanto el cuociente

electoral bajaría a la cantidad de 16,666, producto de la

división de 100,000 votos válidos entre seis (6) igual

16, 666.

e. Fórmula del Resto más Alto. Según esta fámula se

debe calcular el cuociente electoral que se obtiene

dividiendo el número de sufragios válidos entre el número

de escaños a asignar, con lo cual, con dicho cuociente se

irían asignando las curules a los partidos que lo

obtengan como mínimo. Hagamos el siguiente ejercicio

matemático siguiendo las mismas cantidades expresadas en

la fórmula anterior. Tenemos 6 partidos que en una

circunscripción electoral han obtenido - entre todos - un
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total de 200,000 votos válidos. En dicha circunscripción

habrá cinco curules por asignar. Identificaremos a cada

uno de estos partidos con las letras A, B, C, ID, E y F.

Les asignaremos las siguientes cantidades de votos a cada

uno de los partidos &SÍ:

A = 80000

B = 41,000

C = 42,000

D = 30,000

E 5,000

F 2,000

El cuociente electoral en esta circunscripción - tal como

ya lo hemos dicho - se obtiene dividiendo el total de

votos válidos (200,000) entre el número de escaños a

repartir cinco (5> - Esta división nos da como resultado

el cuociente electoral de 40,000. Según esLa fámula los

votos obtenidos por cada partido político se divide entre

el cuociente electoral lo que nos dará por resultado las

curules a que tienen derecho cada uno de los parLidos.

Veámoslo gráficamente.

Partido Votos (entre) Cuociente (igual)

Curules

2A 80.000 40,000
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B 41,000 40,000 1

C 42,000 40,000 2.

£3 30,000 40,000 0

E 5,000 40,000 0

F 2,000 40,000 0

De conformidad con la explicación que hemos dado, se han

asignado cuatro curules; sin embargo, una de ellas no se

ha asignado aún. Según la fórmula del Resto más Alto, se

deberá asignar entre los partidos a los que les haya

sobrado votos (de los que ya le han asignado), así como

entre los demás partidos a los que no se les haya

asignado curules. Así vemos que al partido A no le sobré

ningún voto, por cuanto tuvo la cantidad necesaria para

obtener dos curules. Los demás partidos a los que se les

asignó curules, les sobraron cantidades. Al partido E

1,000 votos y al partido C 2,000 votos. Pero los

partidos que no obtuvieron votos quedan de la siguiente

forma: el partido U con 30,000, el E con 5,000 votos y el

E’ con 2,000 votos. En consecuencia, la curul la gana el

partido D porque es el que tiene la mayor cantidad de

votos después de haber sido adjudicadas las cuatro (4)

curules por cuocíentes. Después de haber hecho el

ejemplo, el partido A ganó das curules y los partidos E,

C y D obtuvieron una curul cada uno.
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f. Fórmula de la Media más Fuerte. Con esta fórmula se

sigue un criterio muy similar a la fórmula del Resto más

Alto para la adjudicación de las curules cuando los

partidos obtienen el cuociente electoral suficiente. Es

decir, que se sigue el mismo procedimiento para obtener

el cuociente electoral, dividiendo el número de votos

válidos (200,000) entre el número de curules a asignar

cinco (5) nos da un cuociente electoral imaginario de

40,000. La diferencia con la fórmula anterior está en la

manera en que se distribuye el escaño que quedé sin ser

asignado porque - según el ejemplo que expusimos - ni los

partidos U, E, F obtuvieron el cuociente electoral de

40,000, ni los votos sobrantes de los partidos B <1,000>

•y C (2,000> llegaban al cuociente electoral. Para el

escaño que se debe adjudicar, la fórmula de la media más

fuerte propone añadir ficticiamente a cada partido que

logró un escaño por cuociente uno adicional y luego se

divide el número de votos del partido por este número de

curules obtenidas. Con esta operación, el partido que

obtenga la cifra más alta obtiene el escaño restante.

Hagamos la operacion.

Partido A: flQL.Q9Q = 26,666
2+1

Partido B: ALJQDÑ = 20,500
1+1
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Partido O: ~ZLQ.QQ= 21,000

1+1

Partido O: 3~QQQ = 30,000

0+1

Partido E: jQQQ 5,000

0+1

Partido F: 2L.QQQ 2,000

0+1

Según el resultado de esta operación, la curul adicional

debe adj udicársele al partido U que vuelve a obtener la

cantidad similar de 30,000 que se le adjudicó siguiendo

la fórmula del Resto más Alto. De manera que hemos visto

con estos dos <2) ejemplos que los resultados son

similares a pesar de haberse utilizado fórmulas

diferentes. Es importante advertir que en esta fórmula

se sigue el mismo procedimiento tradicional de

adjudicaciones de curules de conformidad con el cuociente

y que se aplica el método de asignarle una curul

imaginaria a todos los partidos, únicamente para decidir

las curules que no se han asignado por efectos de que no

se ha logrado el cuociente electoral. Por esta razón, en

el ejemplo que anteriormente expusimos, los partidos D,

E y F, que no tenían curules asignadas, aparecen bajo la

fórmula de división de O + 1. Ello nos llevó a

establecer que los votos obtenidos se dividieran entre 1,

con lo cual quedaron con la misma cantidad. Después de
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haber hecho la fórmula en términos matemáticos hemos

obtenido un resultado similar al de la fórmula anterior

del Resto más Alto, es decir el partido A obtuvo dos

curules y los partidos B, C y D una curul cada uno.

g. Fórmula Pichardo. Según lo explica el Profesor

César Quintero este sistema fue ideado por el dominicano

Nicolás Pichardo y utilizado en la República Dominicana

para las elecciones celebradas en ese país en 1962.52

Siguiendo el ejemplo matemático y las explicaciones que

Quintero hace en su obra, elaboraremos a continuación -

con nuestros propios datos - la fórmula Pichardo.

Partamos del principio - tal como lo hemos venido

presentando - que es una circunscripción donde participan

seis (6) partidos que obtienen un total de 200,000 votos

válidos entre todos y que deberán adjudicarse cinco (5)

curules.

Partido A = 80,000 votos

Partido B = 41,000 votos

partido O = 42,000 votos

525 Ver: QUINTERO, César, Derecho Constitucional, op. cít.,

p. 437, hace una pormenorizada explicación con ejemplo gráfico de
este interesante sistema. Asimismo, el Profesor Quintero cita la
Tesis de Grado de Hernán Delgado Q. denominada el “Derecho
Electoral Panameño”, Facultad de Derecho de la Universidad de
Panamá, Panamá 1966, p. 64, así como el trabajo de GOYTIA Víctor
Florencio y otros, en Informe de la IvIisión Técnica Electoral de la
Organización de Estados Americanos, Tegucigalpa, Honduras, 1963.
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Partido E =

Partido F =
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30,000 votos

5,000 votos

2,000 votos

Según la fórmula Pichardo, la primera curul le corres-

pondería al partido A porque obtuvo la mayor cantidad de

votos. Dicho partido al hábersele adjudicado una curul

debe reducir su número de votos a la mitad para la

consideración de la siguiente curul. De esta forma

tendremos los siguientes datos:

Partido A = 40,000

Partido B = 41,000

Partido C = 42,000

Partido D = 30,000

Partido E = 5,000

Partido F = 2,000

votos (50% menos)

votos

votos

votos

votos

votos

La segunda curul le correspondería según esta fórmula al

partido O que debe reducir la cantidad de votos a la

mitad para la consideración de la tercera curul. Así

tenemos que para la tercera curul los siguientes son los

datos:

Partido A = 40,000 votos

Partido B = 41,000 votos
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Partido O = 21,000 votos (50% menos)

Partido D = 30,000 voLos

Partido E = 5,000 votos

Partido E = 2,000 voLos

La tercera curul le corresponde al Partido E, que para la

consideración de la cuarta curul quedará en 20,500 votos.

Veamos el reparto de la cuarta curul:

Partido A = 40,000 votos

Partido E = 20,500 votos (50%- menos)

Partido C = 21,000 voLos

Partido ID = 30,000 votos

Partido E = 5,000 votos

Partido F = 2,000 votos

La cuarta curul le corresponde al partido A quien para la

consideración de la quinta curul tendrá que volverse a

restar la mitad para quedar en 20,000 votos. Veamos la

asignación de la quinta curul:

Partido A = 20,000 votos (50% menos)

Partido B = 2O~5OO votos

Partido C = 21,000 voLos

Partido D = 30,000 votos
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Partido E = 5,000 votos

Partido F = 2,000 votos

Según la fórmula Fiohardo la quinta curul le corres-

pondería al partido D por haber obtenido 30,000 votos.

De esta forma concluimos el ejemplo, asignándole al

partido A das curules, al partido E, O y D una curul cada

uno que suman las cinco (5> curules que se debían asignar

en la imaginaria circunscripción. Esto nos lleva a

sostener - según podemos observar en los ejemplos

matemáticos realizado - que los resultados son similares

en la fámula del Resto más Alto, en la fórmula de la

Media más Fuerte y en la fórmula Pichardo para una

circunscripción imaginaria con los mismos datos de yoLas

válidos y de curules por asignar. El Profesor César

Quintero también realizó ejemplos matemáticos con las

fórmulas D’Hondt y Pichardo y llegó, entre sus

conclusiones, a observar que los resultados obtenidos en

cuanto a la asignación de curules eran similares - para

ambas fórmulas - con iguales datos y circunstancias.526

De manera sucinta hemos analizado las principales

fórmulas que se utilizan dentro del sistema proporcional y sin

mayores pretensiones hemos tratado de explicar mediante

526 Ver QUINTERO, César, Derecho Constitucional, op. alt.,

p.439.
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algunos ejemplos, que preparamos para tal propósito, la

aplicación de las respectivas fórmulas y su incidencia en el

escrutinio y asignación de curules. Somos conscientes que hay

variadas fórmulas que se han ido creando de conformidad con

las necesidades y las circunstancias muy particulares de cada

país y que lamentablemente no es el objeto de esta investiga-

cián señalarlas todas. El profesor Dieter Nohíen en la obra

tantas veces citada ha hecho un minucioso estudio de los

sistemas electorales del mundo. Estudiando la admirada obra

nos hemos percatado que muchos paises cambian a menudo sus

propias fórmulas por circunstancias políticas sobrevinientes

y en algunos casos hasta dramáticas. Asimismo, hemos podido

analizar que muchas veces las fórmulas adoptadas son variantes

de las fórmulas que existen. Estas creaciones propias de cada

país se pueden apreciar mediante el estudio del derecho

electoral comparado, pero dejo constancia que resulta intere-

sante conocerlas en cuanto a la evolución, creación, ingenio

e interpretación de la adecuación que traduce votos por

escaños. Y es que - como han advertido los profesores Gotteret

y Emeri - la representación proporcional procede del objetivo

que persigue: atribuir a cada partido o a cada grupo de

opinión un número de mandatos proporcional a su tuerza

numérica £27

527 COTTERET, Jean Marie y EMERT, Claude, Los Sistemas

Electorales. op. cit, págs. 75 y 76.
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E. FORMASDE PRESENTACIÓNDE LAS CA1~flIDATURAS

Es fundamental e importante las formas de presentación de

las candidaturas porque, sin lugar a dudas, su manera puede

incidir en la decisión del elector. En principio se ha

considerado que hay dos (2) formas de presentación: la

candidatura personal y la candidatura de lista. Ambas

candidaturas se consideran contrapuestas entre sí y colocan al

elector en situaciones distintas según la forma de la

candidatura que se refleja en el formato de la misma papeleta.

Se considera candidatura personal aquélla en la que se cuentan

para el reparto de escaños, los votos que un candidato haya

obtenido y que se hayan emitido expresamente a su nombre.

Contrariamente, en cualquiera de las formas de listas, lo

decisivo a la hora de convertir votos por escaños es la suma

de los votos de los diversos candidatos que aparecen en una

lista o la transferencia de los votos de uno o varios

candidatos a favor de otro de la lista, o bien el número de

votos conseguidos por el conjunto de candidatos de la

lista.528 Pero las candidaturas de lista tienen diversas

modalidades o variantes, de las cuales hemos escogido las más

usuales, para explicarlas brevemente.

528 NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales del Mundo, op. oit.,

págs. 112 y 113.
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1. Lista Cerrada y Bloaueada. En esta lista el orden

de los candidatos no se puede variar. El sufraganLe sáb

puede votar por la lista, tal cual y como se le presente.

Los escaños atribuibles a cada lista se le asignarán a

los candidatos en el arden numérico en el que aparezcan

en la respectiva lista. Según el Profesor Dieter Nohíen

la lista cerrada y bloqueada implica un monopolio de

presentación de candidatos por parte de los partidos, al

cual está completamente sometido el elector. Al elector

le queda aquí - como sucede también con la elección en la

circunscripción electoral uninominal - unicamente la

elección entre partidos, pero no la elección entre

candidatos de los distintos partidos.529 Queremos

matizar el criterio del afamado autor por cuanto, si bien

es cierto que en las listas cerradas y bloqueadas no

pueden haber variaciones por parte del elector, no es

menos cierto que el monopolio que aduce el Profesor

Nohíen no se daría si el sistema político procurara que

los partidos ejercieran una auténtica y eficaz democracia

interna que asegurara que el. orden de cada candidato en

la lista ha sido consecuencia directa de un escogimiento

democrático de los miembros del partido y no de la

imposición abusiva de algún jerarca político. Resultaría

conveniente que los partidos hicieran elecciones

NOHLEN, Iteter, Sistemas Electorales del Mundo, op. ciÉ.,529

p. 115.
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primarias internas para decidir quiénes serian los

candidatos y cuál sería el arden en que estarían

ubicados. Si aseguramos tal ejercicio democrático,

difícilmente podría haber monopolio del partido porque la

presentación de la lista seria e). resultado de la

manifestación política de una mayoría que se agrupa en

una organización bajo conceptos ideológicos y filosóficos

similares y que al presentar la lista en las elecciones

sabe que esta opción será analizada por el electorado que

le votará si simpatuiza por el programa de la formación

política y lógicamente, por quienes representarían al

partido. ¿Qué ocurriría por ejemplo si un partido impone

una lista? Los primeros que resentirían tal imposición

serian los simpatizantes de ese partido que, por tal

hecho, al momento de votar podrían hacerlo a favor de

otra formación política. ¿Qué ocurriría si los que

encabezan la lista no son personajes con simpatía electo-

ral? Pues bien, ése es el riesgo que tienen los partidos

cuando generalmente imponen una lista. Cuando se eligen

en lo interno de cada organización los candidatos más

populares, se garantiza una base electoral importante que

producirá el efecto multiplicador de simpatía hacia la

lista, que en cierta forma descansa también sobre el

prestigio de sus candidatos. For tal razón, sostenemos

que el sistema de lista cerrada y bloqueada funcionaria

adecuadamente si los partidos sometieran a un proceso
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democrático interno, tanto el escogimiento de los

candidatos de la lista, como el orden en que irían

ubicados. Pero tal proceso democrático interno, a

nuestro juicio, no sería concebible sin la participación

en igualdad de condiciones de todos los miembros, tanto

de los que aspiren a lograr un lugar en las listas, como

de los que deseen respaldar a un copartidario. Nada

anormal ni inadecuado sería el establecimiento de tal

mecanismo porque a nuestro juicio, resulta complementario

con los objetivos del sistema de partidos. Recordemos

que se ha sostenido hasta la saciedad que los partidos

políticos son organismos que concurren a la formación y

manifestación de la voluntad popular y constituyen

genuinos instrumentos tundamentales para la participación

política. Y, sin lugar a dudas, lo que proponemos sería

no sólo una buena forma para mejorar el sistema de lista

cerrada y bloqueada, sino una auténtica manifestación de

la voluntad popular de los miembros de cada partido. Sin

embargo, lograr el establecimiento de un sistema como el

que hemos propuesto no es tarea fácil; cuando lo hemos

planteado, la idea ha sido sistemáticamente reprobada y

combatida por los “poderes tácticos”, fuerzas

económicamente poderosas a las que les aterra un sistema

auténticamente democrático. Por medio de lacayos y de

los llamados “peones de estribo”, las oligarguias

partidarias buscan un sinnúmero de razones y argumentos
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baladíes y necios para invalidar el concepto. Esta

propuesta sería un duro golpe a esos poderes ocultos que

dominan los partidos políticos que comprenden que tal

sistema les invalidaría la facultad omnímoda de que

disponen para imponer a sus favoritos, en detrimento de

otras candidaturas más valiosas, honestasy capaces,pero

no comprometidas con la defensa de los mezquinos

intereses de los gamonales políticos. Por tal razón,

estamos convencidos que es imprescindible que se

establezca el sistema que proponemos, en los lugares

donde haya lista cerrada y bloqueada porque será la mejor

garantía para el ejercicio democrático y para la igualdad

de oportunidades en una sociedad que se precia de ser

libre y democrática. La efectividad de esta forma de

presentación de candidaturas descansa en esta

incuestionable verdad. Sin un proceso democrático

interno en los partidos, la lista cerrada y bloqueada se

convierte en un medio adicional de]. que disponen los

factores de poder económico - que generalmente dominan

los partidos - para imponer sus consignas sin percatarse

que por su insensata actitud, la crisis de los partidos

cada día se agiganta.

Por otra parte, no resulta acertado sostener que al

elector únicamente le quedaría la elección por medio de

listas presentadas por los partidos, porque ello depende
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de la legislación electoral de cada país que determinará

si es posible otra forma de presentación de candidaturas.

España, que para 1995 mantiene el sistema de lista

cerrada y bloqueada, tiene otra forma de presentación de

candidatura parlamentaria, aunque menos popular y

atractiva. Según lo dispuesto en el literal e del

Artículo 44 de la Ley Orgánica 5/ 1985, de diecinueve

(19) de junio, del Régimen Electoral General (ECE No.

147, de 20 de junio> se permite también, la presentación

de candidaturas no solamente por partidos políticos, sino

por agrupaciones de electores que deben reunirse y

obtener el número de adherentes suficientes para

legitimar la presentación de dichas candidaturas.

2. Lista Cerrada y no Bloaueada. Contrario a lo que

ocurre en la anterior forma de presentación de

candidaturas de la lista cerrada y bloqueada, aquí la

lista de los candidatos presentados puede ser variada por

el elector, escogiendo a un candidato, a varios o a

todos. Puede ocurrir también que al momento de votar se

escoja la lista tal cual se presenta o se hagan

variaciones haciendo una personal selección que reordena

las candidaturas y las coloca en orden de preferencias

numéricas diferentes. Con ello, el elector indica cuál

sería el orden en que desearía elegir dichos candidatos.

En algunos casos se usa el método de tachar, rayar,
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ponerle ganchos, equis, cruces o cualquier signo que

indique la manifestación de voluntad o simpatía, junto a

donde aparecen los nombres de los candidatos de una misma

lista, para seleccionar a uno o a varios de su simpatía.

Cuando se escoge a uno de la lista, se dice que el voto

ha sido selectivo mientras que cuando se escoge toda la

lista sin ejercer el derecho de selección individual, se

habla de voto por lista completa o popularmente se dice

que el voto ha sido de “planchaTT. La lista cerrada y no

bloqueada se ha usado en Panamá para las elecciones

legislativas de los años 1984, 1989 y 1994 y opinamos que

si no se da una reforma sustancial - por cierto muy

necesaria - del sistema político panameño se continuará

utilizando. Los defensores de esta forma de presentación

de candidaturas sostienen que le ofrece la oportunidad al

elector de escoger a quienes quiere y no se le imponen

los candidatos. Aun cuando quienes simpatizan con esta

forma de lista sostienen que el ejercicio de las

personales simpatías de los electores al hacer su

selección es una auténtica expresión democrática, no

compartimos tales conceptos porque consideramos que la

lista cerrada y no bloqueada es una de las formas de

presentación de candidaturas más perjudiciales y

contraproducentes. En primer lugar, debemos señalar las

grandes e inimaginables dificultades que ocasiona para el

escrutinio de los votos. Bastaría que sus defensores
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estuvieran designados como escrutadores en una mesa de

votación o en una Junta de Escrutinio de un Circuito

Electoral en el que se eligieran seis (6) parlamentarios

y doce (12) suplentes para que conocieran las

dificultades que provoca a la hora de hacer valer los

llamados votos selectivos. Recordemos que en países como

Panamá donde se eligen dos (2) suplentes por cada

legislador, el sistema también se aplica a estos suplen-

tes que luchan por ocupar la primera de las suplencias en

atención al número de votos selectivos logrados en

detrimento del otro aspirante a legislador sustituto. De

manera tal que, nc sólo hay que escrutar los votos de los

candidatos principales, sino también los sufragios de los

suplentes y comprobar en qué orden han sido seleccionados

por los votantes. Tal situación perjudica la agilidad y

la eficacia de los escrutinios que, en el caso panameño,

se agrava todavía más por la existencia de un sistema

proporcional de cuociente, medio cuociente y residuo que

se aplica en los circuitos plurinominales. El resultado

es un considerable atraso y una multiplicidad de

querellas sobre los escrutinios que, con el tiempo, van

desintegrando la confianza en el sistema político y se

traducen en la conocida apatía y desinterés colectivo por

los procesos electorales. Pero aparte de estas graves

consideraciones existen otros aspectos negativos que

inciden sobre el curso del proceso político. Con el
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sistema de lista cerrada y no bloqueada, los candidatos

se avocan a la búsqueda de los llamados votos selectivos

que les garantizará ser el diputado más votado de su

partido en detrimento de sus compañeros de lista. Esto

produce un enfrentamiento personal y permanenteentre los

candidatos de una misma lista que procuran llevar su

mensajepersonal a los electores, quedando ahogado - por

tal circunstancia - el mensaje programático e ideológico

del partido. Por esa razón, las campañas publicitarias

se centran en resaltar el mensaje personal con promesas

propias y muy peculiares para obtener el voto personal y

selectivo. De esta forma, los candidatos se olvidan - y

procuran que los electores lo hagan - de cuál es el

programa político que ofrece el partido que lo presenta

en su lista. Esta insana práctica ha degenerado el

ejercicio político, por cuanto la lucha política en vez

de centrarse sobre programas, propuestas concretas y

plataforma ideológica de los partidos, se concentra en

promesas vanas y hasta ridículas que evidentemente, y en

su mayoría, no podrá cumplir el candidato. Pese a saber

que su individual programa de soluciones debe contar con

el apoyo de su partido en la Cámara - que no se ha

comprometido - para que pueda ser tan siquiera

considerado, el candidato, en su afán de resultar elegido

inunda los medios de comunicación con todo tipo de

promesas. Pero mientras el candidato promete entusiasmado
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soluciones muy creativas, su partido no partícipa en el

debate, no dice nada y menos aún, ayala las promesas de

sus candidaLos. En estas circunstancias, queda la

impresión que los partidos han enviado a sus candidatos

a una lucha individual por obtener los votos personales

por lo que se despreocupan por presentar propuestas

serias, equilibradas y razonables como propósitos mínimos

del partido para la próxima legislatura. Como la lucha

es personal, quien se comprometecon los electores es el

candidato, que no podrá contar en la Cámara más que con

su voto, mientras el partido, que debía cornprometerse,

pasa oculto sin que después tenga que responder por

promesas y cumplimientos de programas porque nunca los

hizo. Así las cosas, los candidatos elegidos no pueden

cumplir con la mayoría de sus propuestas, aunque haya

buenas intenciones porque no son promesas de su partido,

sino que son de su cosecha personal y el resultado es el

continuo descrédito de los parlamentarios ante sus

electores que se sienten frustrados y decepcionados. La

lista cerrada y no bloqueada tiene también otros

despropósitos que analizaremos a continuacion. En lo

interno de cada partido favorece a los aspirantes a

candidatos que disponen de recursos económicos, en

detrimento de quienes no los tienen que, como es sabido,

siempre constituyen la mayoría. Resulta lamentable que

en muchos partidos haya aspirantes honestos, capaces y
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responsables que deben apartarse - cuando no son

bloqueados - por carecer de recursos económicos propios

para hacer frente a la campaña que cuanto más avanza deja

de ser una campaña del partido - como debería ser - y se

convierte en una lucha personal y enconada por obtener la

curul. Y es que como la candidatura dejó de ser una

candidatura de parLido para convertirse en una especie de

candidatura personal, los partidos al postular intentan

asegurarse de que los aspirantes tengan suficientes

fondos para financiar su personal lucha. Pero, ¿qué gana

el partido en estas condiciones? Pues, es el que más

réditos recibe de la lucha y esfuerzo personal del

candidato porque obtiene votos que le permitirán asegurar

y exigir una cuota de poder en el sistema, proporcional

a los sufragios logrados y obtiene ganancias sin preocu-

parse por costes de campaña, por preparación de programas

o agendas parlamentarias, ni por el curso de la campaña.

La lucha, en ocasiones ha sido tan personal que se han

dado casos donde los candidatos, conocedores que su

partido podría obtener una curul en determinado circuito,

se dedican a combatir a sus compañeros de lista para

lograr a toda costa y por los métodos que fuere, la

curul. Los candidatos usan todo tipo de artimañas contra

sus copartidarios, a pesar de compartir similares

concepciones ideológicas y que se supone defienden un

mismo programa político y una misma cosrnovisión de la
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sociedad. Mientras entabla una lucha contra su compañero

ideológico, dejan de preocuparle los candidatos de otras

formaciones, aun cuando los principios que éstos

defiendan le sean absolutamente disímiles. Es que la

lista cerrada y no bloqueada, desvirtúa y termina

atrofiando la esencia ideológica política de los grupos

políticos para dar paso a luchas personalesy estériles.

Por esa razón, en los paises donde existe la lista

cerrada y no bloqueada, como es el caso de Panamá, el

volumen de propaganda personal es mayor y va acompañada

de la identificación del candidato con el número que le

corresponde en la lista para estimular la selección

individual del votante. Contrario a este tipo de lista,

la lista cerrada y bloqueada no ahoga los programas de

los partidos porque es el partido el que tiene que salir

a explicar su programa y su agenda parlamentaria. La

lucha, lejos de ser personal e individual se convierte en

una confrontación ideológica entre formaciones políticas,

que eleva la discusión en beneficio del electorado que

puede escoger de manera adecuada con base a propuestas de

partidos y no con promesas individuales que rara vez

pueden ser efectivas. En la lucha ideológica que se da

en la lista cerrada y bloqueada se evitan las

descalificaciones personales que son Lan comunes en la

lista cerrada y no bloqueada que existe en Panamá. Otro

aspecto que vale la pena resaltar es que en el sistema de
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lista cerrada y bloqueada no hay necesidad de que los

candidatos dilapiden tanto dinero como lo hacen en las

campañas típicas de la lista cerrada y no bloqueada. No

son pocos los que suspicazmente aducen que tan exagerados

gastos de campaña de la lista cerrada y no bloqueada,

provocan que los candidatos estén preocupados por obtener

a toda costa - no importa la forma ni los métodos - la

recuperación y ganancia de dinero cuando ocupan la curul.

A pesar de lo superior que resulta la lista cerrada y

bloqueada, es evidente, como lo hemos señalado en el

punto anterior cuando la explicábamos, que es necesario,

para este tipo de lista, garantizar un mecanismo de

democracia interna, una especie de elecciones primarias

para escoger y decidir el orden de los candidatos que

presentará la lista. Si tales condiciones se dan,

prefiero la lista cerrada y bloqueada a la lista cerrada

y no bloqueada de Panama. En Panamá, bien podría

establecerse un sísLema de lista cerrada y bloqueada con

una circunscripción nacional en vista de que el país es

pequeño y con pocos electores. Esto evitaría los tamosos

cambios de residencias, los votos por credenciales, los

problemas de escrutinio y elevaría la contienda a una

lucha entre partidos, de carácter ideológico, con

programas y agendas parlamentarias y de gobierno, que

tanta falta hace en el país.
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3. Lista Abierta. En esta lista no es solamente

variable el orden de los candidatos presentados en una

misma lista, tal como se puede hacer en la lista cerrada

y no bloqueada, sino que el elector puede cambiar en

nuevo orden a candidatos de listas diferentes o incluir

nombres nuevos que no aparecen en ninguna de las listas.

4. Lista Única. Se considera que existe lista única

cuando se presenta al elector una sola lista en la

papeleta correspondiente que el sufragante debe escoger

o no. Dicha lista es común en los sistemas autocráticos

que no permiten la competencia entre Fartidos políLicos,

bien sea porque existe un partido único o simplemente no

existen los partidos políticos y los factores reales de

poder escogen una lista seleccionada de contormidad con

sus intereses y la presentan para que los electores la

escojan o no. En ningún sistema democrático, pluralista

y participativo puede darse una elección con lista única.

C. DE LOS PROCEDIMIENTOSDE VOTACIÓN

Consideramos importante hacer un breve análisis de las

diferentes maneras de que dispone el elector para expresar su

voluntad mediante diferentes fornas de votar. Veamos las más

importantes:
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1. voto Único. Se considera voto único el que debe

emitir un elector a favor de un solo candidato aunque en

la circunscripción se elijan más de uno. También algunos

han considerado como una modalidad del voto único aquél

que se da en circunscripciones plurínominales cuando el

elector vota por un solo candidato o bien por una lista

de candidatos.530

2. Voto Múltivle. Con esta forma de votar el elector

tiene la posibilidad de emitir tantos votos como diputa-

dos se hayan de elegir en una circunscripción, pero no es

posible darle más de un voto a cada candidato. Esta

manera de votar es posible en circunscripciones plurino-

minales y con listas abiertas.

3. Voto Limitada. Así como para el voto múltiple el

elector tiene la posibilidad de emitir tantos votos como

diputados se hayan de elegir, el voto limitado es la

forma contrapuesta. El elector está limitado a votar de

conformidad con lo que reglamente la ley electoral

correspondiente, pero para que sea considerado como voto

limitado su número de votos debe ser interior a la

cantidad de escaños a asignarse en la circunscripción

correspondiente.

530 Ver NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales del Mundo, op.

cit., p. 120.
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4. Voto Directo y Voto Indirecto. Se considera voto

directo el que hace un elector cuando vota directamente

por la persona a quien le otorga el mandato representati-

vo, bien para que lo represente en la Cámara Legislativa

o bien para elegirlo como Ejecutivo. Contrario a esto,

el voto indirecto es el que hace un elector cuando vota

para elegir a un compromisario o delegado que posterior-

mente - en nombre de los electores - hará la elección

definitiva. Para los Profesores CoLteret y Emerí en

algunos casos, las elecciones con votos indirectos tienen

como objetivo atenuar los movimientos de opinión pública

que pueden ser muy importantes y no siempre constructi-

vos.53’ Sin embargo, opinamos que hay una variedad

importantes de casos en donde esto no es asi. Un ejemplo

concreto del voto indirecto - por razón muy diferente a

la que exponen lo profesores Cotteret y Emeri - es el

que dan los electores norteamericanos al denominado

colegio electoral que elige al Presidente de los Estados

Unidos 522

Sfl COTTERET, Jean Marie y EMERI, Claude, Los Sistemas

Electorales, op. cit., p. 46.

532 Para profundizar sobre el Sistema Electoral Norteame-

ricano ver POTJSBY, Nelson t’J. y WILDAVSKY, Aaron, Elecciones
presidenciales - Estrateciias de la Política Electoral Estado-ET
1 w
46 149 m
512 149 l
S
BT

unidense, Ediciones Tres Tiempos, sexta edición, Buenos Aires,
Argentina, 1984. JIMÉNEZ DE FARSA, Manuel, Los Recilmenes Políticos
Contemporáneos, Editorial Teanos, sexta edición, Madrid, España,
1983, págs. 482 a 495. SANCHEZ AGESTA, Luis, Curso de Derecho
Constitucional Comparado, op. oit., págs. 193 a 204. Es importante
señalar que de conformidad con el Artículo II, Sección 1, de la
Constitución de los Estados Unidos de América “el Poder Ejecutivo
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Se sabe que fueron razones histéricas fundamentadas en la

Constitución de los Estados Unidos y en la necesidad de

lograr acuerdos entre los diferentes Estados de la uni6n

para la aprobación de la Constitución de 1787, las que

dieron origen a la elección indirecta del Presidente de

ese país, sistema que, pese a algunas críticas, les ha

resultado apropiado hasta hoy día.

5. Voto Preferente Se considera que el voto es

preterente cuando el elector puede enumerar sus opciones

o preferencias por candidatos en una lista electoral. De

esta forma, el votante ordena sus simpatías electorales

por determinados candidatos, como primeras, segundas,

terceras y demás preferencias, cuantas curules haya que

asignar. El voto preferente se usa actualmente en

Australia para las elecciones de la Cámara Federal de

Representantes y en las elecciones parlamentarias de

Irlanda y Malta.

estará investido de un presidente de los Estados Unidos de América.
Este desempeñará su cargo por un período de cuatro años y, junto
con el vicepresidente escogido para el mismo período, elegido de la
manera siguiente: de conformidad con lo que la Legislatura
competente vrescriba. cada Estado nombrará varios electores. en
número equivalente al total de Senadores y Renresentantes que el
mismo esté autorizado cara enviar a). Concweso...” (el subrayado es
nuestro”> - Constitución de los Estados Unidos de América de
diecisiete (17) de septiembre de 1787, publicada por el Servicio
Informativo y Cultural de los Estados Unidos de América.
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6. Voto Acumulado De esta forma el elector tiene la

oportunidad de otorgar varios votos a un único candidato

o de distribuir los votos que le correspondan entre las

diferentes listas de candidatos que le presenten.

7. Voto Alternativo También se le conoce como voto

eventual y consiste en que el elector está facultado para

determinar a qué candidato elegiría en el evento de que

su primer candidato no consiga alcanzar el número

necesario de votos para resultar elegido. El Voto

alternativo permite también transferir los votos sobran-

tes de un candidato que ha ganado la curul pero que ha

excedido en votos el cuociente electoral hacia segundas

terceras y cuartas preferencias.

8. Panachacre o voto combinado. Esta fórmula permite

eliminar candidatos de una lista que se ha presentado a

consideración del elector y sustituirlos por los candida-

tos que aparezcan en otra lista electoral. El elector

puede, mediante tachaduras o borrando los candidatos,

hacer una especie de lista propia distribuyendo sus

preferencias entre una y otzra lista. Tal fórmula es

posible cuando se trata de listas abiertas porque si se

presentan listas cerradas y bloqueadas no es posible la

aplicación del Panachage o voto combinado. Este método
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se ha usado en la República Federal de Alemania para las

elecciones municipales.

9. Voto doble y división del voto. Esta forma de votar

se implantó en 1953 en las elecciones para el Eundestag

Alemán. Consiste en el desarrollo consecuentemente

lógico de la unión entre el voto personal y el de lista

que al tratarse el voto único, implicaba en realidad das

decisiones electorales: la decisión por un candidato y

además por una lista.533 Con esta fórmula se considera

que el elector tiene la posibilidad de dar dos votos

siendo el primero, por ejemplo, para un candidato que no

pertenece a la lista del partido a la que se le da el

segundo voto.

10. Voto publico y voto secreto. Se considera que el

voto es secreto cuando su emisión se efectúa de Lal modo

que no es posible conocer, respecto de cada votante, en

qué sentido ha manifestado su voluntad.534 Se considera

que el voto secreto es contrapuesto al voto público que

puede tener diversas modalidades. El voto público puede

ser dado de manera abierta por el elector al momento de

depositar su voto. En muchas elecciones, el derecho a la

~ NOHLEN, Dieter, Sistemas Electorales del Mundo, op. oit.,

p. 125.

~ FERNANDEZSEGADO, Francisco en Diccionario Electoral, op.
oit., p. 683.
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reserva del voto, es como tal un derecho, mas no una

obligación; por tanto puede ser susceptible de renuncia

de la persona que no quiere dar su voto secreto.

Asimismo, el voto público puede ser dado con la mano

alzada, por aclamación y también dictando a viva voz el

voto. Hay quienes consideran que dadas las circunstan-

cias actuales de la sociedad y lo complejo de la vida

moderna el secreto del voto protege al ciudadano de las

indudables presiones políticas, sociales y económicas y

a veces de todo tipo de coerción.

11. Voto de arrastre. Se considera voto de arrastre el

que emite un ciudadano a tavor - por ejemplo - de un

candidato a la presidencia por un partido político e

inmediatamente se considera que dicho voto dado a favor

de ese candidato y del partido, asegura y conlíeva la

simpatía electoral de todos los demás candidatos a puesto

a elección que aparezcan en la misma lista o partido

político. Con el voto de arrastre el elector no puede

dividir su voto entre los diferentes árganos y partidos,

como sería lo normal. El elector vota para presidente y

con este voto determina las demás simpatías para con el

mismo partido aunque no haya votado ni considerado las

elecciones adicionales.
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12. Voto personal, por correo o por delegación. Se

considera el voto personal cuando la misma persona se

presenta ante la mesa de votación - previa identificación

- y emite el sufragio de conformidad con sus simpatías.

El voto personal tiene en las legislaciones de algunos

países ciertas variantes importantes que debemosseñalar.

En algunos Estados se permite un tratamiento especial

para las personas enfermas y que tienen imposibilidad

para asistir a los recintos electorales, pero que en

pleno goce, USO y disfrute de sus facultades mentales,

desean participar en el proceso electoral depositando el

voto por el candidato de su simpatía. En estos casos se

ha llegado a permitir el voto a domicilio que una

comisión de la mesa electoral recibe en la residencia del

votante. Asimismo, se puede dar el caso de una persona

analfabeta o que por algún defecto físico (falta de

visión por ejemplo) pueda depositar su voto

manifestándole a los dignatarios de la mesa cuál es el

candidato o partido de su preferencia. El voto por

correo podría solucionar de manera mucho más rápida y

efectiva los problemas anteriormente planteados. Con

este voto por correo, las personas temporalmente ausentes

del país y que residen en el exterior, pueden emitir su

voto por correo. En España por ejemplo, después de la

Ley de trece <13) de marzo de 1991 que modificó en alguna

de sus partes la Ley Orgánica 5/1985 de diecinueve (19)
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de junio, del Régimen Electoral General, los ciudadanos

españoles puede solicitarlo. Lo pueden hacer aquellas

personas que prevean que el día de las elecciones no van

a poder acudir a la mesa porque no van a estar en su

domicilio. En estos casos, la oficina del censo debe

recibir la solicitud del ciudadano, previamente

presentada y esta dependencia les enviará la documen-

tación correspondiente. El elector por su parte, debe

enviar por correo la solicitud a la cual se le han

agregado los datos personales del elector. El envio por

correo puede hacerse desde el día siguiente a la convoca-

toria a las elecciones y hasta cinco (5> días antes.

Esta aparente limitación en el tiempo se hace con el

evidente propósito de que el voto de]. ciudadano llegue

oportunamente a las delegaciones provinciales de la

oficina del censo electoral que debe hacer el control del

sufragio. Otra modalidad del voto por correo es que

también permite que los españoles que residen

permanentemente en el extranjero, pero que conservan su

nacionalidad de origen, pueden votar por correo dada su

situación de lejanía física y geográfica de los centros

de votación dentro del territorio español. Para tal fin,

hay un censo de residentes ausentes cuya dirección se

encarga de enviarles de oficio la documentación

correspondiente para ejercer el derecho al sutragio.

Para el envío por correo del voto se ha previsto que los
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residentes españoles en el Extranjero que han votado por

esta vía tienen derecho a que se les reintegren los

gastos de tranqueo o sellos correspondientes que se

usaron para el envío de su voto a la mesa electoral

correspondiente.

It SISTEMA PAL4A14ENO

Desde 1925 la República de Panamá ha adoptado la fórmula

que denominamos sui generis de cuociente, medio cuociente y

residuo para la adjudicación de las curules parlamentarias.

Desde esa fecha, éste fue el sistema que rigió sin mayores

modificaciones hasta el once (11) de octubre de 1968 en que se

produjo el golpe militar del General Omar Torrijos

Herrera. ~ Desde 1968 a 1984 los procesos electorales se

hicieron bajo situaciones muy particulares y desde esa última

fecha, Panamá ha tenido sus tres últimos procesos, 1984, 1989

y 1994 nuevamente con el sistema de cuociente, medio cuociente

y residuo para las circunscripciones plurinominales,

manteniendo el sistema de mayoría simple para los circuitos

uninominales.

~ Para profundizar en todos los pormenores que ocurrieron
en el golpe militar de esa fecha recomendamos leer a RICORD,
Humberto E., Los Clanes de la Olícrarcruía Panameña y el Sobe
Militar de 1968, Colección: Política y Sociedad en Panamá, Panamá
septiembre de 1983, págs. 110 a 140.
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1. Breve Historia. La primera Constitución panameña de

1904 no trajo ninguna disposición referente a). sistema

electoral que se aplicaría en la naciente república. La

primera ley electoral republicana536 estableció en

cuanto a la elección del presidente de la república el

voto indirecto. Se establecía que por cada 1,000

habitantes se debía elegir a un compromisario o delegado

que debía reunirse en la capital de cada provincia para

elegir de manera indirecta al Presidente de la República.

Esta misma ley regulé la elección de los miembros de la

Asamblea Nacional a los que se les dio el título de

Diputados. Dichos Diputados se elegían en circunscrip-

ciones electorales plurinominales cuya base eran las

provincias. Se utilizaba la fórmula mayoritaria con

mayoría relativa. Las candidaturas se presentaban por

lista, de manera tal que la lista que obtenía la mayoría

relativa de votos ganaba todas las curules. Este sistema

se mantuvo vigente hasta que se promulgó el Código

Administrativo de la República de Panamá.537 En dicho

Código se oficializó la elección directa para el Presi-

dente de la República y la fórmula de lista incompleta

para la elección de los parlamentarios. Fue en 1925

mediante Ley 60 que se adoptó el sistema de cuocientes,

medios cuocientes y residuos para la elección de los

Ley 89 de 1904.

~ Ley ja de 1916.
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parlamentarios. S38 Tal sistema se mantuvo - como

dijéramos - inalterable hasta el golpe de estado de 1968.

Como ya hemos analizado en capítulos anteriores, cuatro

(4> años después del golpe militar se promulgó la cuarta

Constitución Política de la República de Panamá, la

Constitución de 1972 y se llamó a elecciones para elegir

quinientos cinco (505) Representantes de Corregimientos,

sin la existencia de los partidos políticos que mediante

Decreto de Gabinete No. 58 de tres (3) de marzo de 1969

53B Posteriormente se dicté la Ley Electoral No. 29 de cuatro

(4> diciembre de 1934, que recogía los principios de la ley
anterior y mejoraba algunos aspectos. Posteriormente bajo la
inspiración del Dr. Arnulfo Arias, Presidente de la República se
promulgó la segunda Constitución Política de la república, la
Constitución de 1941, que reemplazó la Primera Constitución de
1904. La Constitución de 1941 constitucionalizó por primera vez en
el Articulo 67 la representación proporcional. Dicho artículo
decía así: “todas las elecciones populares para elegir más de un
candidato se verificarán atendiendo al principio de la
representación proporcional, según el método que determine la ley”.
En desarrollo de este precepto constitucional se dicté la Ley 98 de
1941 que mantuvo el principio de representación proporcional, pero
con el sui ~eneris sistema de cuociente, medio cuociente y residuo
y la elección directa del Presidente de la República. La Ley 98 de
1941 fue modificada por la Ley 131 de 1943. Posteriormente se
promulgó la tercera Constitución de la República de Panamá, la
Constitución Política de 1946, que en el Artículo 102, ordinal 3
decía: “toda elección popular y las que deban hacer las
corporaciones públicas cuando se trate de elegir a más de dos
ciudadanos, se harán por cualquier sistema que asegure la
representación proporcional de los partidos”. Posteriormente en
las reformas constitucionales de 1956 el precitado artículo cambió
la numeración de sus ordinales por lo que pasé a convertirse en el
ordinal 2 del Artículo 102 de la Constitución Política haciéndosele
ligeros cambios en su redacción. Como podemos observar tal
redacción no solamente volvió a constitucionalizar el sistema de
representación proporcional sino que aseguré la representación
proporcional de los partidos políticos que ya habían sido reconoci-
dos por la Constitución de 1941.
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fueron declarados extinguidos.52’ Dichas elecciones

fueron hechas en pequeñas circunscripciones que nunca

habían sido utilizadas para propósitos electorales, sino

que se habían creado para impartir la justicia

administrativa por medio de unos funcionarios denominados

corregidores que estaban bajo las órdenes del Alcalde

Municipal.540 En las elecciones de 1972, se eligieron

a quinientos y cinco (505> representantes de

corregimientos en diminutas circunscripciones electorales

uninominales y bajo el principio de la mayoría sim-

ple.54’ Fueron elegidos por un período de seis (6)

529 No fue sino hasta 1968 cuando se dictó la Ley No. 81 de

cinco (5) de octubre de ese mismo año por el cual se reglamentaron
los partidos políticos. Sin embargo, no fue sino hasta 1983 en que
se varié la estructura del Órgano Legislativo panameño que
permitió, a partir de las elecciones de 1984 volver a la fórmula de
representación proporcional con cuociente, medio cuociente y
residuo y con postulación por partidos políticos como lo hemos
explicado en páginas anteriores.

540 La República de Panamá tenía antes de 1968, sesenta y

cinco (65> Municipios en nueve (9> provincias. A partir de 1972
tiene sesenta y siete (67) distritos en las nueve (9) provincias.
El gobierno militar agregó dos (2) distritos uno en la Provincia de
Chiriquí, llamado Renacimiento y otro en la Provincia de Panamá
llamado San Miguelito.

~ Tal como lo demostramos en la Tesis de Grado en la

Universidad de Panamá, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas,
dichas circunscripciones electorales, denominadas corregimientos,
tenían las más desconcertantes cifras de representación electoral.
Así encontrábamos circunscripciones como el corregimiento de Playa
Chiquita en el Distrito de Santa Isabel, Provincia de Colón con
treinta y uno 31 electores y el corregimiento de la Ensenada en el
Distrito de Balboa en la Provincia de Panamá con treinta y dos (32)
electores, como también se encontraba corregimientos como el de
Belisario Porras en el distrito de San Miguelito en la Provincia de
Panamá con 27,047 electores y el corregimiento de Betania en el
Distrito de Panamá, en la Provincia de Panamá con 23,085 electores.
En los cuatro corregimientos mencionados se elegía a un
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años, y en 1978 nuevamente se efectuaron estas elecciones

para un período similar que venció en 1984.542 Con la

muerte del General Torrijos en 1981 se precipitaron

algunos cambios que se venían dando. Ya se había

aprobado la ley que organizaba los partidos políticos -

Ley No. 81 de cinco (5) de octubre de 1978- y después de

su muerte se aprobé el Código Electoral mediante Ley No.

11 de diez (10> de agosto de 1983. En ese mismo año se

aprobaron importantes reformas a la Constitución Política

que, entre otros aspectos, modificaron la estructura del

Órgano Legislativo Panameño. Estas reformas crearon

nuevas circunscripciones electorales - todavía no

representante, a pesar de la enorme desproporción electoral.
Finalmente llegamos a la conclusión que de quinientas cinco (505)
circunscripciones electorales, ochetan y nueve (89) de ellas
representaban 525,571 electores de una población electoral de
751,115 en esa época. Ello significa que casi el setenta por
ciento (70%) de la población electoral era representada por ochenta
y nueve (89> representantes. Mientras el treinta por ciento (30%)
de la población era representado por cuatrocientos dieciséis (416)
representantes. Por consiguiente las grandes mayorías nacionales
estaban representadas minoritariamente en esa cámara. Mientras las
minorías electorales tenían una re»resentacién mayoritaria. Ver
ANTINORI, Italo, La Estructura del Orctano LeQislativo en el Derecho
Constitucional Panameño, Tesis de Grado, Facultad de Derecho y
Ciencias Políticas, Universidad de Panamá, Panamá 1981, págs. 166
a 188.

542 A partir de las elecciones de 1984 se eligió al

Presidente de la República, sus dos Vicepresidentes, por un periodo
de cinco (5) años, por sufragio popular directo y por mayoría
simple de votos, según acto reformatorio de la Constitución No. 1
de cinco (5) de octubre de 1978. Desde 1968 hasta 1984 la
República de Panamá no eligió por votación directa al Presidente y
Vicepresidente de la República. Estos fueron elegidos por la
Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos integrada -

como ya hemos dicho - por quinientos cinco (505) Representantes
provenientes de igual número de circunscripciones con marcada
desproporción electoral.
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adecuadas y muchas de ellas discutibles - para elegir a

un nuevo cuerpo legislativo denominado Asamblea

Legislativa que estuvo originalmente integrado por

sesenta y siete (67> parlamentarios llamados

legisladores, elegidos en cuantenta (40)

circunscripciones electorales. Al cambiar la estructura

del Órgano Legislativo, la República de Panamá volvió al

sistema sui generis con cuociente, medio cuociente y

residuo.643

2. Elecciones de 1984. Como dijéramos anteriormente

mediante Ley No. 11 de diez (10> de agosto de 1983 ~

se adopté el Código Electoral de la República de Panamá.

Dicho Código - vigente a la fecha (sept. de 1994) con

algunas reformas - se promulgó con 496 artículos. De

conformidad con los establecido en el artículo

transitorio 495 de este código, el período electoral para

las primeras elecciones presidenciales directas desde

543 Algunos han considerado que el sistema de representación
proporcional con cuociente, medio cuociente y residuo debe ser
considerado un sistema mixto. Así lo sostiene NARANJO MESA,
Víadimiro, op. cit., p. 354. Otros al analizar el sistema panameño
han preferido darle el nombre de Sistema de Cuociente, Medio
Cuociente y Residuo. Así lo advierte QUINTERO, César, Derecho
Constitucional, op. cit., p. 435. A nuestro juicio el sistema
panameño es un sistema sui cténeris, pero contrario al Profesor
Quintero considero preferible, en tal caso, denominarlo Sistema
Proporcional de Cociente, Medio Cociente y Residuo, porque
definitivamente si bien es sui géneris o mixto tiene mucho más
características del sistema proporcional que del mayoritario.

544 Gaceta Oficial, Órgano del Estado Panameño, No. 19,875 de
viernes doce (12) de agosto de 1983.
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1968 - y también para las parlamentarias, - empezaría

desde el uno (1) de diciembre de 1983. En vista de la

promulgación del Código Electoral y de la eminente

llegada del proceso electoral, el Tribunal Electoral se

vio precisado a reglamentar el Código Electoral, en lo

relativo al proceso electoral y a las corporaciones

electorales. Para tal fin se dictó el Decreto No. 8 de

cinco (5> de enero de 1984 que reglamentó todo lo concer-

niente a este proceso electoral.646 Las elecciones para

Presidente y Vicepresidentes y para parlamentarios de la

república fueron convocadas para el domingo seis (6) de

mayo de 1984. Se crearon cuarenta (40) circuitos

electorales en el país546 en los que se determinó que

funcionaria una Junta de Escrutinio de Circuito Electoral

en cada uno de ellos, cuya función era la de escrutar los

resultados de las mesas y la de proclamar los candidatos

electos para curules parlamentarias en los respectivos

circuitos. Para dichas elecciones, hubo veintiocho (28)

circuitos electorales uninominales, donde se aplicó el

sistema mayoritario con mayoría relativa. Hubo doce (12>

circuitos plurinominales donde se utilizó el sistema

proporcional sui peneris de escrutinio de cuociente,

medio cuociente y residuo. Es importante advertir que

~ Boletín del Tribunal Electoral de la República de Panamá,

No. 186 de cinco (5> de enero de 1984.

546 Ver Boletín del Tribunal Electoral de la República de

Panamá, No. 217 de viernes veintitrés (23) de marzo de 1984.
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los veintiocho (28> circuitos electorales uninominales

eligieron un parlamentario por cada uno de ellos,

mientras los doce (12) circuitos plurinominales - pese a

ser menos - eligieron a cuarenta (40) diputados. Veamos

cómo definió el Tribunal Electoral las reglas de

escrutinio del cuociente, medio cuociente y residuo en

las elecciones de 1984.

Sobre el cuociente, el Tribunal Electoral determinó

que el número total de votos válidos depositados en el

circuito por todos los electores se dividía por el número

de ciudadanos que habían de elegirse. El resultado de

esta división se denominaba cuociente electoral.54’

Veamos el cuociente con un ejemplo gráfico. En dichas

elecciones el denominado Circuito 8-8 que comprende

todavía a la fecha (sept. de 1994> a los corregimientos

de Ancón, Bella Vista, Bethania y Pueblo Nuevo en el

distrito capital de Panamá, tenía una población electoral

de 57,911 y se elegían a cuatro parlamentarios. En las

elecciones de 1984 se dio un total de 41,226 votos

válidos. De conformidad con la definición de cuociente

electoral dada por Tribunal Electoral en esa fecha, para

obtenerlo, teníamos que dividir el total de votos válidos

~‘ Ver artículo 134, ordinal 1 del Decreto del Tribunal
Electoral de Panamá No. 8 de cinco (5> de enero de 1984.
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entre las curules a adjudicarse o entre el número de

ciudadanos que habían de elegirse.

Votos válidos (entre) Curules (igwal) Cuociente

41,226 4 10,306

Así vemos que el cuociente de este circuito se estableció

en la cifra de 10,306.

El Tribunal Electoral determinó que el número total

de votos obtenidos por cada lista de candidatos se debía

dividir por el cuociente electoral y el resultado de esta

operación daba el número de candidatos que correspondía

elegir al partido que hubiese presentado la lista de que

se trataba)45 Para determinar esto, debíamos conocer

las cifras que obtuvieron los principales partidos en

dichos circuitos para entonces dividirla por el cuociente

electoral que ya hemos obtenido anteriormente. Veamos:

P. Revolucionario Democrático obtuvo 7,135

P. Demócrata Cristiano obtuvo 7,565

P. Laborista obtuvo 9,617

P. Panameñista Auténtico obtuvo 5,587

P. Liberal obtuvo 2,917

~ Ver ordinal 2 del Articulo 134 del citado Decreto del

Tribunal Electoral de Panama.
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Si dividimos la cantidad de votos obtenido por cualquiera

de estos partidos, entre 10,306 que correspondía al

cuociente electoral ninguno logró una de las cuatro (4>

curules por cuociente. Por tanto, esta fórmula quedó

descartada.

El Tribunal Electoral manifestó que si quedaban puestos

por llenar para completar el número de ciudadanos que

habían de elegirse, se adjudicaría uno a cada una de las

listas restantes que se habían quedado sin

representación, siempre que hubieren obtenido un número

de votos no menor a la mitad del cuociente electoral en

el orden en que dichas listas hubieren obtenido votos.

Los partidos que hubieren obtenido el cuociente electoral

no tendrían derecho al medio cuociente, pero para

determinar el residuo se le restaba una cantidad de votos

igual al medio cuociente por cada cuociente obtenido.54’

Si bien tal redacción fue enrevesada y confusa

trataremos mediante un ejemplo gráfico de explicar la

situación.

Cuociente (entre) Mitad (igual) Medio Cuociente

10,306 2 5,153

~ Ver ordinal 3 del Artículo 134 del precitado Decreto del
Tribunal Electoral de Panama.
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Obtenido el medio cuociente y comparándolo con las

cantidades logradas por los partidos observamos en primer

lugar que, como quiera que ninguno obtuvo el cuociente,

tenían derecho a que se les adjudicara la curul si

sobrepasaban el medio cuociente. De esta forma y

revisadas las cantidades, las cuatro (4) curules fueron

adjudicadas por medios cuocientes de la siguiente manera:

Partido Medio Cuociente Votos Obteni

dos

P. Laborista 5,153 9,617

P. Dem. Crist. 5,153 7,565

P. Rey. Dem. 5,153 7,135

P. Panam. Aut. 5,153 5,587

Como podemos observar, todos ganaron por medio cuociente.

Pero qué habría pasado si no se lograba el medio

cuociente? Según el Tribunal Electoral el residuo se

determinaba así: si quedaban puestos por llenar, se

adjudicaban a los candidatos más votados de las listas,

una vez aplicado el cuociente y el medio cuociente que en

su orden tuvieran el mayor residuo o de las listas que se

hubieren quedado sin representación si tuvieren más votos

que el residuo de las primeras. Para estos efectos el

Tribunal entendía por residuo la diferencia entre los

votos obtenidos por la lista y los que correspondían a un

medio cuociente por cada cuociente alcanzado. Una misma
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lista sólo tendrá derecho a un puesto, como resultado de

la aplicación de este numeral, sin perjuicio de los que

les correspondían según los numerales anteriores. £50

Difícilmente encontraremos una norma jurídica que defina

de manera más enrevesada lo que es el residuo. Podemos

decir que residuo es la cantidad que queda en votos a

favor de una lista o candidato después que se han

adjudicado curules por cuociente y medio cuociente.

Residuo es, como su nombre lo indica el sobrante de votos

electorales.

3. Elecciones de 1989. Para las elecciones de 1989, el

Código Electoral había sido modificado por las leyes N0

4 de catorce (14> de febrero de 1984 y N0 9 de veintiún

(21> de septiembre de 1988. El Tribunal Electoral

reglamentó el Código Electoral para las elecciones del

siete (7> de mayo de 1989 mediante Decreto No. 2 de

veintiséis (26) de enero de l989.~~’ Igual que en las

elecciones de 1984, en Panamá se eligieron sesenta y

siete (67> parlamentarios en cuarenta (40> circuitos

electorales; de los cuales veintiocho (28) se eligieron

en igual número de circuitos uninominales y doce (12>

plurinominales donde se eligieron a cuarenta (40)

~ Ver ordinal 4 del Articulo 134 del precitado Decreto del

Tribunal Electoral de la República de Panama.

£5’ Boletín del Tribunal Electoral de la República de Panamá
No. 383 de jueves 26 de enero de 1989.



743

parlamentarios. Las elecciones de 1989 se desarrollaron

con un clima de zozobra e inseguridad ciudadana debido al

enfrentamiento que el pueblo panameño tenía con el

general Manuel Antonio Noriega y con las denominadas

Fuerzas de Defensa de Panamá que había derivado en el

enfrentamiento del General Noriega con los Estados Unidos

debido a la apertura del proceso judicial en los Estados

Unidos por tráfico de cocaína y marihuana hacia ese

país.552 El Tribunal Electoral en el precitado

reglamento definió en el Artículo 141 las reglas de

escrutinio para determinar el cuociente, medio cuociente

y residuo. Veamos las definiciones:

Era Cuociente para el Tribunal Electoral de 1989, el

número total de votos válidos depositados en el circuito

552 Para profundizar sobre las causas de la crisis en Panamá

recomendamos ver: ALCANTARASÁEZ, Manuel, Sistemas Políticos de
América Latina, Editorial Tecnos, S. A., Volumen II, Madrid,
España, 1990, págs. 230 a 240. LEWIS GALINDO, Samuel, 900 Días

:

Colanso de una Dictadura (Vicisitudes de una de tantas familias
panameñas), Impresora Copicentro, S.A., Panamá 1990. DINGES, John,
Nuestro Hombre en Panamá, Intermedio Editores, Bogotá, Colombia
1990. KEMPE, Frederick, Noriega - Toda la Verdad, Editorial
Grijalbo, S.A., Bogotá, Colombia, 1990. PEDRESCHI, Carlos Bolívar,
Panamá - Visión Geopolítica y testimonial de su drama, Ediciones El
Vigía, Panamá 1993. ARIAS, Iviarisín de, Sedición - Evolución
sociológica de un movimiento, Litografía e Imprenta Lil, San José,
Costa Rica, 1991. DE DELVALLE, Mariela Díaz de, El Deber no se
Evade, Editorial Presencia, Bogotá, Colombia, 1990. GONZALEZ,
Daniel, Los Reves del Lavado de Dinero, Primera Edición, 1991.



744

que se dividían por el número de ciudadanos que habían de

elegirse ~

El Medio Cuociente lo determinaban si habían aún puestos

por llenar de partidos que no habían logrado el

cuociente. En este caso, se adjudicaba una curul a cada

partido que hubiese obtenido un número de papeletas no

menor de la mitad del cuociente electoral. El Tribunal

Electoral incluyó en las elecciones de 1989 la

apreciación de que los partidos que hubieran obtenido el

cuociente electoral no tenían derecho a la adjudicación

del medio cuociente.554 El residuo lo determinaban con

varias reglas. Si aún quedaban puestos por llenar se

debían adjudicar por residuos. Cuando se hubieran

adjudicado puestos por cuocientes, los partidos que

quedaban sin representación después de haberse hecho la

adjudicación por cuociente y medio cuociente no podían

participar del residuo. Asimismo, cuando no se hubiera

adjudicado por cuociente, pero sí por medio cuociente y

aún quedaran puestos por adjudicar, los partidos que no

obtuvieron representación en la adjudicación por medio

cuociente no participaban en la adjudicación por residuo.

Pero cuando ningún partido hubiera alcanzado ni el

~Ver Artículo 141 del Decreto No. 2 de veintiséis (26) de

enero de 1989, literal A, secciones 1 y 2.

~ Ver el Artículo 141 del Decreto No. 2 de veintiséis (26
de enero de 1989, literal B.>
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cuociente ni el medio cuociente, los puestos se

adjudicaban por residuo. Para adquirir el residuo se

sumaban los votos válidos obtenidos por cada candidato en

la correspondiente lista, pero en todo caso el residuo

era asignado al partido que de acuerdo al número de

papeletas tuviera el mayor número de votos.£££

Como podemos apreciar, el Tribunal Electoral - al igual

que en 1984 - redactó las definiciones de una manera

confusa e intrincada que lamentablemente confundió a

muchos candidatos a la hora de escrutarse los votos para

determinar la adjudicación de las curules. Este problema

parece haberse solucionado para las elecciones de 1994

donde los nuevos Magistrados del Tribunal Electoral

definieron, de manera muy sencilla y comprensible para el

electorado que no está familiarizado con estos

procedimientos, qué entendían por cuociente, medio

cuociente y residuo, aunque la definición no la

compartimos plenamente.

4. Elecciones de 1994. De conformidad con el Decreto

No. 27 de veinte (20> de septiembre de 1993 el Tribunal

Electoral de Panamá reglamentó el proceso de votación y

escrutinios para las elecciones generales del ocho (8) de

~ Ver Articulo 141 del Decreto No. 2 de veintiséis (26> de
enero de 1989, literal C, secciones 1,2,3,4 y 5.
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mayo de 1994.556 Para estas elecciones - igual que en

las dos anteriores -se eligieron parlamentarios en

cuarenta (40) circuitos electorales con la diferencia de

que en 1994 fueron catorce (14) los circuitos electorales

plurinominales (se aumentaron dos) - y no doce como antes

- los que utilizaron la fórmula de cuociente, medio

cuociente y residuo. En estos catorce (14) circuitos

electorales se eligieron cuarenta y cinco (45)

parlamentarios. Mientras en los restantes veintiséis

(26) circuitos electorales uninominales se eligieron 26

diputados con el sistema mayoritario de mayoría relativa.

Asimismo, en vez de elegirse sesenta y siete (67>

parlamentarios como hubo en las dos elecciones

anteriores, ahora fueron elegidos setenta y uno (71)

diputados (aumentaron cuatro> . El Tribunal Electoral

definió el cuociente electoral, medio cuociente electoral

y el residuo en el precitado Decreto.

Cuociente Electoral. Es el número total de votos válidos

depositados en el circuito por los electores que se

556 Ver Boletín del Tribunal Electoral No. 696 de jueves

treinta (30> de septiembre de 1993. El día de las elecciones, ocho
(8) de mayo de 1994 se eligieron un Presidente de la República y
dos Vicepresidentes de la República, setenta y un diputados
principales y ciento cuarenta y dos diputados suplentes, quinientos
once Representantes de Corregimientos principales y una cifra igual
de Representantes Suplentes, sesenta y siete Alcaldes y ciento
treinta y cuatro suplentes de Alcaldes, veinticuatro Concejales
principales y otro tanto de Concejales suplentes. En total 1,487
ciudadanos que fueron elegidos en diferentes cargos, en una
población electoral de un millón y medio.
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divide entre el número de ciudadanos que han de elegirse

en el circuito respectivo. El resultado de esta división

se denomina cuociente electoral. El número total de

votos válidos obtenidos por cada partido o lista común de

candidatos se divide entre el cuociente electoral y el

resultado de esta operación será el número de candidatos

que le correspondía elegir a cada uno de los partidos.

De la cifra que resultaba de esta operación, se tomaba en

cuenta solamente una cifra entera, y ésta correspondía al

número de puestos a adjudicar entre los candidatos

principales más votados de dicha lista.

Medio Cuociente Electoral. Si quedaban puestos por

llenar para completar el número de legisladores que

habían de elegirse, se adjudicaba uno a cada una de las

listas restantes que hubieran obtenido un número de votos

no menor de la mitad del cuociente electoral en el orden

en que dichas listas hubiesen obtenido boletas válidas.

Los partidos que hubieran obtenido adjudicaciones por el

cuociente electoral, no tenían derecho a participar en la

adjudicación por el medio cuociente, pero en tal caso, sí

podían participar de la adjudicación por residuo si aún

hubieran puestos por repartir.

Residuo. Si aún quedaban puestos por llenar, se

adjudicaban a los candidatos principales más votados que
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no hubiesen sido proclamados por cuociente o medio

cuociente. Para la adjudicación del puesto por residuo,

se contaban todos los votos obtenidos por cada candidato

en todas las listas en que fue postulado, pero en todo

caso, la curul se asignaba al partido que le hubiere

aportado la mayor cantidad de votos al candidato. En

este caso no se producía resta de medio cuociente como se

hizo en 1984 cuando un partido obtenía una curul por

cuociente. De manera que al no darse la resta, el

Partido usaba todos los votos para disputar el residuo.

Por ello, no estamos de acuerdo con la definición de

residuo hecha para las elecciones de 1994.

Derecho a dos o más adjudicaciones. Si a un partido le

correspondieran, por ejemplo, dos (2) o más adjudi-

caciones por cuociente y no tuviera el número de

candidatos principales a proclamar, se continuaban con

las adjudicaciones para los demás partidos, de confor-

midad con el decreto reglamentario.

Hemos preparado un documento Gráfico que contiene los

circuitos electorales, las provincias, los legisladores que

eligen, así como el sistema de escrutinio que utilizan.

Nuestro propósito es tener una idea más clara de las

circunscripciones electorales de la República de Panamá, que

utilizan el sistema mayoritario con mayoría simple o relativa
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y cuáles son los que tienen el sistema proporcional sui

generis con cuociente, medio cuociente y residuo.
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5. DOCUMENTOGRAFICO N0 13

CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALESDE LA REPÚBLICA DE

EL SISTEMA DE ESCRUTINIO QUE UTILIZAR

PANAMAY

CIRCUITOS
40

PROVINCIAS
9

No. DE LEQISLA-
DORES

71

8. MAYOR-
TARIO CON MAYO-
RÍA SIMPLE

8. PROPORCIO
NAL.

1-1 2. dcl Toro 2 x

1-2 2. del Toro 1 nc

2-1 Coclé 2 nc

2-2 Coclé 1 X

2-3 Coclé 1 nc

2-4 Coclé 1 nc

3-1 Colón 4 nc

3-2 Colón 1 nc

4-1 Chiriquí 3 nc

4-2 Chiriquí 2 nc

4-3 Chiriquí 2 nc

4-4 Chiriquí 1 nc

4-5 Chiriquí 1 nc

4-6 Chiriquí 1 nc

4-7 Chiriquí 1 nc

5-1 Darién 1 nc

5-2 Darién 1 nc

6-1 Herrera 1 nc

6—2 Herrera 1 nc

6-3 Herrera 1 nc

7-1 Los Santos 1 nc

7-2 Loo Santos 1 nc

7-3 Los Santos 1 nc

8-1 Panama 2 nc

8-2 Panamá 1 nc

8-3 Panama 1 nc

8-4 Panama 1 x

8-5 Panamá 2 nc
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8-6 Fanama 6 nc

8-7 Panamá 4 nc

8-8 Panama 4 nc

8-9 Panamá 5 nc

8—10 Panamá 5 nc

9-1 Veraguas 2 nc

9-2 Veraguas 1 nc

9-3 Veraguas 1 nc

9-4 Veraguas 1 nc

9-5 Veraguas 1 nc

10-1 Coro. San Blas 1 nc

10-2 Coro- San Blas 1 nc

TOTAL 9 71 26/40 14/40

PORCENTAJE 65% 35%



CAPITULO V

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
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A. CONSTITUCIONALIZACION DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

La Constitución Política de la República de Panamá de

1972, dice en el Artículo 132 - siguiendo la orientación de la

Constitución Española de 1978 - que los partidos políticos

expresan el pluralismo político, concurren a la formación

y manifestación de la voluntad popular y son instrumentos

fundamentales para la participación política, sin perjuicio de

la postulación libre en la forma prevista en la ley.558

~ Para profundizar sobre la constitucionalización de los
partidos políticos en Centroamérica ver GARCIA LAGUARDIA,
Jorge Mario, Régimen Constitucional de los Partidos Políticos
en Centroamérica: de la Exclusión a la Apertura en Sistemas
Electorales y Representación Política en Latinoamérica,
Publicación del Instituto de Cooperación Iberoamericana y de
la Fundación Friedrich Ebert, Madrid, España 1986.

SSS El precitado artículo de la Constitución Política de

Panamá fue reformado por el Acto Constitucional de 1983 que
mejoró notablemente su redacción inspirándose en el Artículo
6 de la Constitución Española ya que, como se puede apreciar
el primer párrafo del Articulo 132 de la Constitución Panameña
es similar al primer párrafo del Artículo 6 de la Constitución
Española. Antes de las reformas de 1983 el artículo 124 de la
Constitución Política de Panamá de 1972 decía: h~se prohíbe la
formación de partidos que tengan por base el sexo, la raza, la
religión o que pretendan menoscabar la soberanía nacional o
destruir las estructuras democráticas de gobierno”. El
Artículo 125 - también antes de las reformas de 1983 - decía
que “el Estado podrá fiscalizar y contribuir a los gastos en
que incurran las personas naturales y los partidos políticos
en los procesos electorales. La ley determinará y
reglamentará dichas fiscalizaciones y contribuciones,
asegurando la igualdad de erogaciones de todo partido o
candidato”. Como podemos observar, antes de las reformas de
1983, la Constitución Política de Panamá promulgada en 1972 e
inspirada por el General Omar Torrijos no tenía una categórica
constitucionalización de los partidos políticos, como ocurrió
una vez se aprobó el Acto Constitucional Reformatorio de 1983.
Somos del criterio que esto tiene su explicación y razón en el
hecho de que el General Torrijos basó su política original en
la inexistencia de los partidos políticos. (Ver Decreto de
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Asimismo, el precitado artículo establece que la ley

reglamentará el reconocimiento y subsistencia de los partidos

políticos, sin que, en ningún caso la ley pueda establecer que

el número de votos necesarios para su subsistencia sea

superior al cinco por ciento (5%> de los votos válidos

emitidos en las elecciones para Presidente, Legisladores o

Representantes de Corregimientos, según la votación más

favorable al partido.55’ Karl Loewenstein considera que los

Gabinete No. 58 de 3 de marzo de 1969 por el cual se
declararon extinguidos indefinidamente los partidos políticos.
Gaceta Oficial No. 16,314 Panamá, 7 de marzo de 1969). Sin
embargo, con estos dos (2) artículos (el 124 y 125> se quería
dar la impresion que el régimen aceptaba los partidos
políticos, y no fue sino hasta 1978 mediante Ley No. 81 de
cinco (5) de octubre de ese año que se reglamentaron los
partidos políticos, los cuales empezaron a inscribirse
legalmente a partir de enero de 1979. Fundamenta más lo que
anteriormente hemos Sostenido, el que la Constitución Política
de 1946 -. que el General Torrijos y su gobierno derogaron -

constituclonalizaba en el articulo 103 de manera mucho más
clara y en pocas palabras los partidos políticos en la
República de Panamá. Dicho artículo decía que: “La ley
regulará la manera de constituirse los partidos políticos. No
es lícita la formación de ninguno que tenga por base el sexo,
la raza, o la religión, o que tienda a destruir la forma
democratica de gobierno”.

~‘ Desde que se promulgó la Ley 11 de 1983, por la cual se
adoptó el Código Electoral de la República de Panamá, hasta la
promulgación de la Ley 17 de treinta (30) de junio de 1993 por
la cual se le introdujeron modificaciones, se había fijado que
los partidos políticos debían obtener por lo menos el tres por
ciento (3%) de los votos válidos emitidos en cualquiera de las
elecciones para Presidente y Vicepresidente, Legisladores o
Representantes de Corregimientos. (Ver Artículo 119 del
Código Electoral, antes de la vigencia de la Ley 17 de 30 de
junio de 1993. Gaceta Oficial No. 19,875 de viernes 12 de
agosto de 1983) . Sin embargo, una vez se adoptó la precitada
Ley 17 de treinta (30) de junio de 1993 se fijó en el Articulo
111 que los partidos políticos debían obtener para su
subsistencia un número de votos al menos igual al cinco por
ciento (5%) del total de los votos válidos emitidos en la
respectiva elección si participaron en las elecciones para



755

partidos políticos son indispensables en el proceso del poder

tanto para la democracia constitucional como para la moderna

autocracia. Loewenstein advierte que, si bien ninguno de los

tipos gubernamentales de la democracia constitucional podría

funcionar sin la libre competencia de los partidos, tampoco

ninguna autocracia autoritaria sería posible sin el partido

único, institución que el autor considera destinada a

movilizar y a controlar las masas.560 Por su parte, García

Pelayo apunta que la democracia de nuestro tiempo es

necesariamente una democracia de partidos, donde parece que el

Estado democrático ha de conf igurarse como un Estado de

partidos.56’ Para Maurice Duverger, los partidos políticos

constituyen una - institución esencial de los regímenes

liberales. Según el autor, los partidos políticos, no

previstos por el modelo democrático, nacieron y se

desarrollaron al mismo tiempo que las elecciones y la

representación.562 Daniel Sabsay considera que los partidos

políticos lejos de expresar el interés faccioso de un grupo,

como intermediario entre la sociedad y el Estado, actúa como

Presidente y Vicepresidentes de la República, para
Legisladores O en la de Representantes de Corregimientos. Ver
Gaceta Oficial No. 22,375 de viernes diecisiete (17) de
septiembre de 1993.

560 LOEWENSTEIN, Karl, op. cit., págs. 443 y 444.

561 GARCíA-PELAYO, Manuel, El Estado de Partidos, op. cit.,

p. 85.

562 DUVERGER, Maurice, Instituciones Políticas y de Derecho

Constitucional, Op. oit., p. 85.
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un canal de las aspiraciones de la opinión pública. De este

modo - sostiene atinadamente el autor - se erigen en un medio

insustituible, como vehículos del consenso general existente

en la base social.563

El profesor Manuel Ramírez expresa categóricamente que

“hoy puede afirmarse como axioma indiscutible la idea de que

la democracia es el principio legitimador de nuestro siglo y

que no hay democracia sin un juego libre de Partidos.”564

Pablo Lucas Verdú define el partido político “como agrupación

organizada, estable, que solicita apoyo social a su ideología

y programa políticos, para competir por el poder y participar

en la orientación política del Estado)65

Sánchez Agesta considera que:

“los partidos políticos, en cuanto son
organizaciones para la defensa de ideas e
intereses sociales, son la organización
de fuerzas sociales más importante que
actúa sobre el poder. Los partidos
tienen, sin duda, una función
intermediaria entre las fuerzas e
ideologías sociales y las instituciones

563 SABSAY, Daniél, “Status Constitucional y Legal de los

Partidos Políticos’ en Proceso Electoral y Regímenes
Políticos, op. cit., p. 83.

564 RAMIREZ, Manuel, “Grupos Parlamentarios y Sistema de

Partidos” en 1 Jornadas de Derecho Parlamentario, volumen 1,
Publicación del Congreso de los Diputados, Madrid, 1985, p.
115.

565 LUCAS VERDU, Pablo, Principios de Ciencia Política

,

Editorial Tecnos, 2da. Edición Revisada, tomo III, Madrid,
España, 1974, p. 30.
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constitucionales de gobierno, operando
como sujetos colectivos de una acción
política y organización de las élites
políticas. j~566

También apunta, con toda razón el profesor Sánchez

Agesta, que: “desde un punto de vista jurídico, son la

manifestación singular de esa diversificación específica de

que ha sido objeto el derecho de asociación por lo que, en

consecuencia, expresan una característica singular del Estado

democrático y pluralista, por la libertad de su creación y

porque la Constitución los considera como expresión del

pluralismo e instrumento de la participación política.”567

Biscaretti di Ruffia considera que desde el punto de vista

jurídico, los partidos aparecen como particulares asociaciones

políticas porque están compuestas de ciudadanos, reunidos con

el fin común de influir en la orientación política general del

gobierno, valiéndose de una organización estable, basada sobre

un vínculo jurídico bien definido.568 Raúl Morodo, al

referirse al origen y desarrollo de los partidos políticos,

acertadamente considera que tal situación está en íntima

566 SANCHEZ AGESTA, Luis, Curso de Derecho Constitucional

Comparado, op. cit., p. 78.

£67 SANCHEZAGESTA, Luis, Sistema Político de la Constitución

Española de 1978, op. cit., p. 186.

568 BISCARETTI DI RUFFIA, Paolo, Derecho Constitucional, op.

cit., p. 718. Según el autor, el fin común de los partidos
debe inspirarse en una ideología política general ya que
tienden a afirmarse en un plano nacional y a introducir esa
ideología en toda la orientación política de gobierno.
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conexión con el origen y desarrollo de la democracia

parlamentaria liberal. Considera el autor que el Estado

Liberal se asienta por su naturaleza pluralista sobre el

funcionamiento regular de los partidos políticos, entendidos

implícita o explícitamente, como piezas fundamentales básicas

del sistema.569 Enrique Guerrero Salom, con muy buen criterio

sostiene que, “a los partidos políticos corresponde de forma

primordial, aunque no exclusiva, establecer el nexo entre la

sociedad y el Estado, fomentar esa participación popular y no

convertirse en organizaciones herméticas y desconocidas.”70

Pedro de Vega considera que la edificación jurídica de la

democracia constitucional sobre los partidos, no ha dejado de

generar consecuencias y problemas importantes. Según el

autor, en la batalla del reconocimiento y de la

constitucionalización, frente al formalismo jurídico del

Estado Liberal clásico, y frente a la filosofía política

autoritaria, queda por precisar el adecuado establecimiento de

los mecanismos por los cuales y en interés de la propia

democracia, el Estado pueda controlar e impedir las posibles

actividades ilegales de los partidos. Sostiene el profesor de

Vega que en ningún caso seria admisible que los partidos se

convirtieran en caballo de Troya y asaltantes desde dentro de

569 MORODO,Raúl, Los Partidos Políticos en España, Editorial

Labor, Barcelona, España, 1979, p. 5.

570 GUERRERO SALOM, Enrique, “Democracia de Partidos.

Partidos Democráticos. Democracia en los Partidos”. En
MORODO, Raúl, Los Partidos Políticos en España, op. cit.,
págs. 225 y 226.
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la propia legalidad democrática.57’

En lo que respecta al partido único, García-Pelayo

sostiene que en el período comprendido entre las dos (2)

guerras mundiales surgió una nueva estructura política

expresada en el Estado de partido único, en el Estado-Partido

o en el Partido-Estado, según los gustos, y que aún de

intensidad distinta en cada país, trata de llevar a sus

últimas consecuencias la dependencia del Estado con respecto

al partido, si bien bajo un sistema pluralista, sino

monopolista. Asimismo - sostiene dicho autor - que de un lado

la existencia del partido único constituye la negación del

Estado de partidos y de otro, el punto máximo de la escalada

de la determinación del Estado por ese partido único. £72

~“ DE VEGA GARCIA, Pedro, Teoría y Práctica de los Partidos
Políticos, Editorial Cuadernos para el Diálogo, 5. A., Madrid,
España, 1977, p. 25. Asimismo, el autor hace una interesante
diferencia entre constitucionalización y constitucionalidad.
Por constitucionalización considera que cabe entender el
reconocimiento y consagración legal de los partidos. Mientras
que al hablar de constitucionalidad se alude al conjunto de
formas y procedimientos de control. El autor también ha
señalado una crítica a los partidos cuando considera que en
algunos casos los partidos que nacen como intermediarios para
traducir a nivel estatal la voluntad política de la sociedad,
se terminan convirtiendo en muros de separación entre los
electores y los elegidos. De modo - dice de Vega - que los
elegidos en lugar de expresar la voluntad popular lo que
acaban expresando es la voluntad de las burocracias y de los
aparatos del partido. ibidem., p. 15.

572 GARCIA-PELAYO, Manuel, ibidem, pág. 137. El autor dedica

el anexo uno (1> al tema de “El Estado de partido único”.
Considera que esta nueva estructura política estatal surgió
por primera vez en la revolución Bolchevique de 1917, cuyo
sistema se instaló definitivamente a partir de 1921.
Asimismo, explica que aunque en circunstancias y con objetivos
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Como bien ha dicho Sartori, un ejemplo de la forma clásica de

exponer la diferencia entre democracia y dictadura nos lo

ofrece la expresión de que la primera es un sistema de

partidos múltiples, mientras la segunda es, de un solo

partido.573 Sartori también advierte que un sistema de

partido único es un sistema sin partidos y que el partido

único no fomenta un sistema de partidos: lo evita.574 Por su

parte, el Profesor Manuel Jiménez de Parga, citando a Raymond

Aron, considera que en los regímenes de partido único, el

Estado se vincula al partido único. Que no es un Estado

neutral el que se coloca por encima de la lucha partidista,

convirtiéndose en un Estado del partido. El Estado limita la

libertad de discusión, ya que no se acepta otra ideología que

no sea la del partido y el ejercicio del poder no es legal ni

completamente distintos el régimen de partido único sirvió de
modelo a la Italia de Mussolini (1922) y la Alemania de Hitler
(1933) . Considera el autor que después de la derrota militar

de Italia y Alemania se eliminó el Estado de un partido y se
sustituyó por el Estado de partidos, y que en cambio en la
Unión Soviética el sistema no sólo ha permanecido sino que se
fortaleció y se extendió a las llamadas democracias populares.
Para ampliar estos conceptos ver op. cit., desde la págs. 137

hasta la 160.

£73 SARTORI, Giovanni, Aspecto de la Democracia, op. cit.,

págs. 94 y 95.

~ SARTORI, Giovanni, Aspectos de la Democracia, op. cit.,
p. 97. Dicho autor también sostiene que el partido único es
un instrumento de movilización no un agente de expresión de la
voluntad ciudadana. Considera que debemos referirnos al
“sistema sin partidos” como opuesto al “sistema de partidos”.
A su juicio este último postula una sociedad libre y por lo
tanto requiere de la existencia de partidos. El otro no
quiere una sociedad libre y por ello elimina los partidos.
Los dos (2) mundos son ciertamente la antítesis uno de otro.
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moderado porque el régimen de partido único comporta un

elemento de violencia.575 Sin temor a equivocarnos podemos

sostener que el pluralismo político y la libre manifestación

de todas las ideas expresadas por medio de los partidos

políticos, es uno de los elementos fundamentales para que

exista un sistema de partidos. Y debemos entender por

pluralismo político la verificación de la existencia dentro de

una comunidad de diversos matices, expresiones y valores

políticos o ideológicos. Por otra parte, el pluralismo recoge

una visión normativa tolerante, con fundamento en que la

realidad social le otorga un carácter democrático en la medida

en que la vida de la comunidad resulta de la confluencia

regulada de diversas visiones sobre ella.576 Sartori

sostiene que el pluralismo de los partidos se vio precedido

por el pluralismo constitucional y que este último no abrió el

camino al primero. A nuestro juicio, para que se pueda

JIMÉNEZ DE PARGA, Manuel, Los Regímenes Políticos
Contemporáneos, op. cit., págs. 139 y 140. Asimismo, el autor
sostiene que los militantes del partido único suelen tener una
fe ciega en sus proyectos revolucionarios, son fanáticos y los
que no comulgan con la ideología del partido único viven
atemorizados con el sentimiento de que un día pueda llegarles
la exclusión violenta.

57£ FERNANDEZ BAEZA, Mario, en Diccionario Electoral, op.

cit., págs. 532 y 533.

~ SARTORI, Giovanni, Partidos y Sistemas de Partidos, op.
cit., p. 35. El autor considera que el constitucionalismo
había aspirado - desde Aristóteles - al gobierno mixto pero no
al gobierno de los partidos, considera que el pluralismo
constitucional - la división del poder y la doctrina de
equilibrio entre los poderes - fue muy anterior al pluralismo
de los partidos y se construyó si en los partidos y en contra
de estos. Para profundizar sobre el pluralismo político y
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concurrir a la formación y manifestación de la voluntad

popular como objetivo del sistema de partidos, es fundamental

que exista el pluralismo político como elemento básico de la

democracia de partidos. Sin embargo, la democracia de finales

del siglo XX ha ido determinando la necesidad que los partidos

- como uno de los instrumentos para la participación de los

ciudadanos en un Estado - deban ser reconocidos como tal y

adecuadamente regulados, en el ordenamiento jurídico

constitucional de cada Estado. Ahora bien, no debemos olvidar

que en algunos países se ha permitido también la manifestación

de la voluntad ciudadana por medio de las denominadas

agrupaciones de electores que si bien no tienen una

organización estable, coherente, y coordinada, no dejan de ser

un mecanismo de participación ciudadana al margen de los

propios partidos políticos.5’9 Por su parte, Lowenstein

considera que los partidos políticos son indispensables en el

proceso del poder. Para Biscaretti di Ruffia los partidos

políticos han llegado a asumir una influencia cada vez más

extensa e importante en el funcionamiento cotidiano de la vida

sobre el concepto de pluralismo que el autor establece en tres
(3) niveles: el cultural, social y el político, recomendamos
ver las págs. 39 y ss. de la citada obra.

La Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio sobre el Régimen

Electoral General Español (BOE núm. 147 de 20 de junio)
establece en el articulo 44, ordinal c que pueden presentar
candidatos o listas de candidatos las denominadas
“agrupaciones de electores” que reúnan los requisitos
establecidos para tal propósito.

~‘ LOWENSTEIN, Karl, Teoría de la Constitución, op. cit., p.
443.
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constitucional de los Estados modernos en la que el ciudadano

no participa como ente aislado, sino como miembro de tales

complejas formaciones sociales.590 Para el autor, desde un

punto de vista jurídico, los partidos aparecen como

particulares asociaciones políticas caracterizadas porque

están compuestas de ciudadanos reunidos con el fin común de

influir en la orientación política general del gobierno,

valiéndose de una organización estable, basada sobre un

vinculo jurídico bien definido.581 Hay quienes, de manera

más concisa y precisa, definen los partidos políticos como un

grupo de interés cuya finalidad esencial es la lucha por

llegar al poder y consideran que las personas que se agrupan

en un partido político aspiran a llegar al poder para poner en

práctica sus ideas, concepciones, aspiraciones sobre el

hombre, la sociedad, y la comunidad internacional.582 A

pesar de que ya se hablaba de partidos políticos en el siglo

XVIII con el nacimiento del régimen parlamentarios83, no fue

SSO BISCARETTI DI RUEFIA, Paolo, Derecho Constitucional, op.

cit., p. 714.

581 BISCARETTI DI RUFEIA, Paolo, ibidem, p. 718.

592 ROZO ACUNA, Eduardo, Introducción a las Instituciones

Políticas, Edición de la universidad Externado de Colombia,
Quinta Edición, Bogotá, Colombia 1993, p. 117.

583 Ver SARTORI, Giovanni, Partidos y Sistemas de Partidos

,

Alianza Editorial, Volumen 1, Madrid, 1976, p. 19 y ss.
Considera que el término “partido” empezó a utilizarse
sustituyendo gradualmente al término derogatorio de “facción”,
al irse aceptando la idea de que un partido no es forzosamente
una facción, que no es forzosamente un mal y que no perturba
forzosamente el bien común. El autor apunta que la transición
de la facción al partido fue lenta y tortuosa tanto en las
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sino a mediados del siglo XX cuando se reconocieron

debidamente y de una manera categórica, los partidos políticos

en el ordenamiento constitucional. Pero para profundizar en

estos aspectos, consideramos importante tratar de analizar la

constitucionalización de los partidos políticos, desde la

perspectiva del derecho constitucional comparado.

1. Los Partidos Políticos en el Derecho Constitucional

Comparado

Desde el siglo pasado y a principios del siglo XX varios

autores se refirieron en sus obras a los partidos políticos,

bien para mostrar simpatía hacia estas organizaciones, o bien

para adversarlas. Hans Kelsen en su comentada obra Esencia y

Valor de la Democracia, sostenía en 1920 que la democracia

moderna descansaba sobre los partidos políticos, cuya

significación crecía con el fortalecimiento progresivo del

principio democrático.584 Sin embargo, Jellinek en su

afamada obra Teoría General del Estado manifestaba que “en la

vida de un Estado no hay lugar alguno para el concepto de

esferas de las ideas como en las de los hechos. Acababa de
iniciarse la segunda mitad del siglo XVIII cuando Voltaire
afirmó concisamente en la Encyclopédie que el término “partido
no es, en sí mismo odioso; el término facción siempre lo es”.

~ KELSEN, Hans, Esencia y Valor de la Democracia, op. cit.,

p. 35. Asimismo, autor sostiene - ibidem. p. 37 - que, “sólo
por ofuscación o dolo puede sostenerse la posibilidad de la
democracia sin partidos políticos. La democracia, necesaria
e inevitablemente, requiere un Estado de partidos.”
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partido político”)85 Lo cierto es que los partidos

políticos tenían vigencia en la doctrina constitucional, mucho

tiempo antes de que las constituciones los reconocieran como

tal. La Constitución de los Estados Unidos de América de

diecisiete (17> de septiembre de 1787 no hizo ninguna

referencia a la existencia de los partidos políticos.

Asimismo, ni la Constitución de Weimar de 1919, ni la de

México de 1917 - innovadoras en materia de derechos sociales -

establecieron de manera categórica los partidos políticos.

Lowenstein al comentar la Constitución de Weimar advierte que

“la misma que no fue tímida ni perezosa en su texto, nombró

sólo de pasada a los partidos políticos al conminar a los

funcionarios a ser servidores de la comunidad y no de un

partido”. (Artículo 130, párrafo í)~~’ Por su parte,

sostiene el Profesor Andrade Sánchez que la Constitución

Mexicana no hizo ni una referencia a los partidos políticos

hasta el año de 1963 cuando se le introdujeron algunas

585 JENILLEK, Teoría General del Estado, Editorial Albatros,

Buenos Aires, Argentina 1978, p. 84.

588 LOWENSTEIN, Karl, op. cit., p. 444. Con atinado criterio

el autor apunta que por razones comprensibles las
constituciones revolucionarias americana y francesa omitieron
mencionar a los partidos políticos ya que estos fueron
estigmatizados por los padres de la constítuclon como
“perniciosas facciones” - La Revolución Francesa rechazó los
partidos por considerarlos incompatibles con el dogma
imperante de la soberanía de la voluntad general. Para ambas
filosofías - sostiene Lowenstein - el ejercicio del poder
político estaba delegado exclusivamente en los detentadores
constitucionales del poder. Se consideró que el derecho
liberal a la libertad de asociación incluyese también el
derecho a la libertad de organizarse políticamente.
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reformas. Sostiene, asimismo, Andrade Sánchez que en ésta se

hablaba de “diputados de partidos” con el ánimo de propiciar

la participación de los partidos minoritarios en el

congreso.587 Por su parte, el Profesor Quintero considera que

la Constitución Mexicana de 1917 en el inciso III de su

artículo 34, se limitaba a incluir, entre las prerrogativas

del ciudadano la de “asociarse para tratar los asuntos

políticos del país”.558 Sin duda alguna, la Constitución

Mexicana de 1917 reconocía el derecho de asociación de los

ciudadanos para participar en aspectos políticos, pero no

hacía ninguna referencia expresa a la existencia, organización

y funcionamiento de los partidos políticos. En consecuencia,

sostenemos que los partidos políticos existieron como

organizaciones al margen del reconocimiento constitucional y

como asociaciones sin personería jurídica propia y que no fue

587 Ver ANDRADESNCHEZ, Eduardo, Introducción a la Ciencia

Política, op. cit., p. 103. Según el autor la introducción
del sistema de “diputado de partido” en la Constitución de
México en 1963 estableció originalmente que todo partido que
hubiera obtenido el dos punto cinco por ciento (2.5%) de la
votación nacional podía acreditar a cinco (5> miembros en la
Cámara de Diputados y uno más, hasta llegar a veinte (20> por
cada medio por ciento más que lograra de la votación en todo
el país. Sobre el régimen jurídico de los partidos en México,
sostiene que México ha tenido desde 1929, cuando se creó el
PNR (Partido Nacional Revolucionario> un sistema de partido
ultradominante constituido por una amplia coalición de fuerzas
que se organizaron diez (10> años después de la conclusión de
la etapa armada de la revolución. Tal partido, sostiene el
autor, cambió de nombre y conformación en 1938 en que se
convirtió en partido de la Revolución Mexicana y nuevamente en
1946 cuando se convirtió en el Partido Revolucionario
Tnstitucional (PRI) nombre que ostenta hasta la fecha.

£88 QUINTERO, César, Derecho Constitucional Op. cit., p. 451.
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sino después de la Segunda Guerra Mundial cuando Europa

constitucionalizó los partidos políticos, pero el Continente

Americano, en este aspecto, se adelantó unos años. El

Profesor García-Pelayo en su interesante obra El Estado de

Partidos considera que en los paises en los que la Segunda

Guerra Mundial destruyó el sistema político existente,

quedaron como fuerzas políticas activas los partidos políticos

y que la nueva constitución o reconstitución del Estado tuvo

lugar a partir de los partidos políticos.58’ Como

atinadamente cita el autor, entre los países europeos

occidentales que constitucionalizaron los partidos políticos,

aunque con distintos matices, se encuentra Italia (Artículo 49

de la Constitución 1947) República Federal Alemana (Artículo

21 de la Ley Fundamental de 1949>, Francia (Artículo 4 de la

Constitución de 1958) , Portugal (Articulo 10, 40 y 117 de la

Constitución de 1976, reformada en 1982), y España (Articulo

6 de la Constitución de 1978> •s’~ Como es bien sabido, las

constituciones europeas de la post guerra dieron

reconocimiento jurídico o como diríamos, constitucionalizaron

los partidos políticos que en la vida política de muchas

sociedades ya existían y eran parte importante de la

convivencia política. Quintero sostiene que no fue sino hasta

después de la Primera Guerra Mundial cuando las constituciones

589 GARCíA-PELAYO, Manuel, El Estado de Partidos, op. cit.,

p .47.

590 GARCíA-PELAYO, Manuel, ibidem., p. 48.
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reconocieron los partidos políticos y que éstos, antes de tal

fecha eran verdaderos órganos del Estado en las democracias

liberales que funcionaban extra constitucionalmente e incluso

de manera extralegal ya que figuraban como órganos de

hecho.59’ Pero a juicio nuestro, fue en América y no en

Europa donde nació la primera constitucionalización de los

partidos políticos. Lowenstein señala que ‘Uruguay fue la

primera democracia constitucional que hizo el intento de

integrar directamente a los partidos políticos en el proceso

gubernamental. Esto ocurrió ya en la Constitución de Eattle

de l9l7.”~’~ Tal aseveración del reconocido autor ha llevado

a muchos autores a expresar ideas confusas y en algunos casos

erróneas. Hay quienes sostienen que “fue la Constitución

Uruguaya de 1917 que parece haber sido la primera en el mundo

en emitir previsiones para la participación de los partidos

políticos en el gobierno”.893 En 1917 en Uruguay - como bien

lo dice Loewenstein - se hizo el “intento de integrar los

partidos políticos en la vida política. Pero tal loable

acción quedó relegada a un mero intento sin resultados

£91 QUINTERO, César, Derecho Constitucional, op. cit., p.

450. Quintero apunta con atinado criterio que los partidos
políticos aún sin estar constitucionalizados influían
decisivamente en la formación y marcha del gobierno, pero
aparecían como asociaciones particulares y a veces ni siquiera
como eso, pues carecían de personalidad jurídica.

592 LOWENSTEIN, Karl, Teoría de la Constitución, op. cit., p.

447.

~ ANDRADE SANCHEZ, Eduardo, Introducción a la Ciencia
Política, op. cit., p. 102.
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efectivos, sin embargo, no por ello deja de ser admirable.

Ahora bien, no podemos dejar la errónea idea de que en la

Constitución Uruguaya de 1917 se constitucionalizaron por

primera vez los partidos políticos porque tal derecho

corresponde a la Constitución Cubana de 1940. En este

aspecto, compartimos plenamente el criterio de Víadimiro

Naranjo Mesa y de César Quintero cuando advierten que la

primera Constitución que constitucionalizó los partidos

políticos fue la Cubana de 1940. En este sentido César

Quintero sostiene que “la regulación constitucional de los

partidos no comienza sino en 1940. La Constitución de Cuba

promulgada ese año, es la primera que de manera expresa y

directa reconoce y ordena la existencia de los partidos

políticos”.594 Por su parte, Víadimiro Naranjo Mesa también

reconoce categóricamente que fue la Constitución Cubana de

1940 la primera que consagró de manera formal, lo referente a

los partidos.595 Al estudiar la Constitución Cubana de 1940 ~

594 QUINTERO, César, Derecho Constitucional, op. cit., p.

451.

~ NARANJO MESA, Víadimiro, Teoría Constitucional e

Instituciones Políticas, op. cit., p. 371.

596 La Constitución de la República de Cuba de uno (1) de

julio de 1940 fue firmada en el pueblo de Guáimaro, provincia
de Camagúey en la fecha antes mencionada y promulgada por el
Presidente de la Convención Constituyente de Cuba en la
escalinata del Capitolio Nacional, a los cinco (5) días del
mes de julio de 1940 y quedó en vigencia el diez (10) de
octubre de 1940. Fue publicada en la Gaceta Of icial de Cuba
de ocho (8> de julio de 1949. Para profundizar más sobre el
particular recomendamos LAZCANO Y MAZON, Andrés, Las
Constituciones de Cuba, Ediciones Cultura Hispánica, Madrid
1952, p. 107 y ss. Asimismo, el ciclo de conferencias sobre
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llegamos a la conclusión que la misma regulaba de manera muy

clara los partidos políticos. De esta forma, el Articulo 102

de dicha Constitución decía:

Artículo 102. Es libre la organización de partidos
y asociaciones políticas. No podrán, sin embargo,
formarse agrupaciones políticas de raza, sexo o
clase.

Para la constitución de nuevos partidos
políticos es indispensable presentar, junto con la
solicitud correspondiente, un número de adhesiones
igual o mayor al dos por ciento del Censo electoral
correspondiente, según se trate de partidos
nacionales, provinciales o municipales. El partido
que en una elección general o especial no obtenga
un número de votos que represente dicho tanto por
ciento desaparecerá como tal y se procederá de
oficio a tacharlo del Registro de Partidos. Sólo
podrán presentar candidatura los partidos políticos
que, teniendo un número de afiliados no menor que
el fijado en este articulo, se hayan organizado o
reorganizado, según los casos, antes de la
elecca.on. Los partidos políticos se reorganizarán
en un solo día, seis meses antes de cada elección
presidencial o de gobernadores y de alcaldes o
concejales o para delegados a una Convención
Constituyente. El Tribunal Superior Electoral
tachará, de oficio, del Registro de Partidos los
que en tal oportunidad no se reorganizaren.

Las asambleas de los partidos conservarán
todas sus facultades y no podrán disolverse sino
mediante reorganización legal. En todo caso serán
los únicos organismos encargados de acordar
postulaciones, sin que en ningún caso pueda
delegarse esta facultad.

Como podemos observar, el precitado articulo establecía

de manera clara y categórica la libertad de organizar los

la Constitución Cubana de 1940 publicación del Colegio
Nacional de Cuba, Inc., Edición de Guillermo J. Jorge, Impreso
en San Lázaro, Graphics Corp., Miami, Florida 1991. JORGE
DELGADO, Domingo, Legalidad y Derechos Humanos en Cuba, Saeta
Ediciones, Miami, Florida 1991.
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partidos políticos y asociaciones políticas prohibiendo estas

organizaciones cuando tuvieran como fundamento la raza, el

sexo o la clase, que aunque en la última palabra del primer

párrafo no lo dice, no cabe duda que se refería a la clase

social o económica del individuo. Fue tal el deseo del

constituyente cubano de constitucionalizar los partidos

políticos que el artículo establecía el procedimiento para la

constitución de los partidos políticos, señala las causas de

su extinción y los requisitos para la presentación de

candidaturas o postulaciones. Evidentemente, esto pudo

dejarse al desarrollo de la ley, sin embargo, nos demuestra

que había un admirable espíritu y deseo de garantizar, a nivel

constitucional, todo lo concerniente a los partidos políticos.

Como bien lo ha definido José Ignacio Rasco “todo el

articulado constitucional está cargado de un noble sentido

nacional”.597 Por tal razón, con toda firmeza hemos

sostenido que “la Constitución Cubana de 1940 es un punto de

referencia obligada para el constitucionalismo iberoamericano.

Para cualquier estudioso de la evolución constitucional

iberoamericana, es menester detenerse ante ella, para analizar

el impacto que tuvo en diversos países de Iberoamérica con la

creación de instituciones políticas y de gran contenido social

~ RASCO, José Ignacio, Nacionalismo en la Constitución de
1940, en la Constitución de 1940, Ciclo de Conferencias,
Edición del Colegio Nacional de Abogados de Cuba, Inc., Miami,
Florida 1991, p. 112.
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que tuvo el coraje de establecer.”598 Siguiendo el

precedente de la Constitución Cubana de 1940, Panamá no sólo

incorporó en su segunda Constitución Política de 1941, los

derechos sociales, sino que en el articulo 70 reconocía muy

sucintamente la existencia de los partidos políticos. Tal

artículo decía: “los partidos políticos reconocidos tendrán

derecho a sendos representantes, con voz pero no voto, en

todas las corporaciones electorales”. Dicho artículo

convirtió a la república de Panamá - según hemos investigado -

en el segundo país en constitucionalizar los partidos

políticos. Como bien lo afirma Quintero, “el breve precepto

presentaba, no obstante, un doble aspecto saludable: a.

~ ANTINORI, Italo, Algunos Comentarios sobre las
Constituciones de la República de Cuba de 1940 y 1976

,

Ponencia presentada en el Congreso de Derechos Humanos,
celebrado en Miami, Florida del veinticuatro (24) al
veintiséis (26) de julio de 1992. No son pocos los que
consideran que el carácter democrático del Estado Cubano
encontró su expresión y también su garantía en lo que disponía
el articulo 20 de la Constitución de 1940 en la igualdad de
todos los ciudadanos ante la ley sin permitir discriminación
por motivos de sexo, raza, color, o clase, ni ninguna otra
práctica lesiva a la dignidad humana y también en los
principios que informaban sus derechos humanos ya que existía
la libertad del hombre para pensar, para profesar su culto,
escoger su religión, el derecho de petición, para asociarse,
reunirse, tener garantía de su persona, de sus libros,
documentos y papeles. Ver LAZCANO Y MASON, Andrés, Las
Constituciones de Cuba, Ediciones Culturas Hispánicas, Madrid
1952, p. 126. Asimismo, consideramos apropiado resaltar que
uno de los aspectos más importante de la Constitución de 1940
fue el establecimiento pleno de amplios derechos sociales con
gran contenido humano que todavía para esa época eran muy
pocas las constituciones que los establecían. Por
consiguiente, debemos reconocer con justicia que después de la
Constitución de Weimar en 1919 y de México en 1917, la
Constitución Cubana fue una de las primeras que incorporó
excelentes derechos sociales para el pueblo cubano y como
consecuencia sirvió de positivo modelo para iberoamérica.



773

implícitamente autorizaba al legislador para que regulara los

partidos; b. Establecía que éstos, una vez legalmente

reconocidos, tenían derecho a designar representantes en todas

las corporaciones electorales.”59’ Así como hemos sostenido

en páginas anteriores que la república de Panamá ha dictado

precedentes funestos en materia constitucional - como el

artículo 145 de la Constitución Política de 1972 referente a

la revocatoria de mandato por los partidos políticos - justo

es reconocer que también se han dado precedentes constructivos

como el que anteriormente hemos señalado en el que, Panamá en

el artículo 70 de la Constitución de 1941, fue el segundo país

del mundo en constitucionalizar los partidos políticos.60”

£99 QUINTERO, César, Derecho Constitucional, op. cit., p.

454.

600 Debemos advertir que la primera Constitución que rigió en

Panamá - la de 1904 - nada decía con relación a los partidos
políticos. La segunda Constitución fue la de 1941 y la
tercera Constitución, la de 1946 - siguiendo el precedente
establecido por la anterior - señaló en el artículo 103 que
“la ley regulará la manera de constituir los partidos
políticos. No es lícita la formación de ninguno que tenga por
base el sexo, la raza, la religión, o que tienda a destruir la
forma democrática del gobierno.” Por su parte después del
golpe militar de once (11) de octubre de 1968 el General
Torrijos promovió la creación de la cuarta Constitución
Política del Estado panameño que en sus artículos 124 y 125
señalaron - no tan categórica y adecuadamente - la vigencia de
los partidos políticos. Sin embargo después de la muerte del
General Torrijos ocurrida en 1981 y con el advenimiento de las
reformas constitucionales de 1983 se reorganizó en el artículo
132 de la Constitución - vigente a la fecha - el sistema de
partidos políticos en la república de Panamá. Como hemos
dicho anteriormente el precitado artículo sigue las líneas
generales del artículo 6 de la Constitución Española que
reglamenta los partidos políticos.
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2. Disposiciones Constitucionales sobre Partidos Políticos

Consideramos importante hacer un recorrido de derecho

constitucional comparado para revisar las normas

jurídicas que en materia de Partidos Políticos,

establecen diferentes paises.

a. Alemania El artículo 21 de la Ley Fundamental de

1949 dice asl:

1. “Los partidos cooperarán en la formación de la

voluntad política del pueblo. Su creación será libre.

Su organización interna deberá responder a los principios

democráticos. Los partidos deberán dar cuenta

públicamente de la procedencia de sus recursos.”

2. “Los partidos que por sus fines o por actitud de sus

adherentes tiendan a desvirtuar o destruir el régimen

fundamental de libertad y democracia, o a poner en

peligro la existencia de la República Federal de

Alemania, son inconstitucionales. Sobre la

inconstitucionalidad decidirá la Corte Constitucional

Federal.”

3. “La reglamentación se hará por leyes federales.60’

601 Tomado de Proceso Electoral y Regímenes Políticos

,

Memoria del II Curso Anual Interamericano de Elecciones,
publicación del Instituto Interamericano de Derechos Humanos,
y del Centro de Asesoría y Promoción Electoral (CAPEL>, San
José, Costa Rica, 1989, p. 95.
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b. Italia. (Constitución de 1947)

El articulo 49 dice así: “Todos los ciudadanos

tienen el derecho de asociarse libremente en partidos

para concurrir, con método democrático, a determinar la

política nacional.

c. Francia. (Constitución de 1958)

El artículo 4 dice así: “Los partidos y las

agrupaciones políticas concurren a la expresión del

sufragio. Ellos se forman y ejercen su actividad

libremente. Deben respetar los principios de la

soberanía nacional y de la democracia.”603

d. Portugal. (Constitución de 1976 reformada en 1982)

Artículo 10

.

1. “El pueblo ejerce el poder político a través del

sufragio universal, igual directo, secreto y periódico y

de las demás formas previstas en la Constitución.

2. Los partidos políticos concurren para la

organización y para la expresión de la voluntad popular,

con respeto por los principios de la independencia

nacional y de la democracia política.””4

602 Ibidem, p. 99.

Ibidem, p. 99.

604 Ibidem, p. 100.
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Artículo 40

.

1. “Los partidos políticos y la organizaciones

sindicales y profesionales tienen derecho a tiempos de

antenas en la radio y en la televisión, de acuerdo con su

representatividad y según los criterios que sean

definidos por la ley.

2. Los partidos políticos representados en la Asamblea

de la República, y que no formen parte del gobierno,

tienen derecho en los términos de la ley, a espacios en

las publicaciones periodísticas, pertenecientes a

entidades públicas o de las dependientes y a tiempos de

antenas en la radio y en la televisión, a prorratear de

acuerdo con su representatividad, de dimensión y duración

y en todo más iguales a los concedidos al gobierno, bien

como derecho de respuesta en los mismos órganos, a las

declaraciones políticas del gobierno.

3. En los períodos electorales los concurrentes tienen

derecho a tiempo de antena, en la radio y en la

televisión, regulares y equitativos.”605

Artículo 51

1. “La libertad de asociación comprende el derecho de

construir y participar en asociaciones y partidos

políticos y a través de ellos concurrir democráticamente

para la formación de la voluntad popular y la

608 Ibidem., p. 101.
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organización del poder político.

2. Nadie puede estar inscrito simultáneamente en más de

un partido político ni ser privado del ejercicio de

cualquier derecho por estar o dejar de estar inscrito en

algún partido legalmente constituido.

3. Los partidos políticos no pueden, sin perjuicio de

la filosofía o ideología inspiradora de su programa, usar

denominaciones que contengan expresiones directamente

relacionadas con cualquier religión o Iglesia, así como

emblemas confundibles con símbolos nacionales o

religiosos. ,,606

ArticulO 117

1. “Los partidos políticos participan en los órganos

basados en el sufragio universal y directo, de acuerdo

con su representatividad democrática.

2. Se reconoce a las minorías el derecho de oposición

democráticas en los términos de la constitución.

3. Los partidos políticos representados en la Asamblea

de la República, y que no formen parte del gobierno,

gozan, designadamente del derecho de los principales

asuntos de interés público.”607

505 Ibidem., p. 101.

607 Ibidem., págs. 101 y 102.
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e. Paraguay. (Constitución de 1992>

Articulo 124

“Los partidos políticos son personasjurídicas de derecho

público. Deben expresar el pluralismo y concurrir a la

formación de las autoridades electivas, a la orientación

de la política nacional, departamentalo municipal y a la

formación cívica de los ciudadanos.”608

ArticulO 125

“Todos los ciudadanos tienen el derecho a asoclarse

libremente en partidos y o en movimientos políticos para

concurrir, por métodos democráticos, a la elección de las

autoridades previstas en esta Constitución y en las

leyes, así como en la orientación de política nacional.

La ley reglamentará la Constitución y el funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, a fin de

asegurar el carácter democrático de los mismos.”60’

Articulo 126

“Los partidos y los movimientos políticos, en su

funcionamiento, no podrán:

1. Recibir auxilio económico, directivas o

instrucciones de organizaciones o Estados extranjeros.

2. Establecer estructuras que, directa o

indirectamente, impliquen la utilización o la apelación

608 Constitución de la República del Paraguay de 1992,

Editora Litocolor, Asunción, Paraguay, mayo de 1993, p. 55.

609 Ibidem., p. 55.
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a la violencia como metodología del quehacer político, y

3. Constituirse con fines de substituir por la fuerza

el régimen de libertad y democracia, o de poner en

peligro la existencia de la República.”61”

f. Colombia. (Constitución Política de 1991)

Articulo 107

“Se garantiza a todos los nacionales el derecho a fundar,

organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos,

y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse.

También se garantiza a las organizaciones sociales el

derecho a manifestarse y a participar en eventos

Articulo 108

“El consejo nacional electoral reconocerá personeria

jurídica a los partidos o movimientos políticos que se

organicen para participar en la vida democrática del

país, cuando comprueben su existencia con no menos de

50,000 firmas o cuando en la elección anterior hayan

obtenido la misma cifra de votos o hayan alcanzado

representación en el Congreso de la República.

En ningún caso podrá la ley establecer exigencias en

relación con la organización interna de los partidos y

610 Ibidem., p. 56.

611 Constitución Política de Colombia, compilada por Jorge

Ortega Torres, Editorial Temis, Vigésima Edición, Santa Fe de
Bogotá 1991, p. 46.
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movimientos políticos, ni obligar la afiliación a ellos

para participar en las elecciones.

Los partidos y movimientos políticos con personería

jurídica reconocida podrán inscribir candidatos a

elecciones sin requisito adicional alguno.

Dicha inscripción deberá ser avalada para los mismos

efectos por el respectivo representante legal del partido

o movimiento o por quien él delegue.

Los movimientos sociales y grupos significativos de

ciudadanos también podrán inscribir candidatos.

La ley podrá establecer requisitos para garantizar la

seriedad de las inscripciones de candidatos.

La personería de que trata el presente articulo quedará

extinguida por no haberse obtenido el número de votos

mencionados o alcanzado representación como miembros del

Congreso, en la elección anterior.

Se perderá también dicha personería cuando en los

comicios electorales que se realicen en adelante no se

obtengan por el partido o movimiento político a través de

sus candidatos por lo menos 50,000 votos o no se alcance

la representación en el congreso de la república.”612

Artículo 111

“Los partidos y movimientos políticos con personería

jurídica tienen derecho a utilizar los medios de

comunicación social del Estado en todo tiempo, conforme

612 Ibidem, págs. 47 y 48.
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a la ley. La Ley establecerá, asimismo, los casos y las

formas como los candidatos debidamente inscritos tendrá

acceso a dichos medios.”613

Artículo 112

‘Los partidos y movimientos políticos que no participen

en el gobierno podrán ejercer libremente la función

crítica frente a éste y plantear y desarrollar

alternativas políticas. Para estos efectos, salvo las

restricciones legales, se les garantizan los siguientes

derechos: de acceso a la información y a la

documentación oficiales; de uso de los medios de

comunicación social del Estado de acuerdo con la

representación obtenida en las elecciones para congreso

inmediatamente anteriores; de réplica en los medios de

comunicación del Estado frente a tergiversaciones graves

y evidentes o ataques públicos proferidos por altos

funcionarios oficiales, y de participación en los

organismos electorales.

Los partidos y movimientos minoritarios tendrán derecho

a participar en las mesas directivas de los cuerpos

colegiados, según su representación en ellos.

Una ley estatutaria regulará íntegramente la

materia. ~~614

Ibidem., p. 48.

614 Ibidem., p. 49.
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g. Guatemala (Constitución Política de 1985)

Artículo 223

“El Estado garantiza la libre formación y funcionamiento

de las organizaciones políticas y sólo tendrán las

limitaciones que esta Constitución y la ley determinen.

Todo lo relativo al ejercicio del sufragio, los derechos

políticos, organizaciones políticas, autoridades y

órganos electorales y proceso electoral será regulado por

la ley constitucional de la materia.”615

h. Chile. (Constitución Política de la República de

Chile de 1980)

Articulo 19 numeral 15

Para gozar de personalidad jurídica las asociaciones

deberán constituirse en conformidad a la ley.

Nadie puede ser obligado a pertenecer a una asociaclon.

Prohíbense las asociaciones contrarias a la moral, al

orden público y a la seguridad del Estado.

Los partidos políticos no podrán intervenir en

actividades ajenas a las que son propias ni tener

privilegio alguno o monopolio de la participación

ciudadana. Sus registros y contabilidad deberán

públicos; las fuentes de su financiamiento no podrán

615 Constitución Política de la República de Guatemala,

decretada por la Asamblea Nacional Constituyente de treinta y
uno (31> de mayo de 1985, Ayala Jiménez Editores, Guatemala,
Guatemala 1990, p. 46.
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provenir de dinero, bienes, donaciones, aportes ni

créditos de origen extranjero; su estatutos deberán

contemplar las normas que aseguren una efectiva

democracia interna. Una ley orgánica constitucional

regulará las demás materias que les conciernan y las

sanciones que se aplicarán por el incumplimiento de sus

preceptos, dentro de las cuales podrá considerar su

disolución. Las asociaciones, movimientos,

organizaciones o grupos de personas que persigan o

realicen actividades propias de los partidos políticos

sin ajustarse a las normas anteriores son ilícitos y

serán sancionados de acuerdo a la referida ley orgánica

constitucional. 616

ArtículO 8

Todo acto de persona o grupo destinado a propagar

doctrinas que atenten contra la familia, propugnen la

violencia o una concepción de la sociedad, del Estado o

del orden jurídico de carácter totalitario o fundada en

la lucha de clases, es ilícito y contrario al

ordenamiento institucional de la república.

Las organizaciones y los movimientos o partidos políticos

que por sus fines o por la actividad de sus adherentes

tiendan a esos objetivos son inconstitucionales.

Corresponderá al Tribunal Constitucional conocer de las

616 ArticulO 19 ordinal 15 de la Constitución Política de la

República de Chile de 1980, Edición Of icial.
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infracciones a lo dispuesto en los artículos anteriores.

Sin perjuicio de las demás sanciones establecidas en la

Constitución o en la ley, las personas que incurran o

hayan incurrido en las contravenciones señaladas

anteriormente no podrán optar a funciones o cargos

públicos, sean o no de elección popular, por el término

de diez (10) años contado desde la fecha de la resolución

del tribunal. Tampoco podrán ser rectores o directores

de establecimientos de educación ni ejercer en ellos

funciones de enseñanza, ni explotar un medio de

comunicación social o ser directores o administradores

del mismo, ni desempeñar en él funciones relacionadas con

la emisión o difusión de opiniones o informaciones; ni

podrán ser dirigentes de organizaciones políticas o

relacionadas con la educación o de carácter vecinal,

profesional, empresarial, sindical, estudiantil o gremial

en general, durante dicho plazo.

Si las personas referidas anteriormente estuvieren a la

fecha de la declaración del Tribunal, en posesión de un

empleo o cargo público, sea o no de elección popular, lo

perderán, además de pleno derecho.

Las personas sancionadas en virtud de este precepto, no

podrán ser objeto de rehabilitación durante el plazo

señalado en el inciso cuarto.

La duración de las inhabilidades contempladas en este
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artículo se elevará al doble en caso de reincidencia. 617

i. Costa Rica (Constitución de 1949)

Artículo 98

Todos los ciudadanos tienen el derecho de agruparse en

partidos, para intervenir en la política nacional,

siempre que éstos se comprometan en sus programas a

respetar el orden constitucional de la república.68

j. México (Constitución de 1917)

Articulo 90. (Primera Parte>

No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse

pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero sólo los

ciudadanos de la república podrán hacerlo para tomar

— 619

parte en los asuntos políticos del país.
Articulo 35

Son prerrogativas del ciudadano:

1. Votar en elecciones populares.

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección

popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión

teniendo las calidades que establezca la ley.

617 Constitución Política de la República de Chile de 1980,

Edición Oficial.

618 AGUILAR BULGARELLI, Oscar, La Constitución de 1949

,

Antecedentes y Proyecciones, Editorial Costa Rica, Octava
Edición, San José, Costa Rica 1986, p.l23.

619 Proceso Electoral y Regímenes Políticos, op. cit., p. 99.
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III. Asociarse para tratar los asuntos políticos del

país 620

Artículo 41 (Segunda Parte)

“Los partidos políticos son entidades de interés público;

la ley determinará las formas específicas de su

intervención en el proceso electoral.

Los partidos tienen como fin promover la participación

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la

integración de la representación nacional y como

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los

programas, principios e ideas que postulan y mediante el

sufragio universal, libre, secreto y directo.

Los partidos políticos tendrán derecho al uso en forma

permanente de los medios de comunicación social de

acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la

ley. En los procesos electorales federales, los partidos

políticos nacionales deberán contar en forma equitativa,

con un mínimo de elementos para sus actividades

pendientes a la obtención del sufragio popular.

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a

participar en las elecciones estatales y

¡u 621

municipales.

620 Ibidem., p. 99.

621 Proceso Electoral y Regímenes Políticos, op. cit., p.

loo.
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k. Ecuador (Constitución de 1984)

Artículo 36

“Se garantiza el derecho de fundar partidos y participar

en ellos en las condiciones establecidas en la ley. Los

partidos políticos gozarán de la protección del Estado

para su organización y funcionamiento.”622

Artículo 37

“Únicamente los partidos políticos reconocidos por la ley

pueden presentar candidatos para una elección

popular.623 Para intervenir como candidato en toda

elección popular, además de los otros requisitos exigidos

por la Constitución, se requiere estar afiliado a un

partido político. 624

622 EASTMAN, Jorge Mario, Las Constituciones Políticas de los

Países del Pacto Andino, Publicación de la Secretaría
Ejecutiva del Parlamento Andino. Colección Fondo de
Publicaciones. Segunda Edición, Bogotá, Colombia 1991, p.
252.

623 El texto de este artículo que establece como única forma

de postulación por medio de partidos políticos es muy similar
al ordinal 7 del artículo 141 de la Constitución Política de
la República de Panamá que dice: “únicamente los partidos
políticos podrán postular candidatos a legislador”.
Curiosamente el precitado ordinal de la Constitución Política
de Panamá se introdujo en virtud de las reformas
constitucionales aprobadas por el Referéndum Nacional
celebrado el veinticuatro (24) de abril de 1983, mientras que
la Constitución Ecuatoriana fue sancionada en la ciudad de
Quito, República del Ecuador el cuatro (4) de julio de 1984.
Pareciera que el ordinal agregado en la Constitución Política
de Panamá un año y casi tres meses antes, pudo tener alguna
influencia en la redacción del texto ecuatoriano.

624 EASTMAN, Jorge Mario, Constituciones Políticas de los

Países del Pacto Andino, op. cit., p. 252.
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Articulo 38

“Para que un partido pueda ser reconocido legalmente e

intervenir en la vida pública del Estado, debe cumplir

los siguientes requisitos: sustentar principios

doctrinarios que lo individualicen y un programa de

acción política en consonancia con el sistema

democrático; contar con el número de afiliados, estar

organizado a escala nacional y obtener en las elecciones

el cuociente electoral, de conformidad con la ley.

El partido político que no obtenga, por lo menos, el

cuociente señalado por la ley queda disuelto de pleno

derecho. ~625

Artículo 56 (Segundo párrafo)

Los diputados son elegidos entre los candidatos

presentados por los partidos políticos reconocidos

legalmente, en listas que son calificadas por la Función

Electoral, de acuerdo con la ley. La base de elección de

300,000 o fracción de 200,000 se aumenta en la misma

proporción en que se incremente la población nacional, de

acuerdo con los censos.626

Artículo 57 (Tercer párrafo>

Para ser elegido diputado provincial se requerirá: ser

ecuatoriano por nacimiento; gozar de los derechos de

625 EASTMAN, Jorge Mario, Constituciones Políticas de los

Países del Pacto Andino, op. cit., p. 253.

626 Ibidem., p. 258.
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ciudadanía; estar afiliados a uno de los partidos

políticos legalmente reconocidos; tener veinticinco (25)

años de edad por lo menos, al momento de la elección; y,

ser oriundo de la provincia respectiva o haber tenido su

residencia principal de modo ininterrumpido en ella tres

años, por lo menos, inmediatamente anteriores a la

elección. (el subrayado es nuestro) •627

í. venezuela (Constitución de 23 de enero de 1961)

Artículo 114

Todos los venezolanos aptos para el voto tienen el

derecho de asociarse en partidos políticos para

participar, por métodos democráticos, en la orientación

de la política nacional.

El legislador reglamentará la Constitución y actividad de

los partidos políticos con el fin de asegurar su carácter

democrático y garantizar su igualdad ante la ley.628

627 EASTMAN, Jorge Mario, Constituciones Políticas de los

Paises del Pacto Andino, op. cit., p. 259. El requisito de
residencia por tres años o ser oriundo de la provincia
respectiva, sigue la misma corriente de la Constitución de la
Nación Argentina de 1853, vigente a la fecha, mayo de 1994 (en
vías de reemplazo por una Constituyente recientemente elegida>
que en sus artículos 40 y 47 establecen requisito similar para
ser diputado o senador en la Argentina con la diferencia de
que se exigen dos (2) años. En las reformas constitucionales
de 1983, se adicionó a la Constitución Política de la
República de Panamá el articulo 147 que en el ordinal So.
establece la obligación, para ser elegido parlamentario, tener
residencia en el circuito electoral correspondiente por lo
menos durante el año inmediatamente anterior a la postulación.

628 EASTMAN, Jorge Mario, Constituciones Políticas de los

Paises del Pacto Andino, op. cit., p. 385.
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m. Nicaragua (Constitución de 1986)

Artículo 55

“Los ciudadanos nicaragúenses tienen derecho de organizar

o afiliarse a partidos políticos, con el fin de

participar, ejercer y optar al poder.’629

n. Bolivia (Constitución de 1967>

Artículo 222

“Los ciudadanos tienen el derecho de organizarse en

partidos políticos con arreglo a la presente Constitución

y a la Ley Electoral.”””

Artículo 223

La representación popular se ejerce por medio de los

partidos políticos o de los frentes o coaliciones

formadas por éstos. Las agrupaciones cívicas

representativas de las fuerzas vivas del país, con

personalidad reconocida, podrán formar parte de dichos

frentes o coaliciones de partidos y presentar sus

candidatos a Presidente y Vicepresidente de la República,

Senadores, Diputados, y Concejales.’3’

629 Constitución Política de la República de Nicaragua, la

Gaceta, Diario Of icial, República de Nicaragua, viernes nueve
(9> de enero de 1987.

““ EASTMAN, Jorge Mario, Constituciones Políticas de los

Países del Pacto Andino, op. cit., p. 146.

631 Ibidem., p. 147
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Articulo 224

Los partidos políticos se registrarán y harán reconocer

su personalidad por la Corte Nacional Electoral.632

o. Perú (Constitución de 1993)

Artículo 35

“Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos

individualmente o a través de organizaciones políticas

como partidos, movimientos o alianzas, conforme a ley.

Tales organizaciones concurren a la formación y

manifestación de la voluntad popular. Su inscripción en

el registro correspondiente les concede personalidad

jurídica.”

“La ley establece normas orientadas a asegurar el

funcionamiento democrático de los partidos políticos, y

la transparencia en cuanto al origen de sus recursos

económicos y el acceso gratuito a los medios de

comunicación social de propiedad del Estado en forma

proporcional al último resultado electoral general.”’~2

632 Ibidem., p. 147.

~ Como podemos observar este articulo introduce por primera

vez referencias no sólo a los partidos políticos sino también
a movimientos y a alianzas. A estas organizaciones - al igual
que a los partidos políticos - se les reconoce personería
jurídica y también se consideran que concurren a la formación
y manifestación de la voluntad popular. Constitución Peruana,
Editorial INKARI E.T.R.L., Lima, Perú, Primera edición 1993.
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3. Multipartidismo y Bipartidismo

Dentro de la llamada democracia electoral y de libre

participación de los partidos políticos, se han dado dos (2>

modalidades: el bipartidismo y el multipartidismo. El

Bipartidismo es el fenómeno por el cual solamente dos (2)

grandes partidos políticos se presentan con opción política

ante el electorado y tradicionalmente uno u otro obtiene el

poder político, el cual es alternado con el otro gran partido.

Estados Unidos nos ofrece el típico ejemplo - y probablemente

el más antiguo - de bipartidismo, con el Partido Republicano

y el Partido Demócrata. Asimismo, en el Reino Unido de Cran

Bretaña e Irlanda del Norte hay un marcado bipartidismo con el

Partido Conservador y el Partido Laborista. Es muy probable

que en el bipartidismo influyan de manera determinante la

tradición y la costumbre de los países en donde se da, con más

fuerza y determinación, esta modalidad, por cuanto los

electores se acostumbran a ver en una u otra opción la

alternabilidad suficiente para asegurar la gobernabilidad del

Estado. Si bien es cierto que en el bipartidismo no se

excluye la posibilidad de que terceros o cuartos partidos

puedan participar en los procesos electorales, no es menos

cierto que la tendencia del voto se dirige hacia lo dos (2>

partidos más importantes que de manera constante obtienen el

poder político en una u otra elección.

Contrario al bipartidismo, se considera que hay

multipartidismo cuando más de dos partidos políticos son los
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que presentan opción de ganar el poder político. Maurice

Duverger advierte sobre el uso de este término al que

considera frecuentemente mal interpretado. Sostiene el autor

que la correcta noción de multipartidismo es un sistema de dos

(2) o más partidos políticos en la disputa del poder político

y de ningún modo considera que el término debe sugerir la

noción de multiplicación de partidos.’34 En el

multipartidismo cualquiera de los partidos que con su discurso

logra atraer la simpatía del electorado puede llegar a ganar

las elecciones. Contrario al bipartidismo - donde las

tendencias o intención del voto están siempre dirigidas hacia

el partido A o hacia el partido E - en el multipartidismo no

se puede precisar hacia cuál de los partidos se va a producir

la simpatía electoral porque ello dependerá en buena medida de

lo cautivador que resulte el programa político que presente el

partido a la ciudadanía. Entre los ejemplos de países que

tienen multipartidismo, podemos señalar a Francia, Italia, y

en iberoamérica Brasil, Ecuador y Bolivia.625

634 DUVERGER, Maurice, La Ley de Duverger: cuarenta años
después. Cuaderno Capel No. 27, Publicación del Centro
Interamericano de Asesoría y Promoción Electoral, San José,
Costa Rica, 1988, p. 14.

635 Advierte Duverger que en la práctica la distinción entre

multipartidismo y bipartidismo no es fácilmente aplicable.
Para el autor, Gran Bretaña, modelo del bipartidismo conoce en
realidad más de dos partidos, puesto que junto a las dos (2)
grandes organizaciones - el Conservador y el Laborista - se
encuentran también el Partido Liberal, un pequeño Partido
Comunista y no pocos grupúsculos distintos. Ver DUVERGER,
Maurice, Instituciones Políticas y de Derecho Constitucional

,

Editorial Ariel, sexta edición, Barcelona, España, 1980, págs.
115 y 116. Por tal razón, siempre hemos sostenido que en el



794

4. De las distintas clasificaciones de Partidos

Atendiendo algunos aspectos de la doctrina del derecho

político y algunos criterios personales, hemos preparado una

clasificación de los partidos políticos, lo más sencilla

posible. En esta clasificación agrupamos las diferentes

clases de partidos políticos, no sin antes advertir que ésta

no pretende ser absoluta ni definitiva.

a. Partidos de Cuadros y Partidos de Masas

Esta clasificación fue hecha por Maurice Duverger en su

conocida obra Instituciones Políticas y de Derecho

Constitucional •636

El autor considera que los partidos de masas son aquellos

cuyo objetivo es lograr el mayor número posible de

simpatizantes, sin atender a la calidad intelectual,

moral o de cualquier otra naturaleza de sus miembros. Su

propósito es atraer adherentes por medio de una constante

divulgación y propaganda de su filosofía, programas de

gobierno y bases programáticas. La estructura de estos

partidos - considera Duverger - fue inventada por los

partidos socialistas a principios de este siglo. Bajo

bipartidismo lo fundamental es la intención del voto que como
característica propia y medular siempre se decanta por uno u
otro poío de poder político, como ocurre en los Estados Unidos
e incluso en la misma Gran Bretaña.

636 DUVERGER, Maurice, Instituciones Políticas y de Derecho
Constitucional, Editorial Ariel, Sexta Edición, Barcelona,
España, 1980, p. 85 y Ss.
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distintos modelos existen partidos de masas en los

partidos comunistas y los partidos fascistas, así como

por algunos partidos conservadores y liberales que han

intentado pasar de la estructura de partidos de cuadros

a la de partidos de masas. Contrario a esta clase de

partidos, los partidos de cuadros son los que se

preocupan más por la calidad de sus adherentes y no por

la cantidad de los mismos. La tendencia es buscar

personas notables, ciudadanos con un prestigio personal

que les permita imprimirle más autoridad moral a sus

actuaciones políticas. En algunos casos se trata que las

personas notables ocupen las posiciones más importantes

dentro de la estructura orgánica del partido. Su

propósito es que las actuaciones y la presencia de tan

respetados ciudadanos capte la simpatías de las masas

electorales de un país. Por esta razón podríamos

sostener que puede haber partidos de cuadros que se hayan

convertido posteriortemente también en partidos de masas.

Así como se ha dado el caso - quizá con mayor dificultad

- de partidos que nacen siendo de masas que se convierten

posteriormente también en partidos de cuadros. Podríamos

sintetizarlo así: partidos de cuadros - masas y partidos

de masas - cuadros. Se ha considerado, por ejemplo que

en Gran Bretaña en el siglo XIX se organizaron como

partidos de cuadros los conservadores y los liberales,

que hoy día sin duda alguna son los antecedentes de los
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grandes partidos ingleses que también se han convertido

en partidos de masas. En los partidos de cuadros se

busca obtener los mejores recursos humanos para poder

liderizar la organización política.

b. Partidos Nacionales y Partidos Internacionalistas

Se consideran partidos nacionales aquellos que surgen

producto de la realidad social, económica y cultural

propia de un Estado. Son partidos nacionales los que

están erituidos de concepciones nacionales surgidas de la

propias experiencias nacionales obtenidas en el marco de

la práxis política. Contrario a estos aspectos los

partidos internacionalistas son aquellos que interpretan

la realidad nacional desde el prisma de una filosofía

política internacional, que procuran constituir en la

base ideológica del partido político. No es que los

partidos internacionalistas excluyan de sus programas

políticos el estudio de la realidad nacional sino que tal

realidad es estudiada y analizada después de haber

comprendido la filosofía política internacional que le da

la base y el robustecimiento ideológico. Un ejemplo

concreto de un partido internacionalista son los partidos

comunistas. Debemos exceptuar dentro de ellos a los

partidos comunistas de la corriente del Euro Comunismo

que tratan de realizar proyectos nacionales sin la

práctica del denominado internacionalismo proletario
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típico de los partidos comunistas de los paises en vías

de desarrollo.

a. Partidos Nacionalistas

Se consideran partidos nacionalistas aquellos que surgen

al calor de la defensa de algún patrimonio nacional

frente a la agresión o amenaza de algún Estado económica,

política o militarmente más fuerte. Como ejemplo de este

grupo de partidos podemos citar el Nacionalista Partido

creado por Gamal Abdel Nasser en Egipto que luchó por el

control y la nacionalización del Canal de Suez.

d. Partidos de Conformidad con el Desarrollo Hunano, y

Partidos Legitimistas y Partidos Revolucionarios

El Profesor Pablo Lucas Verdú considera que estas

clasificaciones son anticuadas, que suelen citar los

manuales y que a su juicio sólo tiene hoy valor

arqueológico.637 Sin embargo, hemos considerado

importante señalarías en el presente estudio. El

Profesor Lucas Verdú considera que fue Friedrich Rohmer

(Lehre von den politischen Parteien, 1844) quien

clasificó los partidos conforme al desarrollo humano. 638

Para el autor, el desarrollo humano es consustancial e

~ LUCAS VERDU, Pablo, Principios de Ciencias Política

,

Editorial Tecnos, Tomo III, Estado Contemporáneo y Fuerza
Política, Segunda Edición, Madrid, España 1974, p. 59.

638 LUCAS VERDU, Pablo, ibidem., p. 59.
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importante para clasificar los partidos por cuanto, a

medida que pasan los años, el ser humano experimenta

algunos cambios que influyen en su personalidad y por

consiguiente en la vida de los partidos. Por tal razón se

dice que los niños son radicales, los jóvenes liberales,

los adultos conservadores y los ancianos absolutistas.

Según Lucas Verdú la otra clasificación histórica, de

partidos revolucionarios partidos legitimistas, se debe

al filósofo del derecho Federico Julio Sthal. Los

partidos revolucionarios son los que estimulan las

simpatías de sus adherentes sobre la propuesta de una

revolución que los llevará al poder. Sin embargo, los

denominados partidos legitimistas - contrario a los

revolucionarios - son los que defienden el status quo que

les da el marco jurídico para su actuación dentro de la

comunidad social. Ahora bien, dentro de esta

clasificación, podría darse el caso de partidos

revolucionarios que una vez alcanzan sus fines, es decir,

la captura del poder político de un Estado, se convierten

en partidos legitimistas porque desde el poder empiezan

a defender la legitimidad de un sistema - muchas veces

creados por ellos mismos - que les garantiza la

permanencia en el gobierno del Estado. Este caso podría

darse en algunos partidos de la llamada “izquierda

revolucionaria’ con el ejemplo más concreto en el

movimiento que lideró Fidel Castro en 1959 en Cuba. Si
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bien al principio se decía un movimiento y partido

“revolucionario”, al llegar al poder quedó convertido en

un partido legitimista que defiende el principio de la

legalidad socialista.

e- Partidos Religiosos y Partidos Laicos

Se consideran partidos religiosos aquellos que están

comprometidos en su concepción ideológica, con la

práctica de algún culto religioso. Sobre este aspecto

podemos sostener que existen partidos religiosos que al

llegar al poder han unificado iglesia y gobierno del

Estado, como es el caso de los partidos y gobiernos

islámicos de Irán e Irak. Sin embargo, preciso es

advertir que existen otros partidos religiosos que si

bien su base filosófica está unida a la concepción

religiosa, no constituye su objetivo medular, al llegar

al poder, unir Iglesia y Estado. Tal situación ocurre

con el Partido Demócrata Cristiano que ha gobernado en

diversas partes del mundo, sin embargo, no ha unido el

aspecto religioso con el gobierno del Estado.

Los partidos laicos son aquellos que practican y predican

la libertad de culto y su base filosófica e ideológica no

está unida a ninguna concepción religiosa. Para estos

partidos no importa cuál sea la concepción religiosa de

sus simpatizantes y adherentes. En la organización
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conviven desde libres pensadores y agnósticos hasta

personas practicantes de determinados cultos religiosos.

Para estos partidos es más importante la cosmovisión

ideológica filosófica y programática que es en gran

medida la que debe unir la convicción de sus adherentes

que el aspecto religioso que cualquier de ellos pueda

practicar. Ejemplos de estos partidos lo encontramos en

el Partido Socialista Obrero Español (PSOE> , en el

Partido Revolucionario Institucional (PRI) de México o en

el Partido Revolucionario Democrático (PRD) de Panama.

f. Partidos Pluralistas y Partidos Totalitarios

Hemos considerados como partidos pluralistas aquellos que

creen en la libre participación de todas las ideas

políticas dentro de una democracia electoral. Hoy día

los partidos que participan de la democracia electoral

creen en el pluralismo político, en la libre concurrencia

de todas las ideas como base y fundamento para la paz

social de un Estado. En contraposición encontramos los

partidos totalitarios que no creen en el pluralismo

político de una sociedad. Este sistema propugna por el

partido único. Los ejemplos categóricos están tanto en

el pasado como en el presente. Así los encontramos en el

Partido Nacional Socialista Alemán de Adolfo Hitler, en

el Partido Fascista de Mussolini y actualmente en el

Partido Comunista de Cuba y en los partidos totalitarios
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de los regímenes comunistas de China Continental y de

Corea del Norte.

g. Partidos de Ideas y Partidos de Caudillos

Los partidos de caudillos han sido un fenómeno común en

la mitad de este siglo en algunos paises

iberoamericanos.”’ Su estructura política y su

cosmovisión se fundamenta en el particular carisma del

caudillo, que como un imán atrae las simpatías

electorales. Contrario a esta clase de partidos existen

los partidos de ideas que se fundamentan en principios

ideológicos y programáticos y no en determinada persona.

En estos partidos se siguen ideas, mas no hombres, con

independencia de un liderazgo transitorio que alguien

pueda lograr dentro de un partido de ideas. Esto no le

639 Encontramos partidos creados originalmente al calor de un
determinado caudillo, por ejemplo en el Ecuador con el
denominado partido Velasquista que seguía al expresidente José
María Velasco Ibarra. Fue Presidente en cinco (5> ocasiones
del Ecuador, cuatro de las cuales fue derrocado. Fue
Presidente del Ecuador en los siguientes años: 1934, 1944,
1952-1956 (único período que terminó> 1960, 1968. En Panamá
con el partido Arnulfista que sigue el pensamiento del
expresidente Arnulfo Arias Madrid, tres (3> veces Presidente
y en las tres (3> ocasiones derrocado. Fue Presidente de
Panamá 1940-1941, 1949-1951, 1968. En Perú con el partido
Alianza Popular Revolucionaria Americana (APRA> partido
fundado por Víctor Raúl Haya de la Torre. En el caso del
Ecuador al morir el caudillo el partido no subsistió. En
Panamá, a la fecha en que se escribe este trabajo - septiembre
de 1994 - el Partido Arnulfista logró el segundo lugar en
números de votos en las elecciones de 1994. En el Perú el
partido APRA logro llegar a la presidencia por primera vez
después de muerto su fundador. Podemos decir que en los casos
de Panamá y del Perú ambos partidos se han mantenido.
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quita la concepción ideológica del partido. Ejemplos de

estos partidos de ideas los encontramos en los partidos

social demócratas, demócratas cristianos, o liberales.

h. Partidos Nacionales y Partidos Regionales

Son partidos nacionales aquellos que tienen su radio de

acción en la totalidad del territorio de un Estado y

postulan para puestos de elección tanto a nivel nacional

como a niveles locales. Son partidos regionales aquellos

que nacen y solamente actúan en el ámbito de una región

determinada. En España después

1978, que creó el sistema de las

se han dado ejemplos de partidos

Región de Cataluña como en la

regiones. (Partido Nacionalista

Convergencia i Unió C.I.U) En

mayoría de los partidos políticos

por cuando el sistema político de

con excepciones, tal como ocurre

de la Constitución de

comunidades autónomas,

regionales, tanto en la

Región Vasca y otras

Vasco P.N.V.; Partido

términos generales la

son partidos nacionales

cada país así lo exige,

en España. Ejemplo de

partidos nacionales: el Partido Socialista Obrero Español

(PSOE) o Partido Popular (PP), en Espana.

i. Partidos Federalistas y Partidos Ecologistas

Se consideran partidos federalistas aquellos que

propugnan por el establecimiento de un sistema federal

dentro del Estado y se oponen tenazmente al sistema
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unitario. Estos partidos generalmente surgen en

provincias o regiones resentidas por el excesivo

centralismo del Estado que tiende a olvidar las regiones

alejadas, manteniendo para la metrópoli todas las

ventajas económicas y fiscales derivadas de la actividad

del Estado.

Por su parte los partidos ecologistas han estado

surgiendo en los últimos años con la preocupación por el

medio ambiente y por los ecosistemas. La finalidad de

los mismos - a parte de sus normales concepciones

ideológicas - es darle al medio ambiente el cuidado, la

protección y la defensa suficiente por medio de una

categórica concienciación de la comunidad.

B. RÉGIMEN LEGAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN PAI,AMA

1. Disposiciones Fundamentales

Como hemos dicho anteriormente el gobierno militar que se

estableció en Panamá el once (11) de octubre de 1968 bajo

la conducción del General Omar Torrijos Herrera, promovió

la creación de la Constitución Política de 1972.

Originalmente dicha Constitución no contenía una norma

que de manera categórica constitucionalizara los partidos

políticos sino que en dos (2) de sus artículos hacía

alusión indirecta a los partidos políticos. En uno de

estos artículos se prohibía la formación de partidos
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discriminatorios y en el otro se establecían aspectos

sobre la financiación de los partidos. 640 La

Constitución que el régimen militar del General Torrijos

derogó - la de 1946 - si constitucionalizaba de manera

específica los partidos políticos.”’ Quizá, influyó

en la redacción de la Constitución de Torrijos de 1972,

la nula importancia que Torrijos le dio en sus primeros

años de gobierno a los partidos políticos a los que, sin

ningún otra razón que la persecución política, mediante

Decreto de Gabinete, los declaró extinguidos.”2 Es

640 Los artículos 124 y 125 - que originalmente trajo la

Constitución de 1972 - decían así:

Artículo 124. Se prohibe la formación de partidos que
tengan por base el sexo, la raza, la religión o que
pretendan menoscabar la soberanía nacional o destruir las
estructuras democráticas de gobierno.

Artículo 125. El Estado podrá fiscalizar y contribuir a
los gastos en que incurran las personas naturales y los
partidos políticos en los procesos electorales. La Ley
determinará y reglamentará dichas fiscalizaciones y
contribuciones, asegurando la igualdad de erogaciones de
todo partido o candidato.

641 El articulo 103 de la Constitución Política de 1946

decía: “la ley regulará la manera de constituirse los
partidos políticos. No es lícita la formación de ninguna que
tenga por base el sexo, la raza o la religión, o que tienda a
destruir la forma democrática de gobierno.”

642 Mediante Decreto de Gabinete No. 58 de 3 de marzo de 1969

(Gaceta Oficial de la República de Panamá No. 16,314 de
viernes 7 de marzo de 1969) se extinguieron los partidos
políticos vigentes. Con una muy pobre redacción y sin poder
justificar las razones que lo llevaron a un acto de fuerza,
transcribimos tan abominable Decreto.

DECRETODE GABINETE }TTD4ERO 58
(DE 3 DE MARZODE 1969)

por el cual se extinguen los partidos políticos
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importante advertir que además de la drástica

declaratoria de extinción de los partidos políticos, los

militares en el poder - bajo el liderazgo del General

Torrijos quien detentaba el poder real - dictaron otras

medidas que afectaron las garantías fundamentales de los

panameños. Podemos citar entre estas lamentables

medidas, la creación del delito de subversión del orden

público y su dura penalización - había penas con

reclusión hasta de quince (15> años - (en Panamá el

vigentes.

La Junta Provisional de Gobierno,
DECRETA:

Artículo primero: Quedan extinguidos los partidos
políticos declarados vigentes por el Tribunal Electoral al
concluirse las elecciones populares del 10 de mayo de 1968.

Articulo segundo: El nuevo Código Electoral establecerá
los requisitos para la formación, reconocimiento jurídico y
subsistencia de los partidos políticos y el número de
afiliados necesarios para su existencia legal.

Artículo tercero: Este Decreto de Gabinete deroga toda
disposición legal que le sea contraria.

Articulo cuarto: Este Decreto de Gabinete regirá a
partir de su promulgación.

Comuniquese y publiquese.
Dado en la ciudad de Panamá a los tres días del mes de

marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

El Presidente de la Junta
Provisional de Gobierno,
Coronel JOSE M. PINILLA F.

El Miembro de la Junta
Provisional de Gobierno,
Coronel BOLÍVAR URRUTIA PARRILLA

Los Ministros de Estado:
Modesto Justiniani, Nander A. Pitti Velásquez, José
Guillermo Aizpú, Roger Decerega, Manuel Alvarado, Carlos
E. Landau, José Renán Esquivel, y Juan Materno Vásquez.
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homicidio agravado ha tenido históricamente la máxima

pena de 20 años) y el juzgamiento por parte de las

autoridades administrativas y no por el Órgano

Judicial.643 También se dictó el Decreto de Gabinete

No. 343 de treinta y uno (31> de octubre de 1969 ~ que

censuraba y reprimía los medios de comunicación. En

dicho decreto se llegó hasta el extremo de prohibir la

‘43 Mediante Decreto de Gabinete No. 342 de 31 de octubre de
1969 (Gaceta Oficial de la República de Panamá No. 16,480 de
miércoles 5 de noviembre de 1969) se calificó el delito de
subversión del orden público. Entre otras cosas lo cometía:
1. El que de palabra, por escrito o con caricaturas, en
reuniones públicas, por periódicos, radio o televisión, en
hojas sueltas, en afiches e impresiones en las paredes
incitara a la violencia contra el gobierno. (Ord. a, art. 2>
2. El que organizara o incitara huelgas de cualquier clase
que produjera alteraciones del orden público. (Ord. c, art.
2) 3. El que insultara, menospreciara o en cualquier forma
ofendiera la dignidad de los funcionarios públicos y por
supuesto los comandantes de la Guardia Nacional, Jefes del
Estado Mayor de la Guardia Nacional y Jefes de Zona Militar.
(Ord. e, art. 2) . 4. Los que propagaran de palabra o por
escrito o por cualquier otro medio noticias o informaciones
tendenciosas o falsas destinadas a destruir el régimen de
gobierno o a perturbar el orden. la seguridad del país. el
régimen económico. la normalidad de los precios y el
abastecimiento de las poblaciones. (Ord. f, art. 2) 5. El
que haca la apología o propaganda de doctrinas, sistemas o
métodos que propugnen el crimen o la violencia en cualquiera
de sus formas para lograr cambios o reformas políticas

.

económicas o sociales. (Ord. g, art. 2) 6. Eran
responsables las personas que permitían cualquier incitación
a través de los medios de comunicación. (Ord. h, art. 2)
Firmaron este represivo decreto los mismos ciudadanos
panameños que rubricaron el decreto sobre la extinción de los
partidos políticos.

644 Ver Gaceta Of icial de la República de Panamá No. 16,480
de miércoles cinco (5> de noviembre de 1969. (Dicho decreto
lo firmaron los mismos panameños que firmaron el que extinguió
partidos políticos, el que tipificó y calificó los delitos de
subversión del orden público)
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publicación de determinadas noticias (artículos 28 y 29)

Sin duda alguna, como compromiso político para la

aprobación de los tratados sobre el Canal de Panamá por

parte del gobierno de los Estados Unidos, el General

Torrijos se vio precisado a efectuar algunas reformas

políticas a favor de una apertura democrática en

Panamá. Por e lío, mediante Ley No. 81 de cinco (5>

de octubre de 1978 se reglamentaron los partidos

políticos en Panamá que, como anteriormente dijéramos,

habían sido declarados extinguidos desde el tres (3) de

marzo de 1969. Una vez se aprobó la ley de los partidos

políticos el Tribunal Electoral emitió el Decreto No. 195

de dieciocho (18> de diciembre de 1978 por medio del cual

se reglamentó la Ley No. 81 de cinco (5) de octubre de

1978. El primer partido político que solicitó la

inscripción y llenó los requisitos exigidos, fue el

Partido Liberal que históricamente había tenido la mayor

cantidad de presidentes de la república de Panamá hasta

el año de 1968. 646 Posteriormente se inscribió el

645 Para analizar los Tratados sobre el Canal de Panamá de

siete (7) de septiembre de 1977, ver Revista Lotería Nos. 258
- 259 y 260 - Publicación Especial, meses de agosto,
septiembre y octubre de 1977. Revista publicada mensualmente
por la Lotería Nacional de Beneficencia de la República de
Panamá.

646 Debemos advertir que la República de Panamá luego de su

independencia de España el veintiocho (28> de noviembre de
1821 decidió unirse voluntariamente a la República de
Colombia. Como parte de Colombia se mantuvo hasta su secesión
ocurrida el tres (3) de noviembre de 1903. La influencia de
los dos partidos políticos tradicionales de Colombia - el
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partido político de los simpatizantes del General

Torrijos denominado Partido Revolucionario Democrático

(P.R.D.), seguido del Partido Demócrata Cristiano

(P.D.C.), Partido Laborista (PALA> y el Partido

Movimiento Liberal Republicano Nacionalista (MOLIRENA)

Después que se promulgó la precitada Ley 81 de cinco (5>

de octubre de 1978, sobrevino la muerte del General

Torrijos el treinta y uno 31 de julio de 1981 y la

presión popular se incrementó. El resultado fue que se

produjeron unas reformas constitucionales que

permitieron, en aceptable medida, un mayor ejercicio de

la vida democrática del país. Es así como en el

denominado Acto Constitucional de 1983 - aprobado por el

Referéndum Constitucional de veinticuatro (24) de abril

de 1983 - se modificaron y se adicionaron sustanciales

artículos de la Constitución Política de la República de

Panamá de 1972. Entre estos, se adicionó el actual

Conservador y el Liberal - se irradiaron decididamente en la
evolución política de Panamá desde 1903. Sin embargo el
Partido Conservador tuvo una corta duración. Por el contrario
el Partido Liberal se mantuvo vigente hasta el golpe militar
de 1968, se reorganizó con la apertura política en 1978 y para
las elecciones de mayo de 1994 participaron cuatro (4)
partidos liberales que nacieron del tradicional Partido
Liberal. Los cuatro (4) Partidos Liberales que participaron
en la campaña de 1994 fueron: Partido Liberal, Partido
Liberal Auténtico, Partido Liberal Republicano y el Movimiento
Liberal Republicano Nacionalista (MOLIRENA) . Como veremos más
adelante, de estos sólo uno subsistió. La influencia de los
dos partidos tradicionales de Colombia - el Liberal y el
Conservador - se observa en la bandera de la República de
Panamá. El color azul representa al Partido Conservador y el
rojo al Partido Liberal.
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artículo 132 que reconoce el sistema de partidos

políticos en Panamá, corrigiendo en buena medida la

expresa omisión que originalmente la Constitución había

hecho.

Posteriormente mediante Ley No. 11 de diez (10> de agosto

de 1983 647 se adopt ó el Código Electoral de la

República de Panamá, que entre otros aspectos reglamentó

lo pertinente a los partidos políticos. El Código

Electoral ha tenido desde entonces una serie de

modificaciones que lo han ido ajustando de conformidad

con el desarrollo de la realidad política panameña, lo

que ha facilitado el mejor cumplimiento de sus objetivos

y finalidades.’48 Después de la modificación de 1993,

el Tribunal Electoral emitió el texto único del Código

Electoral que recogió la nueva numeración orgánica de

dicho instrumento jurídico.’4” El Código Electoral de

Panamá define los partidos políticos como la asociación

de ciudadanos en goce de sus derechos políticos, con

principios, objetivos y programas definidos, que son

~ Gaceta Of icial de la República de Panamá No. 19,875 de

viernes doce (12> de agosto de 1983.

648 Se han subrogado, adicionado y derogado disposiciones del

Código Electoral mediante las siguientes leyes: ley No. 4 de
catorce (14> de febrero de 1984; ley No. 9 de veintiún (21> de
septiembre de 1988; ley No. 3 de quince (15) de marzo de 1992
y la ley No. 17 de treinta (30) de junio de 1993.

649 Ver Gaceta Of icial de la República de Panamá No.22,375 de

viernes diecisiete (17) de septiembre de 1993.
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organizados de conformidad con las disposiciones legales

vigentes. Para el Derecho Electoral panameño los

partidos políticos son organismos funcionales de la

nación. Entre sus objetivos está luchar por la

participación de los grandes sectores nacionales en las

decisiones políticas del Estado, la tolerancia política,

el fortalecimiento de la forma republicana representativa

y democrática de gobierno, así como la defensa de la

soberanía nacional. La organización y funcionamiento de

los partidos políticos está sustentada en un régimen

democrático que asegura la participación de ciudadanos en

cada una de las organizaciones políticas de su

preferencia así como el reconocimiento de su personería

jurídica y régimen interno que los hace sujeto de

derechos y deberes.

2. RequisitOs de Constitución y Formación

Para que se pueda constituir un partido político en

Panamá es necesario que la solicitud de inscripción se

presente ante la Secretaria General del Tribunal

Electoral con la firma de por lo menos mil (1,000>

ciudadanos de los cuales, por lo menos cincuenta (50)

deben residir en cada una de las nueve (9> provincias y

veinte (20> en cada una de las dos (2> comarcas indígenas

reconocidas. Asimismo, después que el Tribunal Electoral

revisa la documentación presentada y ordena la apertura
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de libros para la inscripción de adherentes, los partidos

deberán inscribir un número de adherentes no menor del

cinco por ciento (5%) del total de votos válidos emitidos

en la elección de 1994 para Presidente y Vicepresidente

de la República según los datos oficiales del Tribunal

Electoral.’50 Dentro de los adherentes que cada

partido en formación debe inscribir, se exige que se

inscriban un número no menor de quince (15> adherentes en

el cuarenta por ciento (40%> de los sesenta y siete (67>

distritos administrativos en que se divide la República

de Panamá.”1 Además de estos, son requisitos

fundamentales de constitución y formación los siguientes:

a. Los partidos al momento de presentar su solicitud de

inscripción deberán acompañar a la documentación los

650 Consideramos importante señalar que de conformidad con lo

que establecía el Código Electoral hasta la entrada en
vigencia de la reforma la Ley 17 de treinta (30> de junio de
1993, los adherentes que debían inscribirse no debía inferior
al tres por ciento (3%) del total de votos válidos emitidos en
las elecciones para Presidente y Vicepresidente de la
República. Tal porcentaje se mantuvo desde 1983 hasta 1993.
Después de la elección de 1989, a manera de ejemplo, el
Tribunal Electoral en el Decreto No. 246 de uno (1) de julio
de 1991 (Boletín del Tribunal Electoral de Panamá No. 514 de
jueves 4 de julio de 1991) determinó que el tres por ciento
(3%> de los votos válidos se establecía en 18,220. Desde esa
fecha hasta las elecciones de 1994 tal cantidad fue la cifra
mágica que debía inscribir cualquier organización política que
deseaba obtener su reconocimiento oficial y en consecuencia su
personería jurídica

‘s~ Esto significa que es obligatorio inscribir quince (15>

ciudadanos en veintisiete (27> de los sesenta y siete (67)
distritos del país. El resto de los adherentes para completar
la cifra requerida puede ser inscrita en cualquiera de los
demás distritos.
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proyectos de sus estatutos, de su declaración de

principios y de su programa de gobierno. Lógicamente

deberán presentar el nombre y símbolo distintivo. No se

autorizará la inscripción de un partido político que

escoja el nombre o el símbolo similar o parecido aUde

cualquier otro partido formalmente inscrito o en proceso

de formación o que se pudiera confundir con cualquiera de

los símbolos o nombres de los demás partidos. Tampoco se

autorizará el uso de nombre de personas vivas ni el uso

de los símbolos nacionales o religiosos.

b. Los partidos políticos podrán presentar al Tribunal

Electoral - si así lo quisieran - banderas, escudos,

himnos o emblemas los que una vez presentados no podrán

ser utilizados por ningún otro partido constituido o en

proceso de formacion.

3. Partidos Políticos en formación

Se considera que un partido político está en proceso de

formación cuando ha presentado su solicitud de

inscripción ante la Secretaría General del Tribunal

Electoral y se encuentra en la etapa de reunir el número

de adherentes necesarios para alcanzar la cifra

preestablecida. Ahora bien, sobre este particular se

presenta alguna situación discutible desde el punto de

vista del Derecho Electoral. ¿Podríamos considerar que

un partido político está en formación cuando presenta los
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documentos o desde el momento en que el Tribunal

Electoral autoriza la inscripción de adherentes porque ha

revisado y en consecuencia aprobado, la documentación

presentada porque la considera en forma? Consideramos

importante dilucidar este aspecto por cuanto a nuestro

juicio hay una clara diferencia entre un partido en

proceso de preparación y un partido en formación. A

nuestro juicio, un partido puede estar en proceso de

preparación, pero no en proceso de formación. Aclaremos

este aspecto. Sostenemos que un partido está en proceso

de preparación cuando se encuentra elaborando toda la

documentación necesaria para acudir en búsqueda de la

autorización del organismo electoral. Sin embargo, un

partido está en formación cuando ha presentado la

documentación en el Tribunal Electoral y ésta ha sido

debidamente aceptada por el Tribunal Electoral que lo ha

autorizado, mediante resolución motivada, a inscribir los

adherentes necesarios. Es importante destacar que cuando

el partido político obtiene la cifra adecuada, aún el

partido - a nuestro modo de ver - se encuentra en etapa

de formación debido a que falta el período de depuración

de sus adherentes y por último el de la convención

constitutiva que deberá aprobar los estatutos y demás

documentos básicos del partido y elegir a sus

dignatarios. Cuando finalmente, el Tribunal Electoral

verifica el cumplimiento de estos pasos, mediante
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resolución, igualmente motivada, declarará, a la

respectiva organización política, con el carácter de

partido legalmente constituido. Veamos algunos aspectos

importantes en el proceso de formación de los partidos

políticos:

a. Mil (1,000> ciudadanos - cincuenta (50) de cada

provincia y veinte (20) de cada comarca indígena - deben

elevar un memorial al Tribunal Electoral, en papel simple

dirigido al Magistrado Presidente del Tribunal Electoral.

Este memorial debe ser presentado personalmente por el

representante legal provisional652 del partido político

ante la Secretaría General del Tribunal Electoral.

b. En el memorial deben consignarse los nombres, sexo,

número de cédula de identidad personal, residencia y

firma de todos los ciudadanos que hacen la solicitud así

como la de los que integran la junta directiva

provisional destacando los cargos que cada uno ostenta.

Allí mismo debe aparecer la descripción del símbolo

distintivo, el nombre del partido y si lo tuvieran el de

su bandera, escudo, himno y emblema.’53

c. Debe acompañarse certificados expedidos por los

652 Es provisional y así estarán todas las autoridades de

dicho partido hasta que después de inscritos los adherentes,
ejecutada la depuración, la convención constitutiva elija los
dignatarios definitivos.

~ El ordinal 4 del artículo 45 del Código Electoral
establece que se debe presentar un facsímil a colores del
símbolo y si lo tuviera, el de su bandera, escudo, himno y
emblema y su descripción.
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respectivos corregidores, alcaldes o en las comarcas

indígenas por los sahilas o caciques donde conste, por lo

menos que cincuenta (50) de los iniciadores del partido

son residentes en cada una de las nueve (9) provincias y

veinte (20) por cada una de las comarcas indígenas.’54

Una vez, la Secretaría General del Tribunal Electoral,

reciba la solicitud se procede a verificar si cumple con

todos los requisitos señalados anteriormente. Si ello no

fuere así la debe devolver a los interesados para su

correspondiente corrección y aportación de la

documentación faltante. Si la documentación está

completa, en el término de ocho (8) días hábiles después

de la fecha de recibida la solicitud el Tribunal

Electoral dictará una resolución en la que ordenará que

se publique dos (2) veces en el Boletín del Tribunal

Electoral y por tres (3> días consecutivos en un diario

de circulación nacional la solicitud de formación del

correspondiente partido político. Este aviso debe

contener básicamente lo siguiente:

a. Nombre completo del partido.

b. Dibujo y descripción del símbolo.

c. Generales de las personas que integran la directiva

provisional.

‘s~ Ello significa que al ser nueve provincias en la

República de Panamá, de los mil (1,000) ciudadanos que hacen
la petición cuatro cientos cincuenta (450) deben residir en
las nueve (9) provincias por lo menos (50 en cada una de
ellas) y 40 en las comarcas indígenas (20 por cada comarca)
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Hay un término de ocho (8) días hábiles después de la

última publicación en el Boletín del Tribunal Electoral,

en el que están legitimados, el Fiscal Electoral, los

partidos políticos - incluso los que están en proceso de

formación - y cualquier ciudadano, para objetar la

solicitud que se ha presentado por alguna causa

valedera.655 Cualquier ciudadano puede examinar la

documentación presentada y para tal fin puede solicitar,

ante la Secretaria General del Tribunal Electoral, las

copias que estime necesarias con el propósito de promover

las acciones jurídicas que estime conveniente.666

Si después de haber presentado objeción, algunas de las

personas legitimadas para tal propósito, o el Tribunal

Electoral haberlas considerado de oficio, se producen dos

situaciones diferentes en cuanto a que si la objeción es

en la forma o si es en el fondo.

a. Objeción en la forna. Puede darse el caso que se

presente una objeción por ausencia o mala presentación de

los requisitos formales que deben presentarse con la

solicitud de inscripción del partido político. Podría

ocurrir - a manera de ejemplo - que la solicitud no sea

acompañada del proyecto de declaración de principio o

‘s~ Ver artículo 49 del Código Electoral de Panama.

656 Ver artículo 50 del Código Electoral de Panama.
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proyecto de estatutos del partido o por algo más simple,

que sería la ausencia del dibujo a colores del símbolo de

su bandera y de su escudo. Para la objeción de forma el

Tribunal Electoral de conformidad con lo establecido en

el artículo 51, ordinal 1 del Código Electoral, le debe

conceder un plazo hasta de quince (15> días calendarios

a los interesados para que corrijan la solicitud

presentada. Esto significa que los denominados defectos

de forma son evidentemente subsanables para el derecho

electoral panameño.

b. Objeciones de fondo. Situación muy distinta ocurre

cuando las objeciones presentadas son de fondo. En este

caso podrían, algunas de las personas legitimadas,

considerar - a manera de ejemplo - que el partido que

solicita la autorización de inscripción tiene el nombre

o el símbolo igual o parecido al de otros partidos

inscritos, lo que provocaría la confusión. Podría,

asimismo, presentarse una objeción porque se están

utilizando los símbolos nacionales o símbolos

religiosos)57 En este caso se le da traslado a los

657 A principios del año de 1993 el Tribunal Electoral de

Panamá resolvió una objeción que se presentó contra la
solicitud de inscripción del partido Misión de Unidad Nacional
(MUN> porque se alegaba que se utilizaba la cruz y a juicio
del recurrente, tal acto significaba utilizar un símbolo
religioso. El Tribunal rechazó la objeción por considerar -

criterio que no compartimos - que la cruz es un símbolo
universalmente utilizado y que no necesariamente su uso
significaba la utilización de un símbolo religioso.
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solicitantes para que presenten los descargos que estimen

convenientes. El Tribunal Electoral hará comparecer en

una audiencia, al Fiscal Electoral, al representante

legal provisional del partido político contra el que se

presenta la acción y a la persona legitimada que ha

presentado la objeción. En la audiencia se aportarán las

pruebas en que se fundamenta la objeción, así como las

pruebas de la contraparte. El Tribunal deberá decidir y

en el caso de encontrar fundada la pretensión ordenará

que en el término de quince (15) días hábiles se subsane

la falla. Es importante que señalemos que, tanto en los

defectos de forma o en las objeciones de fondo, una vez

que el Tribunal ha dado el plazo para la corrección de la

solicitud o para subsanar la correspondiente falla, si

esta no es corregida la ley ordena que se debe considerar

desistida la solicitud y por consiguiente se procederá al

archivo de la petición para inscripción del partido

político.

c. Situación con de dos (2) o más partidos que

simultáneamente hacen petición de inscripción. El Código

Electoral panameño prevé una situación jurídica electoral

que dada la especial situación de la clase política es

probable que pueda ocurrir en el sistema de partidos

panameños. Si el Tribunal Electoral advirtiera que en

una misma fecha o a más tardar ocho (8) días hábiles
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después del aviso o publicación de solicitud de

inscripción de un partido político, se presentan dos (2>

o más solicitudes para la formación de partidos

políticos, con iguales o similares nombres o símbolos que

pudieran confundirse, el Tribunal de oficio debe ordenar

la comparecencia en audiencia de todas las partes

involucradas y del Fiscal Electoral para decidir lo

conducente a la inscripción de uno de estos partidos.

Ahora bien, a los que han hecho una petición y por las

razones que anteriormente hemos enunciado, les niegan la

solicitud, pueden presentar una nueva solicitud haciendo

la corrección que ha motivado la negación hecha por el

propio Tribunal Electoral.

d. Autorización de inscripción de simpatizantes. Si no

hubieren objeciones presentadas, ni de oficio decretadas,

o resueltas plenamente las controversias que habían, el

Tribunal Electoral mediante resolución procederá a

autorizar la inscripción de miembros del partido

político. Para tal propósito reconocerá como

representantes legales provisionales a quienes, de

conformidad con la solicitud presentada, ostenten tal

cargo. Asimismo, ordenará la entrega a los registradores

electorales del Tribunal Electoral los libros de registro

de inscripción electoral para toda la república y los

instruirá para que presten toda la cooperación al partido
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en formación. Estos registradores electorales deberán

proceder a verificar la cédula de identidad personal del

adherente y la identidad del mismo y proceder a

inscribirlo en las dependencias del Tribunal Electoral a

donde estén los libros, a donde deberán trasladarse los

interesados en inscribirse.

4. De la inscripción de adherentes

La inscripción de adherentes para la formación de los

partidos políticos se hace durante cuatro (4) meses del

año que el Tribunal Electoral determina en la

reglamentación correspondiente. Si el partido político

en formación hubiese alcanzado la cuota necesaria, se

procederá a cerrar los libros de inscripción del partido

político cuando así lo solicite su representante legal

provisional. Cuando esto ocurre el Registrador Electoral

debe dejar constancia en el libro de las inscripciones

alcanzadas y de inmediato lo debe remitir a la Dirección

General de Organización Electoral. Mientras el partido

no haya alcanzado el número de adherentes para su

reconocimiento y haya vencido el periodo de inscripción,

el partido puede volver a solicitar la reapertura de sus

libros en el siguiente periodo anual mediante memorial

dirigido al Magistrado Presidente del Tribunal Electoral

y presentado ante la Secretaria General del Tribunal
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Electoral. En este caso, las inscripciones logradas en

el año anterior se toman en cuenta para la suma de la

cantidad mínima que deberá obtener dicho partido para

aspirar a su reconocimiento y otorgamiento de la

personeria jurídica. Pero esta solicitud debe formularse

dentro de los treinta (30) días ordinarios antes de ese

comienzo anual de inscripciones o durante el transcurso

del mismo. Si durante el periodo anual siguiente de

inscripciones, el partido en formación no solicita la

reapertura de su proceso de inscripción, el Tribunal

declarará desistida la solicitud y ordenará la

cancelación de las inscripciones y el correspondiente

archivo del expediente.’58 La inscripción de los

adherentes de los partidos se debe hacer en los libros de

registro del Tribunal por los registradores electorales

o sus auxiliares.65’ El ciudadano que desee inscribirse

658 De conformidad con el artículo 66 del Código Electoral de

Panamá igual procedimiento se aplicará al partido político que
no haya podido inscribir un número de adherentes al menos
igual al diez por ciento (10%> de la cuota mínima necesaria
para su reconocimiento en cada uno de los períodos de
inscripción siguientes a aquel en que inició sus
inscripciones. Asimismo se aplicará dicho procedimiento al
partido político que no realiza su convención o congreso
constitutivo dentro de los seis (6> meses siguientes a la
resolución del Tribunal Electoral que los autoriza a
celebrarla.

~ Los libros de registro de inscripción tienen la forma y
dimensiones que determina el Tribunal Electoral. En el
espacio destinado a cada inscripción debe reservarse lugar
suficiente para colocar el nombre completo del ciudadano y sus
generales, fecha y hora de inscripción y la firma - si no
supiere firmar - la huella digital. Posteriormente debe
firmar el registrador que recibe la inscripción. Los libros
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debe apersonarse ante el registrador electoral’6” y le

manifestará verbalmente su deseo de inscribirse en el

partido en formación. Debe presentar su cédula de

identidad personal y bajo la gravedad de juramento debe

dar sus generales.”’ Posteriormente el ciudadano

debe ser numerados consecutivamente con una codificación
específica para la provincia, distrito y el número de cada
libro. Los mismos libros utilizados para la inscripción del
partido en período de formación pueden utilizarse cuando el
partido está reconocido, para continuar con la inscripcion.

El Código Electoral Panameño ha definido las atribuciones
de los registradores electorales en materia de inscripción de
adherentes de los partidos políticos. Entre las más
importantes podemos destacar: 1. Recibir, guardar, custodiar
y atender los libros de inscripción y asignarlos a los
registradores electorales auxiliares para inscribir. 2.
Devolver los libros de inscripción que se encuentran llenos a
la Dirección de Organización Electoral cuando se cierra la
inscripción a solicitud del partido o cuando ha concluido el
período anual de inscripción. 3. Inscribir a los ciudadanos.
4. Tramitar las renuncias de los ciudadanos. 5. Establecer en
el período anual de inscripción un calendario - por lo menos
con cinco (5) días de anticipación - sobre el programa semanal
de inscripción en el distrito y anunciarlo en la puerta de su
despacho (debe dar copia si así lo piden> . 6. Especificar en
el programa el lugar escogido y la hora que se realizará la
inscripción cuando a solicitud de un partido se tiene que
hacer una inscripción en un sitio distinto del despacho. 7.
Desplazar los libros móviles que en todo caso no pueden
utilizarse dentro de residencias particulares y a menos de
cincuenta <50> metros de cantinas, billares y cualquier centro
de diversión similar.

661 De conformidad con el Código Electoral (Art. 75> todo

ciudadano es libre de inscribirse en cualquier partido en
formación o legalmente reconocido y de renunciar en cualquier
momento. Pero no puede inscribirse más de una vez en el mismo
partido ni hacerlo en otro partido político, salvo el caso de
renuncia. La renuncia debe hacerla personalmente ante el
registrador electoral, ante el cual el ciudadano se presentará
con su cédula de identidad y suministrará bajo la gravedad de
juramento los datos necesarios. La renuncia debe anotarse en
los libros de registros de renuncia de inscripciones. El
registrador le entregará al ciudadano una certificación de su
renuncia, cuya copia también le será remitida al partido.
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firmará en el libro de inscripción correspondiente del

partido político.662 Para que un partido mantenga su

condición de “partido en formación” debe inscribir un

número de adherentes al menos igual al diez por ciento

(10%> de la cuota mínima necesaria para su reconocimiento

en cada uno de los períodos de inscripción siguientes a

aquel en que inició sus inscripciones. Si el partido

político en formación no logra ese diez por ciento (10%)

de la cuota mínima el Tribunal Electoral, ordenará de

oficio o a solicitud de cualquier ciudadano la

cancelación de solicitud de inscripción y el archivo del

expediente. Si el partido político logró la cantidad de

adherentes requeridos y a su juicio le es conveniente

pedir el cierre de los libros de adherentes, así lo puede

hacer.663 Después de esto, se inicia un período

denominado de depuración de inscripciones en las que

cualquier ciudadano, partido o el fiscal electoral pueden

objetar la inscripción bien sea, porque la persona

aparece inscrita en otro partido político, porque la

persona no exista o haya muerto, porque no fue esa

662 Si el ciudadano lo solicitare es obligatorio que el

registrador electoral le extienda una certificación donde
conste los datos de su inscripción (Art. 70) . Asimismo el
Tribunal Electoral entregará a los partidos políticos
certificaciones en las que hace constar la identificación de
los miembros inscritos en cada libro. (Art. 71>

663 Los partidos políticos que mediante resolución motivada

son reconocidos por el Tribunal Electoral podrán reiniciar la
inscripción de adherentes una vez se encuentre en firme la
resolución que les otorgó el reconocimiento legal.
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persona adherente o no se inscribió en el respectivo

partido o por cualquier otra razón que fundamente

adecuadamente una razón de impugnación de adherentes. 664

Es importante señalar que se consideran nulas las

inscripciones que realiza un ciudadano en más de un

partido político sin haber renunciado a su primera

inscripción.6” El Tribunal Electoral debe decidir tal

664 De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del

Código Electoral las impugnaciones se presentarán mediante
escrito dirigido al Magistrado Presidente del Tribunal
Electoral y deben fundamentarse en las siguientes causas:
1. Ser incierto los datos de identificación o de residencia.
2. Estar inscrito el ciudadano en otro partido sin haber
renunciado previamente o haberse inscrito en un partido en
formación durante el mismo período anual de inscripción salvo
que el partido en formación en el que se inscribió primero
desista de su solicitud.
3. Haberse inscrito el ciudadano más de una vez en el mismo
partido.
4. Que la persona inscrita tenga suspendidos sus derechos
ciudadanos.
5. Que se haya efectuado la inscripción en un libro distinto
del que legalmente corresponda o recibida por una persona sin
facultad legal para hacerla.
6. Haber mediado dolo, violencia o error grave.
7. No existir la persona o ser falsa la inscripción.

Si la inscripción fuere falsa la persona afectada está
legitimada para presentar una impugnación durante cualquier
tiempo, es decir que el período está abierto “ad infinitum”.
(Ver artículo 84> . En los casos de doble inscripción y cuando

el adherente tenga interrumpida la ciudadanía no es necesaria
la impugnación y el Tribunal Electoral en cualquier tiempo
puede proceder de oficio a su anulacion. (Ver artículo 85>
Preciso es señalar que aún que hubiere impugnaciones
pendientes de decisión, el partido podrá celebrar su
convención si éstas no inciden en la cuota mínima de miembros
que se exigen.

665 Si la inscripción en diferentes partidos en formación la

hace durante el mismo periodo anual, el ciudadano es
sancionado con pena de prisión de uno a doce (12> meses o
multa de B/.50.OO a B/.SO0.OO y suspensión de los derechos
ciudadanos e inhabilitación para el ejercicio de funciones
públicas por uno (1) a dos (2) años. Ver artículo 77 en
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impugnación y al final se vuelve a contabilizar el número

de adherentes que quedan definitivamente como inscritos

en ese partido político. Si después de realizada la

depuración el partido mantiene una cifra más allá del

mínimo requerido el Tribunal ordenará al partido la

celebración de su convención constitutiva de conformidad

con lo establecido en el propio estatuto del partido

— 666
pola.tico.

Una vez que han sido debidamente revisados los adherentes

del partido y la cantidad supera la cifra requerida, el

partido puede celebrar su convención constitutiva, la

cual debe ser supervisada por funcionarios del Tribunal

Electoral. Cuando cumpla con la celebración de su

concordancia con el artículo 306 del Código Electoral.

666 De conformidad con el artículo 80 del Código Electoral

durante el período de inscripción de miembros del partido en
formación y hasta cinco (5) días hábiles después de cerrado
permanentemente en todo el país o de expirado el período anual
en que se obtuvo la cuota de inscripciones, cualquier
ciudadano o partido político legalmente reconocido podrá
impugnar ante el Tribunal Electoral, la inscripción de uno (1)
o más miembro del partido político en formación. También
sostiene dicho artículo que dentro del año siguiente a la
inscripción de un ciudadano como miembro de un partido
político reconocido oficialmente, el Fiscal Electoral,
cualquier ciudadano o partido político podrá impugnar la
inscripción. El artículo 81 del Código Electoral establece
otro término cuando señala que desde el inicio del periodo de
inscripción de un partido y hasta treinta (30> días hábiles
después de finalizada las inscripciones en todo el país o de
vencido el período anual de inscripción durante el cual el
partido obtuvo la cuota necesaria para su reconocimiento, el
Fiscal Electoral puede impugnar cualquier inscripción.
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convención constitutiva, puede solicitar al Tribunal

Electoral que declare legalmente constituido el partido.

Tal solicitud la debe hacer el representante legal

escogido en la convención mediante memorial presentado

personalmente o por medio de apoderado legal ante la

Secretaria General del Tribunal Electoral, dirigido al

Magistrado Presidente.668 De la solicitud presentada el

Tribunal Electoral le dará traslado por tres (3> días

hábiles al Fiscal Electoral para que emita su opinion.

El Tribunal dispone de hasta treinta (30> días

calendarios para decidir si reconoce o no la existencia

legal del partido.”’ 5. Derechos y Deberes de los

partidos políticos en formación. Mientras un partido

político no haya sido reconocido formalmente mediante

667 En la convención constitutiva debe aprobarse en forma

definitiva el nombre del partido, el distintivo, los
estatutos, la declaración de principios y programas y escudo,
bandera, himno y emblema si es que lo tuvieran. Asimismo, se
elegirán los primeros dignatarios. (Ver articulo 59, ordinal
1 del Código Electoral de Panamá)

668 La solicitud debe estar acompañada de los nombres de las

personas que integran los organismo del partido, el número de
inscripciones obtenidas, una certificación de la Dirección de
Organización del Tribunal Electoral en la que conste que el
partido inscribió el número de adherentes reglamentarios, y
una copia auténtica del acta final de la convención en que se
aprobó la declaración de principios, el programa, los
estatutos y demás aspectos del partido.

~ El reconocimiento legal de un partido está basado en que
si ha reunido o no los requisitos que el propio Código
Electoral ha establecido. Una vez el partido es reconocido se
ordenará su inscripción en el libro de partidos que se lleva
en el Tribunal Electoral y para efectos legales el partido
obtiene la personería jurídica.
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resolución motivada por el Tribunal Electoral, seguirá

considerándose como un partido político en formacion.

Los partidos políticos que se encuentra en etapa de

formación pueden ejercer ciertos derechos y tienen

determinadas obligaciones. Veamos algunas de ellas:

a. En cuanto a sus derechos: 1. Pueden intervenir en la

vida del Estado mediante la participación cívica de los

ciudadanos, la capacitación de sus afiliados, y la

selección de sus mejores hombres para el ejercicio del

gobierno. 2. Pueden realizar actividades proselitistas

y campañas políticas. 3. Pueden realizar reuniones,

desfiles, manifestaciones y actividades proselitistas.

4. Pueden fijar y recibir cuotas de sus miembros.

5. Pueden recibir herencias, legados y donaciones.

6. Pueden difundir libremente su doctrina y programas y

efectuar acciones para su organización y fortalecimiento.

7. Pueden elegir nuevos directores y dignatarios

provisionales con la obligación de comunicarlo al

Tribunal Electoral. 8. Pueden reformar sus proyectos

estatutos, declaración de principios, programas, símbolos

y distintivos los cuales deberán comunicar al Tribunal

Electoral. 9. Pueden realizar impugnaciones sobre la

solicitud de inscripción de un partido político o sobre

la inscripción de adherentes que considere, vulnere sus

intereses.

b. En cuanto a sus deberes: 1. Deben acatar en sus
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actos la Constitución y las leyes. 2. Deben respetar la

participación en las actividades políticas de las

diferentes tendencias ideológicas. 3. Deben proceder de

conformidad con la voluntad mayoritaria de sus miembros

y regirse por sus estatutos. 4. Deben colaborar con el

Tribunal Electoral en la formación del censo y padrones

electorales y procurar que se comunique al Tribunal

Electoral los cambios de residencia de sus miembros.

5. No deben hacer discriminaciones en la inscripción de

sus adherentes por efecto de raza, sexo, credo religioso,

cultura o condición social.

6. Del Reconocimiento y su Régimen Legal

Para el derecho electoral panameño, los partidos

políticos no pueden ser intervenidos ni fiscalizados en

su régimen interno por ningún órgano o dependencia

estatal. Tal hecho impide, por ejemplo, que el Tribunal

Electoral intervenga en algún asunto propio de cada

partido. Los partidos se consideran autónomos e

independientes en cada uno de sus actos. Solamente es

posible la supervisión y fiscalización del Estado, por

intermedio del Tribunal Electoral, en lo relativo a la

utilización de fondos que el Estado otorgue para la

financiación de los partidos, respaldo económico que en

la práctica no se le da a los partidos políticos en
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Panamá. Para el Derecho Electoral panameño los partidos

políticos son considerados asociaciones con personería

jurídica que tienen derechos y obligaciones inherentes a

su categoría legal. Cuando en Panamá el Tribunal

Electoral reconoce oficialmente a un partido político le

extiende la personería jurídica correspondiente. A

partir de ese momento se entiende que el partido debe

regirse por los estatutos que han sido aprobados en la

convención constitutiva y obviamente por la voluntad

mayoritaria de cada uno de sus miembros. Los estatutos

de los partidos políticos deben contener lo siguiente: 1.

Nombre del partido. 2. Descripción del símbolo que han

escogido. 3. Nombre y descripción de cada uno de los

diferentes organismos del partido, haciendo énfasis en

cada una de sus facultades, derechos, deberes y

responsabilidades propias. 4. Nombre de sus directivos y

determinación de los cargos que han establecido. 5.

Normas sobre la administración de su patrimonio. 6.

formas de convocatoria a las sesiones ordinarias y

extraordinarias del partido. 7. Determinación de la forma

de elección de los delegados y de cómo se convocarán las

convenciones del partido. 8. Determinación de la

representación legal o en defecto del principal el orden

en que ésta podrá ser ejercida. 9. Deberes, derechos de

sus miembros, normas sobre liquidación del partido y

destino de su patrimonio así como cualquier otra
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disposición que estimen necesaria.

Las reuniones de los partidos políticos están

reguladas por el propio estatuto. Así tenemos que los

organismos de cada uno de los partidos se reunirán en

sesiones ordinarias de conformidad como lo establezca la

ley y con la periodicidad que determinen los estatutos.

Si la dirigencia de un partido encargada de la

convocatoria no la realiza, el veinte por ciento (20%) de

los miembros del respectivo organismo pueden solicitar la

convocatoria y si pese a esto la dirigencia se niega a

hacerla, la pueden efectuar directamente. Para este

aspecto, el Código Electoral de Panamá (parte final del

artículo 91> ha establecido que se entiende como tácita

negativa de la solicitud cuando el organismo del partido

no decide dentro de los cinco (5> días calendarios,

siguientes a la presentación de la solicitud. En cuanto

a las sesiones extraordinarias de los organismos del

partido, el Código Electoral ha determinado que en

principio deberán efectuarse de conformidad con lo

establecido en el correspondiente estatuto. Sin embargo,

pueden pedir por escrito y con clara especificación del

objetivo de la reunión: 1. La mayoría de los miembros

principales del directorio respectivo. 2. La tercera

parte de los miembros principales del respectivo

organismO. 3. El diez por ciento (10%) de los miembros
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inscritos en el partido de la circunscripción de que se

trata. Cuando se cumpla con alguna de estas formalidades

el presidente del respectivo organismo deberá citar a la

correspondiente reunión dentro de las tres (3) semanas

posteriores a la fecha de la presentación de la

solicitud. Sin embargo, si no la solicita en este plazo

los peticionarios pueden proceder a convocarla

directamente mediante la publicación de un anuncio en un

diario de la localidad por tres días consecutivos y

convocar a la reunión dentro, de por lo menos, los

treinta (30) días siguientes a la última publicación.

Es importante advertir que el Código Electoral panameño

ha establecido en la parte final del artículo 92 que si

se produjera la situación de que los organismos del

partido niegan de manera expresa o tácita la solicitud de

convocatoria de la convención, asamblea o congreso

nacional del partido, los peticionarios pueden presentar

la impugnación correspondiente ante el Tribunal Electoral

y este organismo debe decidir si es viable o no la

petición de convocatoria. En este caso el Tribunal entra

a decidir una controversia porque se ha recurrido ante

esta instancia. De lo contrario no puede intervenir si

no se presenta la correspondiente impugnación. En estos

casos si el Tribunal f alía que es procedente la

convocatoria el organismo correspondiente debe convocarla

una vez el fallo del Tribunal Electoral haya quedado en
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firme.

a. De los Derechos de los Partidos Políticos

legalmente reconocidos

Los partidos políticos una vez han sido legalmente

reconocidos por el Tribunal Electoral de Panamá son

asociaciones con personería jurídica y por tanto tienen

derechos y deberes inherentes a su condición. Veamos por

ahora los derechos más importantes que tienen los

partidos políticos. Estos pueden: 1. Adquirir, comprar

y tener en propiedad bienes muebles e inmuebles y

administrarlos así como enajenarlos de conformidad con

sus estatutos. 2. Realizar actos y contratos. 3.

Intervenir en la vida política del Estado promocionando

la participación cívica de los ciudadanos así como la

capacitación de sus adherentes para que intervengan en la

vida pública y la selección de sus mejores hombres para

el ejercicio del gobierno. 4. Realizar las actividades

políticas que no sean contraria a la constitución o a la

ley.67” 5. Reformar sus estatutos, declaración de

670 De conformidad con el artículo 38 de la Constitución

Política de Panamá de 1972 los partidos políticos pueden
realizar manifestaciones de cualquier índole las cuales no
están sujetas a permisos y sólo requieren el aviso previo a la
autoridad administrativa local, con anticipación de
veinticuatro (24> horas. Sobre este aspecto, el artículo 106
del Código Electoral establece que la notificación a la
autoridad correspondiente debe ser firmada por la persona que
ejerza la representación legal del partido a nivel nacional,
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principios, programas, cambiar su nombre, símbolo y

distintivos, con las formalidades que establezcan sus

estatutos.67’ 6. Fijar y recibir cuotas de sus

miembros.672 7. Recibir herencias, legados y

provincial en el distrito o en el corregimiento en el que se

pretenda realizar la manifestación o reunión.

671 De conformidad con el. artículo 104 del Código Electoral

estos cambios deberán comunicarse mediante memorial al
Tribunal Electoral para su aprobación mediante resolución
motivada. Estos cambios deben ser aprobados en el congreso,
asamblea o convención nacional de los miembros legalmente
inscritos en el partido y la misma admite la interposición de
las oposiciones e impugnaciones correspondientes. Es
importante advertir que de conformidad con el artículo 49 del
precitado Código y hasta ocho (8) días hábiles después de la
última publicación en el boletín del Tribunal Electoral de los
cambios realizados, el Fiscal Electoral y cualquier ciudadano
o partido político legalmente reconocido o en formación,
pueden objetar la solicitud mediante escrito presentado al
Tribunal Electoral mediante apoderado legal. Asimismo, el
articulo 105 establece una norma amplia que permite que
cualquier miembro legalmente inscrito en un partido pueda
impugnar ante el Tribunal Electoral los actos y decisiones
internas del partido que fuesen violatorios de su reglamento,
de sus estatutos, de la ley o de normas reglamentarias. La
impugnación puede promoverse personalmente o por medio de
apoderado legal mediante memorial dirigido al Magistrado
Presidente del Tribunal Electoral y presentado personalmente
ante la Secretaria General del Tribunal o ante cualquier
Registrador Electoral que debe remitirlo a la Secretaría
General del Tribunal Electoral para el reparto y adjudicación
al Magistrado ponente.

672 Sobre este aspecto consideramos importante señalar que el

ordinal 3, del artículo 130 de la Constitución Política de la
República de Panamá de 1972, señala que está prohibida la
exacción de cuotas o contribuciones a los empleados públicos
para fines políticos, aún a pretexto de que son voluntarias.
El Código Electoral de la República de Panamá, a nuestro modo
de ver, extiende esta prohibición que protege también a los
empleados de las empresas privadas o mixtas. El artículo 2,
ordinal 1 de dicho Código señala que se prohíbe “a las
autoridades y a los empleadores la exacción, cobro o descuento
de cuotas, o contribuciones para fines políticos a los
servidores públicos y a los traba-j adores respectivamente aun
a pretexto de que son voluntarias”. Por estas razones
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donaciones)73 8. Formar coaliciones, alianzas o

acordar la fusión o disolución del partido. 9.

Sancionar disciplinariamente o proceder a la expulsión de

sus miembros en los casos y con las formalidades

establecidas en los estatutos y garantizando el debido

derecho de defensa del interesado. 10. Difundir

libremente su doctrina y programas y desarrollar acciones

para mejorar su organización y fortalecer el partido.

11. Recibir los subsidios del Estado.674 12. Utilizar

los medios de comunicación social que el Gobierno Central

administre.675 13. A otros derechos reconocidos por el

consideramos que los partidos políticos al fijar y establecer
las cuotas que recibirán de sus miembros deben tener sumo
cuidado. Las mismas deben ser voluntariamente ofrecidas por
el miembro y desde ningún punto de vista debe ser impuesta
mediante coerción, obligación y mucho menos amenaza.

673 De conformidad con el artículo 161 del Código Electoral

de Panamá, son gastos deducibles del impuesto sobre la renta,
las contribuciones y donaciones en efectivo hechas por
personas naturales o jurídicas tanto a los partidos políticos
como a cualquier candidato a puesto de elección popular. Cada
contribuyente puede deducir hasta un monto total de
B/.l0,000.0O anuales. Este artículo facilita las donaciones
que empresas como ciudadanos puedan realizar a favor, tanto
del partido, como del candidato.

674 El artículo 135 de la Constitución Política de Panamá de

1972 establece que el Estado podrá contribuir a los gastos en
que incurran las personas naturales y los partidos políticos
en los procesos electorales y deja a la ley la determinación
y reglamentación de dicha contribucion. Hasta finales de
1994, la ley que establecía la contribución del Estado a favor
de los partidos políticos no había sido promulgada en la
República de Panamá.

675 El artículo 134 de la Constitución Política de la

República de Panamá de 1972 establece que, en igualdad de
condiciones, los partidos políticos tendrán derecho al uso de
los medios de comunicación social que el Gobierno administre.
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Código Electoral y demás disposiciones legales.676

El Código Electoral desarrolló en el artículo 162 tal precepto
constitucional señalando que los medios de comunicación podrán
utilizarse para difundir propaganda, programas de opinión
pública, debates y cualquier evento político. Asimismo, se
establece la obligación que el Tribunal Electoral haga pública
la lista de los medios de comunicación que pueden ser
utilizados por los partidos políticos. En los procesos
electorales panameños de 1984, 1989 y 1994, así como en el
referéndum constitucional de 1992, el Tribunal Electoral
mediante Decreto determinó el horario y los días en que los
partidos políticos podían disponer gratuitamente y en igualdad
de condiciones, de los espacios en la televisora educativa,
Canal 11 de la Ciudad de Panamá y en emisoras del Estado.

676 El Código Electoral de Panamá en el artículo 160 ha

establecido que toda gestión y actuación que en materia
electoral realicen los partidos políticos se hará en papel
simple y no dará lugar a impuesto de timbres ni al pago de
derechos de ninguna clase. La correspondencia de los partidos
políticos estará libre de costo alguno por los correos y
telégrafos nacionales.

En el artículo 163 del Código Electoral se les otorga la
facilidad de gozar de una línea telefónica sin cargo alguno
para llamadas locales en una sede permanente que el partido
mantenga en las capitales provinciales. De igual forma se
establece que en estas sedes partidarias los partidos gozarán
de un descuento del cincuenta por ciento (50%> de la tarifa de
electricidad.

En el artículo 164 del Código Electoral se establece que
los partidos políticos pueden importar libre de derecho de
introducción y demás gravámenes, hasta cinco (5) vehículos de
trabajo de hasta una y media tonelada y de pasajeros hasta de
treinta (30> plazas, así como cinco sistemas de amplificación
de sonido. Este derecho puede ser ejercido cada cuatro (4)
años. La norma señala que en caso de que alguno de los
vehículos o equipos sufra un desperfecto mecánico irreparable
antes de los cuatro años, el Tribunal Electoral puede
autorizarlo a importar otro vehículo previa verificación de
las causas y razones del desperfecto mecánico irreparable.
Los vehículos adquiridos de esta forma no pueden ser vendidos
sino después de cuatro (4) años de uso y mediante el pago de
los impuestos de importación que en ese momento se causen como
vehículos usados. Los vehículos importados de esta manera
deben portar los distintivos del respectivo partido político.

Según el artículo 165 del Código Electoral, con el fin de
evitar la masificación de la propaganda y la publicidad
gubernamental durante el proceso electoral, las instituciones
públicas no pueden anunciar en un día y en un mes en los
medios de comunicación social más cuñas, anuncios o cualquier
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b. De los deberes de los partidos políticos legalmente

reconocidos

Tal como anteriormente lo hemos expresado los

partidos políticos como personas jurídicas también tienen

deberes y obligaciones. Veamos algunas de ellas: 1.

Deben acatar en todos sus actos las normas

constitucionales y las leyes de la república. 2. Deben

respetar la participación de todas las ideas, principios

ideológicos o filosofía política. 3. Deben respetar y

cumplir con la voluntad mayoritaria de sus miembros y

regirse por lo establecido en sus estatutos. 4. Deben

elegir los dignatarios de los directorios u organismos

del partido, conforme lo establecen sus estatutos, y

comunicar al Tribunal Electoral dentro de los quince (15>

días hábiles siguientes el resultado de la elección

interna. 5. Deben colaborar con el Tribunal Electoral

en la formación de los censos electorales y padrones

electorales. 6. Deben comunicar oportunamente al

Tribunal Electoral cualquier alianza, coalición o fusión

que se acuerde con otros partidos políticos. ‘7. Debe

llevar un juego completo de libros de contabilidad que

deberán ser registrados en el Tribunal Electoral, así

como conservar todos los comprobantes que respalden los

tipo de publicidad o propaganda de las que resulten del
promedio que cada institución haya tenido durante los seis
meses anteriores al proceso electoral.
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ingresos recibidos de la subvención estatal - cuando ésta

se efectúe - así como de los gastos ejecutados contra

dicha subvención. 8. Deben comunicar al Tribunal

Electoral la sede principal del partido así como

cualquier cambio en ésta. 9. Deben comunicar al

Tribunal Electoral, dentro de los treinta (30) días

siguientes, la expulsión de cualquiera de sus miembros.

O. DEL DERECHODE LOS PARTIDOS A POSTULARCANDIDATOS

Los partidos políticos pueden postular candidatos a

todos los puestos de elección popular sin perjuicio de la

limitada postulación libre de acuerdo con lo que

determina la Constitución y el Código Electoral. Es

importante, en este aspecto, definir la situación que se

produce en el derecho electoral panameño con relación a

las postulaciones de los partidos políticos para las

elecciones a Presidente y Vicepresidentes de la

República, Legisladores, Alcaldes y Representantes de

Corregimientos. Veamos cada una de ellas:

1. En cuanto a la postulación para Presidente y

Vicepresidentes de la República.

La República de Panamá en las cuatro (4)

constituciones de su historia, ha mantenido el sistema



838

presidencial que sin duda alguna se irradió a los paises

hispanoamericanos desde la Constitución de los Estados

Unidos de diecisiete <17) de septiembre de 1787 que creó

el presidencialismo. La actual Constitución Política de

la República de Panamá - la de 1972 - establece en el

artículo 170 que “el Órgano Ejecutivo está constituido

por el Presidente de la República y los Ministros de

Estados según las normas de esta Constitución”. Sin

embargo, el artículo 172 precisa que “el Presidente de la

República será elegido por sufragio popular directo y por

mayoría de votos para un período de cinco (5) años. Con

el Presidente de la República serán elegidos de la misma

manera y por igual período un Primer Vicepresidente y un

Segundo Vicepresidente quienes reemplazarán al

Presidente.. ‘~“ De conformidad con los artículos 170

y 172 podemos concluir que si bien los Vicepresidentes no

forman parte del Órgano Ejecutivo éstos son elegidos para

reemplazar al Presidente de la República en sus faltas

absolutas o temporales, por su orden. En el caso de que

haya necesidad de reemplazar al Presidente asciende el

677 BERGUIDOGUIZALO, Fernando, en La Sucesión Presidencial

en Panamá, Centro de Impresión de la Universidad Santa María
La Antigua, Panamá 1987, sostiene que existen dos (2) tipos de
sucesión presidencial la normal y la anormal. En la primera
ubica a la que se produce cada cinco (5) años con el ascenso
del Presidente elegido. Entre las sucesiones anormales coloca
a las que se producen por la muerte, la renuncia, la
destitución, el golpe de Estado o por cualquier otra causa en
la que el Presidente deje el poder y en consecuencia es
reemplazado por el primer Vicepresidente.
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Primer Vicepresidente a Presidente de la República y el

Segundo Vicepresidente se convierte en Primer

Vicepresidente.678 La Constitución Política de Panamá de

1972 en el artículo 174 establece que para ser Presidente

o Vicepresidente de la República se requiere ser panameño

por nacimiento y haber cumplido treinta y cinco (35> años

de edad. Asimismo, el artículo 175 señala que no podrán

ser elegidos Presidente ni Vicepresidentes de la

República quienes hayan sido condenados por el Órgano

Judicial en razón de delito contra la administración

pública. En ninguno de los artículos del Título VI de la

Constitución Política denominado “El Órgano Ejecutivo”,

que comprende desde el artículo 170 hasta el 197 de la

678 El artículo 180 de la Constitución Política de Panamá de

1972, establece que son atribuciones que ejercen los
Vicepresidentes de la República: 1. Reemplazar al Presidente
de la República, por su orden en caso de falta temporal o
absoluta. 2. Asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones
del Consejo de Gabinete. 3. Asesorar al Presidente de la
República en las materias que éste determine. 4. Asistir y
representar al Presidente de la República en actos públicos y
congresos nacionales e internacionales o en misiones
especiales que el Presidente les encomiende. Si observamos,
por la forma de redacción imperativa podríamos concluir que
las atribuciones son de obligatorio cumplimiento. Sin
embargo, los numerales 3 y 4 - anteriormente transcritos - nos
revelan que estas funciones las deben realizar siempre y
cuando se las encomiende el Presidente de la República.
Asimismo, el ordinal 2 les da derecho a asistir con voz pero
sin voto a las sesiones del Consejo de Gabinete lo cual nos
revela la poca beligerancia que tienen ambos Vicepresidentes.
Concluimos, por consiguiente, sosteniendo que las figuras de
los Vicepresidentes en Panamá son realmente insubstanciales y
sólo adquieren importancia cuando ya que reemplazar al
Presidente, hecho poco común. Sin embargo, la mayoría de los
países con sistema presidencial han optado por un solo
Vicepresidente, lo cual, en tal caso pareciera ser suficiente.
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actual Constitución Política de la República de Panamá,

se exige como requisito para la postulación al cargo de

Presidente o Vicepresidente de la República la

postulación por partido político. Sin embargo, el Código

Electoral de la República de Panamá en el articulo 180

establece que “sólo pueden postular candidatos a

Presidentes y Vicepresidentes de la República y

legisladores, los partidos políticos legalmente

reconocidos” con lo cual se elimina toda posibilidad de

que exista una postulación presidencial independiente o

por agrupación de electores.67’ Es indiscutible que

679 De conformidad con los artículos 186 y 187 del Código

Electoral desde la apertura del proceso electoral y hasta tres
(3) meses antes del día de las elecciones los partidos
políticos podrán presentar postulaciones para Presidentes y
Vicepresidentes de la república mediante memorial presentado
ante la Organización Electoral acompañado de nombres y datos
generales de sus candidatos, copia de su cédula de identidad
personal, declaración jurada en la que se deja constancia que
no han sido condenados por delitos contra la administración
pública, copia auténtica del acta de la convención o congreso
en la que se aprobó la postulación y la aceptación expresa de
los candidatos postulados. El articulo 188 de dicho Código
permite que dos (2) o más partidos políticos puedan postular
una nómina común de candidatos a Presidente y Vicepresidentes
de la República, situación en la que los candidatos aparecerán
en la boleta de votación de cada partido. Pero, es necesario
que sean los mismos candidatos. Por otra parte el Código
Electoral en el artículo 189 establece que los memoriales de
postulación acompañado de los requisitos exigidos, serán
presentados personalmente por el presidente del partido que
hace la postulación, por las personas previamente autorizadas
para tal efecto o por el representante legal. El Tribunal
Electoral dispone de un plazo de tres (3> días hábiles para
revisar y calificar las postulaciones. Si ha transcurrido
dicho término sin que el Tribunal Electoral se haya
pronunciado se entenderá aceptada la postulacion. Sin
embargo, si el Tribunal Electoral considera que tal
postulación le falta determinados requisitos, procederá a
devolverla a los interesados señalando, mediante resolución,
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este artículo crea una situación curiosa. El adverbio

“sólo” colocado al inicio de la norma establece y crea a

favor de los partidos políticos un privilegio exclusivo

de postulación que la propia Constitución Política de

1972 no exige. Esto lo sostenemos por cuanto la

Constitución Política de Panamá, por ejemplo, sí

establece a nivel constitucional el requisito de

postulación partidista para aspirar a una curul en el

parlamento.680 Si la intención del constituyente

hubiera sido constitucionalizar la postulación para

Presidente y Vicepresidentes de la República, de seguro

que así estaría establecido en la Constitución. Pero el

artículo 180 del código electoral sobrepasa el tenor

literal, así como el sentido y alcance de la propia

constitución. Con similares argumentos recurrió ante la

Corte Suprema de Justicia de Panamá el ciudadano panameño

las omisiones con el propósito de que sean subsanadas dentro
de un plazo improrrogable de cinco (5> días hábiles, si ya se
hubiera vencido el término para presentar las postulaciones.
Esta resolución es apelable ante los Magistrados del Tribunal
Electoral dentro de los tres días hábiles siguientes. Si por
el contrario, toda la documentación estuviera en orden el
funcionario mediante una resolución debe dejar constancia de
la presentación oportuna y con cumplimiento de todos los
requisitos de la ley, la cual será publicada por una sola vez
en el boletín del Tribunal Electoral.

690 Los artículos 140 y 141 ordinal 7 de la actual

Constitución Política de Panamá de 1972 así lo establecen.
Debemos advertir que en junio de 1994, el Ejecutivo panameño
presentó un fracasado proyecto de reformas a la Constitución
que, entre otras cosas, eliminaba la Constitucionalización de
la postulación por partido para aspirar a una curul en el
parlamento. Lamentablemente esta necesaria como urgente
modificación no fue aprobada.
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Ernesto Fields quien presentó una acción de

inconstitucionalidad contra la referida norma del código

electoral.68’ Fields entre otros aspectos sostuvo que

“el hecho de que los partidos políticos tengan el

privilegio y la facultad de postular para Presidente y

Vicepresidentes de la República impide que un ciudadano

sin afiliación política determinada, aspire a ser

postulado a uno de esos cargos, a pesar de que la

Constitución no lo prohíbe”.682 Con atendibles

argumentos - que compartimos plenamente - el recurrente

sostuvo también que la norma cuestionada, al negar la

oportunidad de postularse a cualquier ciudadano, atentaba

contra el principio de libertad e igualdad ciudadana que

consagra la Constitución Política. Pero además de las

anteriores consideraciones, el artículo 132 de la

Constitución Política de Panamá parece dale más fuerza a

los argumentos sostenidos por cuanto dicho artículo

establece que “los partidos políticos expresan el

pluralismo político, concurren a la formación y

manifestación de la voluntad popular y son instrumentos

fundamentales para la participación política, sin

nerluicio de la nostulación libre en la forma prevista en

la ley”. (El subrayado es nuestro) De tal disposición

681 La acción de inconstitucionalidad fue presentada el trece

(13) de abril de 1984 por intermedio del abogado Ramón
Castellanos.

682 Así lo sostuvo en el hecho cuarto de su accion.
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podemos concluir que la Constitución si acepta la libre

postulación sin la exclusión de la postulación

partidista. A nuestro modo de ver la norma citada deja

abierta la posibilidad de que tanto la postulación

partidista como la postulación libre puedan tener cabida

en el sistema electoral panameño para el cargo de

Presidente y Vicepresidentes. Igual sentido y razón

parece darnos el artículo 135 de la Constitución Política

de Panamá de 1972 cuando sostiene que “ El Estado podrá

fiscalizar y contribuir a los gastos en que incurran las

personas naturales y los partidos políticos en los

procesos electorales...” (El subrayado es nuestro) . La

Corte Suprema de Justicia, al considerar la Acción de

Inconstitucionalidad presentada, declaró que no era

inconstitucional el artículo 180 del Código Electoral

porque, entre otras razones, el artículo 132 de la

Constitución Política autoriza la postulación libre en la

forma prevista en la Ley, es decir, pues en los casos y

condiciones que ésta establezca. La Corte sostuvo que la

norma impugnada “no transgrede la comentada pauta

constitucional, por la potísima (sic) razón de que, como

se ha visto, ésta dejó, claramente, al criterio del

legislador, lo relativo al desarrollo o regulación de la

figura de la libre postulación”.693 Evidentemente, el

693 El fallo de la Corte Suprema de Justicia tiene fecha de 28

de febrero de 1986 bajo la ponencia del Magistrado Manuel José
Calvo y respaldaron tal fallo los Magistrados Rodrigo Molina,
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fallo de la Corte Suprema de Justicia de Panamá contiene

una muy pobre argumentación. Por tal razón, el

Magistrado Camilo O. Pérez en un histórico salvamento de

voto esbozó el criterio correcto al considerar que

evidentemente le asistía razón al recurrente ya que el

artículo 180 del Código Electoral era violatorio de la

Constitución Política. El Magistrado Pérez sostuvo que

la norma del Código Electoral infringía el articulo 132

de la Constitución Política que admite que los partidos

políticos puedan postular, pero que también permite la

postulación independiente o libre, que no puede ni debe

coartarse. “Como la norma constitucional tiene jerarquía

superior y con mayor razón sobre una ley - sostenía el

Magistrado Pérez - si se viola en forma directa el

artículo 132 de la Constitución ya que se quiere sujetar

la postulación a Presidente y Vicepresidente a la

pertenencia o afiliación a un determinado partido

político.’84 Evidentemente, que la Constitución

Enrique Bernabé Pérez, Marisol Reyes de Vásquez, Américo
Rivera, Juan 5. Alvarado, Rafael A. Domínguez e Isaac Chang
Vega. Salvó su voto el Magistrado Camilo O. Pérez.

684 En la parte final de su histórico salvamento de voto el

Magistrado Camilo O. Pérez sostenía “el principio
PARTIDOCRACIA todavía no impera en nuestro país. Se hacen
intentos para ello. De manera que cuando se establece en el
artículo 2 de la Constitución que el poder público sólo emana
del pueblo..., el partido político no puede sustituir al
gobierno del Estado. El partido político es un instrumento
viable para catalizar tendencias e ideologías que, como
puente, sirvan como canalizador, pero, no como sustituto del
ejercicio del poder público, que por delegación el pueblo
ejerce a través del órgano legislativo, ejecutivo y judicial.”
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Política Panameña no establece la postulación partidista

para el cargo de Presidente y Vicepresidentes de la

República. Por ello consideramos acertado y muy honroso

el salvamento de voto del Magistrado Camilo O. Pérez. Es

importante señalar que en los Estados Unidos, en donde se

creó el presidencialismo como sistema político, se ha

permitido en diversas ocasiones la participación de

candidaturas independientes a la Presidencia de la

nación. El último de estos casos fue el del señor Ross

Perot, quien en las elecciones de 1992 llegó a alcanzar

un alto porcentaje de preferencias electoralesias

Retomamos el aspecto de la postulación y debemos

señalar algunas normas generales que para tal propósito

establece el Código Electoral tanto para las elecciones

a Presidente y Vicepresidentes de la República, como para

los otros cargos de elección. El Código Electoral

panameño permite que las postulaciones a cualquier cargo

de elección popular puedan anunciarse hasta un año antes

de la apertura del proceso electoral siempre que se

presente al Tribunal Electoral la documentación

requerida, posteriormente con la apertura del proceso

electoral y dentro del período correspondiente (Artículo

GeS Para estudiar la participación de candidatos

independientes en las elecciones norteamericanas, ver POLSBY,
Nelson W. y WILDAVSKY, Aaron, Elecciones Presidenciales

.

Estrategias de la Política Electoral Estadounidense, Ediciones
Tres Tiempos, Buenos Aires, Argentina, 1984.
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183 del Código Electoral) . El Código Electoral prevé la

situación de la pérdida de la candidatura por parte del

candidato principal. En este caso el Código sostiene que

el suplente asumirá el lugar del candidato principal.

Pero, ¿qué ocurre si el que fallece, renuncia o es

declarado candidato inhábil es el candidato a suplente?

Ante tal hecho el candidato principal puede aparecer sin

suplente en la boleta de votacion.686 En el sistema

electoral panameño también se ha legislado previendo que

ocurriría si el candidato principal fallece y ha vencido

el período de postulaciones, tal como ocurrió a principio

de 1994 con el abominable asesinato del candidato

Presidencial del Partido Revolucionario Institucional

(PRI) en México, Luis Donaldo Colosio. Ante esta

situación la legislación panameña establece que aunque

hubiere vencido el periodo de postulaciones, el partido

respectivo puede hacer una nueva postulación hasta un mes

antes de las elecciones.687 Pero esta situación sólo es

posible cuando hubiere fallecido el candidato, porque si

no hay fallecimiento y si se tratara, por ejemplo, de una

renuncia, entonces el primer suplente asume la condición

de candidato principal.

686 Así lo establece el artículo 184 del Código Electoral.

687 Esta situación la prevé de manera muy adecuada y sabia el

articulo 185 del Código Electoral de Panama.
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Consideramos de vital importancia señalar algunas

normas generales en cuanto a las postulaciones y los

organismos competentes para efectuarías. Es posible para

el Derecho Electoral panameño que el organismo nacional

de un partido político pueda acordar postulaciones a

Presidente y Vicepresidentes seis meses antes de la

apertura del proceso electoral)88 Por otra parte el

Código Electoral en el artículo 182 en concordancia con

otros artículos, nos define muy atinadamente los

organismos competentes para hacer las postulaciones.

Cuando se trata de postulaciones de Presidente y

Vicepresidentes de la República las postulaciones deben

ser hechas por el Congreso, por la Asamblea o por la

Convención Nacional del partido respectivo. No puede

darse una postulación para estos cargos que no sea

realizada por uno de estos organismos - establecido en el

estatuto del partido correspondiente - a nivel nacional.

En algunos partidos políticos le denominan a la reunión

nacional Asamblea de Delegados, Congreso Nacional,

688 Según el artículo 103 del Código Electoral de Panamá en

la Convención, Congreso o Asamblea Nacional del partido que se
celebre dentro de los seis (6) meses anteriores a la apertura
del proceso electoral se decidirá sobre la participaciófl del
partido en el respectivo proceso y se acordará sus
postulaciones para la elección del Presidente y
Vicepresidentes. La norma expresa claramente que en esta
reunión es posible “acordar las postulaciones”, ello no
significa que las mismas estén oficialmente presentadas. Esto
ocurrirá cuando, abierto el proceso electoral, el partido
presente las postulaciones con todas las formalidades y
requisitos que exige el Código Electoral que como hemos dicho
pueden ser anunciadas hasta un (1) año antes.
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Convención Nacional, en fin con el nombre que aparezca en

el estatuto que para los efectos del Derecho Electoral

panameño es la ley interna que rige a cada uno de los

partidos políticos. Cuando se trata de postulaciones a

Legisladores lo puede hacer la Convención del Circuito

Electoral respectivo o la Convención Provincial del

partido político. Cuando se trate de candidatos a

Alcalde, Representantes de Corregimientos o a Concejales

pueden hacerlo la Convención Provincial o Distritorial

del partido. También puede hacer la postulación a

Representantes de Corregimientos la Convención de

Corregimientos del partido político. Es posible que la

postulaciones a Legisladores, Alcaldes, Concejales,

Representantes de Corregimiento puede hacerse con un

sistema distinto al expresado anteriormente. Esto sería

posible cuando el procedimiento para la postulación que

varía la fórmula anterior, aparezca expresamente

establecido en los estatutos del partido aprobado por el

Tribunal Electoral previamente a la fecha de la

postulación para la elección de que se trate.’8’ En las

689 Para determinar los organismos competentes en los

partidos político para hacer las diferentes postulaciones a
los cargos de elección recomendamos analizar el artículo 102
y 182 del Código Electoral de Panamá, en concordancia con la
parte final del artículo 171 también del Código Electoral,
(modificado por la Ley 17 de 30 de junio de 1993) en donde se
establece que “los Alcaldes y sus suplentes serán elegidos en
todos los Distritos por un periodo de cinco (5> años, que
coincidirá con el periodo presidencial. Los mismos reauisitos
cara Concejal serán aplicables para estas postulaciones”. (El
subrayado es nuestro)
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convenciones que celebren los partidos políticos tienen

derecho a participar o estar representados por los

delegados de conformidad con los estatutos, todos los

miembros legalmente inscritos en el partido y que sean

residentes en la respectiva circunscripción. Los

delegados a las convenciones deben ser elegidos

directamente por los miembros inscritos del partido y

residentes en la circunscripción. (Artículo 99 del

Código Electoral> . Sin embargo los estatutos del partido

puede disponer que los delegados a las convenciones

provinciales, distritoriales o comunales sean los

miembros directivos del partido en cada una de esas

circunscripciones para lo cual deben cumplir lo

siguiente: 1. Cuando sean convenciones provinciales o en

un circuito electoral que los delegados a las

convenciones sean la totalidad de los directorios

distritoriales del respectivo circuito electoral. 2.

Cuando sean convenciones distritoriales que los delegados

sean el conjunto de los directorios comunales. 3. Cuando

se trate de convenciones comunales, que el partido tenga

en el corregimiento varias organizaciones de base y que

los delegados sean el conjunto de los directorios de

dichas organizaciones. (Ver artículo 100 del Código

Electoral)

A nuestro modo de ver lo transcrito anteriormente ha sido
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utilizado por algunos partidos políticos panameños para

evitar la celebración de elecciones internas - llamadas

primarias - en donde todos los inscritos en un partido

escogen a los candidatos de su preferencia. Mediante el

mecanismo establecido en los artículos 99, 100, 101 y 182

del Código Electoral se dispone que sean los delegados de

los partidos políticos en la circunscripción de que se

trate, los facultados para elegir los candidatos. Ello

impide que sean los adherentes de ese partido los que

directamente decidan qué candidato es el más idóneo para

ser postulado. En Panamá, a manera de ejemplo el Partido

Revolucionario Democrático <PRO) ha establecido en sus

estatutos una de las fórmulas más antidemocráticas para

evitar el escogimiento democrático de los candidatos. En

el articulo 20 de los estatutos de dicho partido se crea

los organismos directivos del partido a nivel local: la

Asamblea de núcleo de base y la directiva del núcleo de

base. El artículo 163 de los estatutos señala que los

núcleos de base son el modo fundamental de la

organización de membresía del partido y que todo miembro

del partido debe formar parte de un núcleo de base. Los

núcleos de base tendrán quince (15) miembros como mínimos

y hasta treinta y cinco (35> miembros como máximo. Lo

que siempre nos ha parecido curiosamente antidemocrático

es que cada núcleo de base elegirá de su seno anualmente

a una directiva, cuyos integrantes representarán a los
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miembros del núcleo como delecados suyos ante la

respectivo Convención de Correcrimientos (artículo 165 de

los estatutos) . Esta extraña organización de núcleos de

base ha sido la causante en muchas circunscripciones del

país de la escamoteo y el fraude interno dentro de ese

partido político en muchos casos se han inventado núcleos

de base, se han falsificados firmas de miembros de ese

partido todo con el evidente propósito de que la

directiva influya en la elección de los delegados que a

su vez serán los encargados de escoger a los candidatos

a Legisladores, Alcaldes, Representantes de Corregimiento

y Concejales. Sería mucho más democrático - aspecto que

no sabemos si este partido lo entiende - que todos los

integrantes del partido sean llamado a una elección y no

que de manera indirecta una minoría le imponga candidatos

a la mayoría de los integrantes del partido. Debo no

obstante, manifestar que en Panamá los partidos políticos

no celebran elecciones internas para elegir a sus

respectivos candidatos a puesto de elección. En las

elecciones de 1994 ninguno de los quince (15) partidos

que participaron realizó ninguna elección primaria. Este

hecho es realmente reprobable y verdaderamente contrario

a la democracia participativa y a los derechos de todos

los miembros. Un hecho curioso y novedoso para las

postulaciones para Presidente y Vicepresidentes de la

República de Panamá es que se ha reglamentado que es
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posible presentar los nombres y apellidos de los

candidatos a Presidente y Vicepresidentes de la República

con indicación del apodo con el que se les conoce, así

como es permitido aparecer de tal manera en la boleta de

votación. Otra novedad para la historia de los

procesos electorales en Panamá es que en las elecciones

de 1994 se utilizó la boleta única de votación69’ - a

las que nos referiremos más adelante - y en la cual

aparecía en las boletas para Presidente y Vicepresidentes

la foto a colores del candidato presidencial.

Otro aspecto interesante en el Derecho Electoral

panameño es que cualquier persona puede ser postulada a

más de un cargo de elección popular pero no podrá

aparecer en la misma lista como candidato principal y

“~ Tan novedosa disposición fue producto del artículo 29 del

Decreto del Tribunal Electoral de Panamá No. 40 de ocho (8) de
noviembre de 1993 (Boletín del Tribunal Electoral, Edición
Of icial, Núm. 709 de viernes 12 de noviembre de 1993) . En las
elecciones presidenciales de 1994 el hoy Presidente de la
República de Panamá Ernesto Pérez Balladares apareció por
petición y conveniencia propia con el jocoso nombre de: “TORO”
Pérez Balladares. Opinamos que prefirió aparecer de esta
forma, ya que en Panamá se le conoce con tal apodo. Hacemos
la advertencia que el apelativo aparecía en mayúscula cerrada
mientras sus apellidos aparecían menos destacados. Otros
candidatos aparecieron con seudónimos como “EDY”, “SAMY”,
“PIPO”

691 Según el artículo 211 del Código Electoral “Tan pronto

concluye el trámite de postulaciones e impugnaciones el
Tribunal Electoral ordenará imprimir inmediatamente las
boletas únicas de votación que deben usar los electores para
emitir su voto”. (Texto del artículo conforme lo modificó la
Ley 17 de 30 de junio de 1993 que introdujo el uso de la
boleta única de votación)
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suplente. Si el aspirante resulta ganador en los dos

cargos de elección deberá optar por uno de los dos (2)

dentro de los diez <10) días calendarios siguientes a la

última proclamacion. Si no lo hace, el Tribunal

Electoral considerará que el interesado 0pta por el de

mayor representación y entregará la credencial, en el

cargo de menor representación, a su suplente.”2

2. En Cuanto a la Postulación para Legisladores

Contrario a lo que ocurre con las postulaciones para

Presidentes y Vicepresidentes de la República, la actual

Constitución Política de Panamá de 1972, si establece

categóricamente el requisito de la postulación por

partidos políticos para aspirar a una curul en el

692 Tal disposición tiene su fundamento en el artículo 4 del

precitado Decreto del Tribunal Electoral de Panamá No. 40 de
ocho (8) de noviembre de 1993. En las elecciones de 1984
Olimpo Saénz fue candidato por el Partido Nacionalista Popular
(PNP) a segundo Vicepresidente de la República y a Legislador
principal por el Circuito 8-9 del Distrito de Panamá. En
ambas aspiraciones fue derrotado. Sin embargo, en las
elecciones de 1994, por primera vez en la historia política
panameña, un ciudadano ganó simultáneamente dos altos cargos.
Tomás Gabriel Altamirano Duque fue postulado por el Partido
Revolucionario Democrático (P.R.D.) como candidato a la
primera Vicepresidencia de la República y como Legislador
principal por el Circuito 8-4 de la Provincia de Panamá. En
ambas candidaturas resultó triunfador. Declinó la
proclamación como Legislador principal para quedarse con la
proclamación de primer Vicepresidente de la República, cargo
que ocupa hoy día. Su primer suplente a Legislador fue
proclamado como Legislador por el Circuito en referencia. De
esta forma su hijo Tomás Gabriel Altamirano Mantovani llegó a
ocupar la curul de Legislador.
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parlamento panameño. El artículo 140 de la Constitución

dice asl:

Artículo 140: “el Órgano Legislativo
estará constituido por una corporación
denominada Asamblea Legislativa cuyos
miembros serán elegidos mediante
postulación partidista y votación popular
directa conforme esta constitución la
establece”. (El subrayado es nuestro)

De igual manera el artículo 141 de la Constitución

en su ordinal 7 señala que:

“únicamente los partidos políticos podrán
postular candidatos a legislador” (el
subrayado es nuestro)

Tales requisitos constitucionales han tenido fuerte

oposición entre la ciudadanía panameña desde que se

adoptaron en las reformas constitucionales de 1983. Tal

exigencia, fue una fórmula novedosa para el Derecho

Constitucional panameño. Nunca antes en la historia

constitucional panameña se había establecido tal

requisito a nivel de la constitución. 693 Asimismo,

debemos advertir - siguiendo el derecho constitucional

comparado - que ninguna constitución iberoamericana, con

las excepciones de las de Panamá y Ecuador, establecen

actualmente una norma que exija la postulación

693 Ni la primera constitución la de 1904 (artículo 53,), ni
la de 1941 (artículo 74) , ni la de 1946 (artículo 106) , así
como tampoco la constitución original de 1972, antes de las
reformas constitucionales de 1983, establecieron el requisito
de la postulación por partido político para aspirar a una
curul en el parlamento panameño.
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partidista.”4 En reiteradas ocasiones hemos sostenido

que tal requisito que contiene la Constitución de la

República de Panamá - junto a la revocatoria de mandato

por los partidos políticos - constituyen aspectos

antidemocráticos de la Constitución Política de 1972.

Sostenemos esto, por cuanto, no deberían existir

limitaciones ni mayores restricciones para la

participación de cualquier ciudadano dentro de un proceso

electoral. Lo que no compartimos ni consideramos justo

es que en la República de Panamá se establezca una norma

con rango constitucional que restrinja la participación

de cualquier persona en su derecho de aspirar a una curul

en el parlamento y que mediante ley (artículo 180 del

Código Electoral) se haga lo mismo con la postulación

para Presidente y Vicepresidentes de la República. Lo

conveniente para el país sería la existencia de diversas

clases de postulaciones, lo que podríamos llamar

postulaciones mixtas, es decir por partidos políticos y

también postulaciones independientes. Limitar el derecho

de un grupo de ciudadanos para postular a una persona

para ocupar una curul en el parlamento es negarle la

La Constitución Política de la República del Ecuador de
1984, en la parte final del artículo 56 establece la
postulación partidista para candidatos al parlamento
ecuatoriano de la siguiente forma:

“Los diputados son elegidos entre los candidatos
presentados por los partidos políticos reconocidos
legalmente. en listas que son calificadas por la
Función Electoral, de acuerdo con la ley. (El
subrayado es nuestro>
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oportunidad a ciudadanos capaces y honrados que podrían

ofrecerle mucho al desarrollo económico y social del país

pero que no pueden participar porque no están inscritos

en un partido político determinado. Asimismo, los

estudiantes, trabajadores, profesionales, mujeres y

hombres sencillos podrían participar en el proceso

electoral ya que cuentan con la simpatía electoral, pero

que no cuentan con el aval de un partido político para

ser postulado. La situación planteada por los artículos

140 y 141, ordinal 7 de la Constitución Política de

Panamá de 1972 no hace otra cosa que ratificar la

preponderancia o predominio de los partidos políticos de

Panamá sobre la voluntad del pueblo. Sin duda alguna, la

República de Panamá ha pasado de una dictadura militar a

una dictadura de partidos políticos que a su manera

oprimen y dominan al pueblo panameño.”6 Los partidos

políticos en Panamá se niegan a aceptar que, mientras más

ciudadanos se postulen a cualquier cargo de elección

695 Mucho se ha hablado - criterio que compartimos - que los
partidos políticos en Panamá, tradicionalmente han sido
instrumentos dominados por el poder económico en detrimento de
las grandes mayorías nacionales. La mayoría de los partidos
políticos de Panamá han representado tradicionalmente
intereses económicos y parece más una organización de defensa
de los poderosos económicamente que un organismo que procura
la defensa de un Estado social y democrático de derecho. Por
tal razón los partidos políticos tradicionales han sido el
vientre cálido y acuoso donde se ha desarrollado la corrupción
en Panamá. Si los partidos dominan la Asamblea Legislativa,
porque son los únicos que pueden postular y porque pueden
revocarle el mandato a los legisladores, nos preguntamos como
consecuencia lógica ¿qué otra cosa podemos esperar de un
parlamento dominado por la dictadura de los partidos?
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habría un mayor ejercicio democrático en el Estado. Sin

embargo, justo es reconocer que la tendencia

constitucional y legal de otros países es permitir no

solo las postulaciones por partidos políticos sino

también aquellas que denominan agrupaciones de electores,

que se conoce en Panamá como candidaturas independientes.

De esta forma podemos observar que en España la Ley

Orgánica 5/1985, de diecinueve (19) de junio, del Régimen

Electoral General,’9’ establece en el artículo 44

quienes pueden presentar candidatos o listas de

candidatos. Tal artículo establece lo siguiente:

Artículo 44: 1. Pueden presentar
candidatos o listas de candidatos:
a. Los partidos y federaciones inscritos
en el registro correspondiente.
b. Las coaliciones constituidas según lo
dispuesto en el apartado siguiente.
c. Las acirupaciones de electores que
reúnan los requisitos establecidos por
las disposiciones especiales de la
presente lev

.

Asimismo, el artículo 46, ordinal 8 de la citada ley

española, señala que las candidaturas presentadas por las

agrupaciones de electores deben acompañarse de los

documentos necesarios que acrediten el número de firmas

696 Ver Boletín Of icial del Estado Español Núm. 147 de veinte

(20> de junio.
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exigido para la presentación de las candidaturas.

Habida cuenta de que en el sistema electoral español cada

provincia constituye una circunscripción electoral para

la elección de Diputados y de Senadores,698 debemos

determinar cuántas firmas se necesitarán para que las

agrupaciones de electores puedan presentar postulaciones.

En este aspecto el articulo 169, ordinal 3 de la

precitada Ley Orgánica del Régimen Electoral General

Español, señala que “para presentar candidaturas las

agrupaciones de electores necesitarán, al menos la firma

del 1 por 100, de los inscritos en el censo electoral de

la circunscripción. “‘ Lo anteriormente expresado nos

lleva a la conclusión de que es más democrático permitir

también, además de las postulaciones por partido, las que

haga un grupo de ciudadanos que desean postular a una

persona para que los represente ante el gobierno del

697 También se establece que ningún elector puede dar su
firma para presentación de varias candidaturas. Es decir,
solamente puede darle para una sola candidatura. Ver articulo
45, ordinal 8 de la Ley Orgánica 5/1985 de diecinueve (19> de
junio, del Régimen Electoral General.

698 Asimismo, las ciudades Ceuta y Melilla serán consideradas

cada una de ellas como circunscripciones electorales. (Art.
161, ordinal 1> . Existe una excepción en cuanto a las
elecciones de los Senadores en las provincias insulares en las
que se consideran circunscripciones cada una de las islas de
Mallorca, Menorca y Ibiza-Formentera, Gran Canaria,
Fuerteventura, Lanzarote, Tenerife, Hierro, Lagomera y La
Palma (Art. 161, ordinal 2)

En España, parecido a lo que ocurre en Panamá, las
candidaturas proclamadas se publican en el Boletín Of icial del
Estado. En Panamá, se publican en el Boletín Electoral,
Órgano Oficial del Tribunal Electoral de Panama.
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Estado.

Ahora bien, la postulación de los candidatos al

parlamento en Panamá deben cumplir con ciertas

condiciones formales que para tal propósito las señala el

artículo 147 de la Constitución Política, así:

Artículo 147: Para ser Legislador se
requiere:

1. Ser panameño por nacimiento, o por
naturalización con quince año de
residencia en el país después de haber
obtenido la nacionalización.
2. Ser ciudadano en ejercicio.

3. Haber cumplido por lo menos veintiún
años de edad en la fecha de la elección.

4. No haber sido condenado por el Órgano
Judicial por delito contra la
administración pública con pena privativa
de la libertad, o por el Tribunal
Electoral por delito contra la libertad y
pureza del sufragio.

5. Ser residente del Circuito Electoral
correspondiente por lo menos durante el
año inmediatamente anterior a la
postulación.

Además de la necesaria postulación por un partido

político, en Panamá el candidato debe reunir los

requisitos formales anteriormente enumerados, en el

articulo. Por tal razón los partidos políticos deben

cumplir una serie de requisitos que ha establecido la

legislación electoral desarrollando los artículos de la

Constitución Política de la República de Panamá. Dentro
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del período que determina el Tribunal Electoral de Panamá

en la convocatoria de las elecciones,700 los partidos

políticos deben presentar las postulaciones de los

candidatos principales y los dos (2> suplentes a

Legisladores. 701 La postulación debe presentarse

mediante un memorial firmado por el Presidente,

Representante Legal o por la persona autorizada del

partido político. Debe contener además de las generales

y datos personales del aspirante la indicación del orden

de los candidatos en la lista - para el caso de los

circuitos plurinominales - así como la determinación del

orden de los suplentes - primero y segundo - para el caso

de los circuitos uninominales. El memorial se debe

presentar en la Dirección Provincial de Organización

Electoral de la provincia respectiva y debe acompañarse

de los siguientes requisitos: a. Una fotocopia de la

cédula de identidad personal de los candidatos. b. Una

declaración jurada en la que los candidatos dejan

700 En las elecciones de 1994, el periodo para la

presentación de las postulaciones por partidos políticos para
los candidatos a Presidente y Vicepresidentes de la República,
Legisladores, Alcaldes, Representantes de Corregimientos y
Concejales, transcurrió desde el ocho <8) de noviembre de 1993
hasta el ocho (8) de febrero de 1994. (Ver Decreto del
Tribunal Electoral de Panamá No. 30 de 7 de octubre de 1993,
publicado en el Boletín del Tribunal Electoral Núm. 699 de
viernes E de octubre de 1993)

701 De conformidad con lo establecido en la parte final del
artículo 141 de la Constitución Política de Panamá de 1972, a
cada candidato a legislador le corresponden dos (2) suplentes,
elegidos de igual modo y el mismo día que aquél, los cuales lo
reemplazarán en sus faltas, según el orden de su elección.
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constancia que no han sido condenados por el Órgano

Judicial por delito contra la administración pública, con

pena privativa de la libertad, ni por el Tribunal

Electoral por delito contra la libertad y pureza del

sufragio. c. Certificación del Tribunal Electoral en

fecha igual o posterior a la apertura del proceso

electoral en la que conste que los aspirantes no han sido

condenados por delitos contra la libertad y pureza del

sufragio. d. Certificación del Tribunal Electoral que

se hace constar que los candidatos principales y

suplentes aparecen debidamente inscritos en ej padrón

electoral del circuito electoral que pretenden

representar. e. Certificado del Corregidor, Alcalde,

Sáhila, Cacique o Gobernador en el que haga constar que

los candidatos han residido en el circuito electoral

durante el tiempo que señala el ordinal 5 del artículo

147 de la Constitución Política de la República de

Panamá. 702 f~ Copia autenticada del acta de la

convención que hizo la postulación así como la aceptación

expresa y por escrito de los candidatos postulados.

Es importante señalar que cada partido político

puede postular tantos candidatos como legisladores

correspondan al circuito electoral. A manera de ejemplo,

702 Según este ordinal los candidatos deben haber residido,
por lo menos, durante el año inmediatamente anterior a la
fecha en que se presenta la postulación.
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en el Circuito Electoral 8-6 que comprende el Municipio

de San Miguelito en la República de Panamá, que elige a

6 Legisladores de conformidad con lo establecido en el

ordinal 3 del artículo 141 de la Constitución

Política,703 podían postular hasta seis (6) candidatos

principales y 12 candidatos suplentes en la lista que

presentaba el partido político postulante. Este es el

derecho que tiene cada partido político, pero bien puede

postular menos de la cantidad antes anotada. Dos o más

partidos políticos pueden postular a los mismos

candidatos a legisladores principales y suplentes

situación en la que los candidatos aparecerán en la

boleta de cada partido, pero se considerará una sola

lista para los efectos de la representación proporcional.

Este caso se puede dar siempre y cuando se postulen los

mismos candidatos. De lo contrario si existiera alguna

variación en cuanto a alguno de los candidatos

principales o suplentes no es posible la postulación por

dos o más partidos políticos. En este caso se

considerará válida la postulación que le hace un solo

partido político, siempre y cuando se cumpla con todos

703 En este articulo se establece que los distritos

administrativos que, según el último censo de población
excedan de 40,000 habitantes, formarán un circuito electoral
cada uno y en tales circuitos se elegirá un legislador por
cada 30,000 habitantes y uno más por residuo que no baje de
10,000. El distrito de San Miguelito en las elecciones de
1994 tuvo una población electoral de 163j784 electores
(Fuente: Dirección de Planificación, Departamento de
Estadística del Tribunal Electoral de Panamá)
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los requisitos pertinentes.704

Al igual que ocurre en las postulaciones para

Presidente y Vicepresidentes de la República, las

postulaciones a Legislador una vez presentadas tienen un

particular procedimiento de aceptación o rechazo. Una

vez presentada la postulación, el funcionario de

organización electoral debe revisar la documentación en

el término de tres (3> días hábiles. Si en este período

el Tribunal Electoral no ha emitido una resolución

objetando por alguna razón fundada la postulación, se

entenderá que esta ha sido aceptada. Puede ocurrir, que

mediante resolución se expresen las omisiones de la

postulación para lo que se le deberá otorgar un plazo

improrrogable de cinco <5) días hábiles al interesado

para que subsane el error. Puede apelarse la resolución

que ordena la corrección, dentro de los tres (3) días

hábiles siguientes. Si la documentación está en orden,

así se hará saber en una resolución cuya copia se le

entregará al interesado y se procederá a publicarla por

una sola vez en el Boletín del Tribunal Electoral. Es

importante señalar que el artículo 142 de la Constitución

Política de la República de Panamá de 1972 establece que

“los Legisladores serán elegidos por un periodo de cinco

704 Tal disposición aparece claramente definida en el

articulo 192 del Código Electoral de Panama.
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(5) años, el mismo día que se celebre la elección

ordinaria de Presidente y Vicepresidentes de la

República”. La Asamblea Legislativa de Panamá inicia su

primera legislatura el uno (1) de septiembre del año en

fue elegida hasta el treinta y uno (31) de diciembre y la

segunda legislatura del uno (U de marzo al treinta (30)

de junio. Así se harán sus reuniones sucesivas hasta

completar el periodo de cinco (5) años. 705

3. En Cuanto a la Postulación de Alcaldes

De conformidad con el artículo 238 de la

Constitución Política de Panamá de 1972, en cada

Municipio706 habrá un Alcalde que será Jefe de la

Administración Municipal y dos Suplentes que en principio

son elegidos por votación popular directa por un período

de cinco anos. “a’ Sin embargo, en la parte final del

705 Ver artículo 143 de la Constitución Política y el

articulo 176 del Código Electoral de Panama.

706 El articulo 229 de la Constitución Política de Panamá de

1972 define el Municipio como la organización política

autónoma de la comunidad establecida en un distrito.
707 Consideramos importante advertir que de conformidad con

el artículo 5 de la Constitución Política de la República de
Panamá de 1972, el territorio del Estado se divide
políticamente en provincias, éstas a su vez en Distritos y los
Distritos en Corregimientos. Actualmente Panamá tiene nueve
(9) Provincias, sesenta y siete (67) Distritos y quinientos
once (511) Corregimientos. También existen dos (2) comarcas
indígenas: La Comarca de San Blas o Kuna Yala (Indios Kunas)
y Comarca Emberá (Indios Chocoes y Emberás>
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precitado artículo queda abierta otra posibilidad que

reemplaza la elección del Alcalde, cuando dice lo

siguiente:

“La Ley podrá, sin embargo, disponer en
que todos los Distritos o en uno o más de
ellos, los Alcaldes y sus suplentes sean
de libre nombramiento y remoción del
Órgano Ejecutivo”.

Después de la Reforma Constitucional de 1983 que

incorporó este artículo al texto constitucional, el

Código Electoral de la República que se adoptó mediante

Ley No. 11 de diez (10) de agosto de 1983 708 lo

desarrolló convocando a elecciones para Alcaldes en las

elecciones de 1984. De esta forma, el entonces artículo

202 del Código Electoral establecía que “los partidos

políticos y los candidatos independientes presentarán por

separado las postulaciones de sus candidatos principales

y suplentes a Alcaldes a Concejales y a Representantes de

Corregimientos”. Esta norma, que fue posteriormente

modificada por la Ley 9 de veintiún (21> de septiembre de

1988, estableció, a nuestro modo de ver, los siguientes

aspectos que deseamos resaltar: a. Permitía la

postulación para candidatos a Alcaldes, tanto por

partidos políticos como por agrupaciones de electores,

que - como hemos dicho - en Panamá se le denominan

708 Gaceta Oficial, Órgano Oficial del Estado Panameño

No.198’75 de viernes doce (12) de agosto de 1983.
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candidaturas independientes. b. Permitía la postulación

independiente, conjuntamente con la partidista también

para otros cargos de elección como los Representantes y

Concejales. c. Prefería el escogimiento del Alcalde por

la fórmula de la elección que por el nombramiento del

Ejecutivo.

Efectivamente en la elección general de 1984 se

eligieron a todos los Alcaldes de la República de Panama.

Sin embargo, con una reforma que se le hizo al Código

Electoral en la antes mencionada Ley No. 9 de veintiún 21

de septiembre de 1988 se decidió que en la siguiente

elección que se celebró en mayo de 1989 no se elegirían

~‘ En Panamá se consideran elecciones generales las que
normalmente se convocan para elegir, en un solo día, al
Presidente y Vicepresidentes de la República, Legisladores,
Alcaldes, Representantes de Corregimientos y Concejales.
Estas elecciones se celebran, por mandato de la ley electoral,
cada cinco (5) años, el primer domingo de mayo del año que
deben celebrarse, salvo que el primer domingo de dicho mes
fuera el primer día, en cuyo caso las elecciones se efectuarán
el domingo siguiente. (Articulo 171 del Código Electoral)
El período para todos los funcionarios elegidos en la
República de Panamá es de cinco <5) años que se inicia el 1 de
septiembre del año de las elecciones y termina cinco años
después, el treinta y uno (31) de agosto del año en que debe
entregar su cargo al ciudadano que haya resultado elegido en
las nuevas elecciones. Salvo el caso del Presidente y los
Vicepresidente que no pueden ser reelegidos para el mismo
cargo (pero un segundo Vicepresidente si puede ser postulado
para el cargo de primer Vicepresidente) en Panamá existe
reelección ilimitada para los otros cargos. En este aspecto
el artículo 173 de la Constitución Política de Panamá dice:
“los ciudadanos que hayan sido elegidos Presidente o
Vicepresidentes de la República no podrán ser reelegidos para
el mismo cargo en los dos (2) períodos presidenciales
inmediatamente siguientes”.
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los Alcaldes y sus suplentes. En consecuencia, éstos

eran de libre nombramiento y remoción por el Órgano

Ejecutivo que se instaló el uno (1> de septiembre de

1989.710 De esta forma, en el periodo de cinco años que

transcurrió desde las elecciones de 1989 hasta el uno (1)

de septiembre de 1994, los 67 Alcaldes de la República de

Panamá fueron escogidos y nombrados por el Órgano

Ejecutivo. Con una nueva reforma a la Ley Electoral

contenida en la Ley No. 17 de treinta (30) de junio de

710 Por circunstancias a las que anteriormente nos hemos

referido el Tribunal Electoral de Panamá declaró nulas las
elecciones de ese año y al producirse un vacío de poder el
Consejo General de Estado (Reunión del Presidente de la
República, los Vicepresidentes, Ministros, Directores de
Entidades Autónomas y Semiautónomas, el Comandante Jefe de la
Guardia Nacional, el Contralor General de la República, el
Procurador de la Nación y Procurador de la Administración, el
Presidente de la Asamblea Legislativa y los Presidentes de los
Consejos Provinciales) (artículo 196 de la Constitución
Política de Panamá de 1972) decidió escoger mediante un
procedimiento extraconstitucional y al margen de la
Constitución al Ingeniero Francisco Rodríguez Poveda como
Presidente de la República quien tomó posesión el uno (1> de
septiembre de 1989. El veinte (20) de diciembre de 1989 se
produjo la invasión de los Estados Unidos que derrocaron el
gobierno del General Manuel A. Noriega. El Presidente
escogido por los simpatizantes de Noriega fue desalojado del
poder con la invasión armada, sin embargo podríamos decir que
se mantuvo “nominalmente” en el poder hasta el veintisiete
(27> de septiembre de 1989 cuando el Tribunal Electoral,
mediante Resolución No. 502 de esa fecha, proclamó como
Presidente de la República a Guillermo Endara, Primer
Vicepresidente a Ricardo Arias Calderón y Segundo
Vicepresidente a Guillermo Ford por haber ganado las
elecciones de 1989. <Boletín del Tribunal Electoral No. 433 de
11 de enero de 1990> . El Presidente Endara reorganizó el
gobierno y entre otras cosas, nombró a los sesenta y siete
Alcaldes del país. Endara se mantuvo en el poder hasta el 1 de
septiembre de 1994, fecha en la que entregó la Presidencia a
Ernesto Pérez Balladares quien resultó ganador en las
elecciones celebradas el ocho (8) de mayo de 1994.
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1993, por la cual se subrogaron, adicionaron y derogaron

algunos artículos del Código Electoral y se establecieron

otras disposiciones, se regresó a la fórmula que

inicialmente se había adoptado en el Código Electoral de

elegir a los Alcaldes en toda la República de Panama.

Por tal razón, la parte final del artículo 171 del Código

Electoral estableció, después de la reforma de 1993, que

“Los Alcaldes y sus suplentes serán elegidos en
todos los Distritos, por un período de cinco aflos

.

aue coincidirá con el período presidencial. Los
mismos requisitos para Concejal serán aplicables
para estas postulaciones.” (El subrayado es
nuestro)

De esta manera, quedó establecida la fórmula jurídica -

también el procedimiento de postulación - que produjo la

convocatoria a elecciones para Alcaldes en toda la

República de Panamá para las elecciones de mayo de 1994

y para el período que empezó el uno (1> de septiembre y

terminará el treinta y uno (31) de agosto de 1999. Como

quiera que la postulación para el cargo de Alcalde puede

hacerse por partido o de manera independiente veamos cada

una por separado.

a. Postulación por Partidos

.

En el Decreto Número 30 de siete (‘7) de octubre de 1993,

de convocatoria a elecciones generales en Panamá, se
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estableció el período para presentar las postulaciones

por partidos políticos para el cargo de Alcalde. Este

período se inició el ocho (8) de diciembre de 1993 y

finalizó el ocho (8) de febrero de 1994 a las 4:30 p.m.

Durante ese período los partidos políticos legalmente

reconocidos pudieron presentar candidaturas para Alcaldes

y sus respectivos suplentes en los sesenta y siete (67)

Distritos del país.

Los partidos políticos por medio de memorial que

debía firmar el Presidente de la organización, el

Representante Legal o la persona autorizada presentaba la

postulación con todos los datos personales de los

candidatos, junto con una serie de documentaciones tales

como la aceptación expresa del candidato, la declaración

jurada de que el candidato no había sido condenado por

delito contra la administración pública ni contra la

libertad de pureza y del sufragio, certificación de que

estaba inscrito en el padrón electoral del distrito,

además del acta auténtica de la convención distritorial

donde el partido político postuló al candidato principal

a Alcalde y a sus dos <2) suplentes. Los procedimientos

para la aceptación de la candidatura a Alcalde y

suplentes hecha por un partido político, es similar a la

que se siguió con relación a las candidaturas a

Legislador a la que nos hemos referido anteriormente.
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b. Postulación independiente

Tal como anteriormente hemos dicho, las candidaturas a

Alcaldes y sus dos Suplentes también es posible que sean

presentadas por agrupaciones de electores. El Decreto

que reglamentó la convocatoria a la elecciones generales,

al que ya nos hemos referido en líneas anteriores,

estableció un procedimiento distinto para las llamadas

postulaciones independientes. Dicho Decreto declaró

abierto el proceso electoral para la celebración de las

elecciones del ocho (8> de mayo de 1994, a partir del

siete (7> de noviembre de 1993. El Tribunal Electoral

determinó que el período comprendido entre el ocho (8) de

noviembre de 1993 hasta el nueve (9> de diciembre de

1993, estaba habilitado para que los ciudadanos que

aspiraban a cargos de elección popular por libre

postulación, presentaran su documentación de postulacion.

Se exigía la presentación de un memorial que debía

presentarse ante la Dirección Provincial de Organización

Electoral de la provincia a la que pertenecía el Distrito

por el que se aspiraba. Debía contener además del nombre

del candidato principal a Alcalde y el de sus dos (2)

Suplentes, los datos generales, números de cédulas,

dirección, manifestación de su deseo de ejercer la

representación popular para la cual hacía la postulación
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y el nombre y detalles de la persona que los

representaría ante el Tribunal Electoral o en su defecto

debía manifestar que actuarían en su propio nombre. El

memorial que presentaba la candidatura independiente

debía ser presentado ante la Dirección Provincial de

Organización Electoral y debía estar acompañado de

algunas pruebas documentales tales como: 1. La fotocopia

de la cédula de identidad personal del candidato

principal y de los suplentes. 2. La declaración jurada

de los candidatos en la que debían dejar constancia de

que no habían sido condenados por el Órgano Judicial por

delitos contra la administración pública, ni tampoco por

el Tribunal Electoral por delito contra la libertad y

pureza del sufragio. 3. Una declaración jurada de los

candidatos en la que hacían constar que estaban inscritos

en el padrón electoral del distrito, desde el año

inmediatamente anterior a la celebración de la eleccion.

4. Debía acompañarse el nombre completo, firma, número de

cédula y residencia de los ciudadanos que, en su

condición de promotores de la candidatura, con su firma

avalaban la presentación de ésta.71’ Una vez el

Es importante señalar que de conformidad con el ordinal
2 del artículo 200 del Código Electoral la solicitud de
postulación, que los denominados promotores de la candidatura
presentaban debía tener, por lo menos el diez por ciento (10%>
de los adherentes necesarios para legitimar la candidatura a
Alcalde. En el artículo 20, ordinal 1, se establece que es
necesario obtener un mínimo del cinco por ciento (5%) de
adherentes de los ciudadanos que aparecen inscritos en el
padrón electoral del respectivo distrito para poder
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candidato presentaba el memorial y las pruebas

anteriormente señaladas, el funcionario del Tribunal

Electoral revisaba de inmediato la solicitud y en los

tres días siguientes procedía a calificarla. Si en este

término no la objetaba se entendía aceptada. Si había

necesidad de hacer alguna corrección la devolvía al

interesado señalándole mediante resolución los defectos

para que fueran subsanadas en un plazo de cinco (5) días

hábiles. Si la documentación se encontraba en orden el

funcionario dictaba una resolución y publicaba la

aceptación de la candidatura en el Boletín del Tribunal

Electoral. Una vez el Tribunal Electoral consideraba que

el aspirante a Alcalde por postulación independiente era

candidato idóneo lo autorizaba a inscribir personalmente

- ante los registradores distritoriales - los adherentes

correspondientes al cinco por ciento (5%> de los

ciudadanos inscritos en el padrón electoral del

legitimarse y aceptarse al aspirante como candidato idóneo.
Este cinco por ciento (5%> de adherentes del total de
electores lo debe obtener cuando el Tribunal Electoral lo
autoriza a inscribir adherentes, después que ha cumplido con
todos los requisitos de presentación de postulación. Cuando
presenta la postulación es necesario que el diez por ciento
(10%) de ese cinco por ciento <5%), por lo menos, avale la
solicitud de postulacion. Veamos un ejemplo gráfico. El
distrito de Panamá según el padrón electoral utilizado en las
elecciones de 1994 tenía un total de 409,953 electores. Para
que un ciudadano pudiera ser considerado candidato idóneo
debía inscribir por lo menos el cinco por ciento (5%) de esta
cantidad que equivalía a 20,497 electores. Ahora bien, al
momento de presentar sus papeles y documentos solicitando la
postulación independiente debía adjuntar el diez por ciento
(10%) de esta última cantidad es decir 2,049 firmas.
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respectivo distrito.712 Es importante recordar que el

período para inscribir adherentes para los candidatos a

Alcalde, en la elección de 1994, comprendía desde el 8 de

noviembre de 1993 al ocho (8> de enero de 1994. 712

Este período de dos (2) meses resultó muy reducido para

completar una cifra bastante alta e importante de la

población electoral. En el distrito de Panamá el cinco

por ciento (5%> es una cifra alta y desproporcionada para

quien aspiraba a una candidatura independiente. Por otra

parte, el artículo 200 del Código Electoral, en su parte

final, exige que tanto los promotores de la candidatura

como los adherentes deben aparecer en el padrón electoral

del distrito lo que crea una limitación o restricción

para la obtención de los adherentes necesarios. Además

la exigencia de que los adherentes debían inscribirse

personalmente ante los registradores distritoriales hizo

más difícil aún que se lograra consolidar las

candidaturas independientes. Si observamos los

requisitos que se establecen en España para la

presentación de candidaturas independientes (agrupación

de electores> por el equivalente en Panamá, nos

712 Según el articulo 201 - parte final - del Código

Electoral los promotores de las candidaturas no se
consideraban como adherentes oficiales ni se podían computar
dentro de la cifra del cinco por ciento (5%) que necesitaba el
aspirante para que se aceptara su candidatura.

“~ Así lo estableció el Decreto del Tribunal Electoral No.
30 de siete (7) de octubre de 1993. (Boletín del Tribunal
Electoral Núm. 699 de viernes ocho (8) de octubre de 1993>
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percataremos que la Ley Orgánica Española del Régimen

Electoral General en artículo 169, ordinal 3 establece la

cantidad de firmas en 1 por 100 de los inscritos en el

censo electoral de la circunscripción que se pretende

representar. En Panamá se exigen cuatro (4> puntos por

cientos más al fijarse en el 5 por 100. Nosotros

consideramos que en Panamá debería rebajarse la cantidad

a la cifra señalada en España para hacer más adecuado el

ejercicio democrático electoral y la participación de

muchos ciudadanos que no pertenecen, ni creen en los

partidos políticos. El Código Electoral de Panamá

establece en el caso de los candidatos independientes es

posible que en cada distrito puedan darse hasta tres (3)

postulaciones de candidatos principales a Alcalde con sus

respectivos suplentes. Cuando el número de aspirantes

era mayor, sólo clasificaban como postulados los tres (3>

aspirantes que al cierre de las inscripciones hubieran

inscrito la mayor cantidad de adherentes. Si se producía

la increíble situación de empate clasificaba el candidato

que primero hubiera logrado obtener la cantidad mínima de

adherentes 714

714 Ver artículo 202 del Código Electoral.
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4. En Cuanto a las Postulaciones de Representantes de

Corregimiento y Concejales

a. El Representante de Corregimiento.

De conformidad con el artículo 222 de la

Constitución Política de Panamá de 1972 cada

corregimiento del país elegirá un Representante y su

suplente, por votación popular directa por un periodo de

cinco años y con reelección indefinida.715 Como

anteriormente hemos sostenido, en las elecciones de 1994

se eligieron quinientos once (511) Representantes de

Corregimientos en los quinientos once (511)

Corregimientos que tiene la República de Panamá ya que

entre 1983 y 1995 se produjo un aumento de seis <6)

Corregimientos. Cuando nació el sistema de

Representantes de Corregimiento en 1972, se elegían

quinientos cinco (SOS) Representantes de Corregimientos

porque entonces existían tal cantidad de

Los Representantes de Corregimientos - después de la
reforma Constitucional de 1983 - actúan en tres estructuras
institucionales diferentes: a nivel del Corregimiento como
Presidente de la Junta Comunal; a nivel distritorial como
Concejal ante el Consejo Municipal del Distrito respectivo; a
nivel provincial como miembro del Consejo Provincial. Su
ámbito de actuación se encuentra en la Constitución Política
de Panamá en el Titulo VITI denominado “Regímenes Municipal y
Provincial” y comprende desde el articulo 222 hasta el 253.
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corregimientos.71’ En los dos procesos electorales en

que se eligieron los Representantes de Corregimientos

para actuar ante la Asamblea Nacional de Representantes

de Corregimientos (agosto de 1972 y agosto de 1978) todas

las postulaciones fueron independientes porque para esas

fechas los partidos políticos continuaban abolidos y aún

no se había dictado la Ley N0 81 de cinco (5> de octubre

de 1978 por la cual se reglamentaron los partidos

políticos en Panamá. Algunos años después, mientras

estudiaba la licenciatura en Derecho y Ciencias Políticas

en la Universidad de Panamá, tuve la ocasión de hacer un

detallado trabajo de investigación sobre la

~“ En el año de 1972 cuando se desarrolló por vez primera el
sistema, realmente eran quinientos tres (503> los
corregimientos que oficialmente existían en Panamá. Sin
embargo, el General Torrijos por razones conceptuales adicionó
dos corregimientos a los que existían por lo que su número
aumentó a quinientos cinco <505) . El General Torrijos
consideró que el territorio que entonces estaba bajo la
jurisdicción de los Estados Unidos por razón de los Tratados
del Canal de Panamá Hay-Buneau Varilla y que se conocía como
la “Zona del Canal” debía considerarse que tal sitio era parte
de Panamá. Por ello dispuso que se dividiera en dos
corregimientos. A uno ubicado al sur, se le llamó Sector
Pacífico de la Zona del Canal y su primera representante lo
fue Hermelinda Fuentes y el otro ubicado al norte se le llamó
Sector Atlántico de la Zona del Canal y su primera
representante lo fue Penélope Salmon de Cover. Después de la
firma de los nuevos Tratados sobre el Canal de Panamá el siete
(7) de septiembre de 1977, llamados Torrijos Carter, Panamá
recuperó plena jurisdicción sobre este territorio. Por
consiguiente, el Corregimiento del Sector Atlántico se
convirtió en el Corregimiento de Cristóbal y formó parte del
Distrito de Colón, provincia de Colón y el otro del Sector
Pacífico se le denominó Corregimiento de Ancón y formó parte
del Distrito de Panamá, en la provincia de Panamá. A partir
de las elecciones de 1978 empezaron a utilizar sus nuevos
nombres y se estrenaron como corregimientos oficiales de la
República de Panama.
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representación política de la Asamblea Nacional de

Representantes de Corregimientos. Sorprendido descubrí

que según el censo electoral de 1979, existía un enorme

desequilibrio en la representación de los diversos

Corregimientos. Había Corregimientos como Belisario

Porras en el Distrito de San Miguelito en la Provincia de

Panamá con 27,047 electores, mientras había otros como el

de Playa Chiquita en el Distrito de Santa Isabel en la

Provincia de Colón con treinta y uno (31) electores. Los

ejemplos en este sentido eran muchos. Había cien (100)

Corregimientos que no pasaban de trescientos (300)

electores, es decir la quinta parte de esa Asamblea.

Así lo advertimos en nuestra tesis de grado de la

Universidad de Panamá.71’ Señalamos en nuestros

estudios sobre el tema, que en el año de 1979 el país

tenía 751,115 electores. Los electores estaban

representados en 505 Representantes de Corregimientos.

Para demostrar el increíble desequilibrio de la

representación, en esa oportunidad, llegamos a la

conclusión estadística de que solo había ochenta y nueve

(89) Representantes que representaban a 525,571 electores

(casi el 70% de la población> ¡ mientras que cuatrocientos

“~ Así lo advertimos en un detallado análisis estadístico en
nuestra tesis de grado en la Universidad de Panamá. Ver
ANTINORI, Italo 1., Estructura del Órcrano Legislativo en el
Derecho Constitucional Panameño, Tesis de Grado, Facultad de
Derecho y Ciencias Políticas, Universidad de Panamá, 1981,
págs. 166 a 192.
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dieciséis (416> Representantes de Corregimientos

representaban a sólo 225,544 electores (aproximadamente

el 30%) . Es decir, la mayorías de los ciudadanos en el

país (525,571 electores> estaban representados

minoritariamente en esa Asamblea (89 Representantes>,

mientras las minorías electorales (225,544 electores)

estaban representadas mayaritoriamente en la Asamblea

(416 Representantes de Corregimiento) En consecuencia,

¿qué clase de democracia podía ser aquella en dónde la

minoría le imponía pautas a las mayorías? A pesar de

este lógico razonamiento, hubo quienes se opusieron a

nuestras tesis sobre la necesidad de un adecuado

equilibrio de la representación como ideal supremo del

sistema político de un Estado pluralista y con auténtica

democracia participativa, con claro ejercicio político

pluripartidista y con plena firmeza en la defensa de la

tolerancia y el disentimiento. Consideramos que es

necesario que los paises democráticos establezcan y se

preocupen por aplicar lo que hemos llamado el equilibrio

de la representacion. ¿Cómo podríamos desarrollar y

ejecutar lo que llamamos el equilibrio de la

representación? Pues, hay equilibrio de la

representación cuando el Estado Social y Democrático de

Derecho se fortifica y permite el adecuado

establecimiento de un sistema político que haga posible -

como dijera Enrique Arnaldo Alcubillas - la traducción de
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los votos en escaño. 718 Los opositores a nuestras tesis

se dedicaron a justificar la abismal diferencia electoral

entre los Corregimientos. Con aires de absoluta

seriedad, como si plantearan una moderna teoría sobre la

representación, aducían muy graciosamente

democracia no debía entenderse como un asunto de números

porque a su juicio iba más allá de ellos. Que la

democracia es el sistema que garantiza la representación

de las mayorías y aseguraban que la Asamblea tal como

estaba diseñada era mucho más democrática que cualquier

otra anterior. Otros llegaron a sostener que:

“Cuando analizamos el cuadro de cómo ha
estado conformada la Asamblea Nacional de
Representantes de Corregimientos, tenemos
que aceptar que nunca antes en la
historia del país representación alguna
pudo ostentar el título de ser los
genuinos
pueblo. ~~720

Representantes de su

Los criterios expuestos pretendieron desconocer el

718 ARNALDO ALCUBILLAS, Enrique, citado por José R. Moyna

Ménguez, Presidente de la Junta Electoral Central en Procesos
Electorales en iberoamérica: Organización. Administración y

Ejecución. Publicación del Ministerio del Interior y de la
Agencia Española de Cooperación Iberoamericana, Madrid, España
1992. p.42.

719 JURADO, Jilma Noriega de, Los 505: Democracia Funcional

,

Editora del Poder Popular, Panamá 1979, p. 14.

720 CALZADILLA, Carlos, Realidad y Proyección del Poder

Popular (1972 - 1978) , Editora del Poder Popular, Panamá 1979,

que la

p. 12.
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principio elemental de que para legislar se recibe un

mandato legislativo del pueblo y en consecuencia, hay que

buscar la forma más adecuada para que la mayoría de ese

electorado esté adecuadamente representado, de la manera

más perfecta posible, para que así podamos ejercer la

democracia indirecta ante la imposibilidad de practicar

la democracia pura o directa que ejercían los griegos

hace tantos años. Quienes salieron a defender el sistema

tal como lo estableció originalmente la Constitución

Política de Panamá de 1972, olvidaron que una de las

preocupaciones - y por ende de las finalidades de los

sistemas electorales en el mundo - es tratar de buscar la

fórmula más cónsona para perfeccionar la ecuación

política electores = parlamentarios. Olvidaron que uno

de los objetivos fundamentales que se ha debatido por

años entre los especialistas de Derecho Constitucional,

es la búsqueda de una fórmula electoral que permita

interpretar los datos numéricos de una elección como base

para la distribución equitativa de escaños entre las

candidaturas concurrentes. Pero el sistema de la

Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos -

en su función de legislar y de actuar como una de las

cámaras del Órgano Legislativo - era la negación a todo

intento de buscar una fórmula electoral justa. Sin

embargo, pese a las vehementes defensas que algunos

seguidores del sistema le dieron, hubo quienes como la
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Comisión Interamericana de Derechos Humanos al rendir

informe sobre la situación de los derechos humanos en

Panamá coincidía plenamente con los argumentos que

exponíamos sobre la ausencia de oportunidad para que las

mayorías del país decidieran su destino, al sostener que:

“En la práctica el nuevo sistema ha
neutralizado el voto urbano, más numeroso
y de mayor conciencia política, donde
tenían fuerza los partidos tradicionales,
y ha convertido a los distritos rurales y
menos populosos en la fuerza dominante de
la Asamblea Nacional”.72’

Fueron muchos los panameños que iniciaron una gran

cruzada por buscar una nueva estructura para el Órgano

Legislativo panameño. Esto llevó a la creación de una

gran conciencia nacional que empezó a estimular una

reforma constitucional que permitiera recoger los

aspectos positivos del sistema de Representantes de

Corregimientos a nivel comunal, distritorial y provincial

- como agentes de cambio y desarrollo social - y se

descartara la función legislativa que éstos venían

ejerciendo - por estar huérfanos de representación - por

medio del pleno de la Asamblea Nacional de Representantes

de Corregimiento y del Consejo Nacional de Legislacion.

Se llegó al convencimiento que en su reemplazo se debía

crear un nuevo Órgano Legislativo cuya estructura

721 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe

sobre Situación de los Derechos Humanos en Panamá, 1981, p.
105.
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permitiera una mejor democratización. De esta manera, en

las reformas constitucionales de 1983 se creó la actual

Asamblea Legislativa con una enrevesada estructura. 722

Se establecieron cuarenta (40> Circunscripciones

Electorales en el país, que en la elección de 1994

eligieron setenta y uno (71> Legisladores. Asimismo, se

reconocieron los aspectos positivos del experimento

político del llamado Representante de Corregimiento,

cuando decidieron mantenerlo actuando en tres <3) de los

cuatro (4) niveles que se mantenía antes: en los niveles

comunal, distritorial y provincial, pero se le eliminó su

actuación como pleno de la Asamblea Nacional de

Representantes de Corregimientos. 723

722 Ver el artículo 141 de Constitución Política de la

República de Panamá de 1972.

722 Siempre sostuve que en realidad el Representante de

Corregimiento actuaba en cinco (5) niveles de acción, porque
en el nivel nacional lo hacía ante el pleno de la Asamblea
Nacional de Representantes de Corregimientos, pero también
ante el Consejo Nacional de Legislación. Originalmente, de
este último organismo formaba parte el Presidente de la
Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos. Con
las Reformas Constitucionales de 1978 se modificó su
estructura y a partir de esa fecha y hasta las reformas de
1983 el Consejo Nacional de Legislación estuvo conformado por
cuatro (4> Representantes de Corregimientos por cada una de
las nueve (9) provincias y uno más por la comarca de San Blas
<37 Representantes> . Su presidente era el Presidente de la

Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos y
también eran miembros dos (2> legisladores elegidos por
votación popular directa en cada una de las nueve (9)
provincias y uno más por la Comarca de San Blas (19
legisladores provinciales> Su total de integrantes era de 57
miembros. Treinta y ocho (38> eran Representantes de
Corregimientos sesenta y siete por ciento (67%) y diecinueve
19 eran legisladores provinciales treinta y tres por ciento
(33%> . De manera tal que la gran mayoría provenía de la
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Hoy día, para ser Representante de Corregimiento se

requiere ser panameño por nacimiento o haberse

naturalizado por lo menos diez (10> años de la fecha de

la elección; haber cumplido la mayoría de edad; no haber

sido condenado por el Órgano Judicial por delito contra

la administración pública con pena privativa de la

libertad o por delito contra la libertad y pureza del

sufragio y ser residente en el Corregimiento que pretende

representar por lo menos durante el año inmediatamente

anterior a la postulación. 724

El Representante de Corregimiento actúa en un primer

nivel ante la denominada Junta Comunal. En cada

Corregimiento - según el artículo 247 de la Constitución

Política de Panamá - “habrá una Junta Comunal que

promoverá el desarrollo de la colectividad y velará por

la solución de sus problemas. Las Juntas Comunales

podrán ejercer funciones de conciliación voluntaria y

Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos, por lo
que sostenemos que durante ese período, hubo un quinto nivel
de acción del Representante de Corregimientos.

724 Tales requisitos lo establece el artículo 223 de la

Constitución Política de Panamá de 1972. La representación se
pierde por el cambio voluntario de residencia a otro
Corregimiento, por una condena judicial fundada en delito o
por la revocatoria del mandato. (Artículo 224) . Los
Representantes de Corregimiento no son legalmente responsable
por las opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo como
miembros del Consejo Provincial. <Artículo 227)
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otras que la ley le señale”.725 Las Juntas Comunales

fueron una creación única en la historia constitucional

panamena. Su génesis está en la Constitución Política de

1972 y su inspirador también fue el General Omar Torrijos

quien las quiso establecer como organizaciones de

desarrollo social en las diferentes comunidades.72’ Con

esta idea el General Torrijos tuvo gran visión, porque

estas organizaciones han servido positivamente para

organizar las comunidades y poblaciones rurales y

alejadas y así coordinar de manera más adecuada su

desarrollo social.

A nivel distritorial el Representante de

Corregimiento actúa como miembro del Consejo Municipal

del Distrito respectivo. El artículo 234 de la

Constitución Política de la República de Panamá de 1972

establece que en cada distrito habrá una Corporación que

se denominará Consejo Municipal, integrada por todos los

Representantes de Corregimientos que hayan sido elegidos

dentro del Distrito. Es decir que una vez es elegido

725 La Junta Comunal estará compuesta por el Representante de

Corregimiento quien la presidirá, por el Corregidor y cinco
ciudadanos residentes del Corregimiento escogidos en la forma
que determine la ley. (Artículo 248 de la Constitución
Política>

726 Las funciones de las Juntas Comunales fueron organizadas

originalmente mediante Ley 105 de ocho (8) de octubre de 1973
que fue reformada por la Ley 53 de doce (12> de diciembre de
1984. (Gaceta Of icial de la República de Panamá N0 20,210 de
viernes veintiún (21) de diciembre de 1984.
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como Representante de Corregimiento tiene el derecho de

actuar como Concejal ante el Consejo Municipal del

distrito al que pertenece su Corregimiento. Tal

corporación elige de entre sus miembros al Presidente y

Vicepresidente y dicta mediante Acuerdos Municipales las

disposiciones con fuerza de ley a nivel del respectivo

municipio 727

En el nivel provincial el Representante de

Corregimiento actúa en el llamado Consejo Provincial.728

En cada una de las nueve (9> provincias del país

funcionará este organismo integrado por todos los

Representantes de Corregimientos de la provincia

respectiva quienes tendrán derecho a voz y voto. 729 La

ley podrá determinar otros miembros del organismo, pero

solamente tendrán derecho a voz. Entre los

Representantes de Corregimientos se escogerá su Junta

727 Sobre el particular es importante ver la Ley N0 106 de

ocho (8) de octubre de 1973, por la cual se reguló lo
concerniente al régimen municipal y las reformas de esta ley
contenidas en la Ley N0 52 de doce (12> de diciembre de 1984.
(Gaceta Of icial de la República de Panamá N’ 20,214 de sábado

29 de diciembre de 1984>

728 Los Consejos Provinciales están regulados en su

funcionamiento por la Ley N0 51 de doce <12> de diciembre de
1984 (Gaceta Oficial de la República de Panamá N0 20, 212 de
jueves 27 de diciembre de 1984) que subrogó la Ley N0 50 de
veintiséis (26) de junio de 1973 que regulaba lo concerniente
a los anteriores Consejos Provinciales de Coordinación que
existieron hasta las reformas constitucionales de 1983 en que
se reemplazaron por el actual organismo.

729 Ver el artículo 251 de la Constitución Política.
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Directiva y se dictará el reglamento interno del Consejo

Provincial. El Gobernador de la Respectiva provincia y

los Alcaldes asistirán con derecho a voz a las reuniones

de los Consejos Provinciales.730 Las funciones de los

Consejos Provinciales están claramente establecidas en el

artículo 252 de la Constitución Política de Panama.

Entre éstas podemos destacar: 1. Actuar como organismo

consultivo del Gobernador de la Provincia, de las demás

autoridades provinciales y nacionales. 2. Pedir informes

a los funcionarios nacionales, provinciales y municipales

sobre asuntos relativos a la provincia. Los funcionarios

provinciales y municipales están obligados a rendir

informes verbales ante el pleno del Consejo, cuando así

lo soliciten. 3. Preparar un plan o programa provincial

de obras públicas, de inversiones y de servicios para la

consideración del Órgano Ejecutivo, así como fiscalizar

su ejecución. 4. Supervisar los servicios públicos que se

dan en la provincia. 5. Recomendar al Órgano Ejecutivo

los cambios que considere convenientes en las divisiones

políticas de la provincia. 6. Solicitar a las autoridades

provinciales y nacionales estudios y programas de interés

provincial. Al comentar los artículos concernientes al

730 De conformidad con el artículo 253 de la Constitución

Política de Panamá de 1972, el Consejo Provincial se reunirá
en sesiones ordinarias una vez al mes en la capital provincial
o en el lugar de la provincia que el Consejo determine. En
sesiones extraordinarias cuando lo convoque su Presidente o a
solicitud de no menos de la tercera parte de sus miembros.
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régimen provincial de la Constitución, Luis Fuentes

Montenegro73’ sos tiene que “ el Consejo Provincial,

carece de una verdadera capacidad de decisión, por lo que

su efectividad práctica se desmorona ante la presencia y

la operatividad de los Consejos Municipales” y termina

sosteniendo que el principio de autonomía municipal hace

poco necesario la consagración del régimen provincial

dentro de la Constitución. Le asiste razón al citado

autor en cuanto a la falta de eficacia de los Consejos

Provinciales, a pesar que sus facultades están

establecidas con rango Constitucional. Y es que mientras

la Constitución establece con relación a los municipios

el principio de autonomía al señalar en el artículo 229

que el “Municipio es la organización política autónoma de

la comunidad establecida en un distrito” no hace lo mismo

con los Consejos Provinciales. Estos carecen de

autonomía, ni siquiera de manera limitada o parcial se

les ha otorgado. Hay quienes sostenemos que el régimen

provincial en la República de Panamá debe reformarse,

evitar el excesivo centralismo de la capital y dar paso

a una forma constructiva de descentralización, política

y administrativa - a nivel regional - que les asegure a

las provincias un mejor mecanismo de desarrollo.

~ FUENTES MONTENEGRO, Luis, La Constitución Política de
Panamá ( Titulada y Comentada), Publicaciones Jurídicas de
Panamá, (Publipan), primera edición, Panamá 1993, p. 227
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Ahora bien, hemos visto lo que corresponde al ámbito

de actuación del Representante de Corregimiento, pero

debemos definir los aspectos relevantes de su postulación

para el cargo. El artículo 195 del Código Electoral de

Panamá establece que tanto los partidos políticos como

los candidatos independientes pueden presentar

candidaturas a Representantes de Corregimientos en los

quinientos once (511) Corregimientos del país. Por cada

candidato principal le corresponde un candidato suplente

tal como lo señala el artículo 222 de la Constitución

Política de Panamá. Cuando la postulación la hace un

partido político legalmente reconocido, debe presentarse

un memorial firmado por el Presidente de la organización

o por las personas debidamente autorizadas para tal

propósito. El escrito que se presenta debe contener el

nombre completo y sus apellidos, sus datos de

identificación personal, residencia, identificación clara

del corregimiento que se pretende representar. En el

memorial se postula tanto al candidato principal como al

suplente. El escrito se presenta ante la Dirección

General de Organización Electoral, Provincial o Comarcal

y debe acompañarse de las siguientes pruebas

documentales: 1. fotocopia de la cédula de identidad

personal de ambos candidatos. 2. declaración jurada de

los candidatos en la que se deja constancia que no han

sido condenados por el Organo Judicial por delito contra
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la administración pública ni por el Tribunal Electoral

contra la libertad y pureza del sufragio. 3. declaración

de los candidatos en la que dejan constancia de que están

inscritos en el Padrón Electoral del Corregimiento

respectivo, desde el año inmediatamente anterior a la

elección. 4. la aceptación expresa de los candidatos así

como copia auténtica del acta de la convención del

partido en la que se acordó la respectiva postulación.

Dentro de las pruebas documentales a las que hemos

referencia anteriormente, si bien todas son importantes

para consolidar la candidatura de los aspirantes

(principal y suplente> debemos resaltar que la

declaración jurada en la que los aspirantes dejan

constancia de que aparecen en el padrón electoral desde

el año inmediatamente anterior a la elección es una

obligación y requisito constitucional (ordinal 4,

artículo 223) que se requiere para ser Representante de

Corregimiento. Pero ¿qué ocurriría si una persona

declara bajo la gravedad de juramento que aparece en un

padrón electoral desde un año antes de la elección,

cuando ello no es así? Como bien se dice, los

aspirantes, principal y suplente, hacen esta declaración

bajo la gravedad de juramento y es obvio que de no ser

cierta la constancia que firman pudieran ser objeto de

una acción penal por falsear ante la autoridad competente

en materia electoral y bajo la gravedad de juramento, un
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dato de tal magnitud.

Veamos la situación de las postulaciones

independientes. Tal como hemos dicho para efectos de

Alcaldes, Representantes de Corregimientos y Concejales

es posible tanto la postulación partidista como la

postulación independiente. Para que se pueda ejercer la

libre postulación para Representante de Corregimiento es

necesario que se eleve una solicitud de postulación con

no menos del diez por ciento (10%> del total de

adherentes necesarios para formalizar finalmente la

candidatura. Estos firmantes de la solicitud de

postulación deben aparecer en el padrón electoral del

Corregimiento respectivo. Asimismo, debe presentarse

documentación probatoria similar a la exigida para las

postulaciones por partidos pero debe adicionarse una

donde ambos candidatos (principal y suplente) manifiesten

su deseo de ejercer la postulación popular para la que se

le hace la postulación y deben determinar la persona que

los representará para cualquier trámite jurídico

electoral ante los organismos competentes de organizar el

proceso electoral. En el caso de los partidos dos (2> o

más de éstos pueden postular a los mismos candidatos para

principal o suplente a Representante de Corregimiento,

sin embargo, los candidatos por libre postulación no

pueden aparecer más que en una sola boleta de votación.
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Una vez se haya revisado la documentación y ésta se

considera conforme, el Tribunal Electoral autorizará el

inicio de la inscripción de adherentes en el

Corregimiento respectivo hasta que el aspirante alcance

un mínimo del cinco por ciento (5%> del total de

electores que aparezcan en el padrón electoral de la

respectiva circunscripción. En las elecciones panameñas

que se celebraron el ocho (8) de mayo de 1994, el

Tribunal Electoral estableció como período para presentar

la petición de postulación entre el ocho (8) de noviembre

de 1993 hasta el nueve (9> de diciembre de 1993 a las

4:30 p.m.”2 Asimismo, el Tribunal Electoral determinó

que los adherentes de las candidaturas por libre

postulación se deben inscribir personalmente en las

oficinas del Tribunal Electoral ante los registradores

electorales distritales en un plazo que en la última

elección de 1994 se inició el ocho (8) de noviembre de

1993 y venció el ocho (8> de enero de l994.’~’

b. Los Concejales:

De conformidad con el artículo 234 de la

732 Ver articulo 19 del Decreto del Tribunal Electoral No. 40

de ocho <8> de noviembre de 1993.

~‘ Ver Decreto del Tribunal Electoral No. 30 de ‘7 de octubre
de 1993, Boletín del Tribunal Electoral de Panamá No. 699 de
viernes 8 de octubre de 1993.
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Constitución Política de Panamá de 1972 en cada distrito

del país habrá una corporación que se denominará Consejo

Municipal que estará integrada por todos los

Representantes de Corregimiento del respectivo distrito.

Pero, si en algún distrito del país existieran menos de

cinco corregimientos se elegirán por votación popular

directa los Concejales necesarios para que, en tal caso,

el número de integrantes del Concejo sea de cinco (5)

Estos ciudadanos difieren del Representante de

Corregimiento en cuanto a que su ámbito de actuación está

limitado a ejercer sus funciones dentro del Consejo

Municipal del respectivo distrito. No pueden, por

consiguiente, ejercer funciones dentro de la Junta

Comunal porque no es miembro ni parte de ella, como

tampoco actúa a nivel provincial ante el Concejo

Provincial, esferas donde si actúa el Representante de

Corregimiento. En cuanto a la postulación los requisitos

son muy similares a los que se exigen para Representante

de Corregimiento. Es más, la sección 4a. del Capítulo

Tercero del Código Electoral que contiene, desde el

artículo 195 hasta el artículo 204, trata de manera

similar y conjunta las postulaciones a Concejales y a

Representantes de Corregimientos. Al igual que para los

Alcaldes y Representantes de Corregimientos, para

Concejales puede haber postulaciones por partido o

postulaciones independientes y además, se elige con el



893

principal un suplente. Es importante señalar que

mientras el Representante de Corregimiento se elige en

cada uno de los corregimientos del respectivo distrito el

Concejal se elige en todo el distrito respectivo, es

decir en todos los corregimientos que componen dicho

distrito. Tanto una candidatura como la otra debe

cumplir los mismos requisitos que se exigen y que

anteriormente anotamos, para los Representantes de

Corregimiento. Es importante advertir que de conformidad

con el artículo 27 del Decreto del Tribunal Electoral de

Panamá No. 40 de ocho <8> de noviembre de 1993 <Boletín

del Tribunal Electoral No. 709 de viernes doce (12) de

noviembre de 1993) si el número de candidatos

independientes o de listas en el caso de los Concejales

fuera mayor de tres (3) sólo clasificarán los tres (3)

aspirantes o las listas que al cierre de las

inscripciones hayan inscrito la mayor cantidad de

adherentes. No puede haber más de tres (3) listas de

libre postulación por cada distrito que elija dos (2) o

más Concejales. El sistema de lista para las

postulaciones a Concejales sólo es posible en los

distritos donde se eligen dos (2> o más Concejales. Si

llegara a ocurrir un empate para definir los tres (3)

primeros lugares clasifica el que primero hubiese

obtenido la cifra de adherentes en atención a la hora y

día de la misma. Si por casualidad llegara a persistir
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el empate el Decreto del Tribunal Electoral antes citado

autoriza a definir la situación mediante un sorteo que se

recogerá en un acta que debe ser firmada por los

intervinientes en el acto. Por otra parte consideramos

importante definir en cuáles de los sesenta y siete <67)

distritos del país se eligen Concejales ya que en no

todos se presenta la situación por no contar con un

mínimo de cinco (5> corregimientos. Veámoslo en el

siguiente documento gráfico:
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DOCUMENTOGRAFICO No. 14

DISTRITOS DE LA REPÚBLICA DE PANAMA

DONflE SE ELIGEN CONCEJALES

Distrito Provincia Wim. de

concejales

Núm. de

Suplentes

changuinola Bocas del Toro 2 2

Aguadulce Coclé 1 1

Chiriquí 2 2

Boquete Chiriquí 2 2

Comarca Emberá 3 3

Comarca Emberá 2 2

Herrera 2 2

Santa María Herrera 2 2

Los Santos 1 1

Panamá 2 2

Taboga Panamá 2 2

Veraguas 2 2

Río de Jesús Veraguas 1 1

13 Distritos 7 provincias 24 24

1 comarca

Fuente: Boletín del Tribunal Electoral de
8 de octubre de 1993.

Panama No. 699 de
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5. Algunos Comentarios Jurídicos sobre el Régimen

Legal de las diversas Organizaciones donde actúan

los Representantes de Corregimiento <Juntas

Comunales, Consejos Municipales, y Consejos

Provinciales).

El doce (12> de diciembre de 1984 el entonces

Presidente de la República de Panamá Nicolás Ardito

Barletta, sancionó en acto público las Leyes número 51,

52 y 53 de doce (12> de diciembre de 1984.

La Ley No. 51 de doce (12) de diciembre de 1984,”~

regula el funcionamiento de los Consejos Provinciales de

conformidad con los artículos 251, 252 y 253 de la

Constitución Política de Panamá de 1972 y subroga la Ley

SO de veintiséis (26> de junio de 1973 que regulaba, bajo

el amparo de las normas constitucionales reformadas por

el Acto Constitucional de 1983, lo concerniente a los

anteriores Consejos Provinciales de Coordinacion.

La Ley No. 52 de doce (12) de diciembre de 1984,

~ reforma la Ley 106 de ocho (8> de octubre de 1973,

Ley que reguló lo concerniente al Régimen Municipal de

~ Ver Gaceta Oficial No. 20,212 de jueves veintisiete (2’7)
de diciembre de 1984.

“~ Ver Gaceta Oficial No. 20,214 de sábado veintinueve <29)
de diciembre de 1984.
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conformidad con lo que anteriormente establecía la

Constitución Política de la República en lo referente al

Régimen Municipal.

La Ley No. 53 de doce (12> de diciembre de 1984,726

reforma la Ley No. 105 de ocho (8) de octubre de 1973 que

reguló la organización y funcionamiento de las Juntas

Comunales de acuerdo con las funciones que originalmente

le otorgaba a estas, la Constitución Política de 1972.

Estas leyes eran necesarias para el Estado, por

cuanto debían desarrollarse o regularse las disposiciones

constitucionales que, con el advenimiento del acto

constitucional de 1983, variaron las atribuciones y

funciones de los Representantes de Corregimientos. La

novedosa figura del Representante de Corregimiento, que

creó la Constitución de 1972, actuó en los llamados

cuatro niveles básicos de acción del Representante. En

el nivel Comunal actuaba en las Juntas Comunales; en el

nivel Municipal actuaba en los Concejos Municipales; en

el nivel Provincial actuaba en los Consejos Provinciales

de Coordinación; y en el nivel Nacional ante el Pleno de

la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos.

En lo personal, siempre sostuve que, a partir de 1978, el

“‘ Ver Gaceta Oficial No. 20,210 de viernes veintiuno (21)
de diciembre de 1984.
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Representante de Corregimiento actuaba en cinco (5)

niveles de acción y no en cuatro (4> como se decía y

agregaba a los cuatro (4> niveles ya señalados, el que

denominé quinto nivel de acción que se producía cuando el

Representante de Corregimiento era escogido para actuar

ante el Consejo Nacional de Legislación, que como se

recordará, estaba conformado por cuatro (4)

Representantes de Corregimientos elegidos Legisladores

por cada provincia y uno (1) más por la Comarca de San

Blas y el Corregimiento de Puerto Obaldía para un total

de treinta y siete (37) Representantes de Corregimientos

elegidos Legisladores cada dos (2) años. Con la creación

de este novedoso y único sistema en la vida

constitucional del país, se promulgaron las respectivas

leyes que desarrollaron el funcionamiento o acción de los

Representantes de Corregimientos en cada uno de los

llamados niveles de acción. Así, con la creación de las

Juntas Comunales en los artículos 224 y 225 - originales

de la Constitución de 1972 - se promulgó la Ley 105 de

ocho (8) de octubre de 1973 que reguló el funcionamiento

y organización de las Juntas Comunales.

En el desarrollo del artículo 272 y subsiguientes -

originales de la Constitución de 1972 - se promulgó la

Ley 106 de ocho (8> de octubre de 1973 que desarrolló lo

concerniente al Régimen Municipal. En desarrollo del
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artículo 206 - original de la Constitución de 1972 - se

promulgó la Ley No. SO de veintiséis (26> de junio de

1973 por el cual se dictó el Reglamento Interno de los

Consejos Provinciales de Coordinación. La actuación del

Representante de Corregimiento ante el pleno de la

Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos

estaba señalada en el artículo 141 original de la

Constitución de 1972 y en su propio Reglamento Interno

contenido en la Ley No. 14 de treinta (30) de octubre de

1979.

El acto Constitucional de 1983, varió

sustancialmente la actuación del Representante de

Corregimiento dentro de la estructura constitucional del

Estado. La intención de la ciudadanía en la expresión de

su voluntad, consultada en el Referéndum Constitucional

de esa fecha, fue clara y definida a favor de un cambio

en el sistema legislativo panameño y a favor de una

limitación en los niveles de acción y en consecuencia del

poder político ostentado entonces por el Representante de

Corregimiento. En aquellos momentos, ninguna figura

recogió y recibió más críticas que la figura del

Representante de Corregimiento. Por ello, la presión

popular provocó el acto constitucional de 1983 que, en

cuanto a la figura del Representante de Corregimiento,

efectuó los siguientes cambios más relevantes:
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1. Al desaparecer la Asamblea Nacional de

Representantes de Corregimientos, desapareció la

actuación del Representante de Corregimiento ante

el pleno de este organismo y en consecuencia

desapareció la figura del Representante de

Corregimiento como parte del Órgano Legislativo, ya

que la reforma Constitucional de 1983 dejó de

señalar a la Asamblea Nacional de Representante de

Corregimiento dentro del Titulo V de la

Constitución Política, relativo al Órgano

Legislativo.

2. Al establecerse que el Órgano Legislativo

estaría compuesto de una sola cámara denominada

Asamblea Legislativa, integrada por Legisladores

elegidos en circunscripciones electorales por

votación popular directa, desapareció la anterior y

antidemocrática estructura denominada Consejo

Nacional de Legislación compuesto por 57 miembros,

de los cuales treinta y siete (37> fueron

Representantes de Corregimientos.

3. Al crearse la Asamblea Legislativa y

desaparecer, tanto el Consejo Nacional de

Legislación como la Asamblea Nacional de

Representantes de Corregimientos, desapareció
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también la figura del Presidente de la Asamblea

Nacional de Representantes de Corregimientos que lo

era también del Consejo Nacional de Legislación de

conformidad con lo que señalaba el ordinal 1 del

artículo 146 - reformado de la Constitución de

1972.

4. El acto Constitucional de 1983, derogó el

artículo 137 de la Constitución Política que

otorgaba los privilegios de la Inmunidad e

Irresponsabilidad jurídica a los Representantes de

Corregimientos. Estos privilegios se otorgan, hoy

día, en los sistemas demoliberales a los miembros

del Órgano Legislativo. Al dejar de ser parte del

Órgano Legislativo no se justificaba que se les

continuara otorgando estos privilegios.

5. Se les eliminó la facultad de elegir, dentro

de sus respectivo Distritos, al Alcalde Municipal

de una terna que le enviaba el Gobernador de la

Provincia.

6. En consecuencia, al Representante de

Corregimiento, las Reformas Constitucionales de

1983 le dejaron tres (3) de los niveles de accion:

Juntas Comunales, Consejos Municipales y Consejos



902

Provinciales de Coordinación, reduciéndoles

sustancialmente sus anteriores facultades.

Con la variación de estas, entre otras atribuciones

y funciones anteriormente señaladas del Representante de

Corregimiento, se limitó el Poder o fuerza política que

éste tenía dentro de la estructura Política del País.

Como lógica consecuencia de estos cambios

constitucionales, tendrían que dictarse unas nuevas leyes

que desarrollaran las atribuciones otorgadas al

Representante de Corregimiento, ya que las leyes

anteriormente utilizadas estaban hechas en atención a los

preceptos constitucionales ya derogados por el Acto

Constitucional de 1983.

Surgieron así los otros proyectos de Leyes No. 126,

127 y 128 en el seno del Consejo Nacional de Legislación

que pretendía desarrollar las funciones del Representante

de Corregimiento en el Régimen Provincial y Municipal

señalado en el Título VTTT de la Constitución Nacional.

Así, en una acción legislativa inconsulta son aprobados

estos proyectos y remitidos al Órgano Ejecutivo para su

correspondiente sanción.

Con cuanto estos proyectos aprobados por el



903

desaparecido Consejo Nacional de Legislación fueron

conocidos, surgieron inquietudes en cuanto al fondo de

dichas leyes ya que se consideraba que tenían visos de

inconstitucionalidad, le devolvían sutilmente al

Representante de Corregimiento facultades que el Acto

Constitucional de 1983 les eliminó y porque significan

una nueva carga fiscal para el Presupuesto Nacional que

contradice la política fiscal de austeridad.

a. Aspecto Jurídico Formal:

El sólo hecho de que estas leyes fueron aprobadas

por el Consejo Nacional de Legislación antes de terminar

su período el diez (10> de octubre de 1984 y no por la

Asamblea Legislativa, constituyó un hecho

contraproducente e inadecuado toda vez que cuando se

sancionaron las leyes estaba funcionando la Asamblea

Legislativa que bajo el amparo de las reformas

constitucionales de 1983 se había instalado el once (11)

de octubre de 1984. Fue un hecho cierto que el Consejo

Nacional de Legislación fue un organismo no

representativo de la voluntad popular, es decir, del

principio de la soberanía popular. Treinta y siete (37>

de sus cincuenta y siete (57) miembros provenían de la

Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos

que, como hemos dicho, nunca fue elegida en atención al
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principio de la representación. Por tanto, la mayoría de

los miembros del Consejo Nacional de Legislación

representaban circunscripciones muy reducidas y pequeñas

en capacidad electoral. Así registramos el hecho

insólito de que en el periodo 1978-1980 hubo un

Representante de Corregimiento escogido por sus colegas

Legislador, que representaba al Corregimiento de Cacique

en el Distrito de Portobelo en la Provincia de Colón, con

solamente setenta y seis (76) electores, resultando el

onceavo corregimiento de menor población en el país. Así

también encontramos que en el período 1980-1982 actuó una

Representante, escogida Legisladora, que representaba al

Corregimiento de Púcuro en el Distrito de Pinogana en la

Provincia de Darién, con solamente cincuenta y tres (53)

electores, siendo este el tercer corregimiento de menor

población en Panamá. Así, al estudiar la configuración

del Consejo Nacional de Legislación vigente en el último

de sus períodos (1982-1984> que fue el que aprobó estas

Leyes, observamos una cantidad de Representantes

escogidos Legisladores que provienen de corregimientos

relativamente pequeños, poco representativos y citamos

para ello dos (2> ejemplos: un Representante Legislador

que representó el Corregimiento de “La Raya de Calobre”

en el Distrito de Calobre en la Provincia de Veraguas,

con doscientos cinco (205) electores y otro que

representó al Corregimiento de “Las Trancas” en el
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Distrito de Guararé en la Provincia de Los Santos con

trescientos diecinueve (319) electores. “~ Pero a estos

datos le añadimos el hecho de que el último de los

Presidentes del Consejo Nacional de Legislación - que

firmó junto al Presidente de la República estas leyes -

representó al Corregimiento del “Barrero”, en el Distrito

de Pesé en la Provincia de Herrera de sólo quinientos

ochenta (580> electores. Si esta falta de

Representatividad que tuvo el Consejo Nacional de

Legislación la comparamos con la representatividad que

tienen los miembros de la Asamblea Legislativa -

organismo que los reemplazó - no necesitamos hacer un

gran esfuerzo para concluir que es incomparablemente

superior la representatividad de los actuales

Legisladores. A esta falta de representatividad del

Consejo Nacional de Legislación se le añadía la escasa,

por no decir nula, consulta ciudadana que dicho organismo

efectuaba.

Por tanto, opino que hubiera sido más prudente y

adecuado que el Régimen Provincial y Municipal del Título

VIII de nuestra Constitución lo desarrollara la Asamblea

Legislativa y no el Consejo Nacional de Legislación,

organismo de tan ingrato recuerdo en la vida política de

~ Todas las cantidades están consignadas de acuerdo con el
Censo Electoral de julio de 1979, vigente cuando se les
eligió.
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Panama.

b. Aspectos jurídicos de fondo:

Hay objeciones en cuanto al fondo de las tres (3)

leyes aprobadas en 1984 y que guardan relación con el

régimen comunal Municipal y Provincial y la actuación del

Representante de Corregimiento.

b.2. En cuanto a la Ley que regula los Consejos

Provinciales No. 51 de doce <12> de diciembre de 1984:

Objetamos diversos artículos de la Ley No. 51 de

doce (12) de diciembre de 1984, sin embargo consideramos

como los más preocupantes a los artículos 4, 9, 20, 21,

22 y 23 de esta Ley.

El articulo 4 estableció las funciones del Consejo

Provincial en 17 numerales. Si comparamos estas

funciones con las seis funciones que le otorga el

articulo 252 de la Constitución Política, nos parecen

exageradas. Pero, si las comparamos con las funciones

que le otorgaba, a los anteriores Consejos Provinciales

de Coordinación, el artículo 4 de la derogada Ley 50 de

veintiséis (26> de junio de 1973, llegamos a la

conclusión que ese artículo 4 les otorgó solamente quince
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(15) funciones.

A partir de la Ley 51 de doce (12) de diciembre de

1984 tienen, diecisiete (17> funciones; es decir, más

funciones que antes. Este hecho resulta contraproducente

porque deberían, tener menos funciones que antes, ya que

como hemos dicho, a los Representantes de Corregimientos,

el acto Constitucional de 1983 les disminuyó

considerablemente su participación en la vida política de

Panama.

El artículo 9 estableció que la Junta Directiva del

Consejo Provincial estaba formado por seis (6>

Representantes de Corregimientos, quienes devengan los

emolumentos que la Ley señale. La Junta Directiva la

conforman el Presidente, Vicepresidente, Secretario

General, Tesorero y tres (3) vocales. El artículo añadió

un parágrafo que en el caso de San Blas y Puerto Obaldía

- que anteriormente formaban el Consejo Provincial de

Coordinación número diez - la Junta Directiva estaría

integrada por el Presidente, Vicepresidente y dos (2)

vocales. Sinceramente, no consideramos adecuado que un

Consejo Provincial tenga seis (6) posiciones directivas

que resultan una cantidad exagerada para las necesidades

reales. En el caso del Consejo Provincial de San Blas y

el Corregimiento de Puerto Obaldía, señalado en el
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mencionado parágrafo, curiosamente la Comarca de San Blas

y el Corregimiento de Puerto Obaldía poseen cuatro (4)

corregimiento - Ailigandí, Narganá, Tubualá y el propio

Puerto Obaldía -, esto quiere decir, que al tener derecho

este Consejo Provincial a detentar cuatro (4) posiciones

directivas, los cuatro (4> Representantes de

Corregimiento del área siempre - durante los cinco (5)

años - tendrán una posición Directiva. Pero lo más

inquietante de este artículo 9, con la cantidad de

posiciones directivas innecesarias del Consejo

Provincial, surgió cuando analizamos el contenido del

artículo 22 de la Ley que señaló lo siguiente:

“Articulo 22. Para los efectos de
salarios, gastos de representación,
viáticos, dietas, combustibles o
cualquier otro gasto necesario para la
buena marcha de los Consejos
Provinciales, se cargarán las partidas
necesarias al Tesoro Nacional, previa
elaboración del presupuesto
correspondiente, a través del Ministerio
de Planificación y Política Económica”.

Esto, en concordancia con lo que estableció el

artículo 9 en cuanto a los emolumentos que devengan los

miembros de las Juntas Directivas que la Ley debe

señalar, nos indica la posibilidad de que se le pudiera

dar, a los seis (6> Representantes miembros anuales de la

Junta Directiva, emolumentos adicionales como pago por la

posición que ocupan. No solamente se les podría pagar el
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salario correspondiente a su cargo directivo provincial,

sino que se les podría otorgar gastos de Representación,

viáticos, que se cargarían por supuesto, al Tesoro

Nacional. Si tomamos en consideración que son nueve (9)

Consejos Provinciales - uno (1) por cada provincia - con

una Directiva de seis <6) miembros cada uno y uno más -

Comarca de San Blas - con una directiva de cuatro <4)

miembros, suma un total de cincuenta y ocho (58) miembros

Directivos que podrían llegar a recibir una remuneración

adicional a la que ya reciben como Representantes de

Corregimientos. Asimismo, debemos agregar que el citado

artículo 22 estableció el posible pago de “dietas,

combustible o cualquier otro gasto necesario para la

buena marcha de los Consejos Provinciales” - todo esto

también cargable al Tesoro Nacional.

En cuanto a las dietas, sabemos que hasta 1984, los

Representantes de Corregimientos percibían B/.40.00 por

cada reunión provincial que se celebraba una vez al mes.

Supongamos que continúan percibiendo la misma cantidad

por cada reunión, que debe ser también una vez al mes,

tendríamos que agregarle al Tesoro Nacional la suma anual

de B/.242,400.00 que, solamente en concepto de dietas

provinciales, recibirán los Representantes de

Corregimientos a razón de B/.40.O0 cada uno, una vez al

mes. En cuanto al “cómbustible o cualquier otro gasto”
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señalado en el precitado articulo 22, constituyen egresos

no posibles de cuantificar. Creemos, sin embargo, que

cuando se alude a “cualquier otro gasto necesario para la

buena marcha de los Consejos Provinciales” podría estar

indicándose la creación de partidas necesarias para la

contratación de personal administrativo de apoyo tales

como secretarias, mensajeros, conductores, aseadores,

etc. A pesar de que es imposible cuantificar lo relativo

al combustible y otros gastos, debemos tener la clara

conciencia de que esto se aplicará en los diez <10>

Consejos Provinciales que hay en toda la República de

Panamá.

El artículo 21 de esta Ley dice:

“Artículo 21. En desarrollo a lo
dispuesto en la Constitución, los
Representantes de Corregimientos
devengarán una remuneración o emolumentos
no menor que la devengada en el período
inmediatamente anterior. Sin perjuicio
de las licencias con sueldo, vacaciones,
aumento de salarios, décimo tercer mes, o
cualquier otra prestación a que puedan
tener derecho como servidores públicos de
una Entidad del Estado y serán efectivos
a partir de la fecha en que tomen
posesión de sus cargos. Estas
erogaciones se imputarán al Tesoro
Nacional.

Parágrafo: Este articulo será de
aplicación en el caso de los concejales
electos por mandato del artículo 234 de
la Constitución Nacional”.

Tal como se puede observar en este artículo se dice
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que el Representante de Corregimiento “devengará una

remuneración o emolumentos no menor que la devengada en

el periodo inmediatamente anterior”. Con tal

aseveración, se advierte de manera categórica, que los

Representantes no ganarán menos de los B/.500.00 que les

asignaba la Ley No. 52 de veintiséis (26> de noviembre de

1980. 738 Esto es absolutamente inadecuado,

contraproducente y absurdo por cuanto, ese salario en los

períodos anteriores, se pudo, por lo menos justificar por

las funciones que la Constitución le había asignado a los

Representantes de Corregimientos. Pero, al restarse

sustancialmente sus funciones, no forma parte del Órgano

Legislativo) hacen que no encontremos ningún argumento

que haga justificable que se les asegure, mediante Ley,

los mismos emolumentos que recibían los Representantes de

Corregimientos que cesaron en sus cargos el treinta y uno

(31) de agosto de 1984. Esto da un total de tres

millones treinta mil balboas (B/.3,030,000.00) anuales

imputables al Tesoro Nacional por el período de cinco <5)

años para el cual fueron elegidos. Sin embargo, el

artículo continuaba diciendo que esto es “sin perjuicio

de las licencias con sueldo. vacaciones, aumentos de

salarios, décimo tercer mes. o cualquier otra prestación

a que puedan tener derecho como servidores públicos de

Ver Gaceta Of icial No. 19,210 de cuatro (4) de octubre de739

1980.
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una Entidad del Estado”, efectivos desde que tomen

posesión, es decir, desde el once (11> de octubre de

1984. Esto constituyó otro egreso no cuantificable, ya

que no sabemos cuantos, de los Representantes de

Corregimientos, son servidores públicos. Pero debemos

tener en cuenta que habrá entre ellos muchos que lo serán

y que se acogerán a este excesivo privilegio que crea

otra carga, por ahora no previsible, para el tesoro

panameño. Esto constituye, a juicio nuestro, una

flagrante violación al articulo 19 de la Constitución que

establece que no puede haber fueros ni privilegios, y en

este artículo se le dio un tratamiento muy especial, no

justificable y absurdo, a una categoría de ciudadanos que

ni tan siquiera forman parte de uno de los órganos

básicos del Estado. Como si todo esto fuera poco, el

citado parágrafo de este articulo estableció que tal

disposición es aplicable a los Concejales electos, de

conformidad con lo señalado en el artículo 234 de la

Constitución Política de Panamá de 1972. Este artículo

señala que todo Concejo Municipal debe estar conformado,

por lo menos, por cinco (5> Representantes de

Corregimientos elegidos en un número igual de

corregimientos dentro del Distrito. En los casos en que

no exista esta cantidad mínima de Representante debe

elegirse por votación popular directa, según el sistema

de representación proporcional, los Concejales necesarios
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para completar el número mínimo de integrantes. De lo

establecido en el citado parágrafo, interpretamos que

estos concejales pueden recibir el beneficio del salario

otorgado a los Representantes - que ya hemos dicho que no

será inferior a B/.500.O0 - y el absurdo privilegio de

que si es funcionario público puede acogerse u obtener

licencia con sueldo, vacaciones, aumento de salarios,

décimo tercer mes, o cualquier otra prestación a que

puedan tener derecho como servidor público de una Entidad

del Estado.

Como podemos ver en el documento gráfico que aparece

en páginas anteriores son trece (13) distritos que

necesitan elegir Concejales para completar su Concejo

Municipal, esto suman veinticuatro (24) Concejales los

cuales podrán recibir - según el aludido parágrafo - los

mismos privilegios otorgados a los Representantes de

Corregimientos. Entonces, de acuerdo con este salario,

tendremos que agregarle un nuevo egreso al Tesoro

Nacional que suma el total de B/.114,000.00 por pago

anual de salarios durante cinco (5> años, que es el

período por el cual estos Concejales serán elegidos. Los

otros privilegios de licencia con sueldo, vacaciones,

etc., no podemos cuantificaría porque no sabemos cuántos

de estos veinticuatro <24) Concejales, serán servidores

públicos.
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El articulo 20 dice:

“Artículo 20. Los Representantes de
Corregimientos no son legalmente
responsables por las opiniones que emitan
en el ejercicio de su cargo, como
miembros del Consejo Provincial”.

Este articulo le otorgó el privilegio de la

irresponsabilidad jurídica a todos los Representantes de

Corregimiento en su función provincial. Ya lo hemos

dicho, que este es un privilegio otorgado exclusivamente

a los miembros de los Parlamentos. Resulta, en

consecuencia, injustificable otorgárselo a quienes no

conforman este órgano del Estado.

El artículo 23 estableció que las partidas

presupuestarias que se entregarían a las Juntas Comunales

“no serán menores a las asignadas el año inmediatamente

anterior”. Esto creó un funesto precedente en los

momentos de crisis fiscal, por cuanto, le impuso

previamente al Presupuesto Nacional la obligación de

entregar partidas no menores a las del período anterior.

Como sabemos que las partidas entregadas, fueron de

B/.l0,000.00 anuales a cada una de las Juntas Comunales,

tendremos forzosamente que concluir que esto asciende a

la suma de B/.5,050,000.0O anuales por cada uno de los

cinco <5) anos. Esto será otro egreso imputable al

Tesoro Nacional, ya que según este articulo, la partida
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podrá ser mayor, pero nunca menor de B/.10,000.00

anuales.

b.2 En cuanto a la Ley que regula los

Consejos Municipales:

Nos referiremos a la Ley No. 52 de doce (12) de

diciembre de 1984, reformatoria de la Ley 106 de ocho (8)

de octubre de 1973 por la cual se organizó el Régimen

Municipal.

Analizaremos algunos artículos de la Ley No. 52 de

doce (12) de diciembre de 1984. Veamos los artículos 7

y 9.

El artículo 7 de esta Ley dice:

“Articulo 7: El Artículo 22 de la Ley 106
de 8 de octubre de 1973, quedara asl:

Artículo 22: Los Concejales no son
legalmente responsables por las opiniones
y votos que emitan en el ejercicio de su
cargo y merecen consideración y respeto
por parte de las autoridades civiles y
militares; y no podrán ser detenidos sino
mediante orden escrita de un funcionario
competente del Órgano Judicial. Deberán
ser suspendidos por el mismo Consejo
cuando el miembro culpable sea sancionado
con pena privativa de la libertad y por
la autoridad competente siempre que la
sentencia en que se impuso la pena esté
ejecutoriada”.
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La primera parte de este artículo vuelve a otorgarle

el privilegio de la irresponsabilidad jurídica a los

Representantes de Corregimientos, pero, en este caso en

su función de Concejales al no hacerlos responsables por

los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su

cargo. Ya hemos comentado, al objetar el articulo 20 de

la Ley Sí de doce (12> de diciembre de 1984, que este

privilegio se otorga en los sistemas demoliberales

solamente a los miembros del Parlamento. No existe

justificación alguna para que a un Concejal se le

otorgara esta prerrogativa. Es importante advertir que

tal disposición es aplicable a todos los Representantes

del país - ya que todos son concejales - y se extiende a

los que no siendo Representantes de Corregimientos son

elegidos para ocupar simplemente el cargo de Concejal.

Este articulo, además la prerrogativa de la

irresponsabilidad jurídica, le otorgó a todos los

concejales lo que conceptuamos como un claro privilegio

procesal cuando se señaló que “no podrán ser detenidos

sino mediante orden escrita de un funcionario competente

del Órgano Judicial”. Este privilegio procesal también

se extiende a los Concejales que no son Representantes.

El artículo 9 - reformatorio del artículo 24 de la

Ley 106 de ocho (8) de octubre de 1973 - en su parte
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inicial dice:

“Los Concejales devengarán dietas por
cada sesión ordinaria a que asistan cuyo
monto será establecido según las
posibilidades fiscales de cada Municipio
y con base en la siguiente escala de
ingresos reales corrientes por cada año”.

Al comparar la parte inicial de este articulo, con

la parte inicial del artículo reformado - No. 24 de la

Ley 106 de ocho (8> de octubre de 1973 - observamos que

el artículo reformado decía: “Los Concejales podrán

devenciar dietas por cada sesión ordinaria”, y, como se

nota la ley que la reforma, dice: “Los Concejales

devengarán dietas por cada sesión ordinaria”. Esta

diferencia que pareciera insignificante no lo es, por

cuanto, la redacción que del nuevo artículo conjugó el

verbo de manera imperativa: “devengarán”. La Ley

anterior cuando decía “podrán devengar” sugería o

indicaba que estas dietas no eran necesariamente

obligatorias.

El artículo 9 - reformatorio del artículo 24 de la

Ley 106 de ocho (8) de octubre de 1973 - continuó

señalando la nueva escala de ingresos reales corrientes

de cada año, que será la base para determinar las dietas

que devengarán los Concejales, y fijó así la nueva

escala:
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Ingreso Anual Municipal Dieta por reunión

Menos de 2/.20,000.00

de 21.20,001.00

de 2/.50,001.00

de 2/.100,001.00

de 2/.250.001.00

de B/.1,000,001.00

de B/.3,000,001.00

de B/.5,000,001.00

de B/.9,000,001.00

de 2/.13,000,001.00

de B/.17,000,001.00

de B/.20,000,001.00

hasta

hasta

hasta

hasta

hasta

hasta

hasta

hasta

has t a

ha o t a

o mas

2/. 50, 000. 00

2/ . 100, 0 00. 00

2/ . 250, 0 00 . 00

2/ . 1, 000, 000. 00

2/.3, 000, 0 00. 00

2/. 5, 000, 0 00. 00

2/. 9, 000, 0 00. 00

2/. 13, 0 00, 000. 00

2/. 17 , 000, 000. 00

2/. 20, 0 00, 000. 00

Si comparamos esta escala de ingresos reales y

consiguiente escala de dietas, con la escala que contenía

el articulo reformado No. 24 de la Ley 106 de ocho (8) de

octubre de 1973 notaremos una gran diferencia. La

anterior escala, contenida en el

fijaba así:

Ingreso Anual Municipal Dieta por reunión

Menos do B/.20,000.00

de B/.20,001

de B/.50,001

de B/.100,001

de B/.250.001

de 2/1,000,001

de B/.3,000,001

de B/.9,000,001

hasta

hasta

ha o t a

hasta

hasta

hasta

y mas

2/.50, 000

B/.100,000

2/. 250, 000

2/. 1, 000, 0 00

B/.3,000,000

2/. 9, 000, 0 00

Como se puede observar, en el artículo reformado lo

máximo que podía llegar a devengar un Concejal son

B/.100.00 por reunión, que como se recordará pueden

hacerse hasta una vez por semana. Esta dieta es posible

hasta

hasta

hasta

hasta

2/.10. 00

2/. 15 . 00

2/.20 . 00

2/. 30 . 00

2/. 40.00

2/. 50.00

2/. 75 . 00

2/. 100 . 00

2/. 150 . 00

B/.200.00

2/. 250.00

2/ .3 00 . 00

han t a

hasta

hasta

hasta

hasta

hasta

ha st a

hasta

la

derogado articulo, se

hasta

hasta

hasta

hasta

hasta

hasta

hasta

hasta

2/. 10.00

2/. 15.00

2/ .20.00

2/.30. 00

2/ .40. 00

2/. 50. 00

2/.75. 00

2/.100.00

en los Municipios grandes con ingresos anuales superiores
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a los E/.9,000,002. como es el caso del Distrito Capital

de Panamá. La escala contenida en el artículo reformado

de la Ley 106 de ocho (8> de octubre de 1973, se aplicó

desde 1973, fecha en que se promulgó la respectiva Ley,

hasta el último de los períodos en los cuales actuaron

los Representantes de Corregimientos en su función de

Concejales, es decir hasta el once (11) de noviembre de

1984. Esto quiere decir y a manera de ejemplo, que todos

los Concejales que del Municipio de Panamá durante los

dos (2) períodos inmediatamente anteriores (1972-1978 y

1978-1984> solamente recibieron B/.lOO.00 por cada

reunión, en concepto de dietas de Concejales. Sin

embargo, según la escala contenida en la nueva Ley, en el

artículo 9 anteriormente citado, podemos notar que a

partir de los B/.3,000,00l.00 comienza a notarse un

cambio sustancial en la escala del ingreso anual

municipal provocando un injustificado y arbitrario

aumento de las dietas, posible hasta por la suma de

B/.300.00, cantidad que jamás llegó a establecer el

derogado artículo 24 de la Ley 106 de ocho (8) de octubre

de 1973 que fijaba las dietas municipales. En la

práctica ocurre que en los municipios grandes, es decir,

con altos ingresos anuales, hay un sustancial aumento en

las Dietas de los Concejales. Si bien, en la escala no

se advierten diferencias en cuanto a los ingresos anuales

pequeños o bajos, si se registran diferencias en los
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ingresos anuales altos. En los municipios en donde los

Concejales reciben un aumento de las dietas, son los

Municipios de Panamá, Colón, La Chorrera, San Miguelito,

David, quizás Chitré y algunos otros dados sus altos

ingresos. En el caso específico del Distrito Capital de

Panamá, tenemos la información que los ingresos reales

corrientes del período fiscal de 1984 ascendieron

alrededor de la suma de B/.16,000,000.0O, lo que hizo que

al aplicársele desde la promulgación de la Ley, la nueva

escala diera un total de BI.200.00 de dieta por reunión

que se celebra una vez a la semana. Esto significó que

cada uno de los Concejales del Municipio de Panamá

recibieron, a partir de 1985. en concepto de dieta, la

suma de B/.800.00 mensuales a razón de B/.200.00 por

reunión - esto es sin perjuicio de su sueldo como

Representante, de los privilegios de licencia con sueldo,

décimo tercer mes, vacaciones, aumentos de sueldo o

cualquier otra prestación a que puedan tener derecho

(Articulo 21 Ley 51 de 12 de diciembre de 1984) y sin

perjuicio de las dietas que recibirán como miembros del

Concejo Provincial, y con la posibilidad de recibir en

salario adicional si ocupa uno de los seis (6) puestos de

la Junta Directiva de los Consejos Provinciales (articulo

9 de la Ley 51 de 12 de diciembre de 1984) . Si

comparamos esta dieta con la dieta de B/.l00.00 que

ganaron todos los Concejales capitalinos durante los dos
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períodos (1972-1978 y 1978-1984) , tenemos que concluir

sosteniendo categóricamente que hubo un aumento en el

orden de cien por ciento (100%) en las dietas de los

Concejales Municipales. Y como por mandato de la Ley,

las dietas se establecen todos los años con base a los

ingresos reales corrientes del último ejercicio fiscal y

la aplicación de la escala señalada en el articulo 9 de

la Ley 52 de doce (12> de diciembre de 1984, tal cantidad

está sujeta a variar sustancialmente si aumentan los

ingresos reales.

O. En cuanto a la Ley 53 que regula las Junta Comunales de

doce <12) de diciembre de 1984

La Ley No. 53 de doce (12) de diciembre de 1984

reformó la Ley No. 105 de ocho (8) de octubre de 1973 que

creó y organizó las Juntas Comunales. Nos referiremos a

los artículos 5, (ordinales 2 y 3) y a los artículos 6,

7 y 19.

El articulo 5 de esta Ley reformó el artículo 7 de

la Ley 105 de ocho (8> de octubre de 1973 y señalé las

atribuciones de los Representantes de Corregimientos.

Entre estas atribuciones, hay algunas que por su

contenido y alcance no las consideramos adecuadas. En el

numeral 2 del articulo 5, se decía que una de las
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atribuciones del Representante es: “Designar a los cinco

(5> miembros de la Junta Comunal de acuerdo a lo

dispuesto en el artículo 248 de la Constitución

Política”. Según la Constitución, en el aludido

articulo, la Junta Comunal está compuesta por el

Representante de Corregimiento, quien la preside, por el

Corregidor y cinco (5> ciudadanos más escogidos en la

forma que determine la Lev. Esto quiere decir que la

disposición constitucional dejó al criterio del

Legislador el desarrollo del mecanismo o procedimiento

regulador de dicho escogimiento. Pero, estamos seguros

que el criterio que privó entre quienes redactaron esa

disposición constitucional, fue que seria desarrollada

por legisladores que pensaban y actuaban embuidos de un

profundo espíritu democrático y que, al legislar sobre

este punto, buscarían la manera de hacer de las Juntas

Comunales un legítimo y auténtico vehículo de expresión

de todas las corrientes de opinión de una comunidad y

nunca la expresión personal de un individuo o grupo. Sin

embargo, el desarrollo de ese escogimiento lo hizo el

numeral 2 del artículo 5 de esta Ley, al darle al

Representante de Corregimiento la facultad absoluta de

escoger a quien quiera y como quiera dentro de su

corregimiento. Esta facultad no sólo resultó

antidemocrática sino que creó una falta de control

efectivo sobre esa entidad, ya que de los siete (‘7)
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miembros que la conforman, sólo uno (1> no lo escoge el

Representante de Corregimiento, que es el Corregidor, que

según la Ley 52 de doce <12) de diciembre de 1984

(Articulo 21, numeral 4) lo escoge el Alcalde. Bien

pudieron buscarse fórmulas más conciliatorias como, por

ejemplo, que cada comunidad en votaciones escogiera cada

dos (2) años a los miembros de su Junta Comunal.

Con esta ley, en realidad, la Junta Comunal no es la

organización política del Corregimiento, es la

organización política del Representante. Como se

recordará las Juntas Comunales estaban formadas

anteriormente, además del Representante de Corregimiento

quien la presidía y el Corregidor, por tres ciudadanos

escogidos en la forma que determinaba el Consejo

MuniciDal (articulo 225 anterior de la Constitución>

obviamente la Ley No. 106 de ocho (8) de octubre de 1973

en su artículo 6, recogió este principio que por lo menos

hacía que el Representante se sujetara a lo que el

Acuerdo Municipal, del respectivo municipio decía. Esto

en la práctica no fue del todo eficaz, toda vez que el

Consejo Municipal lo conformaban los mismos

Representantes, empero creaba, aunque ineficazmente, un

mecanismo menos descarado, y abrupto para el escogimiento

de dichos ciudadanos. Lo ideal hubiese sido que el

Legislador buscara una fórmula o procedimiento - en
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desarrollo del artículo 248 de la Constitución Política -

más democrática y más adecuada para la legítima

expresión de la voluntad de la comunidad.

El ordinal 3 de este artículo 5 señala como otras de

las atribuciones del Representante “la de ordenar los

gastos aprobados por la Junta Comunal”. En este ordinal

no veo que necesidad tenían de agregarle “aprobados por

la Junta Comunal” ya que en la práctica sabemos que esto

lo aprueba el propio Representante de Corregimiento. Así

que los Representantes, en la práctica, pueden disponer

de los gastos que estimen pertinentes sin ningún

mecanismo de control interno excepto el que sobre sus

cuentas realiza la Contraloría General de la República.

El articulo 6 de esta Ley dice:

“Los Representantes de Corregimientos no
podrán ser privados de su libertad sino
en virtud de sentencia debidamente
ejecutoriada por la autoridad
competente”.

Nuevamente otorga lo que constituye, a nuestro

juicio, un privilegio procesal, que repetimos, no se

justifica que le fuera otorgado a la Figura del

Representante por las razones ya anotadas. El alcance de

este articulo es amplio. Pudo darse el caso que algún

Representante de Corregimiento se le acusara o denunciara
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por la ejecución de un hecho delictivo. Si el

funcionario del Ministerio Público competente para

instruir el sumario, llegara a encontrar elementos

suficientes para ordenar una detención preventiva - que

contra cualquier ciudadano en esta situación se ordenaría

- contra el Representante de Corregimiento no operaria

dicha orden de detención hasta que no haya una sentencia

en firme, con lo cual se invalida toda posibilidad de

detención preventiva.

El artículo ‘7 de esta Ley dice:

“Durante el término de los cinco (5) años
para el cual fueron electos, los
Representantes de Corregimientos que
laboren en Entidades del Estado gozarán
de Licencia con sueldo. El tiempo de
Licencia será reconocido para efectos de
jubilación, sobresueldos, vacaciones,
aumentos de salario, décimo tercer mes y
cualquier otro derecho de prestación que
tengan los Servidores Públicos”.

Este artículo vuelve a repetirnos, como para no

olvidarlo, el mismo privilegio al que ya nos referimos

cuando comentábamos el artículo 21 de la Ley 51 de doce

(12) de diciembre de 1984 sobre los Consejos

Provinciales. Las únicas diferencias sustanciales son el

hecho de que en este articulo se aclara que las licencias

con sueldo serán por cinco (5) años y que éstas serán

reconocidas para los efectos de la jubilación,
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sobresueldos, etc... Nuevamente opinamos que este

artículo violentó el artículo 19 y otros de la

Constitución porque creó un fuero y privilegio a favor

del Representante de Corregimiento.

El artículo 16 de esta Ley reformó el artículo l’7 de

la Ley 105 de ocho (8> de octubre de 1973 y señaló las

atribuciones de las Juntas Comunales. El ordinal 6

señaló como atribución de la Junta Comunal negociar y

contratar los créditos que fueron necesarios con bancos

,

organismos gubernamentales, privados y municipales, a fin

de realizar y ejecutar programas comunales.

Consideramos, que por lo amplia de esta facultad, es

sumamente peligrosa. Creemos que otorgarle la facultad

para contratar créditos, hasta con bancos y organismos

privados, fue un acto inadecuado porque no se legisló con

la serenidad y responsabilidad que las circunstancias del

país requerian.

No fueron buenas las experiencias que Panamá tuvo

con el otorgamiento de esta misma facultad a los

Representantes de Corregimientos en los períodos l9’72-

1978 - 1978-1984, específicamente la establecida en el

ordinal ‘7 del articulo 17 de la reformada Ley No. 105 de

ocho (8) de octubre de 1973. Los abusos que se

cometieron, al contraer alegremente obligaciones,
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contribuyeron en gran medida a deteriorar la imagen del

sistema de Representantes de Corregimientos que, cuando

llegó a su punto más alto de impopularidad, produjo que

un grupo de panameños impulsaran el acto Constitucional

de 1983.

El articulo 19 de esta Ley reformó el artículo 26 de

la Ley No. 105 de ocho (8) de octubre de 1973 y en este

artículo se estableció que las Instituciones del Estado

debían atender de manera primordial las solicitudes de

ayuda para las comunidades cuando procedieran de la Junta

Comunal respectiva, que en la práctica sabemos, es el

propio Representante. Este articulo parece haberse

olvidado de los Legisladores. Si bien sabemos, su

función es de carácter eminentemente legislativa, no

debemos perder de vista que por la naturaleza de la

representación que ostentan necesitan darle seguimiento

e impulso a las actividades en favor de sus comunidades

y de esta forma responder a los requerimientos de sus

electores. No sostenemos que el Representante, o como

dijo el precitado articulo “La Junta Comunal” no sea la

que organice la ayuda otorgada por Instituciones del

Estado, sino que consideramos que también debió darse

oportunidad para que otros - como es el caso de los

Legisladores - pudieran solicitar y lograr esta ayuda.

Por ello, no compartimos el contenido de este artículo
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que en resumidas cuentas obliga a las Entidades del

Estado a dirigir las solicitudes de ayuda solamente por

medio de la Junta Comunal respectiva.

D. ALIANZA Y FUSIÓN DE LOS PARTIDOS POLITICOS

En materia electoral, los partidos políticos pueden

formar alianzas o coaliciones que sean útiles para

propósitos políticos determinados, pero que no alteran ni

modifican la organización y estructura interna del

partido político. Situación muy diferente ocurre cuando

dos o más partidos se fusionan, es decir se integran en

una sola organización política. Con la fusión los

partidos que participan de ella voluntariamente disuelven

su propia organización, pierden su identidad en beneficio

de la constitución definitiva de un solo partido

político. La alianza o coalición es temporal. Existe

mientras los partidos que la integran así lo deseen o

cumplan el propósito para el cual se constituyó. Para

los procesos electorales es muy común la constitución de

una alianza o coalición de partidos políticos. Con tal

alianza surge el propósito de obtener el poder político

y así desarrollar sus programas. Por ello, los partidos

deciden las alianzas temporales que le permitirán mayores

posibilidades de ganar las elecciones. Las fusiones,

contrario a lo que ocurre en las alianzas, son
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definitivas y permanentes puesto que conllevan la

disolución de uno o varios partidos para constituir uno

solo. Ahora bien, dentro de la fusión podría ocurrir que

tres partidos se fusionen a favor de un cuarto partido

que es el que conserva su identidad, sus símbolos y

personeria o podría ocurrir que los cuatro (4) se

fusionan para integrar un nuevo partido, para lo cual

deberán cumplir con todas las formalidades y requisitos

que se exigen para la conformación de un partido

político. En la República de Panamá - país con sistema

presidencial - la historia política está llena de

alianzas o coaliciones electorales que los partidos

realizan para obtener el poder. Desde inicio de la época

republicana la constante en Panamá ha sido las

coaliciones de los partidos políticos. Ya desde la

elección del segundo Presidente panameño José Domingo De

Obaldia (1 de octubre de 1908 - a 1 de marzo de 1910,

fecha en que falleció) se empezaron a plantear alianzas

políticas porque como bien lo señala Manuel María Alba

“aunque el señor De Obaldía formaba en las filas del

partido conservador, debió su triunfo al apoyo que le

brindó el liberalismo, partido que llegó al poder al

desaparecer el señor De Obaldía.”739 Desde que Panamá

se convirtió en República, han sido contadas las veces en

“‘ ALBA, Manuel Maria. Cronología de los Gobernantes de
Panamá, 1510-1967, Ediciones del Ministerio de Educación,
Dirección Nacional de Cultura, Panamá 1967, p. 255.
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que un Presidente ha podido ganar sin alianzas. 740

Incluso, antes del golpe militar que dio el General

Torrijos el once (11> de octubre de 1968 los tres (3>

períodos presidenciales inmediatamente anteriores habían

sido ganados por alianzas de partidos políticos que en la

mayoría de los casos fue uno de los factores causantes

del constante deterioro de los partidos políticos por la

lucha de los llamados “espacios Políticos”.’4’ Después

740 Según Raúl Leis en Radiografía de los Partidos, Ediciones

Centro de Capacitación Social, Panamá, República de Panamá
1984, p. 113 y subsiguientes han ganado sin alianzas con un
solo partido: Belisario Porras en 1912-1916 (Partido Liberal>,
nuevamente Belisario Porras en 1920-1924 con el mismo partido,
Harmodio Arias (Partido Liberal Doctrinario 1932-1936>,
Ernesto De la Guardia 1956-1960 por el Partido Coalición
Patriótica Nacional.

~ Para el período 1960-1964 se presentaron tres candidatos
Ricardo Arias Espinosa por el Partido Coalición Patriótica
Nacional; Víctor Florencio Goytia por una alianza de partidos
que tomó el nombre de Resistencia Civil Liberal integrada por
el Partido Resistencia Civil, Partido Renovador, Partido
Progresista Nacional, Partido Dipal, y Roberto F. Chiari
ganador de estas elecciones que se presentó con una alianza
denominada Unión Nacional de Oposición integrada por los
partidos Liberal Nacional, Republicano, Tercer Partido
Nacionalista, Movimiento de Liberación Nacional.

Para el periodo 1964-1968 se presentaron siete (7>
candidatos a la Presidencia de la República. De estos dos (2)
con coalición y cinco (5) postulados por un solo partido.
Fueron postulados por un solo partido: Arnulfo Arias por el
Partido Panameñista; José Antonio Molino por Partido Demócrata
Cristiano, Florencio Harris por el Partido Socialista,
Norberto Navarro por el Partido Acción Radical, José de la
Rosa Castillo por el Partido Reformista Nacional. Se
presentaron con coalición: Juan de Arco Galindo con una
alianza denominada Alianza de Oposición integrada por los
partidos Renovador, Resistencia Civil Liberal, Dipal,
Coalición Patriótica y Tercer Partido Nacionalista. Asimismo,
se presentó con coalición quien resultó elegido para ese
periodo Marco A. Robles con la alianza denominada Unión
Nacional de Oposición integrada por los partidos Liberal
Nacional, Progesista Nacional, Acción Demócrata, Istmeño
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que las circunstancias políticas forzaran a los militares

a permitir la reorganización de los partidos políticos en

la varias veces citada Ley No. 81 de cinco (5> de octubre

de 1978 las elecciones para escoger al Presidente y a los

Vicepresidentes de la República se celebraron en 1984,

por primera vez después de dieciséis (16> años de no

hacerse de manera directa.742 Desde 1984 a la fecha en

Revolucionario, Laborista Agrario, Nacionalista y Republicano.
Para el periodo 1968-1972 se presentaron tres candidatos

a la presidencia dos (2> de ellos con alianza y uno sin ésta.
Sin alianza se presentó Antonio González Revilla por el
partido Demócrata Cristiano. Con alianza David Samudio Avila
con una coalición denominada Alianza del Pueblo integrada por
los Partidos del Pueblo, Liberal Nacional, Movimiento de
Liberación Nacional, Progresista, Acción Democrática y
Laborista. Se presentó también con alianza el ganador de las
elecciones Arnulfo Arias cuya coalición se denominada Unión
Nacional y estaba integrada por los partidos Panameñista,
Republicano, Coalición Patriótica Nacional, Tercer Partido
Nacionalista y algunas facciones liberales.

742 Desde el once <11) de octubre de 1968 <fecha del golpe de

Estado de Torrijos> a 1972 se integró una Junta Provisional de
Gobierno. Inicialmente ésta estuvo integrada por José Maria
Pinilla y Bolívar Urrutia quienes ejercieron sus funciones
hasta el dieciséis (16) de diciembre de 1969. Desde esa fecha
hasta el once (11> de octubre de 1972 fueron miembros de la
Junta Demetrio Basilio Lakas y Arturo Sucre.

De 1972 a 1978 (entró a regir la nueva Constitución de
1972> se eligió Presidente de Panamá a Demetrio Basilio Lakas
y a Arturo Sucre como Vicepresidente. Ambos fueron elegidos
de manera indirecta por la Asamblea Nacional de Representantes
de Corregimientos por recomendación del General Omar Torrijos
Herrera.

Igual ocurrió para el periodo 1978-1984 donde la Asamblea
Nacional de Representantes de Corregimientos eligió como
Presidente a Aristides Royo y Vicepresidente a Ricardo De La
Espriella. El treinta y uno (31) de julio de 1982 renunció a
la Presidencia Aristides Royo ocupando ésta Ricardo De La
Espriella hasta el trece (13) de febrero de 1984 donde también
fue forzado a renunciar. Desde esa fecha fue reemplazado por
Jorge Illueca hasta 1984 y ocupó la Vicepresidencia Carlos
Ozores.
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que se escribe este trabajo han pasado diez (10) años en

los que se han producido tres (3) elecciones directas

para escoger al Presidente y a dos (2> Vicepresidentes de

la República de Panamá. En las elecciones 1984-l989~

~ l989-l994;~~~ y 1994-1999 ‘~ los ganadores han

742 En el período 1984-1989 fueron siete los candidatos:

Nicolás Ardito Barletta, Arnulfo Arias, Rubén Darío Paredes,
Carlos Iván Zúñiga, José Renán Esquivel, Ricardo Barría y
Carlos Del Cid. Los dos <2) candidatos con opción de triunfo
fueron postulados por alianzas de partidos. Nicolás Ardito
Earletta quien resultó ganador por 1,713 votos. (Ver
Resolución del Tribunal Electoral No. 235 de 20 de mayo de
1984 así como el salvamento de voto del Magistrado César
Quintero. El resultado oficial fue de 300,748 para Ardito y
299,035 para Arias. Ver la p. 45 del Boletín del Tribunal
Electoral de Panamá N0 291 de viernes 16 de noviembre de
1984.) Nicolás Ardito Barletta fue postulado por una
progubernamental coálición denominada Unión Nacional
Democrática <UNA.DE>, que también postuló como candidatos a
Vicepresidentes a Erick Arturo Del Valle y Roderick Esquivel.
Esta alianza estuvo integrada por el Partido Revolucionario
Democrático, Partido Laborista, Partido Republicano, Partido
Panameñista, Partido Liberal, y Partido Frente Amplio Popular
(FRAMPO> . Arnulfo Arias Madrid fue postulado por una
coalición opositora a los militares denominada Alianza de
Oposición, integrada por los partidos Demócrata Cristiano,
Molirena y Panameñista Auténtico. En la nómina de Arnulfo
Arias fueron postulados como candidatos a Vicepresidentes
Carlos Rodríguez y Ricardo Arias Calderón. Sin alianza y con
partidos únicos fueron postulados Carlos Iván Zúñiga por el
Partido Acción Popular (PAPO), Rubén Darío Paredes por el
Partido Nacionalista Popular (PNP), José Renán Esquivel por el
Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT), Ricardo
Barría por el Partido Socialista de los Trabajadores (PST), y
Carlos del Cid por el Partido del Pueblo ( Comunista) . La
nota característica fue que entre las dos (2> grandes alianzas
políticas se polarizaron las intenciones del voto, ya que
todos los partidos que postularon en solitario se extinguieron
por no haber alcanzado la cantidad del tres por ciento (3%> de
los votos válidos emitidos. ( En esa época se exigía sólo el
3%)

~“ Presentaron candidatos con opción dos (2> grandes
alianzas políticas una del gobierno y la otra de oposicion.
El Partido Panameñista Auténtico postuló en solitario a
Hildebrando Nicosia y se extinguió al no tener el tres por



933

sido postulados por alianzas políticas. En Panamá

ocurre un fenómeno contrario a lo que pasa en los dos <2)

países limítrofes. En Costa Rica existen dos <2>

ciento (3%) de los votos. Sin embargo, las dos grandes
alianzas polarizaron la intención del voto. Por la alianza
del gobierno el candidato fue Carlos Duque y candidatos a
Vicepresidentes Ramón Sieiro Murgas y Aquilino Boyd e
integraron la alianza denominada Coalición para la Liberación
Nacional (COLINA) conformada por los partidos Revolucionario
Democrático, Laborista, Republicano, Liberal, del Pueblo y
Panameñista Revolucionario. Por la oposición se conf ormó la
alianza democrática de oposición civilista (ADOC) integrada
por los partidos Demócrata Cristiano, I’4olirena y Liberal
Auténtico. Su candidatos fueron los que resultaron ganadores:
Guillermo Endara, como Presidente y Ricardo Arias Calderón y
Guillermo Ford como Vicepresidentes.

~ En estas elecciones se presentaron - al igual que en 1964
y en 1984, siete (7> los candidatos a la Presidencia de la
República. Pero en las dos elecciones antes citadas las
alianzas fueron dos (2), mientras que en esta elección hubo
cuatro (4) alianzas. Sólo tres <3) de estas candidaturas
fueron presentadas por un solo partido. La denominada Alianza
Democrática postuló a Mireya Moscoso (Primera vez que una dama
fue candidata a la Presidencia de la República) y como
Vicepresidentes a Arnulfo Escalona y José Manuel Terán. Esta
alianza estaba integrada por los partidos Arnulfista, Liberal
Auténtico, Liberal y Unión Democrática Independiente. La
Alianza Pueblo Unido que ganó las elecciones presentó como
candidato a Presidente a Ernesto Pérez Balladares y como
Vicepresidentes a Tomás Altamirano Duque y Felipe Virzi. Esta
alianza estaba integrada por los partidos Revolucionario
Democrático, Liberal Republicano y Laborista. La alianza
Cambio 94 integrada por los partidos Molirena, Renovación
Civilista y Morena postuló a la Presidencia a Rubén Darío
Caríes y a las Vicepresidencias Guillermo Quijano y Tomás
Herrera. La alianza denominada Concertación Nacional
integrada por el Partido Solidaridad y el Partido Misión de
Unidad Nacional postulé a presidencia a Samuel Lewis Galindo
y como Vicepresidentes a David Guerra y Maria Villalaz de
Arias. Se presentaron sin alianzas el Partido Panameñista
Doctrinario que postuló como candidato a presidente a José
Salvador Muñoz y como Vicepresidentes a Rodrigo Bernal y Julia
Suira; el Partido Demócrata Cristiano que postulé a la
presidencia a Eduardo Vallarino y a las Vicepresidencias a
Raúl Ossa y René Orillac; y el Partido Movimiento Papa Egoró
que postuló a la Presidencia a Rubén Blades y como candidatos
a Vicepresidentes a Fernando Manfredo y Ricardo Bermúdez.
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partidos mayoritariamente fuertes - Partido Liberación

Nacional y Partido Unidad Social Cristiana - que sin

alianzas tienen las mayores opciones de triunfo en las

elecciones. Situación igual ocurre en Colombia en donde

el Partido Conservador y el Partido Liberal se disputan

sin alianzas - a veces en votaciones muy cerradas - la

Presidencia de la República.746 En Panamá la tendencia,

poco saludable para el ejercicio democrático, ha sido la

permanente proliferación de alianzas políticas que

impiden la solidificación de un programa político

ideológico

alianzas

participan

políticos”

del poder.

base de

ideológica.

de partidos

ideológica.

sustentado por un partido político. Con las

generalmente ocurre que los partidos

tes negocian los denominados “espacios

que no son otra cosa que el reparto descarado

Pocas veces se han hecho alianzas sobre la

un programa político y de una identidad

Por tal razón, Panamá mantiene un conjunto

con una indescifrable definición y ubicación

En no pocas ocasiones analistas políticos

han considerado que los partidos políticos panameños

responden a intereses económicos y no a sanas intenciones

746 Las elecciones de mayo y junio de 1994 - a las dos

vueltas - estuvieron muy reñidas entre ambos partidos. Por el
Partido Liberal ganó Ernesto Samper y por el Partido
Conservador perdió por estrecho margen Andrés Pastrana. Estas
elecciones en donde por primera vez se elegía un
Vicepresidente de la República de Colombia - posición creada
por la nueva Constitución de 1991- han resultado una de las
más reñidas en la historia política de Colombia. Situación
que se produjo en las dos (2> vueltas electorales.
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de buscar soluciones a los graves problemas nacionales.

En la República de Panamá cuando se produce una alianza

entre los partidos políticos es obligatorio comunicarla

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al

Tribunal Electoral por sus representantes legales, o por

apoderado legal mediante nota que deberá ser presentada

ante la Secretaría General.747 Las decisiones relativas

a las alianzas se tomarán de conformidad con los

estatutos y si éstos no lo establece debe darse un

acuerdo del directorio o de la convención nacional del

respectivo partido.’49 Así como hemos manifestado que

las alianzas políticas entre partidos resultan comunes en

Panamá, podemos decir que ocurre lo contrario con las

fusiones. En las elecciones de 1994, por ejemplo, una

gran cantidad de partidos políticos prefirieron correr el

riesgo de la extinción por falta de votos que acordar una

fusión para evitar lo que desgraciadamente les

ocurrió. Des de que se reorganizaron los partidos

políticos en 1978 no se han producido en la República de

Panamá fusiones. Sin embargo, es importante destacar que

el Partido Movimiento Liberal Republicano Nacionalista

~ Ver articulo 108 del Código Electoral de Panama.

748 Ver artículo 107 del Código Electoral de Panamá.

~ En 1994, en las elecciones panameñas participaron quince
(15> partidos políticos. De estos, siete (7) se extinguieron,
en algunos casos por la soberbia, la incapacidad de sus
dirigentes como el caso del Partido Unión Democrática
Independientes (UDI) uno de los siete <7) extinguidos.
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<MOLIRENA) que se inscribió en 1982 fue fruto de una

fusión de distintos sectores que habían integrado antes

de 1968 - fecha del golpe militar del General Torrijos -

diversos partidos políticos.750 Ahora bien, es

importante señalar que si después de lo que denominamos

II Era Democrática de Panamá, 751 se produjera alguna

fusión de uno o más partidos esta debe ser aprobada por

las respectivas convenciones, congresos o asambleas

nacionales del partido, por no menos de las dos terceras

partes de los miembros presentes y participantes en tales

organizaciones. 752 La fusión así acordada debe ser

comunicada dentro de los treinta (30) días hábiles

750 Raúl Leis en RadioQrafía de los Partidos, op. cit., p. 27

y subsiguientes sostiene que este partido es una “colcha de
retazos que se compone de fracciones liberales, ex miembros
del Partido Republicano, del Tercer Partido Nacionalista, y
del Partido Acción Democrática. -

‘~‘ Consideramos que la II Era Democrática en Panamá se
empieza a configurar con el nacimiento de la ley que
reglamentó los partidos políticos, Ley No. 81 de cinco (5) de
octubre de 1978 y se perfeccionó y se logró el establecimiento
pleno de la democracia después del veinte <20) de diciembre de
1989 cuando se desmanteló el aparato represivo que mantenía la
dictadura militar. Por esta razón, no son pocos los que
consideramos que las primeras elecciones hechas en Panamá
desde 1968, con plena vigencia de las libertades democráticas,
fueron las de 1994 que paradójicamente ganó en buena lid el
Partido Revolucionario Democrático (PRD) antiguo aliado de los
militares.

752 Estas dos terceras partes se refieren - de conformidad

con el articulo 110 del Código Electoral de Panamá - al número
de los miembros de la convención nacional, de congreso o de la
asamblea nacional del partido y en ningún debe entenderse que
se refiere a los dos terceras parte de los miembros legalmente
inscritos del partido, situación que sin duda sería más
democrática.
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siguientes mediante escrito que firmará el o los

representantes legales de los partidos que se fusionan.

Puede darse el caso que varios partidos se fusionan para

formar uno nuevo, situación en la que se adoptará un

nuevo nombre, nuevos estatutos, declaración de

principios, programas o símbolos distintivos que difieran

de los que tenían los partidos que se fusionan. En este

caso debe seguirse el procedimiento similar al de una

nueva solicitud de inscripción de partidos políticos. 753

Es importante destacar que las inscripciones de los

miembros de los partidos fusionados subsistirán para el

partido que resulte de la fusión, salvo el caso de

renuncia. De esta forma los partidos que han logrado sus

inscripciones les será mucho más fácil fusionarse. Una

vez el Tribunal Electoral apruebe mediante resolución las

solicitudes de fusión hará las anotaciones pertinentes en

el libro de registros de los partidos políticos.

E. EN CUANTOA LA EXTINCIÓN DE LOS PARTIDOS POLITICOS

1. Concepto Jurídico

Los partidos políticos se extinguen por diversas

causas y razones. La regulación de las formas y métodos

753 Este procedimiento está establecido desde el articulo 46
al artículo 51 del Código Electoral de la República de Panamá.
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de extinción es propio del sistema electoral de cada

país. No obstante, es importante establecer que la

extinción de los partidos políticos, puede darse por la

disolución propia o voluntaria de cada una de estas

organizaciones - decidida por la mayoría y de conformidad

con sus estatutos - por fusión con otros partidos

políticos, por no haber obtenido un número de votos que

le exige la ley o por cualquier otra razón que determine

la ley.

En Panamá con la aprobación de las reformas

constitucionales de 1983 se estableció en el artículo 132

de la Constitución Política, de manera mucho más

categórica y explícita, el sistema y vigencia de los

partidos políticos en la República de Panamá, como ya lo

hemos expresado en páginas anteriores. Lo más

importante, en cuanto a la extinción, es que dicho

artículo en su parte final señaló lo siguiente:

“La Ley reglamentará el reconocimiento y
subsistencia de los partidos políticos,
sin que, en ningún caso, pueda establecer
que el número de los votos necesarios
para su subsistencia sea superior al
cinco por ciento de los votos válidos
emitidos en las elecciones para
Presidente, Legisladores o Representantes
de Corregimientos, según la votación más
favorable al partido.’

Como podemos observar, la Constitución de Panamá de
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1972 establece dos (2) aspectos esenciales: a.

Determina que la ley reglamentará el reconocimiento y la

subsistencia de estas organizaciones, con lo cual deja

abierta la posibilidad para que mediante normas jurídicas

se puedan determinar las causales de extinción. Si bien

la norma constitucional habla de ‘reconocimiento y

subsistencia” nosotros hubiésemos preferido que en vez de

la palabra subsistencia se hubiera colocado la palabra

extinción, que en todo caso nos parece más adecuada para

el sentido y tenor literal de lo que se quiere establecer

en la norma. b. La parte final del artículo establece

de manera específica que la extinción de los partidos

políticos en la República de Panamá también se dará

cuando el partido político no haya obtenido un

determinado número de votos que en ningún caso debe ser

superior al cinco por ciento (5%) de los votos válidos

emitidos en tres elecciones diferentes.754 Como se

puede observar a pesar de que en la República de Panamá

se celebran en un mismo día hasta cinco (5) elecciones,

el precitado artículo constitucional establece que los

votos que necesita el partido político para subsistir

754 Consideramos importante advertir que en la República de
Panamá se realizan en un mismo día cinco (5) elecciones
diferentes: 1. Para elegir a un Presidente y dos
Vicepresidentes de la República. 2. Para elegir Legisladores
<Diputados), cada uno con dos suplentes. 3. Para elegir

Alcaldes, cada uno con dos suplentes. 4. Para elegir
Representantes de Corregimientos, cada uno con un suplente.
5. Para elegir Concejales, en ciertos distritos del país, cada
uno con un suplente.
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pueden ser obtenidos en tres (3) de las cinco <5)

elecciones (Presidente, Legisladores o Representantes de

Corregimientos) según le sea más favorable al partido

político. Esto último evidentemente, le da cierta ventaja

a los partidos para escoger a su conveniencia la elección

necesaria para garantizar su subsistencia y evitar la

causal de extinción. Ahora bien, una vez se aprobaron

las reformas constitucionales de 1983, se adoptó el

Código Electoral de la República de Panamá mediante Ley

No. 11 de diez (10> de agosto de 1983. El entonces

artículo 116 del Código Electoral establecía que los

partidos políticos se extinguían: 1. Por disolución

voluntaria. 2. Por fusión con otros partidos. 3. Por

haber dejado de participar en más de una elección general

para Presidente y Vicepresidentes de la República, para

Legisladores y para Representantes de Corregimientos.

4. Por no haber obtenido el número de votos al menos

igual al tres por ciento (3%) del total de votos válidos

en las elecciones para Presidente y Vicepresidentes de la

República, para Legisladores o para Representantes de

Corregimientos. El entonces artículo 116 del Código

Electoral estableció la cantidad de votos al menos igual

o superior al tres por ciento (3%) del total de votos

válidos emitidos en la elección correspondiente para la

subsistencia del partido político. Como podemos observar

la Constitución (parte final del artículo 132) señalaba
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que la cantidad a establecerse no debía ser superior al

cinco por ciento (5%) pero no determinaba la cantidad

mínima. Por ello el Legislador, amparándose en esta

norma, señaló la cantidad en un tres por ciento (3%)

desde la adopción del Código Electoral en 1983, hasta la

promulgación de la Ley No. 17 de treinta <30> de junio de

1993 que modificó este artículo en lo concerniente al

porcentaje elevándolo al cinco por ciento (5%) .~ Con

el porcentaje establecido en el tres por ciento (3%) se

desarrollaron las elecciones generales de 1984 y de 1989,

mas no así la de 1994 en donde se le aplicó a los

partidos políticos el aumento del porcentaje al cinco por

ciento (5%)

2. La extinción en Panamá, como consecuencia de las

elecciones de 1984

En las elecciones generales de 1984 participaron en

Panamá catorce (14> partidos políticos. Como quiera que

se celebraron diferentes elecciones el porcentaje del

tres por ciento (3%) varió en cada una de estas

elecciones. Y ello fue así debido a que los votos

válidos para las elecciones de Presidente y

Con la promulgación de esta ley se dispuso emitir un

texto único del Código Electoral que recogiera una nueva
numeración del mismo, con lo cual el anterior articulo 116
pasó a convertirse - con la lógica reforma - en el artículo
111.
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Vicepresidentes, Legisladores y Representantes de

Corregimientos fueron disminuyendo en atención a la

importancia de cada elección. Es decir, que más

ciudadanos votaron para las elecciones a Presidentes y

Vicepresidentes, seguido de las elecciones a Legisladores

(5% menos de votos) y luego las de Representantes de

Corregimientos con un veintisiete por ciento (27%) de

votos menos que las primeras. Los votos válidos que se

emitieron en 1984 para las tres (3) elecciones variaron

de la siguiente forma:

DOCUMENTOGRAFICO N0 15

Elecciones de 1984 de Panamá

Votos Válidos para las Elecciones para Presidente,

y Vicepresidentes, Legisladores y Representantes de

Corregimientos

Elección Votos Válidos 3 Por 100

Presidente y 641,738 19,252
Vicepresidentes



943

Legisladores 609,337 18,280

Representantes 468,440 14,053

Por tal razón después de las elecciones generales del

seis (6> de mayo de 1984, los catorce (14) partidos

políticos que participaron pudieron acogerse a cualquiera

de las tres (3) elecciones para efectos del porcentaje

necesario. Como podemos observar el porcentaje más bajo,

por tanto aparentemente el más favorable por lo fácil de

lograr, fue el de la elección para Representantes de

Corregimientos. Veamos a continuación tres (3>

Documentos Gráficos que contienen cuadros estadísticos

con los votos obtenidos por los catorce (14> partidos

políticos en las tres <3) elecciones celebradas en Panamá

en 1984:

ELECCIONES PARA

TOTAL DE

DOCUMENTOGRAFICO No. 16

REPÚBLICA DE PMTAMA

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES DE 1984

VOTOS NACIONALES POR PARTIDOS

Partido Votos Válidos 3%

Establecido

Condición

Liberal 28,597 19,252 Subsistió

P.R.D. 175,749 igual Subsistió
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FRAYIPO 5,327 igual No Subsistió

O. Cristiano 46,974 igual Subsistió

Pueblo 4,600 igual No Subsistió

Acción
Popular

13,784 igual No Subsistió

Molirena 30,738 igual Subsistió

Nacionalista

Popular

15,992 igual No Subsistió

Laborista 46,726 igual Subsistió

Republicano 34,235 igual Subsistió

Panameñista 11,595 igual No Subsistió

Socialista
Trabaj adores

2,085 igual No Subsistió

Panameñista
Auténtico

221,363 igual Subsistió

Revol. de
Trabaj adores

3,973 igual No Subsistió

Total de Votos Válidos en esta Elección: 641,738 (3% = 19,252)

Fuente: Tribunal Electoral de Panamá, Boletín No. 291 de 16
de noviembre de 1984.

En este cuadro podemos notar que de catorce (14)

partidos políticos, la mitad de ellos, es decir siete (7)

lograron subsistir porque obtuvieron más votos que la

cifra establecida como el tres por ciento (3%) de los

votos válidos totales que se fijó en 19,252. Es

importante advertir que el partido más votado en las

elecciones presidenciales de 1984 lo fue el Partido

Panameñista Auténtico que postuló al tres (3> veces
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Presidente de Panamá Arnulfo Arias. Meses antes de esta

elección algunos seguidores de Arnulfo Arias de los años

sesenta (60) habían inscrito un partido político usando

el nombre que tradicionalmente había utilizado el

carismático líder. De esta cuestionada y polémica

actuación surgió el Partido Panameñista que en esa

ocasión lo lideraba Arnulfo Gaspar Suárez y Alonso

Pinzón. Este partido no logró los votos necesarios para

su subsistencia y apoyó a la coalición política que

adversó a Arnulfo Arias. Ante esta situación el

expresidente Arias inscribió su partido político

denominándolo Panameñista Auténtico. Para analizar este

cuadro debemos tener presente que en las elecciones

presidenciales de 1984 se presentaron - al igual que en

las de 1964 y 1994 - siete (7) candidatos a la

Presidencia de la República. Dos <2) de los siete (7)

estaban respaldados por una coalición de partidos

políticos. La coalición ‘Unión Nacional Democrática”

(UNADE) postuló a Nicolás Ardito Barletta y la “Alianza

Democrática de Oposición” (ADO) postuló a Arnulfo Arias

Madrid. La primera alianza la integraron los partidos

Liberal, Revolucionario Democrático (PRO), Frente Amplio

Popular (FRAYIPO>, Laborista (PALA), Republicano y

Fanameflista. La alianza de Arnulfo Arias estaba

integrada por los partidos Demócrata Cristiano (PDC),

Movimiento Liberal Republicano Nacionalista (MOLIRENA) y
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Partido Panameñista. Los demás partidos postularon cada

uno a sus respectivos candidatos. Curiosamente, los

cinco partidos que presentaron su propio candidato no

lograron alcanzar el tres por ciento (3%) de los votos

válidos nacionales, por ello, se extinguieron. El

Partido Nacionalista Popular (PNP) - de izquierda

moderada y nacionalista - postuló a la exgeneral Rubén

Darío Paredes - paradójicamente hombre conservador y

considerado de derecha - quien había ocupado la

comandancia de la Guardia Nacional de Panamá (1982-1983>

después de la muerte del General Torrijos y quien como

hombre fuerte del régimen, había sido el principal

promotor de las reformas constitucionales de 1983.

Después la marcada polarización que se dio entre las dos

alianzas - UNADE Y ADO - obtuvo el tercer lugar en las

elecciones presidenciales. El Partido Revolucionario de

Trabajadores (PRT> - Partido de orientación marxista -

postuló al médico pediatra José Renán Esquivel hombre

humanista y de profundas convicciones sociales, tratando

de repetir - sin éxito - el fenómeno que ocurrió en Chile

en 1969 cuando el prestigio personal del médico Salvador

Allende le produjo mayor cantidad de votos a la fuerzas

de izquierda que se coalicionaron en la llamada “Unidad

Popular”. El Partido Socialista de los Trabajadores - de

orientación marxista - postuló al dirigente obrero

campesino Ricardo Barría, hombre honesto pero con
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evidentes limitaciones académicas para ocupar el cargo.

El Partido del Pueblo, nombre que toma el partido

comunista de Panamá postuló al intelectual Carlos Del

Cid. El Partido Acción Popular (PAPO) - de orientación

social demócrata pero con matices marxistas - postuló al

destacado abogado Carlos Iván Zúñiga quien después en

1991 ya sin partido político ganó la Rectoría de la

Universidad de Panamá. Si hacemos un análisis de los

votos obtenidos por cuatro (4> de estos cinco (5>

partidos - excluyendo al Partido Nacionalista Popular -

que bien pudieron crear una alianza por la orientación de

izquierda que los identificaba básicamente o en tal caso

algunos de ellos fusionarse (situación de los partidos

del Pueblo, Socialista de los Trabajadores y

Revolucionario de los Trabajadores) nos da la suma de

24,442 votos, cantidad que de haberse creado un solo

partido político por fusión, superaba el tres por ciento

(3%) necesario para la subsistencia de un partido

político. Si estos cuatro partidos hubiesen logrado una

alianza, quizá les hubiera sido posible fortificar una

nómina única de izquierda, situación que mejoraba

notablemente la intención del voto a favor de cada uno de

los partidos políticos participantes en la alianza que,

hubiera provocado como resultado una mejoría en los votos

acumulados superior al tres por ciento (3%> necesarios.
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DOCUMENTOGRAFICO No. 17

REPÚBLICA DE PANAMA

ELECCIONES PARA LEGISLADORES DE 1984

TOTAL DE VOTOS NACIONALES POR PARTIDOS

Partido Votos Válidos 3%

Establecido

Condición

Liberal 36,040 18,280 Subsistió

P.R.D. 153,182 igual Subsistió

FRANPO 7,813 igual No Subsistió

O. Cristiano 69,998 igual Subsistió

Pueblo 7,315 igual No Subsistió

Acción
Popular

8,471 igual No Subsistió

Molirena 50,936 igual Subsistió

Nacionalista
Popular

12,596 igual No Subsistió

Laborista 74,430 igual Subsistió

Republicano 51, 103 igual Subsistió

Panameñista 8,063 igual No Subsistió

Socialista

Trabaj adores

1,283 igual No Subsistió

Panameñista

Auténtico

124,562 igual Subsistió

Revol. de
Trabaj adores

3,545 igual No Subsistió

Total de Votos Válidos en esta Elección: 6a9,337 (3% = 18,28a)

Fuente: Tribunal Electoral de Panamá, Boletín No. 291 de 16
de noviembre de 1984.
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En este cuadro podemos observar aspectos

interesantes. Igual que en la elección para Presidente

los mismos partidos que no lograron la cantidad de votos

para subsistir, tampoco lo lograron en esta elección para

parlamentarios. Sin embargo hay cifras dramáticamente

diferentes, moderadamente diferentes y casi similares.

Los partidos que formaron la Alianza Democrática de

Oposición <ArO) Partido Demócrata Cristiano, Partido

Molirena y Partido Panameñista Auténtico, tienen una

notable y considerable diferencia entre los votos que

obtuvieron en la elección para Presidente y los que

obtuvieron en la elección para Legisladores. Veamos:

el Partido Panameflista Auténtico obtuvo para Presidente

221,363 votos que lo convirtieron en el partido político

con más votos para Presidente. Sin embargo, para

Legisladores descendió esta cifra ubicándose como el

segundo partido en la intención de votos superado por el

Partido Revolucionario Democrático (PRO> que en la

elección para Presidente había quedado en segundo lugar.

Esto nos lleva a la conclusión que la gran mayoría de

panameños se decantó por la figura presidencial de

Arnulfo Arias y por esta razón votaron por su partido

político pero, en cuanto a las elecciones parlamentarias

dirigieron sus votos hacia otros partidos de la coalición

opositora. Este fenómeno también lo tuvo el Partido

Revolucionario Democrático <PRO) con relación a la
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elección a Presidente y a Legisladores con la diferencia

de que el descenso no fue tan dramático. El Partido

Panameflista Auténtico de los 221,363 votos logrado para

Presidente descendió para Legisladores a la cifra de

124,562 lo que representa cuarenta y cuatro <44%) menos

en la elección para Legisladores con relación a la

presidencial. Esto podríamos explicarlo en función de

que Arnulfo Arias Madrid fue uno de los líderes más

carismático en la historia de Panamá e intentaba por

quinta vez obtener la Presidencia de la República a la

que había llegado en tres (3> ocasiones756 y en las tres

(3) había sido derrocado. El Partido Demócrata Cristiano

logró en las elecciones presidenciales 46,974 votos

mientras que en las elecciones para Legislador obtuvo un

aumento en votos por la suma de 69,998. Esto significó

un notable incremento de cuarenta y nueve <49%) con

relación a la elección presidencial. Podemos explicarlo

en el hecho de que los candidatos a legisladores en el

Partido Demócrata Cristiano estimularon a muchos de los

votantes tradicionales del Partido Panameñista Auténtico,

que para Legisladores decidieron votar por candidatos de

la Democracia Cristiana en gran parte y en menor grado

por el Partido MOLIRENA. El Partido Movimiento Liberal

Republicano Nacionalista (MOLIRENA) obtuvo para

756 Tanto en las elecciones de 1964 en las que perdió con

Marco Aurelio Robles como en las de 1984 sus seguidores
denunciaron fraude electoral.
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Presidente 30,738 mientras que para Legisladores tuvo un

aumento en sus votos logrando 50,936 votos. Esto

significó un incremento del sesenta y seis <66%) de

votantes en la elección para Legisladores. Como lo hemos

explicado anteriormente, aunque en menor grado, algunos

panameñistas auténticos votaron para Legisladores por el

MOLIRENA. En la coalición Unión Nacional Democrática

(tmADE> el PRO obtuvo para Presidente 175,749 votos y

descendió en la elección para Legisladores a 153,182,

esto significó el trece por ciento (13%) de disminución

en la elección a Legisladores con relación a la

presidencial. Si lo vemos en función de votos el

descenso fue de 22,567 votos, cifra que no refleja una

diferencia tan drástica como la tuvo el Partido

Panameñista Auténtico que perdió 96,801 votos en la

elección para Legisladores con relación a la elección

para Presidente. Otros partidos de la UNADE como el

Laborista, incrementaron sus votos para Legisladores con

relación a la elección para Presidente. En la elección

para Presidente el Partido Laborista obtuvo 46,726 votos

mientras que para Legisladores aumentó a 74,430. Este

aumento de 27,704 votantes - un poco más de lo que perdió

el PRO para esta votación - significó un incremento del

cincuenta y nueve (59%) . El Partido Republicano obtuvo

para Presidente 34,235 votos mientras para Legisladores

obtuvo 51,103; este incremento de 16,868 votos en la
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votación para Legisladores significó un aumento por el

orden del cuarenta y nueve por ciento <49%> . Entre los

partidos que postularon en solitario podemos observar que

el Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT)

obtuvo una cantidad casi similar en ambas elecciones de

3,973 votos en la elección presidencial tuvo un ligero

descenso en la elección para Legislador de 3,545 lo que

significó un once por ciento (11%) de disminución de la

intención del voto.

El Partido Socialista de los Trabajadores que logró

2,085 votos en la elección presidencial, obtuvo 1,283 en

la elección de Legislador, esto significó una disminución

de treinta y ocho <38%) de votos.

El Partido Nacionalista Popular que obtuvo 15,992

para la elección presidencial bajó en la de Legislador a

12,596 lo que significó una disminución del veintiuno por

ciento (21%>

El Partido Acción Popular (PAPO> que quedó en cuarto

lugar en la elección para Presidente con 13,784,

descendió sustancialmente en la de Legislador a 8,471 lo

que significó un importante decrecimiento por el orden

del 38% de electores. Veamos el siguiente Documento

Gráfico que contiene un cuadro con relación a los votos
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nacionales obtenidos por los partidos en las elecciones

para Representantes de Corregimientos.

DOCUMENTOGRAFICO No. 18

REPÚBLICA DE PANAMÁ

ELECCIONES PARA REPRESENTANTESDE CORREGIMIENTOSDE 1984

TOTAL DE VOTOS NACIONALES POR PARTIDOS

Partido Votos Válidos 3%

Establee ido

Condición

Liberal 34,778 14,053 Subsistió

P.R.D. 142,668 igual Subsistió

FRAIVIPO 8,974 igual No Subsistió

D. Cristiano 32,752 igual Subsistió

Pueblo 9,629 igual No Subsistió

Acción
Popular

6,718 igual No Subsistió

Molirena 29,024 igual Subsistió

Nacionalista
Popular

13,696 igual No Subsistió

Laborista 51, 882 igual Subsistió

Republicano 36,278 igual Subsistió

Panameñista 6,418 igual No Subsistió

Socialista
Trabaj adores

752 igual No Subsistió

Panameñista
Auténtico

79,164 igual Subsistió

Revol. de
Trabaj adores

1,033 igual No Subsistió

Candidatos a
libre
postulación

32,403

Total de Votos Válidos en esta Elección: 468,440 <3% = 14,053)
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Fuente: Tribunal Electoral de Panamá, Boletín No. 291 de 16
de noviembre de 1984.

En este documento estadístico volvemos a observar el

fenómeno de que los partidos que no lograron subsistir en

las elecciones para Presidente y Vicepresidentes de la

República, tampoco pudieron subsistir para las elecciones

para Legisladores ni en las de Representantes de

Corregimientos. Las conclusiones interesantes que nos

produce este cuadro es que en términos generales en los

partidos más importantes de la Alianza Unión Nacional

Democrática (UNADE) hubo más disciplina y constancia del

voto, en las tres <3) elecciones, con relación a la

coalición opositora Alianza Democrática de Oposición

(Aro) . Entre los partidos de esta última coalición

podemos observar que el Partido Panameflista Auténtico

descendió drásticamente a 79,164 votos en la elección

para Representantes de Corregimientos, cuando en las

elecciones presidenciales había logrado 221,363 votos y

en las legislativa había ya descendido a 124,562. Este

dramático y notorio descenso es en cuanto a las

elecciones presidenciales por el orden del sesenta y

cuatro por ciento (64%) y en cuanto a las elecciones

legislativas un treinta y seis por ciento <36%) . Esta

situación nos demuestra que en las elecciones de 1984 se

dio una falta de constancia y disciplina de los
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seguidores de Arnulfo Arias Madrid al momento de

depositar el voto. Por otra parte, el Partido Molirena

que había logrado en la elección presidencial 30,738

votos logró un ascenso en las elecciones legislativas de

50,936 por el orden del sesenta y seis (66%), volvió a

descender a 29,024 en las elecciones para Representantes

de Corregimientos, un cinco por ciento (5%) menos que las

obtenidas en las elecciones presidenciales. El Partido

Demócrata Cristiano que había obtenido en las elecciones

presidenciales 46,974 votos, en las legislativas 69,998,

descendió en las de Representantes a 32,752. Esta

cantidad es un descenso con relación a la presidencial

del treinta por ciento (30%) de la intención del voto; y

con relación a la elección legislativa por el orden de un

cincuenta y tres por ciento (53%> . Como podemos observar

la situación del Partido Demócrata Cristiano fue

verdaderamente variante. Los partidos de la UNADE

mantuvieron una proyección menos variable y más estable

en las tres (3> elecciones, comparando las cifras con

relación a las dramáticas diferencias que se observaron

en la coalición contraria, es decir, la ADO. El Partido

Revolucionario Democrático fue el más votado en la

elección para Representantes de Corregimientos con

142,668. Esto significó para el P.R.D., un descenso con

relación a la elección para Presidente en donde obtuvo

175,749 por el orden de diecinueve por ciento (19%> de
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votos; y con relación a la elección legislativa a un

ligero descenso del siete por ciento (7%) de votos. Por

estas razones sostenemos que el votante del Partido

Revolucionario Democrático fue más disciplinado y

constante al depositar su voto porque no hubo mayor

variación en la intención del voto en las tres (3)

elecciones. Otros partidos de la UNADE como el

Republicano obtuvieron para Representantes 36,278

mientras para Presidente habían obtenido 34,235.

Curiosamente en la elección para Representantes aumentó

con relación a la cifra presidencial por el orden del

seis por ciento (6%> . Sin embargo para Legisladores el

Partido Republicano obtuvo su más alta cantidad de votos

dentro de las tres (3> elecciones con la cifra de 51,103.

La cantidad obtenida en las elecciones para

Representantes (36,278) producen un descenso de

veintinueve por ciento (29%) con relación a la cantidad

obtenida en las elecciones legislativas (51,103>.

El Partido Laborista (PALA) obtuvo para Presidente

46,726, para Legisladores aumentó a 74,430 y en cuanto a

Representantes de Corregimientos descendió a 51,882.

Esta cantidad si bien significa un aumento por el orden

del once por ciento (11%) con relación a la cantidad de

votos obtenidos en la elección presidencial; constituye

un descenso del treinta por ciento (30%) con relación a
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los votos obtenidos para Legislador.

Concluimos el análisis de las elecciones de 1984 con

la conclusión que de catorce (14> partidos participantes

siete (7> subsistieron en las tres (3) elecciones

cincuenta por ciento (50%) y siete (7> se extinguieron en

las tres elecciones cincuenta por ciento (50%> por no

haber logrado el tres por ciento (3%> de los votos

válidos en cualquiera de estas elecciones.

DOCUMENTOGRAFICO No. 19

SITUACIÓN FINAL DE LOS PARTIDOS POLITICOS

EN PMJAMA. ELECCIÓN 1984

Partidos que

Subsistieron

Coalición Partidos que se

Extinguieron

Coalición

Liberal UNADE FRAMPO UNADE

Revolucionario
Democrático

UNADE Pueblo Postuló
sol o

Demócrata
Cristiano

ADO Acción Popular Postuló
solo

IVIOLIRENA ArO Nacionalista
Popular

Postuló
solo

Laborista UNADE Panameñista UNADE

Republicano UNADE Socialista de
los
Trabaj adores

Postuló
solo

Panameñista
Auténtico

ArO Revolucionario
de los
Trabaj adores

Fostuló
solo
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7 Partidos 3 de la 7 Partidos se 2 de la
Subsistieron ArO Extinguieron UNADE

O de la
3 de la ArO
UNADE 4 que

postularon
solos

Puente: Tribunal Electoral. Boletín No. 288 de lunes doce
(12> de noviembre de 1984 que contiene la
Resolución No. 824 de doce (12> de noviembre de
1984.
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2. La extinción en Panamá, como consecuencia de la

elección de 1989

En las elecciones panameñas de 1989, se mantuvo el

requisito de obtener por lo menos el tres por ciento (3%>

de los votos válidos en cualquiera de las tres (3>

elecciones para Presidente, Legisladores o Representantes

de Corregimientos. Como ya hemos señalado en páginas

anteriores las elecciones de 1989 tuvieron una

característica única en la historia electoral del país.

Las elecciones se celebraron el siete (7) de mayo de 1989

con la participación de doce (12) partidos políticos de

los cuales once (11) estaban coalicionados y uno presentó

candidatura propia. Las elecciones fueron declaradas

nulas por el Tribunal Electoral mediante Decreto No. 58

de diez (10) de mayo de 1989, entre otras razones - según

el Tribunal Electoral - porque: T~terminadas las

votaciones a las 5:00 de la tarde, se produjeron hecho

que aún persisten y los cuales han alterado de manera

significativa el resultado final de las elecciones en

todo el país”.757 Posterior a la intervención

norteamericana en Panamá - el veinte (20> de diciembre de

1989 - que puso fin al régimen autocrático del General

Manuel Antonio Noriega, el Tribunal Electoral emitió el

Decreto No. 127 de veintiséis (26) de diciembre de 1989

~ Ver el referido Decreto en el Boletín del Tribunal
Electoral de Panamá No. 424 de miércoles diez (10> de mayo de
1989.



960

por el cual se revocó el Decreto sobre anulación de las

elecciones de siete (7> de mayo de 1989, entre otras

razones - según el Tribunal Electoral - porque “la Curia

Metropolitana ha puesto a disposición del Tribunal

Electoral copias debidamente confeccionadas y autenticas

de las actas de las elecciones celebradas el siete <7) de

mayo de 1989, por la cual se puede establecer el

resultado del veredicto electoral.”758 El Tribunal

Electoral mediante resolución No. 502 de veintisiete (27)

de diciembre de 1989 convalidó el acto de juramentación -

que ya había ejecutado el Presidente Endara y los

Vicepresidentes Arias Calderón y Ford en una base militar

norteamericana en la madrugada del veinte (20> de

diciembre de 1989 - y se proclamaron candidatos electos

en las elecciones del siete (7) de mayo de 1989. En

dicha elección las siguientes fueron las mesas

escrutadas, las que no lo fueron y los ciudadanos que

votaron:

758 Ver el precitado Decreto en el Boletín del Tribunal

Electoral de Panamá No. 433 de jueves once (11) de enero de
1990. Dicho Decreto ordena además la constitución de una
Comisión integrada por dos representantes del Tribunal
Electoral y dos contadores públicos autorizados para efectuar
el recuento y auditoría de los sufragios emitidos para los
cargos de Presidente y Vicepresidentes de la República debido
a la falta absoluta de las corporaciones escrutadoras que se
disolvieron sin cumplir tal propósito.
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DOCUMENTOGRAFICO N0 20

República de Panamá

Información Cantidad Porcentajes

Mesas Escrutadas 3,536 83.1%

Mesas sin Escrutar 719 16.9%

No. de Votantes 757,797 64.0%

Fuente de Informacián:Resultado de la Comisión designada
por el Tribunal Electoral mediante nota de veintiséis
(26> de diciembre de 1989. (Página 9 del Boletín del
Tribunal Electoral de Panamá No. 433 de 11 de enero de
1990>

De conformidad con el acto de proclamación que

realizó el Tribunal Electoral, los votos obtenidos fueron

los siguientes:

DOCUMENTOGRAFICO No. 21

REPÚBLICA DE PANAMA

ELECCIONES PARA PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES DE 1989

Resultado por Nómina Votos
obtenidos

Porcentaje

ArO - Civilista (Alianza
de Oposición>

473,838 62.5%

COLINA (Alianza

Gubernamental)

188,914 24.9%

Partido Panameñista 2,822 0.4%

Votos Nulos - en blanco 92,223 12.2%

Totales 757,797 100%

Fuente de Datos: Página 9 del Boletín del Tribunal
Electoral No. 433 del jueves 11 de enero de 1990.
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La proclamación como Presidente y Vicepresidentes de

la República de los integrantes de la nómina de la

Alianza Democrática de Oposición Civilista (ArO-

Civilista> se hizo con fundamento en las actas que

remitió la Conferencia Episcopal de Panamá al Tribunal

Electoral mediante nota de veintiséis (26> de diciembre

de 1989 en la cual sostenía que estas actas en su momento

habían sido colocadas bajo la custodia de la Iglesia

Católica.759 Pero, el resultado de la Comisión

Evaluadora que hemos transcrito anteriormente se refieren

a cifras globales de ambas alianzas políticas - COLINA Y

ArO CIVILISTA - pero no determinó cuántos votos le

correspondieron a los tres <3) partidos que integraron la

ArO CIVILISTA (Liberal Auténtico, Molirena y Democracia

Cristiana> así como tampoco cuántos le pertenecían a los

ocho (8) partidos que integraron la alianza denominada

COLINA. (Partidos Revolucionario Democrático, Laborista,

Liberal, Republicano, Panameñista Revolucionario,

DeTincráticode los Trabajadores, del Puebloy Acción Nacional> ~7EO

Ver página siete (7> del Boletín del Tribunal Electoral
No. 433 de jueves once (11) de enero de 1990 donde aparece la
aludida carta de la Conferencia Episcopal Panameña firmada por
el entonces Secretario General Monseñor José Luis Lacunza
o.a.r.

760 Ver el Boletín del Tribunal Electoral de Panamá N0387 de

jueves dieciséis (16) de febrero de 1989, en donde aparecen:
1. La Resolución del Tribunal Electoral N0 33 de dieciséis
(16) de febrero de 1989 por medio de la cual se aprueba la
Alianza denominada “ Alianza Democrática de oposición
Civilista (Aro-CIVILISTA> formada por los partidos Liberal
Auténtico ( PLA>, Demócrata Cristiano (PDC> y Movimiento
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De estos últimos partidos, cinco <5> quedaron

extinguidos - Republicano, Panameflista Revolucionario,

Acción Democrática, Democrático de los Trabajadores y del

Pueblo - porque no lograron obtener por lo menos el tres

por ciento (3%> de los votos válidos depositados en las

elecciones para Presidente y Vicepresidentes,

Legisladores y Representantes de Corregimientos. Pero,

¿Cómo se pudieron conocer los votos que éstos partidos

obtuvieron en las elecciones para Presidente de 1989, si

el Tribunal Electoral en aquella ocasión no dio el número

de votos que le correspondían a cada uno de los partidos

y en su lugar sólo los consignó por alianza? ¿Por qué

razón se incurrió en tal error si se dice que existía la

prueba que la Conferencia Episcopal de Panamáremitió el

83.1% de las actas de las elecciones para Presidente y

Vicepresidentes.? En todas las acta se dejaba constancia

de los votos obtenidos por cada uno de los partidos que

postularon y participaron en la elección. Entonces es

que, ¿no se remitieron las actas que dicen que se

remitieron?; o se ¿remitieron defectuosase incompletas.?

¿Fue un cuestionable y censurable error del Tribunal

Electoral o en tal caso de la Comisión Evaluadora.?

Liberal Republicano Nacionalista (MOLIRENA) .“ 2. La Resolución
N0 34 de dieciséis (16> de febrero de 1989, por la cual se
aprueba la Alianza denominada “ COALICIÓN DE LIBERACIÓN
NACIONAL (COLINA>, formada por los partidos Revolucionario
Democrático (PRD), Laborista (PATA), Liberal, Panameñista
Revolucionario, Republicano, Democrático de los Trabajadores
(PDT>, del Pueblo y Acción Nacional (PAN>
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Hemos tratado inútilmente de encontrar el número de votos

que tuvo cada partido en las elecciones de 1989 para

Presidente y Vicepresidentes, pero en el Tribunal

Electoral tal información no existe. Los datos

estadísticos se refieren a las elecciones para

Legisladores y para Representantes de Corregimientos.

Somos del criterio que la declaratoria de extinción de

los partidos políticos por no haber alcanzado la cifra

equivalente, por lo menos, al tres por ciento (3%) - en

cualquiera de las tres (3) elecciones de 1989 - que hizo

en su momento el Tribunal Electoral de Panamá, está

viciada de nulidad porque le faltó determinar votos en la

más importante de las elecciones. Contra tal resolución

se pudo haber recurrido en su oportunidad.76’ Otro

aspecto interesante es que la Conferencia Episcopal

Panameña - según se desprende de los resultados dados por

la comisión encarga de revisar estas actas y por la nota

de Monseñor Lacunza - solamente envió actas relativas a

la elección para Presidente y Vicepresidentes de la

República, con lo que quedaron sin determinar qué

partidos y quienes habían ganado las curules en el

parlamento. Por tal razón, el Tribunal Electoral se vio

obligado a emitir el Decreto No. E de veintiséis (26> de

761 Bien se pudo interponer un recurso de reconsideración ante

los tres (3) Magistrados del Tribunal Electoral, o en tal caso
una Acción de Inconstitucionalidad ante el Pleno de la Corte
Suprema de Justicia. Estos eran los únicos recursos que
disponían los partidos afectados.
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enero de 1990 por el cual se designó una comisión de

Evaluación y Auditoría de los resultados de las

elecciones para Legisladores, principales y suplentes, de

las elecciones de siete (7) de mayo de 1989.762 En los

aspectos más importantes, dicho Decreto decía lo

siguiente:

Oue a falta de las actas que debieron
remitir al Tribunal Electoral las
Corporaciones Electorales encargadas de
los escrutinios para Legisladores

.

principales y suplentes. en las
elecciones de 7 de mayo de 1989, esta
Corporación Electoral se ha visto
precisada a adoptar las medidas, a
efectos de recavar las informaciones y
Actas de dicho comicios. Para efecto el
Tribunal Electoral convocó a reunión a
los miembros de las diferentes Alianzas
Políticas, a fin de conciliar criterios;
que de conformidad con los artículos 265
y 267 del Código Electoral763 y como se
ha dejado señalado que a falta de dichos
documentos se hace necesario recavarías
de los partidos políticos o alianzas que
participaron en dichos comicios, se ha
solicitado la participación y entrega de
las mismas;
que esta información permitirá al
Tribunal Electoral a través de la
Comisión Evaluadora y de Auditoría
Electoral, que ya fue creada para el
escrutinio de Presidente y
Vicepresidentes de la República...”

762 Ver Boletín del Tribunal Electoral de Panamá No. 436 de

domingo veintiocho (28) de enero de 1990.

762 Se refería la numeración anterior antes de la

promulgación de la Ley 17 de treinta (30> de junio de 1993 que
produjo el nuevo texto único del Código Electoral (Gaceta
Oficial 22,375 de viernes diecisiete (17) de septiembre de
1993>
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“Que se estima que dicha comisión debe
ser ampliada, dada la magnitud de la
tarea a realizar, con el fin de
determinar auienes resultaron electos
para Legisladores. Principales
Sunlentes en los circuitos electorales
aue comorende el país. (el subrayado es
nuestro)

Como podemos observar, el Decreto que hemos

transcrito, reconoce que la función de la Comisión

Evaluadora y de Auditoria fue “determinar quienes

resultaron electos para Legisladores, Principales y

Suplentes en los circuitos electorales que comprende el

país”. Ello nos lleva a sostener, sin reparo alguno, que

el procedimiento que se utilizó en 1990 para determinar

quienes habían sido los Legisladores elegidos en las

elecciones del siete (7> de mayo de 1989 y qué partidos

habían obtenido las curules, no fue ni el más adecuado,

ni el más sano, ni el más confiable. De la actuación y

conclusiones de esta comisión surgieron serias dudas.

Pero, al margen del fondo de sus conclusiones y

recomendaciones, un hecho evidente e incuestionable es

que no se usó el procedimiento normal que define

claramente la ley para efectuar las proclamacionesde los

parlamentarios. No podía resultar acertado que una

comisión - al margen de la ley electoral - reemplazara

las funciones de las Juntas de Escrutinio de los

Circuitos Electorales. Cuando tal procedimiento se dio

no fuimos pocos los que considerábamos y aún lo seguimos
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sosteniendo que era más prudente que se convocara a

nuevas elecciones para elegir a todos los miembros del

Órgano Legislativo. En una ocasión, alguien cuestionó

nuestras palabras sobre este aspecto, mientras dictaba

una conferencia en la Universidad de Panamá. Mi

interlocutor sostuvo que igual situación había ocurrido

con el Presidente y Vicepresidentes de la República

quienes habían sido proclamados irregularmente como

consecuencia del escrutinio que realizó una Comisión

Evaluadora que nombró el Tribunal Electoral. Le respondí

que en efecto le asistía en cierta parte la razón. Sus

palabras demostraban que en cuanto a la forma, el

procedimiento que se usó para proclamar a Guillermo

Endara Presidente de Panamá y a Ricardo Arias Calderón y

Guillermo Ford como Primer y Segundo Vicepresidentes no

fue el correcto. Sin embargo, en tal hecho hubo algunos

factores que no se pueden soslayar al hacer un análisis

de la situación. Estos ciudadanos ya habían tomado

posesión en la madrugada del veinte (20> de diciembre de

1989 mientras el país estaba siendo invadido por las

fuerzas militares de los Estados Unidos. Como

consecuencia de tal acción militar habían empezado a

detentar el poder real y efectivo de la República. La

Resolución del Tribunal Electoral que los proclamó como

ganadores, la N0 502 de veintisiete (27) de diciembre de

1989, - dictada siete (7> días después de estar
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gobernando - dice textualmente que “Convalida el Acto de

Juramentación” que obviamente ya se había efectuado. Por

otra parte en lo que respecta a la Proclamación del

Presidente y Vicepresidentes de la República por parte

del Tribunal Electoral y no por la Junta Nacional de

Escrutinio, ya se había dado similar precedente en las

elecciones presidenciales de 1984 en donde el Tribunal

Electoral le correspondió proclamar. Este hecho produjo

en 1984 el salvamento de voto del entonces Magistrado

César Quintero quien sostuvo atendibles puntos de vista,

a los que nos hemos referido en páginas anteriores.

Ahora bien, en el caso de las elecciones para Presidente

y Vicepresidentes, como quiera que se produjo una

gigantesca polarización entre la oposición y las fuerzas

gubernamentales, nadie tuvo duda alguna del triunfo

absoluto de la nómina presidida por Guillermo Endara. En

sendos comunicados al país, tanto el Candidato a la

Presidencia de la República por la nómina de COLINA,

Carlos Duque, como el candidato a la primera

Vicepresidencia Ramón Sieiro Murgas, tuvieron la

hidalguía de aceptar y reconocer plenamente el triunfo de

la nómina opositora. Por tanto, como no habían más

posibilidades, excepto la débil candidatura de

Hildebrando Nicosia presentada en solitario por su

partido - candidatura sin ninguna posibilidad - no era,

ni es difícil comprender que no había duda alguna del
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triunfo de la ArO - CIVILISTA. Sin embargo, determinar

cuáles habían sido los sesentay siete (67> Legisladores

que habían resultado elegidos, algunos de ellos en

circuitos plurinominales, era una tarea realmente difícil

por no decir que imposible. No se presentaron actas por

ambas partes. Mientras se adujo que la oposición (ArO -

CIVILISTA> presentó 3,109 actas de todo el país que

representaban el setenta y tres punto seis por ciento

(73.6%> ¡ los sectores de los partidos gubernamentales

(COLINA) presentaron solamente cuatrocientos noventa y

siete (497) actas que representaron el once punto seis

por ciento (11.6%> ~ Estos últimos se retiraron de

las deliberaciones de la Comisión sin participar del

anormal y atípico escrutinio. Dicha Comisión dio un

resultado de la evaluación y análisis de las actas en la

cual presentó una lista de los candidatos “ganadores” y

sus respectivos partidos. De un total de sesenta y siete

(67) Legisladores, declararon ganadores a cincuenta y

siete (57> - casi el noventa por ciento (90%) -

recomendando la celebración de nuevas elecciones en nueve

(9) circuitos electorales y absteniéndose de adjudicar

una curul el Circuito Electoral 8.7 de la Provincia de

764 Ver la p. 17 del Boletín del Tribunal Electoral de la

República de Panamá, N0 442 de lunes diecinueve (19> de
febrero de 1990, que contiene el Informe de la Comisión de
Evaluación y Auditoría Electoral que determinó quienes
resultaron elegidos como Legisladores Principales y Suplentes
en los cuarenta (40> circuitos del país.
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Panamá. Los resultados de esta Comisión que consta en el

Boletín del Tribunal Electoral No. 442 de lunes

diecinueve (19) de febrero de 1990 fueron firmados por

los funcionarios del Tribunal Electoral Carlos Bonilla,

Carlos Rangel, Ezequiel Villarreal y Angela María Godoy;

por el Representante de la Curia Metropolitana Sacerdote

Rosendo Torres; por la Corporación de Profesionales

Asociados (Auditores> Osvaldo Lau y Mirna de Lau y por

los Representantes de los tres partidos que integraron la

Alianza Democrática de Oposición Civilista (ArO -

Civilista), que ya era Gobierno desde la madruga del

veinte <20> de diciembre de 1989 fecha de la invasión

norteamericana en Panamá. Por estos tres (3) partidos

firmaron asl: a. Por el Partido Liberal Auténtico Carlos

García y Enrique Zarak. b. Por el Partido Demócrata

Cristiano Juan A. Champsaur y Absalón Pinzón. c. Por el

Partido Movimiento Liberal Republicano Nacionalista

<MOLIRENA) Plutarco Arrocha y Roberto Moreno. Es de

anotar que ninguno de los ocho (8) partidos que formaron

parte de la Alianza Coalición de Liberación Nacional

(COLINA) firmaron tal documento, ni estuvieron presentes

en las deliberaciones y decisiones. Tampoco lo hicieron

representantes del único partido que postuló en

solitario: el Partido Panameñista Auténtico.

Según explica el documento elaborado por los
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miembros de la Comisión referente a la participación del

Partido Revolucionario Democrático (PRO> “el día 30

cuando se discutía el Circuito 2.1 al aplicarse la

metodología señalada el Partido Revolucionario

Democrático (PRO) solicitó una modificación en la misma,

la cual no fue admitida y en consecuencia, dicho partido

se retiró de la sesión”. Más adelante continúa diciendo

el documento:

“también salió una publicación fechada
el 30 de enero de 1990 y publicada en la
Estrella de Panamá el 31 de enero del
mismo año del Partido Revolucionario
Democrático en la cual señalan que ellos
solicitaron la inmediata incorporación de
otros partidos a la Comisión y que hasta
el momento se les ha negado y que son las
juntas circuitales las que pueden hacer
el conteo de votos y como quiera que su
partido desea la normalización del país,
así como defender los intereses de los
candidatos, decidieron participar en la
Comisión; igual señalaron que sus actas
fueron destruidas por el saqueo y que el
plazo era perentorio para entregar las
actas. Igualmente señalaron que no se
entregó la información computarizadas por
los auditores... ~~76S

Asimismo, el referido documento manifiesta que los

representantes del Partido Laborista - uno de los ocho

integrantes de la entonces alianza gubernamental

COLINA” - se retiraron de las reuniones el día treinta

Ver páginas catorce (14) y quince (15) del referido
Boletín del Tribunal Electoral No. 442 de diecinueve (19) de
febrero de 1990.
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(30> de enero sosteniendo que tenían compromisos con el

Comité Ejecutivo Nacional de su partido para discutir lo

actuado por la Comisión hasta la fecha. Sostienen que

los representantes del partido se reintegraron a la

Comisión el uno (1> de febrero de 1990. Sin embargo, el

documento tiene fecha del dos (2> de febrero de 1990 766

y este no aparece la firma de ningún miembro del Partido

Laborista (PALA>, lo que nos lleva a la conclusión que

éstos o no quisieron firmar o realmente no estaban

presentes al momento de terminar el discutido informe.

Nos llama poderosamente la atención que a parte del

irregular y cuestionable método que decidió casi el

noventa por ciento (90%) de las curules parlamentarias,

hubo una evidente ausencia de las mayorías de los

partidos políticos legalmente reconocidos en las

elecciones de 1989 que habida cuenta eran las que se

estaban escrutando en esos momentos. Ya hemos dicho

anteriormente que para estas elecciones participaron doce

(12> partidos políticos. Tres de ellos conformaron la

alianza de oposición cuyo triunfo le fue reconocido por

el propio Tribunal Electoral el veintiséis (26) de

diciembre de 1989, algunas horas después de la invasión

norteamericana. Estos fueron los únicos partidos que

firmaron con su representante las proclamaciones de los

766 Ver página veintiséis (26> del precitado Boletín del

Tribunal Electoral de Panamá.
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parlamentarios ganadores. De los ocho partidos que

conformaron la entonces alianza gubernamental “COLINA”

solamente aparecen constancias de que dos (2> de ellos,

el Partido Laborista y el Partido Revolucionario

Democrático que como hemos dicho no firmaron el

documento. El otro partido - el PanameñismoAuténtico -

que fue el único que no participó de ninguna de las dos

(2) alianzas, no apareció participando en la Comisión,

tampoco firmando las proclamaciones. Tal como hemos

dicho anteriormente, la Comisión decidió el dos (2> de

febrero de 1990 quienes habían sido los Legisladores que

a su juicio habían ganado casi un año antes en las

elecciones que se celebraron el siete (7) de mayo de

1989. También decidió que había diez (10> curules por

adjudicar nueve (9> de ellas mediante nuevas elecciones

y una para decidir por la controversia legal que

efectivamente la dirimió el Tribunal Electoral

posteriormente. Nos referiremos a continuación a cada

uno de estos aspectos que fueron fundamentales para la

subsistencia y extinción de los partidos políticos y para

la conformación del parlamento panameño. Veamos

inicialmente el número de votos que la Comisión en

referencia le asignó a cada uno de los doce <12) partidos

en las elecciones para Legisladores a nivel nacional.
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DOCUMENTOGRAFICO No. 22

REPUELICA DE PANAMA

ELECCIONES A LEGISLADORES DE 1989

Nombre del Partido Cantidad

de Votos

Coalición

Liberal 12,961 COLINA

Revolucionario

Democrático

104,696 COLINA

Demócrata Cristiano 207,699 ALO -

Civilista

MOLIRENA 115,823 ArO -

Civilista

Laborista 41,853 COLINA

Republicano 7,808 COLINA

Acción Nacional 2,781 COLINA

Democrático de los
Trabaj adores

1,021 COLINA

Panameñista
Revolucionario

3,142 COLINA

Liberal Auténtico 57,305 ALO -

Civilista

Pueblo (Comunista> 4,723 COLINA

Panamefiista Auténtico 2,527 Postulación
Propia

Total (12 Partidos) 562,369 2 Coaliciones
1 Candidatura
Propia

Fuente: Comisión de Evaluación y Auditoria Electoral
Informe de dos (2) de febrero de 1990 que aparece en el
Boletín del Tribunal Electoral de Panamá No. 442 de
diecinueve (19> de febrero de 1990, páginas quince (15>
y dieciséis (16>
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DOCUMENTOGRAFICO N0 23
CANDIDATOS DECLARADOSVENCEDORESPOR LA COMISIÓN

DE EVALUACIÓN Y AUDITORIA ELECTORAL
(57 PARLAMENTARIOSDE 67)

Circuito Candidato Vencedor Partido

1.1 Francisco Artola Liberal Auténtico <1)

2.1 Gabriel Arosemena Demócrata Cristiano

2.1 Tadeo Ibañez MOLIRENA

2.3 Hernán Gnaegi Liberal Auténtico

2.4 Luis Narvaez MOLIRENA

3.1 Raquel Lanuza Demócrata Cristiano

3.1 Alfredo Ehlers Demócrata Cristiano

3.1 Alonso Fernandez MOLIRENA

3.1 Javier Parker P.R.D.

4.1 José D. Torres Demócrata Cristiano

4.1 Camilo Brenes Demócrata Cristiano

4.1 Librado Montenegro MOLIRENA

4.2 Ramón Aizpurúa Demócrata Cristiano

4.2 Ricardo Pérez C. Demócrata Cristiano

4.3 Erick F. Santamaría Demócrata Cristiano

4.3 Alexis Ayala Demócrata Cristiano

4.5 Gustavo Guillén Liberal Auténtico

4.6 Nodier Miranda Liberal Auténtico <2)

4.7 Jorge Rubén Rosas MOLIRENA

6.1 Arnulfo Escalona Liberal Auténtico (2>

6.2 Héctor Crespo MOLIRENA

6.3 Aurelio Alba Liberal Auténtico (1)

7.1 Miguel Cárdenas MOLIRENA

7.2 Alberto Cigarruista Liberal Auténtico

7.3 Sebastián Escobar Demócrata Cristiano

8.1 José Rafael Hill Demócrata Cristiano
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8.2 Domi L. Montenegro Demócrata Cristiano

8.4 Roberto Garibaldo MOLIRENA

8.5 Raúl Ossa Demócrata Cristiano

8.5 Anastasio Batista Demócrata Cristiano

8.6 Gisela Chung MOLIRENA

8.6 Eliseo Alvarez MOLIRENA

8.6 Alonso Villarreal Demócrata Cristiano

8.6 Carlos F. Escobar Demócrata Cristiano

8.6 Balbina Herrera P.R.D.

8.7 José A. Sosa Demócrata Cristiano

8.7 Alberto Alemán B. P.R.D.

8.7 Lucas Zarak Liberal Auténtico (1>

8.8 Carlos Arellano L. Demócrata Cristiano

8.8 Ada L. de Gordón Demócrata Cristiano

8.8 Marco Ameglio Liberal Auténtico

8.8 Mario Rognoni P.R.D.

8.9 Guillermo Cochez Demócrata Cristiano

8.9 Milton Henríquez Demócrata Cristiano

8.9 Gloria M. de López Demócrata Cristiano

8.9 Olimpo Sáez MOLIRENA

8.9 Elías Castillo P.R.D.

8.10 Silvan Keith Holder Demócrata Cristiano

8.10 Arturo Vallarino MOLIRENA

8.10 Leo González

8.10 Gerardo González

9.1 Erasmo Méndez Demócrata Cristiano

9.1 Carlos Carrizo Demócrata Cristiano

9.2 Rolando Martinelli MOLIRENA

9.4 Mario Forero MOLIRENA

9.5 Jorge Montemayor Demócrata Cristiano
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Alcibiades Alvarado Demócrata Cristiano10.1

Fuente: Páginas dieciocho (18> a veintitrés (23> Boletín
del Tribunal Electoral de PanamáNo. 442 de diecinueve
(19> de febrero de 1990.

(1> Fueron postulados por el Partido Liberal Auténtico
por un acuerdo con dirigentes del Partido
Panameñista Auténtico quienes habían sido
desplazados del control de este partido.

(2> Fallecieron en ejercicio del mandato. A Nodier
Miranda le reemplazó su suplente Gilmer José
González y a Arnulfo Escalona su suplente Vasco Del
Mar Huertas.

En el cuadro que acabamos de transcribir aparecen

los Legisladores que la Comisión en referencia consideró

como los ganadores para el período legislativo 1989-1994.

Es importante señalar que en el proceso electoral de 1989

se volvió a repetir una situación anómala con el Partido

del expresidente Arnulfo Arias quien había fallecido el

diez (10) de agosto de 1988. En las elecciones de 1984

el expresidente Arias alegó que los militares habían

apoyado a un grupo de antiguos simpatizantes quienes

tomaron la delantera y solicitaron la inscripción del

Partido Panameñista, usando el nombre que el líder había

usado en los últimos años de su vida política. A Arias

no le quedó más remedio que solicitar la inscripción de

su partido con el nombre de Partido Panameñista

Auténtico. Pocos meses antes de las elecciones de 1989

un grupo del Partido Panameñista Auténtico afín a las

fuerzas militares que gobernaban Panamá, logró controlar
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los altos puestos directivos de este partido desplazando

a los leales seguidores del entonces fallecido

expresidente Arnulfo Arias. Estos se encontraron sin

partido político al momento de presentarse a las

elecciones de 1989. Mediante un acuerdo con el Partido

Liberal Auténtico, este les permitió postularse a

diversos cargos de elección popular utilizando la

papeleta de su partido. Importante es señalar que

Guillermo Endara Galimany - Presidente electo en 1989 -

pertenecía al grupo que había sido desplazado de la

dirección del Partido Panameñista Auténtico, y su

postulación a la presidencia fue respaldada inicialmente

por el Partido Liberal Auténtico. Los seguidores del

expresidente Arias decidieron solicitar el cinco <5) de

junio de 1989 solicitud de inscripción del Partido

Arnulfista. Dicha solicitud se le dio el correspondiente

trámite para la inscripción del partido político el día

doce (12> de enero de 1990 en que se ordenaron las

publicaciones en el Boletín del Tribunal Electoral y en

los diarios de circulación del país.767 Es así como

después de cumplir con todos los trámites pertinentes y

de la inscripción del número de adherentes señalado por

la ley y los decretos reglamentarios del Tribunal

Electoral, mediante resolución No. 282 de jueves treinta

767 Ver Boletín del Tribunal Electoral de Panamá No. 434 de

viernes doce (12> de enero de 1990.
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y uno (31) de octubre de 1991 el Tribunal Electoral

reconoció al Partido Arnulfista y ordenó su inscripción

en el libro de registro de partidos.768 De esta forma

los seguidores del carismático líder Arnulfo Arias

pudieron participar en las siguientes elecciones

generales que se celebraron el ocho (8) de mayo de 1994

amparados con su nuevo nombre de Partido Arnulfista.

Hecha esta explicación importante, retomamos el

aspecto inherente al resultado de la Comisión de

evaluación y auditoria electoral de las elecciones

parlamentarias de 1989. Como anteriormente dijéramos la

Comisión recomendó la celebración de nuevas elecciones en

nueve (9) de los cuarenta <40) circuitos del país en los

que consideró que no tenía suficiente cantidad de actas

para determinar los ganadores.769 En atención a estas

recomendacionesel Tribunal Electoral decidió convocar a

elecciones parciales el veintisiete (27) de enero de 1991

768 Ver Boletín del Tribunal Electoral de PanamáNo. 526 de
martes cinco (5) de noviembre de 1991.

769 Tal conclusión es visible en la página veinticuatro (24)
del precitado Boletín del Tribunal Electoral de PanamáNo.
442. Asimismo, debemosrecordar que la Alianza Democrática de
Oposición Civilista (ArO - Civilista) presentó el setenta y
tres punto tres por ciento <73.3%) de estas actas mientras que
sus adversarios de la Coalición de Liberación Nacional
(COLINA> sólo presentaron el once punto seis por ciento
(11.6%) de las actas. Esto nos lleva a concluir que las
decisiones de la Comisión Evaluadora se hicieron con
fundamento en las actas aportadas por ArO - Civilista cuyos
partidos fueron los únicos que participaron plenamente en la
Comisión que determinó quienes habían ganado.
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en los nueve (9) circuitos que había determinado la

Comisión Evaluadora. Veamos en cuáles circuitos y por

qué razón se determinaron nuevas elecciones:

a. En el Circuito 1.2; la Comisión consideró que no

existían actas para respaldar cualquier decisión.

b. En el Circuito 2.2; la Comisión declaró que solamente

se presentaron seis (6) actas de un total de cincuenta y

seis (56>, lo que hacía imposible tomar una decisión.

c. En el Circuito 3.2; se recibieron un total de

cincuenta y cuatro (54) actas pero solamente nueve (9)

eran originales. Se desestimaron las fotocopias.

d. En el Circuito 4.4; no se recibió ninguna acta.

e. En el Circuito 5.1; sólo se recibieron cinco (5>

actas de un total de treinta y uno (31), lo que hizo

imposible tomar una decisión.

f. En el Circuito 5.2 sólo se recibieron ocho (8) actas

de treinta (30) por lo que no hubo suficientes actas para

respaldar cualquier decísion.

g. En el Circuito 8.3; de cincuenta y tres (53> actas

fueron recibidas treinta y cuatro (34> . De estas treinta

y cuatro (34> actas, sólo diecinueve (19> fueron

consideradas porque eran copias auténticas. En vista de

lo cual la Comisión decidió que era imposible tomar una

decisión.

h. En el Circuito 9.3; solamente se recibieron
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veintisiete (27) actas de un total de setenta y ocho (78>

que no permitía respaldar cualquiera decisión.

í. En el Circuito 10.2; a pesar que la Comisión recibió

veintidós (22) actas de un total de veintiocho (28)

consideró que fue difícil determinar quien resultó

ganador debido a la idiosincrasia particular de la

Comarca Indígena de San Blas y su forma muy especial de

votación “donde el acta de una isla puede determinar el

resultado de la elección”.770

La Comisión también trató la especial situación que

se produjo en el Circuito 8.7 del distrito capital de la

ciudad de Panamá. De conformidad con el número de

habitantes, a dicha circunscripción electoral le

correspondeelegir a cuatro (4> parlamentarios.

De acuerdo con la ley electoral panameña cada

partido tiene derecho de postular en ese circuito a

cuatro (4> candidatos principales cada uno con dos (2)

suplentes. Como quiera que en Panamáexiste el sistema

político de lista cerrada y desbloqueada el orden en que

el partido los coloca permite al elector hacer una

selección de todos, de uno o de varios de ellos. El

770 Las recomendacionesque determinanen cuáles circuitos se

pedían nuevaselecciones, aparecenen las páginas veinticuatro
(24) y veinticinco (25> del tanta veces citado Boletín del
Tribunal Electoral de PanamáNo. 442.
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Partido Demócrata Cristiano - el más votado en las

elecciones de 1989 - solamente postuló a un solo

candidato - José Antonio Sosa - en este circuito

electoral. De conformidad con el número de votos

obtenidos por este partido en el circuito electoral 8.7

le correspondía una curul por cuociente y una curul por

residuo. Como quiera que el Partido Demócrata Cristiano

no tenía ningún otro candidato perdió la oportunidad de

ganar la segunda curul que de conformidad con los votos

le correspondía. Ante estos hechos la Comisión consideró

que se estaba ante una situación muy especial en la que

tenía que entrar a interpretar la ley electoral función

que consideró - muy atinadamente - que le correspondía al

Tribunal Electoral cuya competencia privativa le señala

el artículo 136 de la Constitución Política de

Panamá.77’ Tal situación produjo que los Magistrados

del Tribunal Electoral hicieran las consultas pertinentes

al cuerpo de asesores legales, los cuales mediante nota

No. 8-DAL de cinco (5> de febrero de 1990 772

consideraron que “de esta manera corresponde la cuarta

curul del Circuito 8.7 al Partido que despuésdel Partido

Demócrata Cristiano obtuvo el mayor residuo, que según la

“‘ Tal conclusión aparece en la página veinticinco (25) del
Informe de la Comisión Evaluadora. Boletín del Tribunal
Electoral de Panamá No. 442.

772 Ver páginas setenta y siete (77> y setenta y ocho <78>

del Boletín del Tribunal Electoral de Panamá No. 442.
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cifras suministradas por la Comisión de Evaluación y

auditoria electoral es el Partido Revolucionario

Democrático” 7”

Resuelto el problema de la definición de las curules

legislativas, el Tribunal Electoral dictó el Decreto No.

15 de veinte (20> de febrero de 1990 por el cual se

designó una Comisión de Evaluación y Auditoria de los

resultados de las elecciones para Concejales y

Representantes de Corregimientos, principales y

suplentes, de las elecciones de siete (7> de mayo de

1989. En dicha Comisión además de participar los mismos

miembros de la Comisión anterior que determinaron las

curules legislativas se incorporaron los siguientes

miembros:

a. Por el Partido del Pueblo (Comunista) Miguel A.

Porcelí y Carlos Del Cid.

b. Por el Partido Republicano Víctor Méndez Fábrega y

Jaqueline Batista.

~ De esta forma el F.R.D. que ya había obtenido una curul
por medio cuociente a favor de Alberto Alemán Boyd, logró una
segunda curul por residuo a favor de Franklyn Rivera. Ver
Resolución No. 27 de cinco (5> de febrero de 1990 por la cual
el Tribunal Electoral de Panamá proclamó los candidatos a
Legisladores, principales y suplentes, que habían ganado en el
Circuito 8.7. (Páginas 74 y 75 Boletín del Tribunal Electoral
de Panamá No. 442)
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c. Por el Partido Laborista (PATA> Segundo Garzón y

Donato Jiménez.

d. Por el Partido Panameñista Revolucionario Jorge

Tomlinson y Reimundo Campbell.

e. Por el Colegio de Contadores Públicos Autorizados de

PanamáCarlos Changmarín.

f. Por Asesoría Legal del Tribunal Electoral Fidel

Vásquez y César Guardia.774

Como podemos apreciar en esta oportunidad cuatro <4)

partidos de la derrotada coalición COLINA decidieron

participar en la Comisión de Evaluación y Auditoría

Electoral, conscientes de que este organismo era el que

en resumidas cuentas declaraba quienes habían ganado y

quienes habían perdido. Por tal razón - aunque un poco

tardíamente - decidieron, de manera inteligente, hacerse

partícipe de un escrutinio que aunque anormal y quizá

hasta ilegal, de conformidad con la fuerzas reales de la

política panameña en aquellos momentos era el ente

decisorio. Por esta razón en las elecciones de

veintisiete (27) de enero de 1990 se realizaron también

~ Ver dicho Decreto en el Boletín del Tribunal Electoral de
Panamá No. 447 de jueves uno (1) de marzo de 1990.
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algunaseleccionespara Representantesde Corregimientos.

Igualmente se celebraron otras más en los meses de

febrero, marzo, abril y mayo de 1991. Estas

explicaciones que hemos dado anteriormente son

fundamentales para comprender por qué razón aparecen, en

el caso de los Legisladores, dos (2) elecciones populares

cuando se determina el número de votos por partido para

esta elección y en el caso de los Representantes de

Corregimientos aparecen varias elecciones. Veamos el

total de votos por partido para ambas elecciones.

DOCUMENTOGRAFICO No. 24
REPÚBLICA DE PM¡AMA.

VOTOS VALIDOS PARA PARTIDOS FOLITICOS
EN LAS ELECCIONES DE LEGISLADORES

(ELECCIONES GENERALESDE 1989 Y PARCIALES DE 1991)

partido político Total de
Votos

3% Situación Elecciones
ds7de
mayo de
1989

Elecciones
de27de
enero de
1991

Revolucionario
Democrático

114,741 18,277 subsistió 106747 7,994

Laborista 47,775 igual Subsistió 42,021 4,254

Liberal 17,712 igual Extinguió 14029 3,683

Republicano 8,602 igual Extinguió 7,930 672

Acción Nacional 2,917 igual Extinguió 2,809 108

Panamefiista
Revolucionario

3,572 igual Extinguió 3,261 311

Democrático de los
Trabaj adores

1,075 igual Extinguió 1,026 49

Pueblo Comunieta~ 4,988 igual Extinguió 4,769 199

Demócrata Cristiano 219,944 igual Subsistió 208,884 11,060

MOLIRENA 122,974 igual Subsistió 116,263 6,711

Liberal Auténtico 61,916 igual Subsistió 57,941 3,975

Panatweñista Auténtico 3,015 igual Subsistió 2,557 458
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Total de Votantes 609,231 18,277 7 Ext 569,257 39,974
(2%) 5

Subsist.

Puente; Departamento de Estadística del Tribunal Electoral de Panamá.

Como podemos observar en este cuadro aparecen los

votos de cada partido político en las elecciones para

Legisladores. Un hecho curioso es que el Partido Liberal

en esta votación no logró alcanzar los votos necesarios

para su subsistencia, votos que si logró en la elección

para Representantes que veremos a continuacion.

DOCUMENTOGRÁFICO No. 25
REPUBLICA DE PANAMA

VOTOS VALIDOS PARA PARTIDOS POLÍTICOS
EN LAS ELECCIONES DE REPRESENTANTESDE CORREGIMIENTOS

(ELECCIONES GENERALESDE 1989 Y PARCIALES DE 1991)

Partido total Voto. e ituacióe EiRCCRRRMI EI~,o.
El. 0, Ion, e 1 II

PRO. 109,903 18,220 Subsistió 98,809 10,729 365

55,529 igual Subsistió 48,224 7,159 146

LIBERAL 21,728 igual Subsistió 18,569 3,151 8

REPUBLICANO 14,839 igual Extinguió 13,149 1,529 164

2,712 igual Extinguió 2,665 47 0

lIARlO

7,230 igual Extinguió 6,845 373 12

DENnABA-

JADOBER

1,703 igual Extinguió 1,618 85 0

7,934 igual Extinguió 7,697 235 2
DEMUCRAtA

CRISTIANO

204,841 ~gual Subsistió 191,418 13,065 358

MOLIRIBA 109,877 igual Subsistió 102,561 7,188 128

LIBERAL
AUTENTICO

61,028 igual Subsistió 54,903 6,097 28

PBII~lE~ISTA
AUTSHT IDO

2,833 igual Subsistió 2,779 54 0

LIIRE POS-
TULAC ION

7,179 6,424 755 0

IOTALDE
VOTANTES

607,336 18,220

<3%)

“O~l’
fi

555.658 50,467 1,211

Fuente: Departamento de Estadística del Tribunal Electoral de Panama.

(1) Elecciones en distintos corregimientos Febrero, Marzo, Abril y Mayo de 1991.
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En este cuadro concerniente a las elecciones de

Representantes de Corregimientos lo más importante es que

el Partido Liberal, que en las elecciones anteriores a

Legisladores no había alcanzado la cuota mínima requerida

para su subsistencia, en estas elecciones logró tal

cantidad. Tal como hemos explicado anteriormente, la

Constitución y la Ley Electoral panameña permiten que a

favor del partido político se cuente la elección que le

sea más ventajosa dentro de cualquiera de las tres (3>

elecciones, es decir, la de Presidente y Vicepresidentes,

Legisladores o Representantes de Corregimientos. En las

elecciones de 1989 - llenas de irregularidades - como

hemos visto en páginas anteriores, la cantidad de votos

para cada partido político en las elecciones a Presidente

y Vicepresidentes no le fueron adjudicadas. El resultado

oficial se dio en número de votos asignados a cada una de

las dos alianzas, ¿Cómo podía el partido Liberal lograr

su subsistencia? En primer lugar, no lo pudo hacer en

las elecciones a Legisladores, pero logró en la última de

éstas - las de Representantes - tener más votos que el

tres por ciento (3%> de la cantidad de votos válidos que

se calculó en 18,220 sufragios. Por otra parte, el

cuadro anterior nos reveló la fortaleza del Partido

Demócrata Cristiano en 1989, que se mantuvo como el

partido más votado, tanto en las elecciones del siete (7)

de mayo de 1989, como en las parciales del veintisiete
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(27> de enero de 1991, seguido del partido Revolucionario

Democrático. No obstante, en las otras elecciones que se

celebraron en algunos corregimientos del país, en los

mesesde febrero, marzo, abril y mayo de 1991, se notó un

ligero descenso del Partido Demócrata Cristiano y un leve

ascenso del Partido Revolucionario Democrático. Quizá

esto, era un anuncio de lo que ocurriría en las

elecciones de 1994, en cuanto al resultado diametralmente

opuesto que obtuvo el partido Demócrata Cristiano.

El Tribunal Electoral de Panamá, después de haber

celebrado las elecciones parciales que consideró

necesariaspara elegir a los ciudadanosque debían ocupar

los puestos de elección popular, mediante Decreto N0 242

del trece (13) de junio de 1991 declaró cerrado el

accidentado y curioso proceso electoral que se abrió el

siete (7) de noviembre de 1988. Este proceso se abrió

para celebrar elecciones generales el siete (7) de mayo

de 1989 y con el propósito de elegir Presidente y

Vicepresidentes de la República, Legisladores, Concejales

y Representantesde Corregimientos. Como consecuenciade

algunas irregularidades surgidas en la fecha de

elecciones se ordenaron realizar procesos electorales

parciales que se celebraron el veintisiete <27) de enero

de 1991 - para elegir nueve <9) Legisladores y varios

Representantes de Corregimientos - y en algunos meses
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posteriores para la elección de Representantes, en

ciertos corregimientos .~

Despuésde cerrado el proceso electoral el Tribunal

Electoral emitió el Decreto N0 246 de uno (1> de julio de

1991, por el cual se declararon extinguidos los partidos

que no obtuvieron por lo menos el equivalente al tres por

ciento (3%> del total de votos válidos emitidos en

cualquiera de las elecciones a Presidente, Legisladores

o Representantes de Corregimiento. En tal Decreto, el

Tribunal Electoral ordenó el cierre y archivo de los

expedientes relativos a los partidos políticos

extinguidos, así como la anotación de tal extinción en

los libros de registro de partidos políticos, con la

correspondiente cancelación de las inscripciones de

adherentes. Los partidos extinguidos oficialmente fueron

los siguientes:

1. Partido Republicano

2. Partido Panameñista Auténtico

3. partido Acción Nacional

4. Partido Democrático de los Trabajadores

5. Partido Panameñista Revolucionario

6. Partido del Pueblo (Comunista>

“~ El referido Decreto de cierre del proceso electoral
aparece publicado en el Boletín del Tribunal Electoral de
Panamá N0 513 de jueves cuatro (4) de julio de 1991.
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Los partidos que mantuvieron su personeria jurídica

fueron los siguientes:

1. Partido Liberal

2. Partido Revolucionario Democrático

3. Partido Demócrata Cristiano

4. Partido Movimiento Liberal Republicano Nacionalista

5. Partido Laborista

6. Partido Liberal Auténtico

La misma resolución estableció que para los

propósitos de la constitución de nuevos partidos

políticos, el número mínimo de adherentes para su

reconocimiento, se fijaba en 18,220.

4. La extinción de los partidos en Panamá, como

consecuencia de la elección de 1994

a. Explicación previa y la situación del llamado

llanero solitario”

En las elecciones de 1994 participaron quince (15)

partidos políticos, de los cuales, para las candidaturas

a Presidentey Vicepresidentes de la República, surgieron

cuatro (4) coaliciones y tres (3) partidos postularon
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cada uno su propia nómina presidencial. En estas

elecciones fue la primera vez que una mujer fue postulada

a la Presidencia de la República <Mireya Moscoso del

Partido Arnulfista y de la Coalición Alianza

Democrática> , así como fue la primera vez que varias

damas integraron las nóminas presidenciales.’76

Para estas elecciones fue la primera vez que el

gobierno se presentó tan dividido o fraccionado con tres

(3> nóminas diferentes,777 situación que no ocurría en

el país desde 1968 en la que el conflicto entre dos (2)

políticos - David Samudio y Alfredo Ramírez - provocó una

división que favoreció al candidato de la oposición que

ganó las elecciones en esa oportunidad.778 Otro dato

curioso de las elecciones de 1994 fue que por primera vez

776 María Villalaz de Arias, candidata a la Segunda

Vicepresidencia de la República por el Partido Solidaridad
(Alianza “Concertación Nacional”> y Julia Suira, candidata a
la Segunda Vicepresidencia por la nómina que presentó el
Partido Panameñista Doctrinario.

~“ El gobierno se fraccionó en las nóminas: de la Alianza
Democrática presidida por Mireya Moscoso del Partido del
Presidente Endara, (Partido Arnulfista>; de la Alianza Cambio
94 presidida por Rubén Darío Caríes (excontralor del gobierno
del Presidente Endara) y la presentada por el Partido
Demócrata Cristiana presidida por Eduardo Vallarino
(exembajador de Panamá en Washington durante los dos primeros
años del gobierno del Presidente Endara>

778 Para profundizar sobre la crisis del entonces gobierno

liberal de 1964 ver RICORD, Humberto, Los Clanes de la
OliQarcluia Panameña y el Golce Militar de 1968, op. cit., p.
21 y ss. Asimismo ver CONTE PORRAS, Jorge, Requiem por la
Revolución, Litografía e Imprenta Lil, 5. A., la. edición, San
José, Costa Rica, 1990, p. 354 y ss.
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un candidato a la Primera Vicepresidencia de la República

además de ganar en tal aspiración, simultáneamente logra

una curul en el parlamento panameño. ~“ En las

elecciones de 1994 tuvieron derecho a ejercer el sufragio

un total de 1,499,451 ciudadanos panameños, la cifra más

alta que se ha tenido la historia política de Panamá. En

estas elecciones de 1994 ejercieron el sufragio por

primera vez un total de 247,557 electores que entre los

años 1990 y 1993 obtuvieron su ciudadanía. En las

elecciones de 1994 se aumentó el número de Legisladores

de sesenta y siete <67) a setenta y uno (71> Legisladores

~“ Se trata del Primer Vicepresidente de la República de
Panamá, Tomás Gabriel Altamirano Duque quien ganó en las
elecciones de 1994 como candidato por la Alianza Pueblo Unido
<Partidos Revolucionario Democrático, Laborista y Liberal
Republicano> pero también logró una curul legislativa como
candidato a legislador por el Partido Revolucionario
Democrático y demás partidos de la Alianza por el circuito
electoral 8-4. Ser candidato para ambos cargos no lo prohíbe
el Código Electoral de Panama. Anteriormente, en las
elecciones de 1984, lo había intentado sin éxito Olimpo Saéz
con las candidaturas a la Segunda Vicepresidencia de la
República y Legislador por el Circuito Electoral 8-9. En esa
ocasión ocurrió lo contrario de lo que pasó en las elecciones
de 1994 puesto que Saéz perdió ambas candidaturas. Para las
elecciones de 1994, el Decreto N0 40 de ocho (8) de noviembre
de 1993 por medio del cual se reglamentaron las postulaciones
de candidatos se refirió a tal situación en el articulo 4.
Dicho artículo establece que cualquier persona puede ser
postulada a más de un cargo de elección popular pero sin
aparecer en una misma lista como candidato principal y
suplente. Si resultara ganador en más de un cargo de elección
deberá optar por uno de ellos dentro de los diez (10> días
ordinarios siguientes a la última proclamacion. De no hacerlo
se entenderá que escoge el de mayor representación y el
Tribunal Electoral entregará la credencial correspondiente.
En el caso Altamirano Duque éste optó por la Vicepresidencia
de la República con lo cual su suplente a legislador - su
propio hijo - fue declarado legislador titular.
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y uno más como consecuencia del llamado “Llanero

Solitario”.0 Desde que se incorporó a la Constitución

Política de Panamá de 1972, el ordinal 6 del artículo

141, producto de las reformas constitucionales de 1983,

no se había dado el llamado “Llanero Solitario” hasta las

elecciones de 1994. Tal disposición, le otorga el

derecho de una curul al Partido que habiendo obtenido más

del cinco por ciento (5%) de los votos válidos para

cualquiera de las elecciones a Presidente y

Vicepresidentes, Legisladores y Representantes de

Corregimientos, no haya ganado ningún escaño. Es decir,

todo partido que subsiste debe tener como mínimo un

parlamentario. El artículo precitado dice que “La

adjudicación se hará en favor del candidato que hubiere

780 El aumento de estos cuatro Legisladores se debe al

aumento de la población de conformidad con lo establecido en
el artículo 141 ordinal 3 de la Constitución Política de
Panamá de 1972 que establece que se elegirán en los actuales
circuitos electorales un Legislador por cada 30,000 habitantes
y uno más por residuo que no baje de 10,000. Por tal razón se
produjo el aumento de un legislador en cada uno de los
siguientes circuitos: 1.1, 8.6, 8.1 y 8.10. En lo que
respecta al legislador que popularmente denominan “Llanero
Solitario” debemos señalar que el artículo 141 ordinal 6 de la
Constitución Política establece que los partidos políticos que
hubieran alcanzado el número de votos exigidos para subsistir
y que no hayan logrado la elección de por lo menos un
legislador en algún circuito electoral tienen derecho a que se
le adjudiquen un escaño de legislador. En tal situación quedó
el partido Movimiento de Renovación Nacional (MORENA> que a
pesar de haber logrado un número superior al cinco por ciento
<5%) de los votos válidos emitidos en cualquiera de las
elecciones para Presidente y Vicepresidentes, Legisladores o
Representantes no logró ninguna curul en las elecciones
parlamentarias por tal razón el Tribunal Electoral designó a
un legislador para que actuara en nombre de este partido.
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obtenido mayor número de votos para Legislador, dentro de

su partido”. (El subrayado es nuestro) . Tanto en las

elecciones de 1984 como en las de 1989, todos los

partidos que subsistieron ganaron curules por lo que tal

derecho no se había otorgado jamás desde su

establecimiento en 1983. Sin embargo, en las elecciones

de 1994 el Partido Movimiento de Renovación Nacional

(MORENA> subsistió sin haber ganado ningún escaño. Había

derecho - por primera vez - a usar el derecho establecido

en el anteriormente citado articulo 141 ordinal 6. Pero,

¿a cuál de sus candidatos le correspondería? A nuestro

juicio, el primer elemento que apunta la norma

constitucional es la frase “dentro de su partido” la que

debe ser interpretada como que el ciudadano beneficiado

pertenezca a ese partido. Ahora bien, el Tribunal

Electoral es el organismo que debe determinar a quien le

corresponde la curul. El Código Electoral desarrolló el

ordinal 6 del artículo 141 de la Constitución Política de

la República de Panamá de 1972, en el artículo 262. Tal

artículo dice así:

Artículo 262: Cuando en virtud del
numeral 6 del artículo 141 de la
Constitución Nacional (SIC>, se tenga que
adjudicar un puesto de legislador a un
partido que, habiendo recibido el número
de votos suficientes para su
subsistencia, no haya obtenido ningún
escaño de Legislador, se adjudicará el
mismo al candidato de ese partido que
haya obtenido más votos en los circuitos
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electorales uninominales o, si fuere más
votado, al que haya obtenido mayor
cantidad de votos en la lista del partido
en uno de los circuitos plurinominales”.
(El subrayado es nuestro)

Tal disposición del Código Electoral establece un

sano principio de equidad para la adjudicación de la

curul. Como quiera que los circuitos uninominales son de

menos votantes prefiere darle oportunidad a los

candidatos de estos circuitos frente a los de los

circuitos plurinominales que por tener más población

tendrían más facilidad de obtener más cantidad de votos

aunque proporcionalmente sean menos porcentaj es de votos.

Por tal razón opinamos que para la adjudicación la norma

es clara. Primero, debe buscarse entre los inscritos en

el partido (ord. 6 art. 141 de la Constitución) que hayan

sido candidatos en los circuitos uninominales <art. 262

del Código Electoral>

La equidad de la norma electoral es sabia y

oportuna. A manera de ejemplo, un candidato A logra

5,000 votos de un circuito con 100,000 electorales donde

se eligen a varios (plurinominal) mientras que un

candidato B del mismo partido logra 4,000 votos en un

circuito con 12,000 votantes donde se elige uno

(uninominal) . A simple vista pareciera que el candidato

A logro mayor cantidad de votos. Sin embargo, a nuestro
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juicio ello no es asi. El candidato A obtuvo el cinco

por ciento (5%> de la intención de votos de su

circunscripción, mientras el candidato B obtuvo el

treinta y tres punto tres por ciento (33.3%) de la

intención de voto de su circunscripción. En

consecuencia, la adjudicación debería hacerse a favor del

candidato B y no a favor del A.

Tal criterio no fue el usado por el Tribunal

Electoral para decidir la adjudicación. Luego de tres

(3) meses de espera y discusiones entre los dirigentes

del Partido MORENAel Tribunal Electoral decidió mediante

Resolución No. 2 de Sala de Acuerdos con fecha ocho <8)

de agosto de 1994 proclamar a Marco Ameglio como

Legislador.

El Diputado Ameglio no es miembro del partido -

aunque fue postulado - ni fue el que proporcionalmente a

su circunscripción obtuvo el porcentaje de votos más

alto. El Tribunal Electoral consideró la mayoría de

votos sin entrar al concepto de las diferencias entre los

votantes de una y otra circunscripción que consideramos

fundamental para tal adjudicacíon.

En las elecciones de 1994 se aumentaron por vez

primera el porcentaje necesario para la subsistencia de

los partidos políticos. En las elecciones de 1984 y 1989
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- tal como ya lo hemos visto - los partidos requerían

para su subsistencia obtener un número de votos

equivalentes por lo menos al tres por ciento (3%) de los

sufragios emitidos en alguna de las tres (3> elecciones

para Presidente y Vicepresidentes, Legisladores o

Representantes de Corregimientos. A partir de la

elección de 1994 este porcentaje aumentó al cinco por

ciento (5%) .79’ Debemos señalar que en las elecciones

de 1994 fue la primera vez que se utilizó en la República

de Panamá las denominadas papeletas únicas.782 En las

elecciones de 1994 por primera vez se cambió en la

República de Panamá el horario de votación disminuyéndola

en una hora, ya que tradicionalmente se había hecho de

siete (7) de la mañana a cinco (5> de la tarde. Después

de la modificación introducida por la Ley 17 de treinta

781 Tal aumento se produce como consecuencia de la reforma

que introdujo la Ley 11 de treinta (30> de junio de 1993 al
ordinal tercero del artículo 111 del Código Electoral de
Panamá.

782 Las papeletas únicas de votación fueron introducidas por

las modificaciones al Código Electoral hecha por la Ley No. 17
de treinta (30> de junio de 1993. Según el artículo 213 del
Código Electoral “se usará una boleta única de votación para
cada tipo de elección, que se celebre en la fecha que
determina el artículo 171 del Código Electoral. En cada
boleta se incluirán todos los nombres de los candidatos
postulados para los respectivos cargos. En la boleta única de
votación aparecerán las postulaciones de los partidos
políticos en el orden en que estos fueron reconocidos...”

En las elecciones de 1994 se eligieron en un solo día
Presidente y Vicepresidente de la República, Legisladores,
Alcaldes, Representantes de Corregimientos y Concejales para
algunos distritos lo que provocó que los ciudadanos recibieran
cuatro boletas únicas de votación y en algunos casos hasta
cinco (5)
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(30> de junio de 1993 el artículo 229 del Código

Electoral estableció que la votación se hace en un solo

día en sesión permanente con apertura de los recintos a

la siete (7> de la mañanay con el cierre de éstos a las

cuatro (4) de la tarde.

Veamos en los siguientes documento gráfico que

contiene el cuadro con los totales de votos obtenido a

nivel nacional por los quince <15) partidos políticos que

participaron en el proceso electoral de 1994.
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DOCUMENTOGRAFICO No. 26
REPUBLICA DE PANAMA

VOTOS OBTENIDOS A NIVEL NACIONAL POR CADA PARTIDO POLÍTICO
EN LAS ELECCIONES PARA PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES

DE LA REPÚBLICA <ELECCIONES DE 1994)

Partido Alianza Votos 5~ Situación

Liberal Alianza Democrática 46,536 52,910 Extinguió

P.R.D. Pueblo Unido 323,037 igual Subsistió

Demócrata
Cristiano

Postuló solo 25,507 igual Extinguió

MOLIRENA Cambio 94 114,632 igual Subsistió

Laborista Pueblo Unido 17,055 igual Extinguió

Liberal Auténtico Alianza Democrática 43,220 igual Extinguió

Panameflista
Doctrinario

Postulé solo 3,811 igual Extinguió

Arnulfista Alianza Democrática 209,920 igual Subsistió

Misión de Unidad
Nacional

Concertación
Nacional

9,233 igual Extinguió

Movimiento Papa
Egoró

Postuló solo 180,240 igual Subsistió

U.D.I. Alianza Democrática 8,096 igual Extinguió

Liberal
Republicano

Pueblo Unido 12,194 igual Extinguió

Renovación
Civilista

Cambio 94 23,383 igual Extinguió

Solidaridad Concertación
Nacional

9,346 igual Extinguió

MORENA Cambio 94 32,007 igual Extinguió

Totales 4 Alianzas
3 Postulaciones de
Partidos

1,058217
votos válidos

52,910 11 Exting.
4 subsisten

Tribunal Electoral - Dirección de Informática.

Como podemos apreciar, el cuadro estadístico que

anteriormente preparamos recoge la información por

político

Vicepresidentes de la República. De los quince (15>

Fuente:

partido para cargos de Presidente y
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partidos que participaron sólo cuatro (4> de ellos

lograron subsistir, de conformidad con esta elección. En

los resultados de las elecciones para Legisladores y en

las de Representantesde Corregimientos pueden lograr el

mínimo de votos requeridos los partidos que en esta

elección resultaron extinguidos. Los cuatro (4> partidos

que subsistieron fueron los siguientes: Partido

Revolucionario Democrático que postuló a Ernesto Pérez

Balladares;’82 el Partido Arnulfista quien postuló a

Mireya Moscoso;754 el Movimiento Liberal Republicano

Nacionalista (MOLIRENA) que postuló a Rubén Darío

Caríes;795 y el Movimiento Papa Egoró que postuló Rubén

Blades.796

Veamos el siguiente cuadro con relación a la

elección a Legisladores y el número de votos obtenidos

por cada partido.

DOCUMENTOGRAFICO No. 27

Acompañaban a Pérez Balladares en la nómina como
candidatos a Vicepresidentes Tomás Altamirano Duque y Felipe
Virzí. Estos resultaron ganadores.

784 Como candidatos a Vicepresidentes de la República Arnulfo

Escalona y José Manuel Terán.

~ Fueron sus candidatos a Vicepresidente Guillermo Quijano

y Tomás Herrera.

786 Eran sus candidatos a Vicepresidente Fernando Manfredo y

Ricardo Bermúdez.
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REPUELICA DE PANAMA
VOTOS OBTENIDOS A NIVEL NACIONAL POR CADA PARTIDO POLITICO

EN LAS ELECCIONES PARA LEGISLADORES DE LA REPUBLICA
<ELECCIONES 1994>

Partido Alianza Votos 5% Situación

Liberal Alianza Democrática 35,504 52,551 Extinguió

P.R.D. Pueblo Unido 243,245 igual Subsistió

Demócrata
Cristiano

postuló solo 66,659 igual Subsistió

MOLIRENA Cambio 94 118,855 igual Subsistió

Laborista Pueblo Unido 28,319 igual Extinguió

Liberal Auténtico Alianza Democrática 31,228 igual Extinguió

Panameflista
Doctrinario

Postuló solo 10,991 igual Extinguió

Arnulfista Alianza Democrática 154,444 igual Subsistió

Misión de Unidad
Nacional

Concertación
Nacional

26,509 igual Extinguió

Movimiento Papa
Egoró

postuló solo 102,551 igual Subsistió

U.D.I. Alianza Democrática 13,175 igual Extinguió

Libsral
Republicano

Pueblo Unido 24,722 igual Extinguió

Renovacion
Civilista

Cambio 94 57,907 igual Subsistió

Solidaridad Concertación
Nacional

66,979 igual Subsistió

MORENA Cambio 94 69,933 igual Subsistió

Totales 4 Alianzas
3 postulaciones de

Partidos

1,051,021
votos válidos

52,551 7 Exting.
a Subsisten

Fuente: Tribunal Electoral - Dirección de Informática.

En el cuadro para Legisladores observamos un

considerable descensode alrededor de 100,000 votos del

Partido Revolucionario Democrático <P.R.D.) con relación

a la elección para Presidente. Esto significa un

veinticinco (25%) menos de los votos que obtuvieron en la

elección presidencial. Esto puede tener su explicación

en cuanto a que los electores les pareció más atractivo
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el candidato a presidente de este partido que los

candidatos a legisladores en donde perdió casi 100,000

votos. Con todo y esto debido a la interpretación que se

dio del cuociente, medio cuociente y residuo - para los

circuitos plurinominales - el P.ROD. fue el partido que

más parlamentarios obtuvo. Otro partido que registró un

descensoen la elección para Legislador fue el Arnulfista

que perdió un promedio aproximado del veintiséis por

ciento(26%> de sus votos con relación a la elección

presidencial. Asimismo, el Movimiento Papa Egoró

descendió en un cuarenta y tres por ciento (43%) con

relación a los votos obtenidos para Presidente. Ahora

bien, también se dio el caso de partidos que lograron en

la elección para Legisladores un importante ascenso que

les permitió obtener el mínimo de votos necesarios para

su subsistencia, sufragios que no habían logrado en la

elección presidencial. Veamos a estos cuatro (4>

partidos y su ascenso por porcentaje:

a. Demócrata Cristiano aumentó ciento sesenta y uno por

ciento (161%) , o sea aumentó una y media vez con relación

a la cantidad lograda en la elección presidencial. Para

Presidente obtuvo 25,507 votos y para Legisladores

66,659.

b. Renovación Civilista aumentó ciento cuarenta y siete

(147%) con relación a la elección presidencial. Para

Presidente obtuvo 23,383 votos mientras que para
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Legislador logró 57,907 sufragios.

c. Solidaridad aumentó seiscientos diecisiete por ciento

(617%) de votos con relación a los que había obtenido

para Presidente. Este drástico aumento se reflejó en las

cifras del Partido; para Presidente solamente logró 9,346

votos mientras que para Legislador aumenté

considerablemente a 66,979 sufragios.

d. MORENAaumentó ciento dieciocho (118%) de votos con

relación a los que había obtenido para Presidente. En

las elecciones para Presidente logró 32,007 mientras que

en la de Legisladores obtuvo 69,933.

Debemos destacar, que el Partido Liberal Auténtico

que obtuvo en la elección para Legislador 31,228 votos no

pudo postular candidatos a Legisladores en la Provincia

de Panamá debido a que tardíamente presentaron las

postulaciones. La Provincia de Panamá tiene más del

cincuenta por ciento (50%) de los votos de toda la

República por lo que tal ausencia de postulación afectó

el número de votos de este partido que lo llevó a su

extinción.

Veamos el cuadro estadístico de las elecciones para

Representantes de Corregimientos y los votos de cada

partido.
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DOCUMENTOGRÁFICO No. 28

REPÚBLICA DE PANAXA
VOTOS OBTENIDOS A NIVEL NACIONAL POR CADA PARTIDO POLÍTICOS

EN LAS ELECCIONES PARA REPRESENTANTESDE CORREGIMIENTOS

(ELECCIONES 1994)

Partido Alianza Votos 5% Situacion

Liberal Alianza Democrática 39,345 52,703 Extinguió

P.R.D. Pueblo Unido 234,206 igual Subsistió

Demócrata Postuló solo 79,864 igual Subsistió
Cristiano

MOLIRENA Cambio 94 115,279 igual Subsistió

Laborista Pueblo Unido 39,555 igual Extinguió

Liberal Auténtico Alianza Democrática 32,782 igual Extinguió

Panameñista Postuló solo 13,329 igual Extinguió
Doctrinario

Arnulfista Alianza Democrática 143,685 igual Subsistió

Misión de Unidad Concertación 27,308 igual Extinguió
Nacional Nacional

Movimiento Papa postuló solo 106,329 igual Subsistió
Egoró

U.D.I. Alianza Democrática 13,005 igual Extinguió

Liberal Pueblo Unido 29,114 igual Extinguió
Republicano

Renovación Cambio 94 38,829 igual Extinguió
Civilista

Solidaridad Concertación 62,468 igual Subsistió
Nacional

MORENA Cambio 94 58,944 igual Subsistió

Libre postulación 20,023

Totales 4 Alianzas 1,054,065 52,703 8 Exting.
3 postulaciones de votos válidos 7 subsisten

Partidos

Fuente: Tribunal Electoral - Dirección de Informática,

El cuadro anterior nos trae como punto más relevante

el hecho de que el Partido Renovación Civilista volvió a

caer en cuanto al número de votos con relación a la

elección para Legisladores. Ni la elección para

Presidente, ni en la elección para Representantes, este
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partido obtuvo la cantidad mínima de votos necesarios

para su subsistencia. Logró la cantidad mínima requerida

- con una muy ligera ventaja - en la elección para

Legislador. De los ocho (8) partidos que subsistieron en

la elección de 1994, este fue el más débil en número de

votos. Tenemosotros partidos como Solidaridad, MORENA

y Demócrata Cristiano que obtuvieron los votos mínimos en

dos (2) de tres (3) elecciones <elecciones para

Legisladores y para Representantes). Por último tenemos

los 4 partidos que con cifras superiores a los 100,000

votos lograron subsistir en todas las elecciones:

Partido Revolucionario Democrático (P.R.D.), Partido

Arnulfista, Partido MOLIRENA y Partido Movimiento Papa

Egoró.

Si un partido político no obtuviera en ninguna de

las elecciones por lo menos el cinco por ciento (5%> de

los votos válidos emitidos o no participare dos veces en

ninguna de las elecciones, el Tribunal Electoral

después de cerrado el proceso electoral dictará una

resolución en la que declarará extinguida la personería

jurídica del partido, cerrará su expediente, ordenará el

~ Haber dejado de participar en más de una elección general
para Presidente y Vicepresidentes de la República, para
Legisladores y para Representantes de Corregimientos es otra
de las causas de extinción de los partidos políticos que
establece el ordinal 4 del artículo 111 del Código Electoral
de Panamá.
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archivo y lo anotará en el libro de registro de partidos

políticos. De conformidad con el Decreto No. 62 de

quince (15> de septiembre de 1994 ‘~ el Tribunal

Electoral de Panamá declaró formalmente extinguidos a

siete (7> partidos: Liberal, Laborista, Liberal

Auténtico, Panameñista Doctrinario, Misión de Unidad

Nacional, Unión Democrática Independiente, y Liberal

Republicano. Asimismo, declaró vigentes a ocho (8)

partidos: Revolucionario Democrático, Demócrata

Cristiano, Movimiento Liberal Republicano Nacionalista,

Arnulfista, Movimiento Papa Egoró, Renovación Civilista,

Solidaridad, Movimiento de Renovación Nacional. Como

hecho curioso el Tribunal Electoral mantuvo como partido

legalmente constituido al Partido Nacionalista Popular

toda vez que este no participó en ninguna de las tres (3>

elecciones que eran básicas para lograr los votos

necesarios para su subsistencia.789

Cuando ocurre la disolución voluntaria del partido

político - una de las causasde extinción - los partidos

pueden disponer libremente de sus bienes. Si no

existiere disposición en los estatutos que establezca el

procedimiento para determinar el destino de su

799 Boletín del Tribunal Electoral de PanamáNo. 866 Panamá,

viernes dieciséis (16) de septiembre de 1994.

~ Solamente participó en la elección a Alcaldes que no
contaba para tal situacion.
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patrimonio, se deberá designar una Junta de Liquidadores.

Es importante destacar que el partido político que se

extingue, para los efectos de su liquidación, conservará

su personalidad jurídica hasta por el año siguiente a su

disolución. Ahora bien, es importante aclarar que tal

situación es posible para efectos de su liquidación en la

cual actuará la Junta de Liquidadores en ejercicio de la

Administración Patrimonial prevista en los

correspondientes estatutos o bien la que se designe. Si

los estatutos del partido no establecieran disposiciones

sobre el destino de su patrimonio, el Tribunal Electoral

mediante resolución motivada designará como

administradores del patrimonio del partido, a sus últimos

directores. Pero, si dentro del año siguiente a su

declaratoria de extinción, se presenta, por miembros del

partido extinguido, una nueva solicitud de formación para

un partido igual, a solicitud de su junta organizadora el

Tribunal la podría designar administradora del patrimonio

del partido extinguido hasta que el nuevo partido logre

su reconocimiento o su petición sea negada. Para poder

adquirir tal condición debe darse previamente una

caución. En esta condiciones el nuevo partido que

solicita el traspaso del patrimonio del partido

extinguido, adquirirá no sólo los bienes y derechos del

mismo, sino también sus obligaciones. Si ha vencido el

término de un año sin que se hubiese presentado una
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nuevs01 i ci tud de formación del partido político

extinguido o cuando ésta fuere denegada y una vez se

efectúa la liquidación en un término no mayor de un año,

el activo neto pasará al Estado.790

790 Tal disposición aparece en el articulo 116 del Código

Electoral panameño.



CAPITULO VI

CORPORACIONESELECTORALESEN EL

SISTEMA ELECTORAL PANAMEÑO
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A. ASPECTOS GENERALES

Son corporaciones electorales los de organismos que

actúan durante el proceso electoral con el propósito de

cumplir funciones propias e inherentes de todo este proceso.

Ahora bien, debemos entender que hay algunos organismos

electorales que actúan con más preponderancia en determinadas

fases del proceso electoral y otros que lo hacen con menos

intensidad y en diferentes momentos. Es importante apuntar

que el proceso electoral se inicia con el periodo de su

apertura oficial y se cierra con la declaratoria que hace el

organismo electoral competente para hacerlo. Pero, cuando

hablamos de proceso electoral es el conjunto de fases que se

producen entre la apertura y su cierre. Por tal razón, son

tases típicas que se producen dentro del proceso electoral: la

postulación de candidatos, el término para presentar

impugnación de candidatura, el período de proselitismo

político, el acto de la votación, el escrutinio, la

proclamación, el período para pedir nulidad de proclamaciones

o de elecciones, el período para la entrega de credenciales a

los candidatos ganadores y posteriormente, el cierre del

proceso electoral. Las diferentes corporaciones electorales

que actúan dentro del proceso electoral lo hacen en diferentes

fases de este proceso aunque, debemos reconocer, que en su

gran mayoría actúan en los períodos relativos al proceso de

votación, escrutinios y proclamación de los ganadores. En
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Panamá, por ejemplo, es considerado como máxima corporación

electoral, el Tribunal Electoral que es un organismo

permanente autónomo e independiente con rango constitucional

que actúa en la apertura del proceso electoral, en la

aceptación de candidaturas, en la resolución de lo contencioso

electoral, en la organización del proceso electoral, y

posterior a la proclamación es el organismo encargado de

entregar las credenciales a los ganadorescomo última fase del

proceso electoral previo al cierre del proceso electoral. Sin

embargo, también son Corporaciones electorales las Mesas de

Votación, las Juntas Comunales de escrutinio, las Juntas

Distritales de escrutinio, las juntas circuitales y la Junta

Nacional de Escrutinio que actúan específicamente en el

proceso de votación escrutinios y proclamación de resultados.

En Panamá, el Tribunal Electoral como máxima autoridad

electoral, organiza y dirige el proceso electoral interpreta

y aplica privativamente la ley electoral y como tal le

corresponde entregar las credenciales de los ciudadanos que

resulten proclamados en las diferentes circunscripciones

electorales luego de haber resuelto los procesos sobre la

nulidad de las elecciones o la nulidad de las proclamaciones

si los hubiere. Es el Tribunal Electoral de Panamá - como

máxima corporación electoral - el organismo encargado de

nombrar en las corporaciones electorales a personas que “sean

garantía de imparcialidad previa comunicación a los partidos
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políticos”.791 Mientras el Tribunal Electoral es un

organismo permanente, autónomo e independiente, las

corporaciones electorales cuyos miembros son nombradospor el

Tribunal Electoral, son organismos no permanentes, pero si

independientes para tomar las decisiones y escrutar

adecuadamentelos sufragios.’92 Las Juntas de Escrutinio ni

las Mesas de Votación son organismos permanentes puesto que su

actuación termina con la proclamación de los ganadores y la

entrega oficial de los resultados ante el organismo

competente.’9’ No puede ser funcionario electoral, en la

79i Artículo 126 del Código Electoral de Panama. Dicho

articulo continúa diciendo:
“Los ciudadanos designados en estas corporaciones,
deben ser de reconocida solvencia moral y actuarán
responsablemente, con apego a las disposiciones de
este Código y procurarán garantizar un proceso
electoral, pulcro, imparcial y rápido. El Tribunal
Electoral, preferiblemente, nombrará en estos
cargos a personas que residan en la circunscripción
donde prestarán sus servicios...”

792 En las corporaciones electorales cualquier autoridad

nacional o local debe abstenerse de intervenir en cualquier
forma, salvo que el Presidente de la respectiva corporación
solicite su asistencia, la cual en tal caso debe proveer.
Esta disposición la consagró el articulo 5 del texto único del
reglamento de proceso de votación y escrutinios para las
elecciones generales de 1994 en la República de Panamá. Ver
Boletín del Tribunal Electoral, Edición Oficial No. 776 de
domingo trece (13> de marzo de 1994. Tal disposición
reglamentaria del Tribunal Electoral tiene como propósito
garantizar una real y efectiva independencia de las
corporaciones electorales en el sistema electoral panameño
que, en resumidas cuentas, son las que les corresponde las
fases más importante del proceso electoral: la votación, el
escrutinio y la proclamación.

‘~ El artículo 8 del texto único del Reglamento del Proceso
de Votación y Escrutinio para las elecciones generales de 1994
en Panamá (Boletín No. 776) dice: “Las Juntas de Escrutinio
no pueden cerrar y poner término a sus funciones hasta que
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Junta Nacional de Escrutinio, en la de Circuito, en la

Distritorial o en la Comunal o en las Mesas de Votación, el

cónyuge794 y los parientes hasta el segundo grado de

consanguinidad (padres, hijos, hermanos, abuelos o nietos) o

primero de afinidad (suegros, yernos o nuera) de los

candidatos entre sí en la circunscripción de que se trate.

Asimismo, no podrán ser funcionarios electorales los

candidatos a puestos de elección popular. Se entiende que son

funcionarios electorales los Magistrados y el Secretario

General del Tribunal Electoral, el Fiscal Electoral, el

Secretario de la Fiscalía Electoral, el Director General,

hayan recibido todas las actas que les corresponde escrutar;
y en ningún caso la corporación de que se trate podrá
abstenerse de hacer las proclamaciones correspondiente, sin
perjuicio de los recursos de nulidad de las elecciones o
proclamaciones. Sólo podrán dejar de escrutarse las actas
correspondientes a las circunscripciones o mesas en donde no
haya habido elección o en donde las mismas hayan desaparecido,
cuando así se haya establecido conjuntamente con el Tribunal
Electoral.

Las Juntas de Escrutinio deben proclamar tan pronto hayan
culminado los escrutinios y se haya elaborado el acta
respectiva.”

En lo que respecta al cónyuge si bien el Código Electoral
de Panamá en el artículo 126 no lo define, Manuel Ossorio en
el Diccionario de Ciencias Jurídicas y Sociales, Editorial
Heliasta S.R.L. Buenos Aires, Argentina, 1979, p. 176 lo
define como “cada una de las personas (marido y mujer> que
integran el matrimonio monogámico” (el subrayado es nuestro)
Por su parte, Rafael De Pina en el Diccionario de Derecho,
Editorial Porrúa, México 1981, décima edición, Pc 181 lo
define de manera simple como: “Esposa / Esposo”. Sin embargo
el Tribunal Electoral de Panamá al reglamentar el artículo 126
del Código Electoral define al cónyuge como las personas
casadas (esposos> o aquellas que estén unidas. (Ver Artículo
15 del texto único del Reglamento de Proceso de Votación y
Escrutinio para las elecciones generales de 1994. Boletín No.
776)
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Subdirector General y los Directores Provinciales de

Organización Electoral, los Registradores Electorales

Distritoriales, así como los Presidentes, Secretarios y

Vocales de la Junta Nacional de Escrutinio, de las Juntas de

Escrutinio de Circuito Electoral de las Distritales, de las

Comunales o de las mesas de votación. La reglamentación

del proceso de votación y escrutinio de las elecciones de 1994

hecha por el Tribunal Electoral (Boletín No. 776, artículo 16>

estableció que cuando el Tribunal nombraba a los funcionarios

electorales, principales y suplentes haría la correspondiente

comunicación a los partidos políticos a más tardar quince (15)

días ordinarios antes de la fecha de la elección. Sin

embargo, se advierte que al momento de ordenar su

capacitación, previamente cada director provincial de

organización electoral dará un plazo de diez (10) días

calendarios a cada partido político para que haga conocer por

escrito las objeciones que se tengan a tales designaciones.

Este funcionario estudiará las objeciones presentadas y

decidirá razonablemente la validez de éstas. La resolución

“~ El artículo 123 del Código Electoral de Panamá los define
como funcionarios electorales. Sin embargo, consideramos que
cualquier funcionario del Tribunal Electoral que preste
servicios permanentes en esta institución debe ser considerado
un funcionario electoral puesto que el objetivo y la finalidad
de la entidad es servir a los fines y propósitos del proceso
electoral. De igual forma debemos distinguir entre los
funcionarios electorales permanentes que son aquellos
funcionarios del Tribunal Electoral y los que denominamos
funcionarios electorales transitorios que son los ciudadanos
nombrados en las Juntas de Escrutinio o en las mesas de
votación con los cargos de Presidente, Secretario y Vocal o
sus respectivos suplentes.
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que decide sobre estas objeciones es recurrible ante los

Magistrados del Tribunal Electoral. Los cargos de Presidente,

de Secretario y de Vocal, principales o suplentes en las

Juntas de Escrutinio o en las mesas de votación son

honoríficos y obligatorios, segúnlo establece el artículo 124

del Código Electoral de Panamá.796 Sin embargo, el Tribunal

Electoral al reglamentar este artículo señaló excepciones a la

obligatoriedad absoluta que parecía establecer el Código

Electoral en el articulo antes citado. En efecto, el artículo

9 del texto único del Reglamento de Votación y Escrutinios

(Boletín No. 776) establece que si bien los cargos son de

obligatorio cumplimiento, una vez aceptados, sólo se admiten

como excusas la incapacidad física, la incompatibilidad legal

por razones de parentesco a las que hemos hecho alusión

anteriormente y por la necesidad de ausentarse urgentemente

del país. Igualmente el articulo 10 de tal reglamento

establece la penalización por ausencia injustificada del

~ Para ser funcionario electoral entre otras se requiere:
1. ser ciudadano panameño. 2. no haber sido condenado por
delitos comunes o electorales. 3. estar en pleno goce de los
derechos civiles y políticos y tener buena reputación. 4.
Aparecer en el padrón electoral preferentemente de las
circunscripción en la vaya a ejercer sus funciones. 5.
Preferiblemente no pertenecer a ningún partido político o en
caso estarlo, no ser un activista que pueda poner en duda su
imparcialidad. 6. Preferiblemente tener conocimientos
administrativos de operaciones aritméticas para asegurar el
eficiente funcionamiento de la corporación. (Ver artículo 14
del texto único del Reglamento de Proceso de Votación y
Escrutinio, elecciones de Panamá 1994, Boletín No. 776)
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Presidente,797 del Secretario o del Vocal, principales o

suplentes - la cual será sancionada con pena de veinticuatro

(24> horas de arresto inconmutables y con multa de B/.20.00 a

H/ .500.00.

Cuando ocurra ausencia de algunos de estos funcionarios

los principales deben ser reemplazados por los suplentes. En

caso de ausencia del Presidente y su suplente en las Mesas de

Votación o Juntas de Escrutinio, el Secretario asumirá las

funciones de Presidente y el suplente del Secretario la de

este. Pero cuando se produzcan ausencia que no permitan el

funcionamiento de la mesao de la Junta, los miembros de éstas

harán la designación interina hasta que el Tribunal la

confirme o haga nuevos nombramientos. En caso de que se

produzca una ausencia del Presidente, del Secretario, del

Vocal y todos sus suplentes el Tribunal Electoral por

intermedio de los Directores Provinciales, de los

Coordinadores o Supervisores de Circuitos, Distritos o a nivel

Comunal harán las nuevas designaciones que permitan el

funcionamiento de la mesa o Junta de Escrutinio respectiva.

Solamente los funcionarios electorales designadospor el

Tribunal Electoral (Presidente, Secretario y Vocal y los

suplentes cuandoactúan como principales> tienen derechoa voz

~ Es importante advertir que tal situación se produce
cuando se ha aceptado al cargo.



1017

y voto en las deliberaciones que se produzca en la Mesa o

Junta de Escrutinio. Los representantes de los partidos

políticos pueden verificar y supervisar el escrutinio, ejercen

el derecho a voz y tienen la facultad de consignar

observaciones en el acta, pero de ninguna manera tienen el

derecho al voto. Por tal razón, debemos distinguir entre los

funcionarios electorales y los representantes de los partidos

políticos. Como bien hemos visto los funcionarios electorales

son los que trabajan en el Tribunal Electoral o bien los que

con el cargo de Presidente, Secretario o Vocal, principales o

suplentes, son nombrados por el Tribunal Electoral en las

Juntas de Escrutinio o en las mesas de votación. Otra cosa

muy distinta es el ciudadano que es designado por el partido

político o por el candidato independiente - en los casos de

candidatura independiente - para que el día de las elecciones

y durante los escrutinios lo represente en cada mesa de

votación o en cualquiera de las Juntas de Escrutinio bien sea

Comunal, Distritorial, Circuital o Nacional.798 Ahora bien,

si es un candidato independiente a la Alcaldía de determinado

Municipio se entiende que éste puede nombrar representante

798 De conformidad con el Reglamento de las elecciones de
1994 en Panamá, artículo 20, Boletín No. 776, los partidos
políticos y en el caso de los candidatos de libre postulación,
debían dar al Tribunal Electoral el nombre de los
representantes principales y suplentes en las corporaciones
electorales a más tardar un mes antes de las elecciones. Esto
le da tiempo al Tribunal Electoral para extender una
credencial siempre que no haya impedimento para actuar. Si un
partido proponía después del periodo aludido, el Tribunal
Electoral no les garantizaba la expedición oportuna de la
respectiva credencial.



1018

para la Junta Distritorial pero, obviamente no puede hacerlo

para las Juntas Circuitales y ni para la Junta Nacional. Los

representantes ante las mesas de votación no son miembros de

las mesas o Juntas de Escrutinio, es decir, no son

funcionarios electorales, no obstante tienen derecho a

presenciar las votaciones y los escrutinios y dejar constancia

de las anomalías, quejas u observaciones en cada mesa o junta

de escrutinio al momento de levantar el acta que recoge el

escrutinio de los votos y las observaciones de los

representantes de los partidos y candidatos.

En las elecciones panameñas se ha establecido que el

Tribunal Electoral pueda proveer a las Juntas de Escrutinios

del apoyo de Contadores Públicos Autorizados quienes deben

verificar e informar el total de votos escrutados en las mesas

de votación y si estos votos están o no en balance con la suma

de los votos válidos más los nulos. Existe la figura de los

coordinadores de las Juntas Electorales de Circuito así como

los Coordinadores de las Juntas Distritoriales y Comunales de

Escrutinio. Sus atribuciones son las de dar apoyo a estas

corporaciones electorales para que puedan cumplir de manera

más adecuada sus funciones y en algunos casos recibir el acta

de la Junta de Circuito correspondiente para las elecciones de

Presidente y Vicepresidente de la República que corresponde al

Tribunal Electoral. Veamos cada una de las corporaciones

electorales por separado y las funciones inherentes a cada una
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de ellas.

E. LA JUNTA NACIONAL DE ESCRUTINIO

La Junta Nacional de Escrutinio estará integrada en

Panamá por un Presidente, un Secretario y un Vocal, designados

por el Tribunal Electoral dentro de las personas más

distinguidas y honorables del país. Asimismo, integran esta

Junta, con derecho a voz, los representantes propuestos por

cada uno de los partidos políticos que hayan efectuado

postulaciones para los cargos de Presidentey Vicepresidentes

de la República. Tanto los funcionarios electorales como los

representantes de los partidos tendrán cada uno dos (2)

suplentes designados de la misma manera. La Junta Nacional de

Escrutinio tendrá su sede en la capital de la República de

Panamá - ciudad de Panamá - en el lugar que previamente

determinará el Tribunal Electoral y que debe contar con todas

las condiciones y comodidades para el mejor ejercicio de sus

delicadas funciones. La Junta Nacional de Escrutinios debe

instalarse siete (7) días calendarios antes del día de las

votaciones en una solemne ceremonia en donde todos sus

miembros y los representantes de los partidos que ante ella

ejercerán funciones, son juramentados por el Magistrado

Presidente del Tribunal Electoral.

A las dos (2> de la tarde del día de las elecciones, la
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Junta Nacional de Escrutinio se reunirá por derecho propio en

la sede asignada para recibir las actas que contienen los

resultados de los escrutinios para Presidente y

Vicepresidentes de la República provenientes de las cuarenta

(40) Juntas de Escrutinio dé Circuito Electoral que existen en

la República de Panamá. La reunión de la Junta será pública

y de carácter permanente desde el momento en el que inicia su

reunión a las dos (2) de la tarde, pero ello no impide que se

puedan decretar recesos de corta duración por no disponer de

actas o por otros motivos justificables. Es importante

señalar las funciones específicas que ejerce la Junta Nacional

de Escrutinio en el derecho electoral panameño. El articulo

28 del texto único del Reglamento de Proceso de Votación y

Escrutinio para las elecciones de 1994 las estableció así:

1. Aprobar el Reglamento Interno de Funcionamiento para lo

cual podrá asesorarsecon el Tribunal Electoral.

2. Recibir todas las actas de escrutinio de las Juntas de

Escrutinio de los circuitos electorales y ademáslas actas de

respaldo de las diferentes mesas de votación.

3. Contar y verificar los resultados de todas las actas de

las Juntas de Circuitos hasta concluir con la última.

4. Elaborar el acta con los resultados de la elección de

Presidente y Vicepresidentes de la República, de la cual un

ejemplar se remitirá la Tribunal Electoral con lo que se

Según datos del Tribunal Electoral, Dirección de
Organización Electoral, en las elecciones generales de 1994
existían 5,316 mesas en todo el país.
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denomina “respaldos” (actas de las Juntas Circuital y actas de

las Mesas de Votación)

5. Proclamar como Presidente y Vicepresidentes de la

República a los candidatos que hayan obtenido la mayoría

simple o relativa de votos de conformidad con el escrutinio

realizado sin perjuicio de cualquier recurso de nulidad de

elecciones o de proclamaciones.

1. Proclamación del Presidente y Vicepresidentes de la

República por Mayoría Simple y Consideraciones

sobre una segunda vuelta electoral

Si bien todas las funciones de la Junta Nacional de

Escrutinio son importantes, definitivamente la más

trascendental es la de proclamar al Presidente y

Vicepresidentes de la República con lo cual esta corporación

termina sus funciones. Es importante resaltar que la Junta

Nacional de Escrutinio debe proclamar al candidato que haya

obtenido la mayoría simple de los votos ya que en Panamá no

existen las dos (2) vueltas electorales institución francesa

que se ha irradiado en las elecciones presidenciales de países

hispanoamericanos como el Salvador (Constitución de 1984>

Guatemala <Constitución de 1985) , Colombia (Constitución

1991) , Perú (Constitución de 1993) , Chile (Constitución de

1980> , Ecuador (Constitución de 1984> , y Costa Rica
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(Constitución de 1949) ~ Se ha definido el “balotage” como

una elección con doble turno o segunda vuelta.80’ Otros han

apuntado que es el procedimiento electoral por medio del cual

se obtiene una mayoría absoluta o una mayoría relativa

calificada entre dos o más mayorías relativas resultantes de

un primer acto electoral.902 De una manera simple podemos

definirlo como el procedimiento electoral por el cual se elige

un dignatario en dos (2> vueltas electorales cuando en la

primera de estas elecciones, ninguno de los candidatos ha

logrado la mayoría absoluta. Es importante establecer que la

segunda vuelta electoral se gana con mayoría simple pero,

participan en ella solamente los dos (2> candidatos que

hubieren obtenido el mayor número de votos en la primera

elección. No siempre el candidato ganador de la primera

elección, gana en la segunda vuelta electoral, por cuanto los

partidos y grupos políticos que no pueden participar en la

800 Obviamente la segunda vuelta electoral adquiere
características muy especiales en cada país que así la ha
adoptado. Costa Rica es un ejemplo de ello. Hay segunda
vuelta electoral en Costa Rica cuando ninguno de los
candidatos a Presidente obtiene más del cuarenta por ciento
(40%> de la votación. Esta situación es muy difícil - por no
decir imposible - por cuanto en Costa Rica existe un
persistente y constante bipartidismo que ha llevado a la
Presidencia de la República a candidatos con más del cuarenta
por ciento (40%) de los sufragios.

GARCíA BELAUNDE, Domingo y PALOMINOMANCHEGO,José F. en

Diccionario Electoral, Editado por el Centro Interamericano de
Asesoría y Promoción Electoral (CAPEL), San José, Costa Rica,
Pc 59.

902 FERNANDEZBAEZA, Mario, en Diccionario Electoral, Editado

por el Centro Interamericano de Asesoría y Promoción Electoral
(CAPEL), San José, Costa Rica, p. 63.
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segunda vuelta en algunas ocasiones deciden darle el apoyo

político al candidato que en la primera elección quedó en

segundo lugar. Como consecuencia de tal apoyo resulta ganador

el candidato que en la primera vuelta obtuvo el segundo

lugar.803 Consideramos saludable distinguir que, en términos

generales el “balotage” o segunda vuelta, se hace cuando en la

primera de las elecciones ningún candidato logra, por lo

menos, la mitad más uno de los votos válidos emitidos para esa

elección. Como consecuencia de este hecho los dos (2>

candidatos más votados participan en una segunda vuelta

electoral en la que se declara ganador el que más votos ha

logrado con independencia de que si este triunfo ha sido por

la mitad más uno de los votos (mayoría absoluta) o por la

mayoría de ellos (mayoría relativa o simple) . Evidentemente

que como anteriormente apuntamos cada sistema tiene su propias

particularidades. En términos generales, cuando no se logra

la mayoría absoluta en la primera vuelta opera la segunda

vuelta entre los dos más votados. Pero, hay sistemas como el

de Costa Rica en que el “balotage” funciona cuando en la

primera vuelta no se ha logrado más del cuarenta por ciento

(40%) del total de votos válidos emitidos para la elección

902 Esta situación ocurrió en Perú en 1990 en las elecciones

presidenciales en las que el afamado escritor Mario Vargas
Llosa postulado por una alianza de partidos llamada Frente
Democrático, alcanzó el primer lugar en la primera elección
llegando en segundo lugar el entonces desconocido Alberto
Fujimori quien había sido postulado por un pequeño movimiento
denominado Cambio 94. En la segunda vuelta electoral fuerzas
políticas que quedaron fuera decidieron respaldar a Fujimori
ganando éste la Presidencia del Perú.
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presidencial. En Panamá se han hecho algunos intentos por

establecer este sistema que a nuestro modo de ver facilita

ademásde la estabilidad y la gobernabilidad del Estado, el

adecuado escogimiento por parte de la ciudadanía - que tiene

la oportunidad de hacerlo - del ciudadano que desea para

ocupar la Presidencia de la República. El sistema es sano y

adecuado para los países con sistema presidencial que se

caracteriza entre otras cosas por impedir las mociones de

censura contra el Presidente que es elegido por un término o

período determinado que hay que respetar aunque su gobierno

resulte ineficaz, incapaz y corrupto y como consecuencia

impopular. Con el “balotage” el sistema presidencial mejora

en algunos aspectos, aunque debo confesar mi simpatía por el

sistema parlamentario el cual considero más dinámico y

efectivo. En el sistema parlamentario cuando un gobierno es

incapaz y no da respuestas a los problemas urgentes que

reclama el Estado puede ser reemplazado mediante las mociones

de censura presentadas por un grupo de parlamentarios o

votaciones de confianza cuando las pide el propio ejecutivo.

En fin de cuentas, hay un mejor control parlamentario de los

actos del gobierno. 804 Entre los intentos por lograr una

segunda vuelta electoral en Panamá debemos destacar el

meritorio esfuerzo del parlamentario panameño Guillermo Cochez

804 Sobre este aspecto publicamos “La moción de censura

constructiva en España como forma de responsabilidad política
del gobierno, ante el parlamento”, en Revista LEX, Publicación
del Colegio Nacional de Abogados de Panamá, enero - marzo de
1993, Panamá 1993, págs. 124-143.
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(1989-1994> quien presentó el ocho (8) de febrero de 1994 -

tres meses antes de las elecciones - una acción de

inconstitucionalidad por la cual sostenía que el artículo 255

del Código Electoral de Panamá violaba el artículo 172 de la

Constitución Política de la República. Si bien es cierto que

la acción de Cochez se produjo en un momento poco adecuadopor

la proximidad de las elecciones presidenciales cuya

reglamentación ya se había hecho, no es menos cierto que su

intención, de haber tenido éxito, habría variado el curso de

la vida política panameña ya que sin dudas quien ganó las

elecciones presidenciales de 1994, no lo hubiera sido con una

segunda vuelta electoral o “balotage”205 Antes de analizar

Según se podrá observar en los datos estadísticos del

capítulo anterior, Ernesto Pérez Balladares, de la Alianza
Pueblo Unido (Partidos P.R.D., Laborista, Liberal Republicano)
fue elegido Presidente de Panamá para el período 1994-1999 con
un total de 355,307 votos lo que significó al 33.3%. En
segundo lugar se ubicó Mireya de Gruber de la Alianza
Democrática (Partidos Arnulfista, Liberal, Liberal Auténtico
y U.D.I.> con 310,372 (29.1%>, Rubén Blades del Partido
Movimiento Papa Egoró 182,405 (17.1%>; luego Rubén Caríes
Alianza Cambio 94 con 171,192 (16.1%), Eduardo Vallarino del
Partido Demócrata Cristiano con 25,476 (2.4%), Samuel Lewis de
la Alianza Concertación Nacional con 18,424 (1.7%> y por
último José Salvador Muñoz del Partido PanameñistaDoctrinario
con 3,668 (0.3%). (Ver Diario La Prensa de jueves 12 de mayo
de 1994, Primera Plana, bajo el título de “Proclaman a Pérez
Balladares” Panamá, República de Panamá. Si sumamos los
porcentajes de la candidata Mireya de Gruber y Rubén Darío
Caríes - los dos más duros críticos de Pérez Balladares - nos
daría un total 45.2% que ya es superior a la cantidad por la
cual fue proclamado Presidente Pérez Balladares. Si a esta
cantidad le sumamos el 2.1% de la Democracia Cristiana y el
17.1% del Movimiento Papa Egoró nos daría un gran total de
64.4% de los electores, lo que evidencia la frágil
representatividad del Presidente de Panamá Ernesto Pérez
Balladares quien ganó con un tercio de los sufragios (33.3% de
los votos)
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estos aspectos y de considerar la acción de

inconstitucionalidad del parlamentario Cochez veamos los dos

artículos en los que Cochez fundamentó su acción:

“Artículo 255 (Código Electoral) : La Junta Nacional
de Escrutinio proclamará como Presidente y
Vicepresidentes de la República a los candidatos
que aparezcan en las papeletas que hubiesen
obtenido el mayor número de votos.” (El subrayado
es nuestro)

“Artículo 172 (Constitución Política) : El
Presidente de la República será elegido por
sufragio popular y directo y nor mayoría de votos
para un período de cinco años. Con el Presidente
de la República serán elegidos de la misma manera y
por igual período un primer Vicepresidente y un
segundo Vicepresidente.” (El subrayado es nuestro).

Sostenía el parlamentario Cochez que la frase “el mayor

número de votos” contenida en el artículo 255 del Código

Electoral de Panamá violaba, por razones de fondo, el artículo

172 de la Constitución Política. Por considerarla muy

interesante y de gran contenido, transcribiremos parte de la

acción de inconstitucionalidad presentada por el parlamentario

demócrata cristiano Guillermo Cochez. Decía Cochez:

El constituyente no califica el término mayoría ni
de simple ni de absoluta; pero, “cuando quiso que
se entendiera que una elección se hiciera en favor
de un candidato que hubiere obtenido el “mayor
número de votos”, así lo expresa, como lo hace en
el numeral 6 del artículo 141 de la Constitución,
en el caso de la elección de un legislador y en
este caso, la Constitución no expresa que el
Presidente será elegido por sufragio popular
directo y por haber obtenido el mayor número de
votos, que en determinada circunstancias podría ser
elegido Presidente de la República un candidato,
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incluso, con menos votos que un Legislador porque
así se entendería el haber obtenido uno o más votos
que el resto de sus contrincantes aunque esa
“mayoría” sólo fuera un 10% o un 15% de los votos
emitidos.

En otro aspecto, el espíritu de la Constitución, es
el de que en los asuntos vitales para la Nación, la
votación requiera una voluntad corporal sustancial;
así, la aprobación de las leyes orgánicas requieren
esa mayor voluntad corporal de la Asamblea
Legislativa que las ordinarias. De allí que, una
votación presidencial requiera una mayor voluntad
nacional uniforme y así debe entenderse de la
expresión mayoría de votos a que se refiere el
articulo 172 de la Constitución, en que la relación
del candidato es con los votos emitidos no con sus
opositores. Esto es, que acuda a las urnas el 8 de
mayo de 1994 un <1) millón de votantes “por mayoría
de votos” se entiende 500,001 votos y no que el
candidato A obtuvo 200,004 frente a los candidatos
E, C, ID y E con 199,999 votos cada uno.”

Evidentemente el parlamentario Cochez intentaba con su

acción promover el “balotage” o segunda vuelta electoral en

Panamábajo una interpretación que contenía, a nuestro modo de

ver atendibles puntos de vista. Históricamente, en Panamá

siempre se ha hecho una sola vuelta para determinar el ganador

de la Presidencia y Vicepresidencias de la República. Cuando

se discutían las reformas al Código Electoral de Panamá -

primeros meses de 1993 - que posteriormente se convirtieron en

la Ley 17 de treinta (30) de junio de 1993, solamente un

partido político estuvo abogando por introducir la segunda

vuelta electoral en Panamá. Este partido, el Panameñista

Doctrinario, intentó infructuosamente lograr un consenso con

los demás partidos políticos para tal propósito. Prevaleció,

en aquellos momentos, el concepto de mantener la tradición
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histórica de una sola vuelta electoral. Sin embargo, la

mayoría de los partidos políticos ni los legisladores

panameños previeron que en la última década del siglo veinte

en Panamá, había aflorado el multipartidismo y era necesario

dotar al gobernante elegido no sólo de la representatividad

necesaria, sino de una adecuada estabilidad que permitiera la

gobernabilidad del Estado. Al respecto, Mario Fernández Baeza

apunta atinadamente que “se ha sostenido que una de las causas

coadyuvantes de la crisis de los sistemas democráticos en la

región ha sido la carencia de mayorías claras de respaldo a la

gestión de los gobiernos”206 El parlamentario Cochez

intentaba - aunque quizá en último momento y por ello

inoportuno - que el Presidente que los panameños eligieran en

1994 tuviera mayor representatividad y no un treinta y tres

punto tres por ciento (33.3%) que fue el porcentaje logrado

por el Presidente Pérez Balladares. Por otra parte, hay

quienes cuestionamos el aspecto de que el parlamentario Cochez

había ocupado una curul en la Asamblea Legislativa panameña

806 FERNANDEZBAEZA, Mario en el Diccionario Electoral, op.

cit., p. 64. Más adelante el autor expresa que la
persistencia del multipartidismo y del sistema presidencial en
la mayoría de los casos que caen en la situación que
comentamos, ha producido una búsqueda de fórmulas
institucionales para el logro de una mayor estabilidad del
gobierno. La segunda vuelta presidencial - con un claro
antecedente en el sistema francés, con todas las
características diferentes de contexto - o ha sido adoptada
por algunos países o se encuentra en las propuestas de reforma
política. Estos comentarios del citado autor los compartimos
plenamente.
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desde 1984 hasta 1989 807 y durante ese período pudo haber

introducido la modificación necesaria en el Código Electoral

de Panamá (artículo 255> a fin de desarrollar adecuadamente el

artículo 172 de la Constitución Política definiendo el

concepto de mayoría, como mayoría absoluta. La Corte Suprema

de Justicia de Panamá - que por mandato del artículo 203 de la

Constitución Política tiene la defensa de la

constitucionalidad en Panamá - emitió un fallo donde declaró

que no era inconstitucional lo pedido por Guillermo

Cochezi05 Con el fallo de la Corte Suprema de Justicia, en

Panamá sólo podría establecerse el “balotage” si se produjera

una reforma constitucional del artículo 172 como consecuencia

de una nueva Constitución o de una reforma parcial, pero con

las conocidas reticencias a los cambios que padecen los

poderes fácticos del país, este último caso lo consideramos

improbable. Si bien es cierto que preferimos y creemos en una

reforma de todo el Sistema Político, donde se reemplace el

807 Sobre todo en el período 1989-1994 donde el partido del

Legislador Cochez - Partido Demócrata Cristiano - tenía una
mayoría simple de parlamentarios. Es importante anotar que el
Código Electoral de Panamá se modificó durante ese período
mediante leyes No. 3 de quince (15> de marzo de 1992 y 17 de
treinta <30) de junio de 1993.

El pleno de la Corte Suprema de Justicia de Panamá <Nueve

Magistrados> en este fallo de marzo de 1994 sostuvo que el
concepto del artículo 172 de la Constitución Política se
refería a una mayoría simple y de ninguna manera debía ni
podía interpretarse como mayoría absoluta. Con tan discutido
y discutible argumento los Magistrados de la Corte Suprema de
Justicia eliminaron cualquier posibilidad para que se
estableciera en Panamá, con la Constitución de 1972, una
segunda vuelta electoral.
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Sistema Presidencial por un Sistema Parlamentario o en tal

caso por lo que hemos denominado un Sistema Presidencial

Calificado.80’ No es menos cierto que mientras tal cambio no

se produzca, preferimos el sistema de doble vuelta electoral

para la elección de Presidentes de la República porque da

mayor representatividad al Ejecutivo y como consecuencia

facilita la gobernabilidad del Estado.

3. Preparación del Acta de resultado de la Elección

Presidencial

Otra de las funciones de la Junta Nacional de Escrutinio

es llenar un número determinado de actas originales con los

resultados de la elección del Presidente y Vicepresidentes de

la República que deben ser entregadas al Tribunal Electoral y

a los representantes de los partidos políticos representados

ante esta corporación.sía Estas actas debían contener por

disposición reglamentaria los siguientes datos: 1. Al momento

de la instalación de la Junta determinar los nombres,

009 Llamamos Sistema Presidencial Calificado el que hemos

propuesto en el Capítulo 1 que se daría cuando a mitad del
periodo para el que fue elegido el Presidente de la República
se constitucionaliza la convocatoria a un referéndum nacional
para que el pueblo vote si o no. Si vota Si ratifica la
gestión del Presidente y por tanto termina su periodo. Si
vota No, debe renunciar y convocar a elecciones en los tres
meses siguientes.

~ En las elecciones de 1994 el número de actas originales

que debían llenar era de 22, las cuales estaban impresas en
color blanco. (Ver articulo 29 del texto único del Reglamento
de Votación y Escrutinio, Boletín No. 776)
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apellidos, cédula, dirección, cargo del Presidente, Secretario

y Vocal de la Junta así como los datos de los representantes

de los partidos políticos presentes. Asimismo debían proceder

a firmar el acta de instalación. 2. La hora de inicio de la

sesión de la Junta. 3. Hora y día del cierre. 4. Total

nacional de: a. electores que votaron (en número y en letras>,

b. actas escrutadas (números y letras>, c. votos válidos

(números y letras), d. votos nulos (números y letras) . 5.

Total de votos válidos por partidos y por candidatos (números

y letras). 6. Incidencias y observaciones. Las observaciones

eran las que realizaban los dignatarios de la Junta Nacional

de Escrutinios mientras que las incidencias eran las que

realizaban los representantes de los partidos políticos. ‘7.

Proclamación de los candidatos elegidos. 8. Cierre del acta

donde debe constar el número de cédula, nombres y apellidos,

cargos, firma y huella digital del pulgar derecho de todos los

integrantes de la Junta al momento de concluir sus funciones.

El Secretario debe anotar la hora y fecha de terminación del

acta.

Su La Junta Nacional de Escrutinio puede escrutar cualquier

acta de mesa que no haya sido escrutada por cualquier Junta de
Escrutinio de Circuito siempre que esta reúna los requisitos
legales y reglamentario y sin perjuicio de las impugnaciones
que se promuevan, según lo establece el articulo 31 del texto
único del Reglamento de Proceso de Votación y Escrutinios para
las elecciones generales de 1994 (Boletín del Tribunal
Electoral No. 776>
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C. LAS .JUNTAS DE ESCRUTINIO DE CIRCUITO ELECTORAL

Para efectos electorales ya hemos visto en capítulos

anteriores que la República de Panamáha estado dividida para

las elecciones de 1984, 1989 y 1994 en cuarenta (40) circuitos

electorales de los cuales catorce <14) son plurinominales y

veintiséis (26> uninominales. En cada uno de estos circuitos

electorales funciona una Junta de Escrutinio con sede en el

respectivo circuito electoral, en el lugar que previamente

designa el Tribunal Electoral.812

Estas Juntas de Escrutinio de Circuito también, al igual

que la Junta Nacional de Escrutinio, se reúnen por derecho

propio en la sede establecida, a las dos (2) de la tarde el

día de las elecciones, con el propósito de recibir las actas

de las diferentes mesas del circuito que contienen los

resultados de las elecciones para Presidente y Vicepresidentes

de la República así como los resultados de las elecciones para

Legisladores. Deben proceder a escrutar, en primer lugar las

actas para Presidente y Vicepresidentes, cuyos resultados

deberán enviar a la capital de la República, a la Junta

Nacional de Escrutinio. Deben enviar actas originales y

812 Se han dado casos en dos (2> de los cuarenta (40>

circuitos en que se han designado subsedes por razones de lo
apartado y el difícil acceso de tales áreas. A manera de
ejemplo podemoscitar el caso del Circuito 3-2 de la Provincia
de Colón en donde se constituyó una subsedeen el distrito de
Chagres. (Ver artículo 32 del precitado texto único)



1033

debidamente avaladas por los miembros de la Junta, así como

por los representantes de los partidos políticos. Después de

haber escrutado los resultados de la elección para Presidente

y Vicepresidentes deben proceder a hacer lo mismo con la

elección para Legisladores. Las reuniones de la Junta son

públicas y de carácter permanente desde el momento en el que

se instala hasta la proclamación de los resultados. Una de

las funciones más importantes de la Junta de Escrutinio de

Circuito es proclamar a los Legisladores electos sin perjuicio

de los recursos de nulidad de las elecciones o de las

proclamaciones que pueden interponerse en el término oportuno

ante el Tribunal Electoral pero que pueden anunciarse y dejar

establecido tal propósito en la sección de incidencia del acta

de proclamación.

D. LAS JUNTAS DISTRITALES DE ESCRUTINIO

Como ya hemos observado, la República de Panamá tiene una

división administrativa de sesenta y siete (67> distritos en

los cuales se elige a un Alcalde. En cada uno de los

distritos del país se instala una Junta Distrital de

Escrutinio que funciona en la cabecera del respectivo distrito

según lo establece la división político-administrativa de la

República de Panamá. Esta Junta Distrital de Escrutinio que

se instala a las dos de la tarde del mismo día de las

elecciones, cuenta con un Presidente, Secretario y Vocal
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nombrados por el Tribunal Electoral, con representantes de

partidos políticos y de candidatos independientes que hayan

postulado candidatos a Alcalde en tal circunscripción o en tal

caso a Concejales en los distritos donde estos se elijan. La

misión principal de esta corporación es recibir y escrutar las

actas de las mesas del distrito de las elecciones para

Alcaldes y en lugares donde se elige Concejales. Una vez

hecho el escrutinio debe proceder a proclamar al ciudadano que

resulta elegido Alcalde de dicho Municipio y a los que

resultan elegidos Concejales en los distritos en que se

realicen estas elecciones. 82 La forma y los requisitos de

llenar las actas son iguales que los de las Junta Nacional y

las de Circuito. Asimismo, debe remitir varias actas

originales al Tribunal Electoral, así como darle a cada

representante de partido político y a los de los candidatos de

libre postulación, una copia auténtica del acta, la dual

deberán firmar previamente.

E. LAS JUNTAS COMUNALESDE ESCRUTINIO

La República de Panamá tiene quinientos once (511)

corregimientos en todo el país los cuales se encuentran

Se eligieron Concejales en 14 distritos del país:

Changuinola, Aguadulce, Barú, Boquete, Sambú, Cémaco, Emberá,
Chitré, Santa María, Pedasí, Chimán, Taboga, Atalaya y Río de
Jesús. (Ver Decreto No. 30 del Tribunal Electoral de Panamá
de siete (7) de octubre de 1993. Boletín No. 699 de viernes
ocho (8> de octubre de 1993)
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agrupados en sesenta y siete (67) distritos y éstos a su vez

en nueve (9) provincias. En cada uno de los quinientos once

(511) corregimientos se elige a un Representante de

Corregimiento y a su suplente que, por mandato constitucional,

preside la Junta Comunal del Corregimiento respectivo, actúa

como Concejal en el distrito correspondiente y ejerce

funciones ante el Consejo Provincial de la provincia a que

pertenezca. En páginas anteriores ya hemos explicado los

diferentes niveles de acción y actuación del Representante de

Corregimiento y su importancia en la estructura política del

país y en el desarrollo social de las comunidades marginadas.

El propósito medular de las Juntas Comunales de

Escrutinio es recibir los resultados de la elección para

Representante de Corregimientos, de las diferentes mesas de

votación y proceder al escrutinio general que debe culminar

con la proclamación del ciudadano que resulta elegido

Representante de dicho Corregimiento y de su respectivo

suplente. Tanto en las Juntas Comunales de Escrutinio como en

las Distritales de Escrutinio pueden estar representados no

sólo los partidos sino los candidatos independientes ya que -

como hemos visto anteriormente - para los puestos de

Representantes, Alcaldes y Concejales, solamente puede existir

la llamada postulación independiente en Panama. Copia

auténtica del acta debe dársele a cada representante de

partido político o candidato independiente así como debe
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enviarse un número plural de ellas al Tribunal Electoral

quienes se encargarán de su archivo y custodia.

F. EN CUANTOA LAS MESAS DE VOTACIÓN

El Tribunal Electoral de Panamá de conformidad con la

concentración de la población electoral y en atención a lo

efectivo y eficiente que resulte el proceso electoral,

determinará previamente los sitios donde estarán establecidas

las mesas de votación. El Tribunal Electoral notificará a los

partidos políticos y a los candidatos independientes de la

circunscripción respectiva, por lo menos treinta (30) días

antes de las elecciones, el número y ubicación de todas las

mesas de votación en la República. Al igual que el resto de

las corporaciones, las mesas de votación estarán integradas

por un Presidente, un Secretario y un Vocal, cada uno con un

suplente, designados por el Tribunal Electoral que tienen

derecho a voz y voto. Asimismo, actuarán ante ellas los

representantes de los partidos políticos y de los candidatos

independientes cuando los hubiere, también con sus respectivos

suplentes. La función de cada mesa de votación es quizá de

las más importantes de entre todas las corporaciones

electorales, obviamente sin menoscabo de las importantes

funciones que las diferentes corporaciones realizan. Pero, es

en las mesas de votación donde se refleja de forma más pura la

voluntad popular. Por tal razón, la integración y el
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funcionamiento adecuado de la mesa de votación es de

fundamental importancia para la recepción de los votos en las

diferentes áreas geográficas del país. De las mesas de

votación salen actas - después de haberse realizado el

escrutinio - para las Juntas Comunales de Escrutinio¡

(escrutinio para Representantes de Corregimiento) para las

Juntas Distritales de Escrutinio (escrutinio para Alcalde y

Concejales donde los hubiere) y para las Juntas de Escrutinio

de Circuito (escrutinio para Legisladores y para Presidente y

Vicepresidente de la República) . Por tal razón, la labor de

las mesas de votación tiene una fundamental importancia. En

las elecciones de Panamá de 1994 se daban en un mismo día

hasta cinco (5) elecciones diferentes y en las mismas mesas se

escrutaban cinco (5) resultados diferentes con la consiguiente

elaboración de diferentes actas que fueron remitidas a las

diferentes corporaciones electorales. Veamos en el siguiente

documento gráfico el cuadro las mesas de votación en el país

distribuidas por provincia.



1038

DOCUMENTOGRAFICO No. 29

NUMERODE MESAS EN LA REPÚBLICA DE PANAMA, POR PROVINCIAS

<ELECCIONES 1994>

Provincia Electores Cantidad

de Mesas

Bocas del Toro 51,974 212

Coclé 102,257 410

Colon 102,439 347

Chiriquí 224,673 832

Darién 19,917 81

Herrera 65,079 281

Los Santos 57,006 248

Panamá 735,461 2,293

Veraguas 118,380 535

Comarca de San Blas 19,147 77

Total 1,496,323 5,316

Fuente: Tribunal Electoral de Panama,
Dirección de Organización Electoral.

El cuadro que hemos preparado nos indica el número de

mesas en cada una de las nueve (9) provincias del país y en la

comarca indígena de San Blas y la ubicación de las mesas con

relación al número de electores que existió en cada una de las

provincias para las elecciones de 1994. De conformidad con el

artículo 217 del Código Electoral de Panamá el Tribunal

Electoral, previa consulta con los partidos políticos, si bien

puede determinar el número de las mesas de votación y su

ubicación, el número de electores no puede exceder de



1039

quinientos (500) por cada mesa. Las mesas deben ubicarse

preferiblemente en las escuelas, gimnasios u otros lugares

públicos adecuados. Está prohibido ubicarías en locales

privados tales como fincas, fábricas, empresas así como

tampoco es posible ubicarías en los hospitales, cuarteles

militares, asilos, cárceles o demás centro de reclusión en los

que se pueda impedir el libre acceso de todos los ciudadanos

a votar, la supervisión de los partidos políticos o la plena

libertad de los sufragantes. Según el sistema electoral

panameño los miembros de las corporaciones electorales tienen

derecho a licencia con sueldo de su empleo público o privado

por el tiempo en que ejercen sus funciones. Asimismo, tienen

derecho a un día libre remunerado, al día siguiente de las

elecciones o al día siguiente del día en que hubieran

concluido sus funciones. 814 Los servidores públicos y los

trabajadores de las empresas privadas tienen derecho a

ausentarse de su centro de trabajo el día de las votaciones

durante el tiempo necesario para emitir su voto sin que por

tal razón pueda deducírsele o rebajársele el salario. Como

ocurre en otros sistemas electorales del mundo, en Panamá rige

lo que se denomina “la ley seca”. Desde las doce <12) del día

sábado anterior a las elecciones y hasta las doce (12>

mediodía del día siguiente a las elecciones815 las cantinas,

814 Ver articulo 220 del Código Electoral de Panamá.

915 Por disposición del artículo 171 del Código Electoral de

Panamá las elecciones para Presidente y Vicepresidente de la
República, Legisladores, Alcaldes, Representantes de
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bodegas, centros de diversión nocturnos, salones de bailes y

demás lugares de venta de bebidas alcohólicas deberán

permanecer cerrados. Asimismo, estaba prohibido el obsequio,

traspaso, uso y consumo de bebidas alcohólicas, entre las que

se incluían bebidas más ligeras como los vinos y las cervezas.

Otro aspecto que estaba prohibido era portar armas de

cualquier clase u otros objetos semejantes el día de las

elecciones excepto los trabajadores y las autoridades en

ejercicio de sus funciones y que por razón de sus labores

debían portarías. Para las elecciones de 1994 el Tribunal

Electoral de Panamá reglamentó esta disposición prohibiendo el

uso de armas incluso a quienes estuvieran debidamente

autorizados a portarías por permisos y excepcionalmente

permitió, que por razones de seguridad, cada candidato pudiera

solicitar al Tribunal Electoral el uso de armas para sus

agentes de seguridad. Pero había limitaciones en cuanto al

número que se permitía para cada uno de los cargos de

elección. 816

Corregimientos y Concejales se celebrarán el primer domingo de
mayo del año en que deban celebrarse. (Cada cinco años) . Si
el primer domingo de dicho mes fuera el día uno de dicho mes,
las elecciones deberán celebrarse el domingo siguiente. De
manera tal que la prohibición sobre las bebidas alcohólicas
rige desde el mediodía del sábado hasta el mediodía del lunes
ya que el domingo respectivo se celebran elecciones.

816 Toda persona sorprendida portando armas se le decomisaba

por parte del agente de policía y podía ser sancionado con
multa entre B/.l0.00 a B/.250.00 (Ver artículo 65 del texto
único del Reglamento de Proceso de Votación y Escrutinio para
las elecciones de 1994, Boletín No. 776)
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Durante las horas de votación - que como ya hemos visto

anteriormente se realizan de siete (7) de la mañana a cuatro

(4) de la tarde - ningún elector podía ser arrestado o

detenido ni obligado a comparecer ante las autoridades o

funcionarios públicos para la práctica de diligencias civiles

o policivas sin que antes se le permitiera el ejercicio del

sufragio.

Las manifestaciones públicas y las propagandas políticas

de cualquier clase y por cualquier medio estaban prohibidas

desde las doce (12) medianoche del viernes anterior a las

elecciones hasta las doce (12) mediodía del día siguiente.

Este periodo se conoce en algunos países como jornada de

reflexión previo a la decisión que cada ciudadano debe tomar

de acuerdo con su conciencia.

Por ningún motivo se podía interrumpir la votación en

cada una de las mesas ya que debía ser continua e

ininterrumpida. Una vez concluida la votación - a las cuatro

(4) de la tarde - el Presidente de la mesa anunciaba la

conclusión de la votación pero debía permitir que los

ciudadanos que se encontraban formando fila a esa hora,

pudieran ejercer el derecho al sufragio. Los últimos en votar

eran los miembros de la mesa de votación, siempre que no lo

hubieren hecho en la mesa que estuvieren inscritos. Asimismo,

en ese momento tenían derecho a votar los funcionarios
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electorales <supervisor del centro de votación, inspectores,

asistentes) miembros de la Fuerza Pública o Bomberos. Una vez

cerrada la votación se procedía al escrutinio de la mesa

correspondiente.



CAPITULO VII

DEL PROCESOELECTORAL PANAMEÑO
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A. FINANCIACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

Uno de los aspectos más importantes en el sistema

electoral de cualquier país del mundo es el referente a la

financiación de los partidos políticos. Debe entenderse que

tal hecho constituye elemento importante e imprescindible para

el adecuado desarrollo y supervivencia del sistema de

partidos. Hay países que han regulado de manera más

categórica y adecuada la financiación de los partidos

políticos, así como hay otros que no lo han desarrollado

plenamente y que mantienen el principio de la financiación

enunciado en el texto constitucional sin que jamás lo hayan

reglamentado por medio de una ley. Dentro de la financiación

de los partidos políticos debe distinguirse entre la

financiación pública y la financiación privada. La

financiación pública es aquella cuyos recursos proceden del

sector público, tales como la subvenciones públicas por los

gastos electorales o las subvenciones estatales a las

fracciones parlamentarias. La financiación privada es aquélla

cuyos recursos provienen del sector privado tales como las

aportaciones de los miembros de los Partidos Políticos, los

ingresos procedentes de actividades, los créditos que obtengan

y herencia, legados, o donaciones provenientes del sector

privado. Hechas estas explicaciones preliminares pasaremos a

analizar algunos aspectos sobre la financiación de los

partidos políticos en diferentes paises.
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1. Argentina

La Ley Orgánica No. 22, 627 de treinta (30) de

agosto de 1982 817 sobre los partidos políticos en

Argentina establece en el Título V denominado “Del

Patrimonio del Partido Político” lo concerniente a lo que

en el capítulo 1 llama “De los Bienes y Recursos”. El

artículo 49 de la precitada Ley señala que el patrimonio

del partido estará integrado por las contribuciones de

sus afiliados, los subsidios del Estado, y los bienes y

recursos que autoricen los estatutos y que no estén

prohibidos por la ley. De igual forma el artículo 57

autoriza al Ejecutivo para establecer lo que denominan

“Franquicias y Exenciones” que con carácter permanente o

transitorio se darán a los partidos legalmente

reconocidos. En la Argentina se ha creado el denominado

“Fondo Partidario Permanente” cuya finalidad es la de

proveer a los partidos reconocidos de los medios

económicos que contribuyan a facilitar el cumplimiento de

sus funciones institucionales. Mediante la ley de

presupuesto se determinará anualmente la cantidad de

recursos que se le asignará a dicho fondo. Corresponde

al Ejecutivo Argentino por intermedio del Ministerio del

817 Fuente: Documentación elaborada por la Secretaria General

del Congreso de los Diputados de España (Dirección de Estudios
y Documentación), Documentación No. 32, Madrid, diciembre de
1984, p. 81.
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Interior disponer de dicho fondo. Si un partido no

obtiene el tres por ciento (3%) de los votos válidos

emitidos en la respectiva circunscripción pierde el

derecho de participación en el Fondo Partidario

Permanente. El patrimonio del partido está integrado con

las contribuciones de sus afiliados, los subsidios del

Estado, los bienes y recursos que autoricen sus estatutos

y que no los prohiba la ley (articulo 49 de la ley) . No

obstante los partidos no pueden aceptar o recibir directa

o indirectamente contribuciones o donaciones anónimas,

contribuciones o donaciones de entidades

descentralizadas, nacionales o provinciales o de empresas

concesionarias de servicios u obras públicas de la

nación, provincia o municipio o contribuciones o

donaciones de sindicatos u organizaciones patronales o

profesionales. (artículo 50 de la ley)

Casi dos (2) meses después, se dictó el Decreto

1027/82 de veintisiete (27) de octubre de 1982 sobre el

Régimen del Fondo Permanente, Aportes y Franquicias que

se desarrolló en virtud de la vigencia de la anterior Ley

22,627 Orgánica de los partidos políticos)18 En el

~ En las consideraciones del Decreto sobre el Régimen del

Fondo Permanente, Aportes y Franquicias se señala que se hace
necesario “establecer un régimen de aportes y franquicias para
los partidos políticos que permita a éstos el cumplimiento
eficaz de su función de nexo entre la sociedad y el Estado.
Que, asimismo, el Estado debe contribuir a apoyar a los
partidos políticos en su tarea de organización, facilitando a
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Decreto se creó la cuenta especial denominada “Fondo

Partidario Permanente” bajo la responsabilidad del

Ministerio del Interior <artículo 1) la cual tendrá como

ingresos las contribuciones establecidas en el

presupuesto general del Estado, en las multas que

ingresan en virtud de ciertos ilícitos electorales

cometidos, señalados por el artículo 51 de la Ley

Orgánica de los partidos políticos, los legados y

donaciones y algunos otros ingresos. De esta cuenta, los

partidos políticos argentinos una vez obtienen su

personería jurídica que los acredita como tal y en

consecuencia el reconocimiento definitivo, reciben como

aporte y por única vez la suma de 30,000 pesos por

afiliado (artículo 3 del Decreto) . Los partidos

políticos tienen, también, derecho a recibir después de

cada elección un aporte de 5,000 pesos por cada voto

obtenido, que se establecerá separadamente para cada

circunscripción electoral. Para poder recibir tal aporte

el partido debe lograr el 3 por 100 de los votos válidos

emitidos (artículo 3) en todo el país.

El referido decreto establece en el Título III lo

que denomina “Franquicias”. Entre éstas tenemos la

tal fin los medios necesarios para su adecuación a las
exigencias legales, a las que están orientadas a garantizar
una amplia participación ciudadana en la vida interna de estas
instituciones esenciales del sistema democrático.”
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exención del pago de servicios telegráficos y postales

para los partidos, (artículo 15), la instalación gratuita

de dos aparatos telefónicos con dos (2) extensiones cada

uno en la sede de cada organización (artículo 16) , cierta

exención del pago de pasajes para los medios de

transporte de propiedad del Estado (artículo 20) , así

como la autorización a usar sin cargo todas las emisoras

de radiodifusión estatales para las épocas electorales y

debidamente reglamentados por el Ministerio del Interior

(artículo 28)

2. Austria

La Constitución Federal de Austria en el artículo 1

establece que la existencia y pluralidad de partidos

políticos constituyen parte integrante del orden

democrático de la República Austriaca. Por tal razón el

objetivo político de los partidos es colaborar en la

formación de la voluntad de la nación para lo cual se

establece la libertad de fundar partidos políticos

siempre y cuando no sean contrarios a la ley o a las

disposiciones constitucionales. Los partidos políticos

deben aprobar sus propios estatutos, publicarlos

periódicamente y depositarlos en el Ministerio del

Interior. Una vez depositados, el partido político

adquiere su personalidad jurídica pero en los estatutos



1049

debe constar claramente cuáles son sus organismos y

quiénes están legitimados para representar al partido así

como los correspondientes derechos y obligaciones de los

miembros (artículo 1) . De conformidad con la Ley Federal

de dos (2) de julio de 1975 (Texto revisado a 16 de

diciembre de 1982) sobre tareas, financiación y

propaganda electoral de los partidos políticos, 819 todo

partido político puede solicitar que se pongan a su

disposición medios de ayuda con cargo al Tesoro Federal

para su labor oficial. Por tal razón, cada partido

político representado en el Consejo Nacional con cinco

(5) diputados por lo menos en el respectivo grupo

parlamentario, recibirá anualmente una suma básica de 6

millones de schillings.820 Los partidos políticos que

no estuvieran representados en el Consejo Nacional pero

que hubieran obtenidos más del 1 por 100 de los votos

válidos tendrán derecho, en el año de las elecciones, por

concepto de su tarea oficial a un aporte en proporción al

número de votos emitidos a su favor (ver artículo 2,

ordinales a, b y c) . En la referida ley se dan

facilidades a los partidos para los gastos de propaganda

y para la utilización de los medios. Para tal propósito

8:9 Traducida por Mariano Daranas Peláez, letrado de las

Cortes Generales en el Boletín de Legislación Extranjera No.
32, p. 103.

820 Se considera aproximadamente unos 470 millones de pesetas

considerando que el cambio del schilling oscile entre 7.90 y
8 pesetas. Esta cantidad equivale a 4.7 millones de dólares.
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los partidos reciben asignaciones por parte de una

Comisión de Vigilancia de Gastos de Publicidad Electoral

que se forma dentro del octavo día después de haberse

hecho público el decreto de convocatoria para las

elecciones (artículo 9) . Es importante advertir que los

partidos políticos deben llevar una lista de donaciones

con indicación del importe, nombre y dirección del

donante y demás detalles específicos. Todo partido

político deberá, no más tarde del treinta <30) de

septiembre del año siguiente al que deba rendir cuentas

ante el Ministerio Federal de Hacienda, publicar la lista

completa de donaciones en el “Boletín Oficial del Diario

de Viena” (artículo 4, ordinales 7 y 9)

3. Estados Unidos

La Ley Federal denominada “Elections Campaign ActA

de 1974 establece determinadas normas para la

financiación de los partidos políticos. Veamos de manera

resumida estas financiaciones:

a. Fondos Públicos

La financiación con cargos a los fondos públicos

varía de conformidad con la participación política del

partido. Así tenemos diferencias entre la financiación
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para elecciones presidenciales, entre las convenciones

que eligen a los candidatos y entre las elecciones

presidenciales primarias. Para las elecciones

presidenciales los candidatos de los dos partidos

principales (Republicano y Demócrata) tienen derecho a

una subvención de 22 millones de dólares cada uno. Otros

candidatos de partidos menores pueden recibir cierta

subvención - obviamente no la misma cantidad - si sus

candidatos consiguieron en la elección anterior a menos

el tres por ciento (3%) de los votos válidos a nivel

nacional. Pero si un candidato 0pta por la financiación

pública de su campaña no puede aceptar contribuciones

privadas, aunque, su partido puede gastar hasta 3

millones de dólares en su apoyo. En cuanto a las

convenciones de los partidos para la designación de

candidatos debemos advertir que los dos (2) grandes

partidos tienen derecho a una subvención de 1.1 millones

cada uno. Los partidos menores pueden recibir subvención

en atención o en proporción a los votos obtenidos en

elecciones anteriores.

Para las elecciones presidenciales primarias, para

tener derecho a la subvención, los candidatos deben haber

conseguido 5,000 dólares en veinte <20) Estados y en

contribuciones privadas inferiores a doscientos cincuenta

(250) dólares cada una. Una vez que los candidatos han
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logrado la suma de 100,000 dólares en estas condiciones

la administración federal le subvenciona con otros cien

mil (100,000) dólares más doscientos cincuenta (250)

dólares por los primeros doscientos cincuenta (250)

dólares que obtengan adicionales de las demás

contribuciones privadas hasta un tope máximo de 5.5

millones 821

b. Fondos Privados

Los contribuyentes a la hora de pagar sus impuestos

anuales pueden donar un dólar de estos impuestos para un

fondo privado de financiacion. Es importante señalar que

la ley fijó inicialmente límites a las contribuciones

voluntarias a razón de 1,000 dólares por persona para

cada candidato en todo el proceso electoral, hasta un

máximo de 25,000 dólares anuales para todos los

candidatos. Sin embargo, un fallo de la Corte Suprema de

Justicia de los Estados Unidos anuló en 1976 la

limitación de las contribuciones individuales de 1,000

dólares aduciendo que impedía la libertad de disposición

personal de fondos y recursos.

821 SANTAOLALLA, Francisco. “Regulación de Campañas

Electorales y Financiación de Partidos Políticos” en
Documentación Administrativa, No. 173, Enero - Marzo de 1977.
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4. Alemania

La ley de partidos políticos de veinticuatro (24) de

julio de 1967 y sus sucesivas modificaciones, establece

en los artículos 18 y 19 la financiación de los partidos

políticos en Alemania. 822 Para tal ley los partidos

constituyen “jurídico - constitucionalmente un elemento

necesario del orden básico libre y democrático”.

Mediante su colaboración se facilita la formación de la

voluntad política del pueblo como misión suprema que les

garantiza la ley. (artículo 1) . Se consideran partidos

las asociaciones de ciudadanos que ejercen influencia de

modo permanente o a largo plazo en el ámbito de la

federación o de algún Estado regional con relación a la

formación de la voluntad política y con el interés de

participar representando al pueblo en la dieta federal

alemana. Para tal fin debe ofrecer una garantía

suficiente de la responsabilidad y seriedad de estos

propósitos, por el conjunto de su estructura y por la

solidez de su organización, por el número de sus miembros

y por el ejercicio de su actuación pública.

Los partidos que hubieran participado en las

elecciones al parlamento alemán recibirán una subvención

822 Traducida por Mariano Daranas Peláez, letrado de las
Cortes Generales en el Boletín de la Legislación Extranjera
No. 32 Madrid, España mayo de 1984.
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si han participado con candidaturas propias de manera tal

que les cubra parte de los gastos realizados en la

campaña electoral. La cantidad que se subvencionará a

los partidos políticos se determinará en lo que se

denomina “un tanto alzado” que se establece en cinco (5)

marcos alemanes por persona con derecho a votar en dichas

elecciones parlamentarias federales. La multiplicación

de esta suma nos da la cantidad que será distribuida

entre los partidos que según los resultados hubieran

conseguido, por lo menos, lo siguiente: a. el 0.5% de los

votos válidos emitidos en el territorio de las elecciones

o b. el 10% de los votos válidos emitidos en una

circunscripción electoral determinada siempre y cuando

que en el Estado regional correspondiente no estuviese

autorizada ninguna lista regional del partido. (artículo

18) . La determinación y el pago de la suma de

participación en el denominado “tanto alzado” de gastos

de la campaña electoral debe solicitarse por escrito al

Presidente parlamentario dentro de los dos (2) meses

siguientes a la reunión del parlamento. En el

presupuesto federal deben establecerse los recursos

necesarios para dar las subvenciones a los partidos

políticos. La autoridad gestora del otorgamiento de los

recursos es el Presidente del Parlamento cuya actuación

estará supervisada por el Tribunal Federal de Cuentas.

(artículo 21) . En Alemania los partidos políticos pueden



1055

recibir donaciones pero les está prohibido las de

fundaciones políticas, las de asociaciones sin fines de

lucro, las de un partido extranjero que esté representado

en el parlamento europeo, así como donación de un

extranjero superior a los 1,000 marcos alemanes.

5. Canadá

Si bien la región de Quebec reembolsabalos gastos

electorales de los candidatos desde 1963, el sistema

federal de financiación de los partidos fue aprobado en

Canadá en 1974 mediante la denominada “Canada Election

Act”. Según dicha ley todos los candidatos a puestos de

elección federal que hayan sido elegidos y que hubiesen

obtenido más del quince por ciento (15%) de los votos

pueden solicitar el pago parcial de los gastos

electorales incurridos. Asimismo, se le paga a los

diputados para sus oficinas electorales una subvención

anual de 12,000 dólares. Dicha ley contiene limitaciones

al total de gastos electorales de los partidos y

candidatos y elimina la publicidad de algunos aportes

privados.

6. Japón

En Japón los partidos políticos no reciben ayuda
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directa ni subvenciones de los fondos públicos. La ley

sobre cargos públicos electivos y sobre el control de

fondos públicos de julio de 1975 estimuló que los

partidos políticos buscaran un mayor apoyo financiero en

los pequeños aportes individuales procedentes de la

ciudadanía. Esta ley contiene una financiación pública

muy limitada de los gastos electorales y de manera muy

indirecta, lo que nos hace sostener que en Japón no hay

ayuda directa a los partidos políticos provenientes de

los fondos públicos. La ley ofrece a los candidatos la

oportunidad de obtener prestaciones públicas en especie

como un automóvil para su desplazamiento público, gastos

de impresión y una cantidad determinada en concepto de

gastos de publicidad. Asimismo, dicha ley señala límites

a las contribuciones políticas individuales de 20,000

millones de yens al año. Para las empresas y sindicatos

el límite de esta cantidad será proporcional al capital

y a las cifras de afiliados respectivamente. Los

partidos políticos japoneses están obligados a publicar

sus cuentas anualmente y en estas deben especificar todas

las donaciones recibidas. Los extranjeros y las empresas

extranjeras bajo ningún punto de vista pueden realizar

donaciones a los partidos políticos japoneses.
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7. Holanda

En Holanda no hay financiación de partidos políticos

como organizaciones en sí, sino de sus grupos

parlamentarios y de los diferentes institutos de

educación y de investigación. Los partidos políticos

reciben ingresos basados en las cuotas, contribuciones y

donaciones de sus miembros. Las llamadas subvenciones

para los grupos parlamentarios consiste en 60,000

florines mensuales a cada diputado para cubrir

aproximadamente un tercio de sus gastos de secretaria y

de oficina y una contribución anual proporcional al

número de escaño de cada grupo parlamentario que se

calcula multiplicando 1,000 florines por el líder del

grupo y trescientos (300) por cada diputado por un

coeficiente acordado anualmente. En 1972 se introdujeron

las subvenciones a los institutos de educación y de

investigación de los partidos políticos. La ayuda

consiste en que el Estado se encarga de cubrir los gastos

que no puedan cubrirse con los ingresos propios del

instituto. Si el instituto fuera autosuficiente no

recibiría la subvención. Estos aportes públicos

concedidos a los institutos no pueden ser utilizados para

actividades de proselitismo político. Para estos

institutos de educación, el Estado se hace cargo del

noventa por ciento (90%) de los gastos totales hasta la
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concurrencia de 30,000 florines. Más allá de los 30,000

florines el Estado se hace cargo sólo del setenta por

ciento (70%) . Los institutos de educación ofrecen cursos

de formación política a los miembros del partido,

posibles candidatos, organizaciones femeninas y juveniles

y coadyuvan a la educación política que se imparte en los

centros de enseñanza.

8. España

La financiación de los partidos políticos en España

está regulada por la Ley Orgánica 3/87 de dos (2) de

julio. 823 La ley distingue claramente los recursos

procedentes de la financiación pública que son aquellos

otorgados por el Estado y los recursos procedentes de la

financiación privada que son las cuotas y aportaciones de

los miembros de los partidos, créditos, donaciones,

legados y dinero procedentes de actividades propias no

prohibidas por la ley. El artículo 3 de la ley -

referente a la financiación pública - establece que el

Estado otorgará a los partidos políticos con

representación en el Congreso de los Diputados

subvenciones anuales con cargo a los presupuestos

generales del Estado, para atender sus gastos de

funcionamiento ordinario. Las subvenciones se

823 BOE Núm. 158 de tres <3) de julio de 1987.
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distribuirán en atención al número de escaños y de votos

obtenidos por cada partido político. Para dicha

asignación la correspondiente consignación presupuestaria

se dividirá en tres cantidades iguales que se

distribuirán así: a. la primera se distribuirá en

proporción al número de escaños obtenidos por cada

partido en las últimas elecciones al Congreso de los

diputados. b. las dos (2) restantes serán distribuidas

proporcionalmente con relación a los votos obtenidos por

cada partido en dichas elecciones. Pero no podrán

computarse los votos obtenidos por los partidos en las

circunscripciones en que no hubieran alcanzado por lo

menos el tres por ciento (3%) de los votos válidos que

exige el artículo 163, 1, a) de la Ley Orgánica 5/1985 de

diecinueve (19) de junio del Régimen Electoral General.

En cuanto a la financiación privada los partidos

españoles pueden recibir aportaciones de fuentes privadas

siempre y cuando no estén prohibidas en la ley y con

apego a los requisitos y condiciones establecidas en la

ley. Los partidos no puede aceptar o recibir directa o

indirectamente aportaciones anónimas cuando la cuantía de

las recibidas sobrepase el cinco por ciento (5%) de la

cantidad asignada en los presupuestos generales del

Estado para atender la subvención pública a los partidos

políticos ni recibir aportes de una misma persona física
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o jurídica superior a 10 millones de pesetas al ano. 824

Asimismo, no pueden recibir ingresos procedentes de

empresas públicas ni de empresas que presten servicios o

realicen obras o suministros para alguna administración

pública. En España los partidos políticos pueden recibir

aportes procedentes de personas extranjeras con los

requisitos y condiciones establecidas en la ley y lo

señalado en la normativa sobre control de Cambio y

movimientos de capitales. Sin embargo, no es posible

aceptar cualquier clase de financiamiento por parte de

gobiernos y organismos públicos extranjeros, sin

perjuicio - obviamente - de las subvenciones de

funcionamiento determinadas por el Parlamento Europeo.

El incumplimiento de esta disposición le acarreará al

partido la sanción de una multa equivalente al doble de

la aportación ilegalmente aceptada.

La fiscalización externa de la actividad financiera

de los partidos en España, corresponde exclusivamente al

Tribunal de Cuentas. Los partidos políticos que reciban

ingresos provenientes del Estado, deben presentar ante el

Tribunal de Cuentas, dentro de los seis meses siguientes

del cierre de cada ejercicio, una contabilidad detallada

y documentada con sus respectivos ingresos y gastos.

824 Unos diez mil balboas o dólares (B/.l0,000) estableciendo

el cambio de la peseta a razón de cien (100) pesetas por
dólar.
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Asimismo, el Tribunal de Cuentas está facultado para

solicitarle a los partidos que presenten un detalle de

los aportes recibidos de fuentes privadas especificando

el importe, y en su caso los nombres y direcciones de las

personas que han otorgado la subvención privada.

9. Panamá

La Ley Electoral panameña se caracteriza por la

inexistencia legal de la financiación directa por parte

del Estado. Como no se ha reglamentado por Ley la

financiación tampoco se han establecido los límites o

prohibiciones para el recibo de contribuciones privadas.

Como no hay prohibiciones cabe la posibilidad de que los

partidos políticos en Panamá acepten cualquier

contribución anónima; proveniente de partidos o gobiernos

extranjeros y hasta de empresas concesionarias del

Estado. Por tal razón, es conveniente desarrollar la ley

de financiación no solo por la conveniencia para el

ejercicio de la democracia electoral que conlíeva la

financiación pública, sino que también se regula como

debe darse la financiación privada, sus límites y

efectos. El Título V del Código Electoral se denomina

“Gastos y Facilidades Electorales” (artículo 160 al

artículo 166) . El Capítulo 1 de dicho título se denomina

Financiamiento - artículos 160 y 161 - y se refiere al no
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pago de impuestos de timbres, y a que la correspondencia,

los expedientes y demás actuaciones jurídicas de los

partidos, estarán libre de porte por los Correos y

Telégrafos Nacionales. El artículo 161 del Código

Electoral señala que “son gastos deducibles del impuesto

sobre la renta las contribuciones y donaciones en

efectivo hechas por personas naturales o jurídicas a los

partidos políticos o a los candidatos a puestos de

elección popular”. Esto tiene un límite hasta B/.l0,000

anuales. A pesar del nombre del capítulo que contiene

los artículos 160 y 161 el contenido de ambas normas

jurídicas nada tienen que ver con la financiación de los

partidos políticos. En cuanto a las facilidades

electorales (artículo 162 al 166) se establecen

facilidades para la utilización de los medios de

comunicación social que el gobierno administra, para el

establecimiento gratuito de una línea de teléfono para

llamadas locales. Asimismo, se otorga un descuento de

cincuenta por ciento (50%) en la tarifa de energía

eléctrica, se garantiza la importación libre de impuesto

de introducción de hasta cinco (5) vehículos de trabajo

de una y media tonelada y de pasajeros hasta de treinta

(30) plazas y cinco sistemas de amplificación de sonido

o de comunicación. Como podemos observar las normas a

las que hemos hecho alusión no se refieren de modo alguno

al desarrollo de las financiación pública o privada para
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los partidos políticos panameños. Sin embargo, la

Constitución Política de Panamá establece en el artículo

135 que “El Estado podrá fiscalizar y contribuir a los

pastos en que incurran las personas naturales y los

partidos políticos en los procesos electorales. La Ley

determinará y reglamentará dichas fiscalizaciones y

contribuciones asegurando la igualdad de erogaciones de

todo partido o candidato.” (el subrayado es nuestro).

Como podemos fácilmente observar la Constitución Política

de Panamá de 1972 establece el principio de la

contribución o financiación del Estado para con los

partidos políticos. Pero, deja el desarrollo de esta

disposición al arbitrio de una Ley, y como quiera que

ésta no se ha dictado,825 tal disposición es un adorno

jurídico más en la Constitución Política de Panamá.

10. República Dominicana

De conformidad con la legislación electoral de la

República Dominicana la subvención económica de los

partidos políticos solamente puede darse por parte de las

825 Es importante advertir que el artículo 135 de la
Constitución Política de Panamá de 1972 es el que establece la
posibilidad de financiación de los partidos políticos por
parte del Estado. Sin embargo, a pesar que se adicionó en las
Reformas Constitucionales de 1983 todavía y hasta finales de
1995 no se había dictado la Ley que lo reglamentara, así como
tampoco existía un Proyecto de Ley debatiéndose en el
Parlamento Panameño.
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personas naturales. Están prohibidas, además de las

subvenciones provenientes de fuentes del Estado, las que

provienen de gobiernos extranjeros así como las que

puedan dar las personas jurídicas privadas, a las que no

le es permitido dar subvenciones. (articulo 70 de la Ley

Electoral) . En la Ley Electoral, no hemos encontrado

ninguna regulación de los ingresos ni de la financiación

de los partidos políticos en este país. En el artículo

96 de la Ley Electoral se contempla únicamente la

protección de los bienes y patrimonios del partido frente

a embargos, expropiaciones, persecuciones de autoridades

públicas o personas particulares durante el período

electoral (artículo 96)

B. LA CONVOCATORIADEL PROCESOELECTORAL

La convocatoria de un proceso electoral se inicia con la

correspondiente disposición (Decreto, Ley, Reglamento) que

declara formalmente abierto el proceso electoral fijando el

calendario de los diferentes eventos o fases por la que pasa

dicho proceso y concluye con el cierre oficial del proceso

electoral, situación que se produce con posterioridad a la

entrega de la credenciales de los candidatos que resultan

elegidos. En la República de Panamá la apertura del proceso

electoral corresponde al Tribunal Electoral, el cual mediante

decreto correspondiente decretará la apertura seis meses antes
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de la fecha de celebración de las elecciones y con treinta

(30) días ordinarios antes de la fecha de apertura del proceso

electoral. <artículo 168 del Código Electoral)826 Dentro

del calendario electoral que debe establecer el Tribunal

Electoral de Panamá, el período de presentación de

postulaciones puede fijarse hasta tres meses antes del período

de las elecciones. Un aspecto importante que se produce en

Panamá es que seis días antes de la fecha de las elecciones y

hasta la proclamación del Presidente de la República, el

Órgano Ejecutivo pone a órdenes del Tribunal Electoral las

— 827 ara loFuerzas de Policia p s exclusivos fines de garantizar

la libertad, honradez y eficacia del proceso electoral. Tal

disposición es tomada de la Constitución y del Sistema

Electoral de Costa Rica que así lo establece. 828

826 El decreto de convocatoria a elecciones que debe dictar

el Tribunal Electoral debe hacerse a más tardar en los
primeros días de octubre puesto que la apertura oficial debe
ser por lo menos seis meses antes del día de las elecciones.

827 De conformidad con la Constitución de Panamá de 1972 e

históricamente Panamá no ha tenido ejército. Un sólo cuerpo
Policial que se le ha llamado Guardia Nacional o Fuerza
Pública.

828 El artículo 140, ordinal 16 de la Constitución de Costa

Rica de 1949 señala como deberes y atribuciones que ejerce el
Presidente de la República y el respectivo Ministro de
Gobierno “disponer de la Fuerza Pública para preservar el
orden, defensa y seguridad del país”. En esta misma dirección
el artículo 102, ordinal 6 de dicha Constitución al establecer
las funciones del Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica
estable que éste debe dictar, con respecto a la Fuerza Pública
“las medidas pertinentes para que los procesos electorales se
desarrollen en condiciones de garantía y libertad estricta”.

Al comentar estas disposiciones el Magistrado Presidente
del Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica, Gonzalo
Brenes Camacho ha sostenido que “el constituyente quiso
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C. PRESENTACIÓNDE CANDIDATURAS

En Panamá únicamente pueden presentar candidatos a

Presidente, Vicepresidentes de la República y Legisladores los

partidos políticos legalmente reconocidos. Las candidaturas

independientes - igual que las presentadas por los partidos -

pueden darse para Representantes de Corregimientos, Concejales

y Alcaldes. Las postulaciones de los partidos políticos a los

diferentes puestos de elección se hacen de conformidad con la

importancia del puesto para el cual se postula. De esta forma

la Asamblea, Convención Nacional o Congreso es el organismo

que debe postular a Presidente y Vicepresidente de la

República. La Convención Provincial o del Circuito Electoral

cuando se trate de Legisladores. La Convención Provincial o

Distrital cuando se trate de candidatos a Concejales,

Representantes de Corregimientos o Alcaldes. También puede

una Convención de Corregimientos elegir a candidatos a

Representantes de Corregimientos. Pero la Ley Electoral

permite que en cuanto a las postulaciones a Legisladores,

Concejales o Representantes de Corregimiento pueden hacerse

por una fórmula diferente cuando el procedimiento para estas

garantizar el sufragio a tal extremo que llegó a trasladar al
Tribunal Supremo de Elecciones la Fuerza Pública en procura
del correcto desarrollo del proceso electoral. Esta
posibilidad se ha visto materializada gracias a la concepción
civilista de nuestro gobernante, por medio de un acto
simbólico, según se ha dicho, pero que conlíeva la ejecución
del principio constitucional...” BRENES CAMACHO, Gonzalo.
“El Sistema Electoral Costarricense” en Proceso Electoral y

Regímenes Políticos, op. cit., p. 27.
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postulaciones aparezca en los estatutos del partido, que

previamente han sido aprobados por el Tribunal Electoral

(ordinal 5 del artículo 182 del Código Electoral) . Las

postulaciones pueden hacerse hasta un año antes de la apertura

del proceso electoral siempre que se formalice oficialmente la

candidatura en el momento en el que debe presentarse de

conformidad con el calendario electoral que se ha establecido

en el Decreto de Convocatoria de Elecciones. Cuando un

ciudadano ha sido declarado candidato idóneo y por alguna

razón perdiera el carácter de postulado - por renuncia,

impugnación u otra causa - su suplente asumirá el carácter de

candidato principal. Contrario a esto si el que pierde la

condición de candidato es el suplente, el principal aparecerá

en la boleta de votación sin su respectivo suplente, hecho que

no invalidará su candidatura. Sin embargo, cuando ocurre el

fallecimiento del candidato principal y ya haya vencido el

período de postulaciones, en Panamá se permite que el partido

pueda hacer una nueva postulación hasta un mes antes de las

elecciones (artículo 185 del Código Electoral) . Esta

disposición es sabia y prudente. Dada la situación de

convulsión que viven los países hispanoamericanos podría darse

el caso de encontrarnos frente a una situación sin tener la

regulación jurídica correspondiente. Recordemos que en México

se produjo tal situación en el año 1994 con el asesinato de

Luis Donaldo Colosio candidato del Oficialista Partido

Revolucionario Institucional <PRI) que pudo ser reemplazado
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por Ernesto Zedillo, por la existencia de una norma similar en

la Ley Electoral mexicana.

Una vez que se postula formalmente el candidato por el

organismo competente del Partido, la postulación se presenta

ante la oficina de organización electoral del Tribunal

Electoral, dependiendo de la candidatura. Ante la Dirección

Nacional, las postulaciones para Presidente y Vicepresidentes.

Ante las Direcciones Provinciales las postulaciones a

Legisladores y ante las oficinas distritoriales las

candidaturas a Representantes de Corregimientos, Concejales y

Alcaldes. La presentan en el caso de los partidos los

dignatarios autorizados para hacer tal acto.

D. PUBLICACIÓN E IMPUGNACIÓNDE CANDIDATURAS

Una vez que se admite la postulación del ciudadano porque

formalmente cumple con todos los requisitos pertinentes para

aspirar al cargo, el Tribunal Electoral de Panamá publicará en

el Boletín de la Institución un aviso relativo a dicha

candidatura. Tal publicación debe contener los nombres de los

candidatos, el cargo, el partido político o la indicación de

que se trata de candidatos por libre postulación, así como los

demás detalles que identifican la candidatura. Asimismo, toda

postulación puede ser impugnada dentro de los diez días

hábiles siguientes a la fecha de la respectiva publicación en
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el Boletín del Tribunal Electoral, por el Fiscal Electoral o

por cualquier ciudadano o partido político mediante escrito

ante el Tribunal Electoral aduciendo las pruebas pertinentes

y presentando las que se pudieren. (artículo 205 Cód.

Electoral) . La impugnación se presentará ante el Director

Provincial o Comarcal de organización electoral pero, en casos

excepcionales, puede presentarse ante el registrador distrital

para que éste la remita de inmediato al Director Provincial o

Comarcal quien decidirá en primera instancia. De la

impugnación se le debe dar traslado al afectado por cinco días

hábiles para que presente su contestación y contrapruebas. El

Director Provincial tiene diez <10) días ordinarios para

decidir el fondo de la impugnación que se presenta. Los

Magistrados del Tribunal Electoral están facultados para

conocer en segunda instancia si es que se presenta apelaciones

contra la decisión de primera instancia.

Una vez resuelto las impugnaciones presentadas o vencido

el plazo procesal para presentarlas, el Tribunal Electoral

publicará por una sola vez en periódicos de circulación

nacional diaria y en el Boletín del Tribunal Electoral los

nombres de todos los candidatos postulados idóneos para los

diferentes puestos de elección. Con ambas publicaciones se

cumple con una adecuada publicidad del proceso electoral. La

primera pone en conocimiento de la ciudadanía el nombre

oficial de los candidatos para que en el término de 10 días el
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que tenga elementos impugne. Con la publicación definitiva se

busca que en las semanas subsiguientes el ciudadano considere

cuál va a ser su decisión sobre cada uno de estos aspirantes.

E. FUERO LABORAL ELECTORAL

En el Derecho Electoral panameñose ha establecido lo que

denominamosFuero Laboral Electoral cuyo propósito es proteger

al aspirante a un cargo de elección popular dentro de su

trabajo para que no sea objeto de medidas represivas o de

persecución laboral por razón de su afiliación política o

ideológica. En el artículo 210 del Código Electoral de Panamá

se establece categóricamente que ninguna persona que aspire a

un cargo de elección popular puede ser despedida, trasladada

o desmejorada de su cargo o puesto de trabajo en el sector

público o privado desde el momento de su postulación y hasta

tres meses después del cierre del proceso electoral. Tal

disposición la consideramos constructiva, sin embargo opinamos

que el fuero debió extenderse más allá de los tres <3) meses,

por lo menos durante un año, para darle mayor estabilidad y

eficacia al sentido de la norma, sobre todo en países donde se

dan los primeros pasos para la redemocratización y es obvio

que se necesita cierta disciplina y seriedad en el ejercicio

del pluralismo político. Todo esto que expresamos lo confirma

el hecho de que el artículo 210 señala que tal disposición

tiene su excepción, para el caso de los trabajadores del
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sector privado, en que la autorización de despido deben darla

las autoridades del Ministerio de Trabajo siempre y cuando sea

por una causa justificada, de conformidad con las

disposiciones del Código de Trabajo que rigen las relaciones

laborales en el sector privado. En el caso de los servidores

públicos, la autorización del despido fundado en causa

justificada para el trabajador amparado en el fuero laboral

electoral lo dará el Tribunal Electoral. Pero, también la

norma establece que el despido de un trabajador con el fuero

laboral electoral, es decir, sin la autorización

correspondiente, da lugar a reclamar el reintegro ante los

tribunales de trabajo (sector privado) o ante el Tribunal

Electoral (sector público) . Tal reintegro debe solicitarse

dentro de los sesenta (60) días calendarios siguientes a la

notificación del despido o si no mediase notificación escrita

desde la fecha en la se dejó de asistir al trabajo. Cuando

haya lugar al reintegro, el trabajador o servidor público

tendrá derecho al pago de todos los salarios caídos. Lo

señalado en este fuero laboral electoral también se le otorga

a los denominados delegados electorales, institución copiada

del sistema electoral costarricense y con la cual tenemos

grandes reservas.

F. EMISIÓN DE LAS BOLETAS DE VOTACIÓN

Una vez ha concluido la fase de postulaciones y
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debidamente decididas - si las hubiere - las impugnaciones, el

Tribunal Electoral deberá ordenar la impresión de las

correspondientes boletas únicas de votación en las cuales los

electores emitirán su voto.

Las boletas únicas de votación son el medio idóneo por el

cual el sufragante expresa su voto por los candidatos del

partido o por aquellos de libre postulación (Alcaldes,

Representantes o Concejales) que tengan su preferencia. Las

boletas únicas de votación para cada cargo de elección

popular, consistirán en pliegos de papel en el que aparecerán

en respectivos recuadros los símbolos de todos los partidos

políticos y sus candidatos, enumerados en el orden en que

obtuvieron su personería jurídica. Después aparecen los

nombres y los candidatos de libre postulación que estarán

identificados por diversos colores. Al lado derecho del

símbolo de cada partido político o color (en el caso de

postulaciones independientes) irá una casilla para marcar la

selección de la preferencia del elector en la que también

aparecerá el número de orden del partido. La boleta única de

votación presenta un diseño de seis columnas y hasta cuatro

líneas horizontales, es decir puede estar constituida por

veinticuatro (24) casillas entre partidos y candidatos. Una

modalidad que distinguió la boleta única de votación para la

elección de 1994 de Presidente y Vicepresidentes de la

República de Panamá, de las otras boletas de votación para las
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demás elecciones (Legisladores, Alcaldes, Representantes de

Corregimientos y Concejales) fue que en la boleta única para

Presidente y Vicepresidentes apareció la foto del candidato a

la Presidencia de la República que cada partido político

postuló. Ahora bien, es importante señalar que se usó una

boleta única de votación para cada tipo de votación a pesar

que las votaciones en Panamá se celebran en un mismo día, el

primer domingo de mayo del año en que deban celebrarse, por

disposición del artículo 171 del Código Electoral. De manera

que las últimas elecciones de 1994 se celebraron el domingo

ocho (8) de mayo de ese año y en éstas se eligieron Presidente

y dos Vicepresidentes, Legisladores, Alcaldes, Representantes

de Corregimientos y Concejales.829 Por consiguiente el

elector al momento a votar recibía cinco (5) boletas únicas de

votación (donde se elegían Concejales) o cuatro (4) boletas de

votación, en la mayoría del país, para cada una de las

elecciones. El dorso de las boletas únicas de votación tenía

un color que distinguía la clase de elección de la que se

trataba, además del nombre de ésta. Asimismo, el color y

diseño que aparecía en el dorso de esta papeleta era similar

al que estaba frente a la urna en el cual debía ser depositada

929 Recordemos que en no todos los distritos de la República

de Panamá se eligen Concejales. Que de conformidad con el
artículo 234 de la Constitución Política en los Municipios
donde no hayan por lo menos cinco (5) Representantes de
Corregimientos que conformen el número mínimo para integrar el
Consejo Municipal se elegirán Concejales para completar el
número de cinco (5) . De sesenta y siete <67) distritos, sólo
trece (13) eligen veinticuatro (24> Concejales principales
cada uno con su respectivo suplente.
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la boleta de votación según la clase de elección de que se

trataba. Es importante señalar que el elector al escoger en

cada papeleta el candidato de su preferencia, para cada

elección, doblaba la papeleta - cada una de diferente color -

y se dirigía a urnas diferentes donde debía depositar la

boleta correspondiente. Para Presidente la depositaba en la

urna para las elecciones para Presidente y así sucesivamente

para las de Legislador, Alcalde, Representante de

Corregimientos y Concejal donde los hubiera. En las

elecciones de 1994 en Panamá se decidió, por ejemplo, que el

color negro al dorso era de la boleta única para Presidente y

Vicepresidentes, la amarilla mostaza la de Legisladores, la

verde la de Alcaldes, la chocolate para Representantes y la

rosada para Concejal.

Los electores al manifestar su simpatía o preferencia en

cada una de las boletas de votación lo podían hacer marcando

con un gancho en el recuadro superior derecho del partido o

por medio de cualquier otro signo que expresara claramente su

voluntad. En el caso de los circuitos plurinominales y para

la elección de Legislador, los electores solamente podían

votar por los candidatos de un solo partido. Al votar podían

hacerlo por todos los candidatos con lo cual bastaba que se

marcara el gancho o signo correspondiente en el recuadro

superior derecho o votar por uno solo o por varios con lo cual

debía colocarse un gancho o un signo en el recuadro más
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pequeño al lado izquierdo del respectivo nombre (lista cerrada

y desbloqueada) . En las elecciones de 1994 en Panamá, en cada

una de las mesas había cuatro (4) compartimientos secretos de

votación en las que podían votar hasta cuatro (4) electores

simultáneamente. Evidentemente que en las elecciones de 1994

los ciudadanos panameños tuvieron que prestar mucha atención

al nuevo sistema electoral que se incorporó en ese proceso

electoral con las boletas únicas de votación. En las

elecciones anteriores que se habían celebrado en Panamá se

utilizaron boletas múltiples, es decir diferentes boletas para

cada uno de los partidos políticos lo que a juicio de algunos

facilitaba el robo y la pérdida de las papeletas de los

diferentes recintos de votación. Para otros, sin embargo, las

boletas únicas de votación creaban cierta dificultad en los

electores analfabetos o semianalfabetos que tuvieron

dificultades para marcar el voto de su preferencia. Sobre

todo cuando se dañaba una boleta única de votación no se

permitía el reemplazo. No obstante, en las elecciones de 1994

no se produjo una alta cifra de votos nulos como se pensaba.

Por ejemplo, de 1,096,433 votos que se emitieron para las

elecciones presidenciales solamente 32,216 fueron votos nulos

lo que significó solamente el dos punto nueve por ciento

(2.9%) . En las elecciones para Legislador de 1,112,621 votos

emitidos 61,600 fueron nulos lo que significó el cinco punto

cinco por ciento (5.5%) . Como bien se puede apreciar, tales

porcentajes de votos nulos son muy bajos y distan mucho de los
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altos porcentajes que algunos esperaban, toda vez se estaba

estrenando un nuevo sistema de papeletas únicas que muchísimos

panameños no conocían adecuadamente. Sin embargo, vale la

pena reconocer que el Tribunal Electoral de Panamá en los

primeros meses de 1994, realizó una permanente labor de

difusión y preparación del electorado en el uso de las

papeletas únicas que como vemos, surtió un positivo efecto.

Por último, debemos señalar que de conformidad con lo

establecido por el artículo 214 del Código Electoral, por

solicitud del candidato o del partido postulante el Tribunal

Electoral podía incluir en la boleta única de votación, además

del nombre legal de los candidatos el apodo por el cual

usualmente conocidos. Por tal razón en las elecciones

presidenciales de 1994 la boleta única de votación trajo los

curiosos seudónimos de TORO Pérez Balladares (Presidente)

FITO Altamirano Duque <Primer Vicepresidente), PIPO Virzi

(Segundo Vicepresidente) de la nómina del Partido

Revolucionario Democrático (PRD) que ganó las elecciones

presidenciales. Así, en esta gama de seudónimos encontrábamos

a EDY Vallarino de la Democracia Cristianan que cambió Eduardo

por ese seudónimo, situación igual a la de SAMY Lewis Galindo

del partido Solidaridad que reemplazó su nombre Samuel por el

mencionado apodo.

Veamos ahora un modelo de cada una de las papeletas
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únicas que se utilizaron en las elecciones panameñas de 1994

celebradas el domingo ocho (8) de mayo (cinco elecciones

diferentes)
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G. DESARROLLODE LA VOTACION.

El Tribunal Electoral de Panamá, previa consulta con los

partidos políticos, debe determinar el número de las mesas de

votación, su ubicación y la cantidad de electores que deberán

votar en tales mesas que en todo caso no podrán exceder de

quinientos. Las mesas se ubicarán de manera preferible en

escuelas, gimnasios u otros lugares públicos y bajo ningún

pretexto podrán colocarse en locales privados ni dentro de

cuarteles, hospitales, asilos o cárceles. Para las elecciones

de 1994 se establecieron en el país 5,310 mesas a las que

concurrieron 1,487,000 electores. Las elecciones se

desarrollaron el día ocho (8) de mayo en una sesión permanente

de siete (7) de la mañana a cuatro (4) de la tarde. Pero, los

miembros de la mesa de votación se empezaron a instalar a las

seis (6) de la mañana en el recinto electoral que les

correspondía actuar, con el propósito de adoptar las medidas

necesarias para que la votación se iniciara a las siete (7) de

la mañana. Durante el proceso electoral todo ciudadano fue

libre de portar, como parte de su vestimenta, cualquier tipo

de identificación del partido o del candidato de su

preferencia; a los vehículos se les permitió portar banderas

de los partidos de su simpatía. Incluso, se permitió la

distribución de propaganda política en la parte exterior de
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los centros de votación. 830 Es importante señalar que los

centros de venta de bebidas alcohólicas permanecieron cerrados

durante el día de las elecciones en cumplimiento de las

disposiciones legales al respecto. Durante ese día estaba

prohibido portar armas de cualquier clase, excepto aquellas

personas autorizadas por el propio Tribunal Electoral.

Asimismo, estaban prohibidas las emisiones de propagandas por

medios de comunicación social desde el viernes anterior a la

fecha de las elecciones.

1. Inicio de la Votación

Como hemos indicado anteriormente, la votación se

iniciaba a las siete (7) de la mañana en un horario

ininterrumpido hasta las cuatro (4) de la tarde. Los

pasos del inicio de la votación son muy importantes. En

primer lugar, el Presidente de la mesa respectiva debía

anunciar en voz alta “se da comienzo a la votación” y a

partir de este anuncio se daban los siguientes pasos para

perfeccionar el ejercicio del sufragio: a. Los electores

formaban fila fuera del recinto electoral. b. El

Presidente o cualquier dignatario de la mesa le indicaba

a los primeros electores de la fila que se acercaran uno

830 Ver artículo 67 del Texto único del Reglamento del

Proceso de Votación y Escrutinios para las Elecciones
Generales de 1994 (Boletín del Tribunal Electoral de Panamá
No. 776 de domingo trece (13) de marzo de 1994)
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a uno a la mesa donde estaban tanto los dignatarios como

los representantes de los partidos políticos. c. El

elector decía su nombre completo y presentaba su cédula

de identidad personal. d. El dignatario comisionado para

tal fin, con la observación de los representantes de los

partidos, verificaba que el ciudadano apareciera como

elector en la mesa. e. El miembro de la mesa comisionado

para tal fin, le entregaba las boletas únicas de votación

para cada tipo de elección que se celebraba, debidamente

firmadas en el reverso por lo menos por dos (2)

funcionarios principales designados por el Tribunal

Electoral (Presidente, Secretario o Vocal) . f. El

elector pasaba a uno de los cuatro <4) compartimientos

aislados de votación y realizaba la selección dentro de

cada una de las diferentes papeletas. g. El elector

debía doblar las respectivas papeletas y en ningún caso

debía mostrar su voto por cuanto esto acarreaba la

nulidad.83’ h. Posteriormente el elector introducía

las diferentes boletas únicas de votación en las urnas

que correspondiera a cada una de ellas. i. El votante

firmaba en el padrón electoral en el espacio

831 De conformidad con el artículo 83, literal e del texto

único del Reglamento de Proceso de Votación y Escrutinio para
las elecciones generales de 1994 en Panamá, el voto es nulo,
entre otras razones, “si el elector muestra la papeleta con su
selección violando así el secreto del voto”. Sobre este
aspecto hay quienes opinábamos que el voto secreto es un
derecho que tiene el ciudadano mas no un deber. Sin embargo,
el Tribunal Electoral ponderó que el voto era secreto por
derecho y por un deber.
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correspondiente a su nombre. En el caso de que no

pudiera o no supiera firmar colocaba la huella digital

del pulgar derecho. j. Se introducía el dedo índice de

la mano derecha del votante en la tinta indeleble de

manera que toda la uña quedara cubierta. k. Cumplidos

estos pasos se devolvía al elector su cédula de identidad

personal.

Una vez el elector había realizado el procedimiento

anteriormente expuesto, se podía decir que había

concluido su votación. Podían votar con prioridad, sin

tener que hacer fila, las mujeres en estado de gravidez,

los enfermos o impedidos físicos, las personas mayores de

sesenta (60) años, los funcionarios del Tribunal

Electoral y miembros de la Junta de Escrutinio, de la

Fiscalía Electoral y del Ministerio Público comisionado

para investigar supuestos delitos electorales, los

delegados electorales, los médicos, enfermeras y

auxiliares, bomberos, miembros de la Fuerza Pública,

periodistas, fotógrafos de prensa y camarógraf os de

televisión que se encontraban de servicio el día de las

elecciones, para lo cual debían portar y mostrar su

carnet de identificación.

832 Los pasos de la votación en Panamá los desarrolló el

artículo 70 del texto único del Reglamento del Proceso de
Votación y Escrutinio para las elecciones generales de 1994.
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2. Cierre de la Votación

Como hemos expresado anteriormente la votación se

cerraba a las cuatro (4) de la tarde pero, ello tenía dos

(2) excepciones. La votación podía terminar antes de esa

hora si hubieran votado todos los electores inscritos en

el padrón electoral correspondiente de dicha mesa, hecho

muy improbable, pero constituía una excepcion. Otra

excepción se producía cuando llegada las cuatro (4) de la

tarde - hora de cierre - aún habían electores en la fila,

situación que permitía el ejercicio del sufragio a

quienes se encontraban en la fila aunque la hora de

cierre hubiera llegado. Evidentemente en estas

condiciones votaban los que estaban en la fila al momento

de cerrar las votaciones, pero no podían agregarse

personas adicionales a la fila.

H. EL ESCRUTINIO Y SU DESARROLLO

Ossorio entiende que el escrutinio es el reconocimiento

y regulación de los votos en las elecciones.833 Para Ruiz-

Navarro Pinar el escrutinio general consiste, “en sentido

estricto, en el recuento y suma de los resultados parciales

obtenidos en las distintas mesas electorales correspondiente

833 OSSORIO, Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas

.

Políticas y Sociales, op. cit., p. 291.
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a una misma circunscripción”.834 Para el profesor Eduardo

Andrade Sánchez el escrutinio “es la operación que consiste en

el recuento de los votos emitidos y la aplicación de las

fórmulas electorales que permitan decidir que candidatos han

resultados electos” ~

Podemos sostener que el escrutinio es el acto por medio

del cual los votos se transforman en escaños después que se

han realizado las operaciones aritméticas en las diferentes

corporaciones electorales que participan en una determinada

elección. El escrutinio de los votos en las elecciones

panameñas de 1994 resultó más complicado de lo normal por

cuanto se realizaron escrutinios para cinco elecciones

diferentes que se celebraron en un mismo día y es menester

advertir que la elección de Parlamentarios se hacía con el

complicado sistema de lista cerrada pero desbloqueada y con la

absurda combinación de circuitos uninominales y

834 RUIZ-NAVARRO PINAR, José Luis en Diccionario Electoral

,

publicación del Centro Interamericano de Asesoría y Promoción
Electoral (CAPEL), op. cit., p. 278.

835 ANDRADE SANCHEZ, Eduardo. Introducción a la Ciencia

Política, Colección de Textos Jurídicos Universitarios, op.
cit., p. 184. Sostiene el autor que debe distinguirse entre
escrutinio y cómputo por cuanto este último es el simple
recuento de los votos obtenidos por cada candidato o cada
lista de candidatos y concluye con la expresión de un
resultado aritmético que asigna una determinada cantidad de
votos a cada participante mientras que el escrutinio es una
operación más complicada en la que el cómputo es el primer
paso pero se deben interpretar los resultados electorales para
que mediante la aplicación de las fórmulas dispuestas por ley
pueda decidirse quienes han resultado elegidos.
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plurinominales. Veamos a continuación los pasos normales que

se debieron seguir para la realización del escrutinio en

Panama: a. Una vez cerrada la votación y antes de abrir las

urnas, se debía proceder a quemar todas las boletas de

votación que no fueron utilizadas. b. Debía procederse a

sellar con cinta adhesiva la ranura por donde se depositaban

los votos en las diferentes urnas. c. Debía procederse a

anular los espacios donde firmaban los electores en el

respectivo padrón electoral de la mesa, que por no haber

ejercido el derecho al sufragio estaban en blanco. d. Debían

contarse los electores que votaron según el padrón electoral

de la mesa y debía dejarse establecido en cada una de las

actas el número de votantes. Una vez abierta cada urna, debía

contarse el número de boletas de votación, puesto que debían

coincidir con la cantidad de firmas que aparecían en el padrón

electoral. e. Debían escrutarse separadamente las boletas de

cada urna de la siguiente manera: primero los votos para

Presidente y Vicepresidentes, luego para Legisladores,

Alcaldes, Representantes de Corregimientos y Concejales si los

hubiera. f. Concluido el escrutinio de los votos para

Presidente y Vicepresidentes de la República se llenaba el

acta con los resultados y se enviaba inmediatamente a la Junta

Circuital respectiva y al Tribunal Electoral, luego se

procedía a escrutar los votos para Legisladores, los de

Alcalde y demás. Para el caso de los Legisladores debemos

distinguir la situación que se producía con el escrutinio en
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las circunscripciones uninominales y en la circunscripciones

plurinominales.

1. Escrutinio en los Circuitos Uninominales

En los circuitos uninominales - que como hemos visto

son la mayoría en Panamá - se elige un solo parlamentario

por una mayoría simple de votos en una sola vuelta

electoral. Por consiguiente, es muy sencillo y simple

escrutar los votos en esta clase de circunscripciones

donde se sigue el sistema mayoritario de representacion.

En lo único había que tener cuidado es que en el sistema

electoral panameño hay dos suplentes por cada Legislador

principal. En los circuitos uninominales el orden de los

suplentes se determinaba por el número de votos que estos

obtenían. De esta forma se permitía el voto selectivo

para uno de los dos suplentes o los denominados votos en

plancha para los dos, pero siempre que se votaba por un

suplente se entendía que se votaba por el candidato a

Legislador principal, el cual no entraba en esta

competición de suplente.

2. Escrutinio en los Circuitos Plurinominales

Contrario a lo que ocurrió en los circuitos
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uninominales, en los plurinominales que son circuitos más

grandes geográficamente y con más población electoral, se

produjeron deficiencias e irregularidades en el

escrutinio de las elecciones panameñas de 1994,

atribuibles a mi juicio al gran desconocimiento de

aspectos electorales de los funcionarios electorales, así

como por la falta de preparación de los propios

candidatos y dignatarios de los partidos políticos.

Tales deficiencias fueron más notorias al momento de

aplicar el sistema proporcional usado en Panamá para los

circuitos plurinominales. Como había una ignorancia

colectiva, los conflictos y las situaciones difíciles no

se hicieron esperar. Según el sistema proporcional que

se usa en Panamá, las curules en los circuitos

plurinominales se obtienen por cuociente electoral, medio

cuociente electoral, o residuo. El cuociente electoral

se obtiene dividiendo el número total de votos válidos

depositados en el circuito entre el número de ciudadanos

que iban a elegirse. Una vez obtenido el cuociente

electoral se podía determinar cual de los partidos

políticos tenía derecho a la adjudicación de una curul

por cuociente electoral. El medio cuociente electoral se

establecía como la mitad de aquel cuociente electoral

pero se asignaba siempre y cuando quedaran puestos por

llenar, una vez se hubiesen hecho las adjudicaciones por

cuociente. Había lugar al residuo si aún quedaban
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puestos por adjudicar después que se hubieran hecho las

adjudicaciones por cuociente y medio cuociente electoral.

De haber residuo, se le adjudicaba la curul al candidato

más votado entre los diferentes partidos políticos. 836

En el sistema panameño, como quiera que se sigue el

principio de voto cerrado más no bloqueado, queda abierta

la posibilidad que los electores hagan selectivo el voto

para un parlamentario o bien que voten por tres (3) de

cinco (5) candidatos de un mismo partido con lo cual

varía la cantidad de votos que cada candidato tiene

dentro de cada partido político. Esto ha generado

incómodas situaciones en cada partido político, por

cuanto los candidatos se disputan entre sí los votos

selectivos con el objeto de obtener la mayor cantidad de

éstos en el escrutinio. Tal situación ha rebajado la

lucha electoral a un enfrentamiento personal lejos de una

confrontación sobre ideas y programas políticos.

826 En cuanto al residuo hay diversas connotaciones que

dependerán de la reglamentación que el Tribunal Electoral haga
en la elección. En algunos casos cuando un partido obtiene
una curul por cuociente se le resta medio cuociente; si la
obtiene por medio cuociente se le resta mitad; de esta forma
su residuo será diferente, si no se le hacen las restas. En
las elecciones panameñas de 1984 se siguió el sistema de las
restas, lo que hizo más equitativo el reparto de curules,
sobre todo para los partidos que no habían obtenido
parlamentarios ni por cuociente ni medio cuociente. Sin
embargo, en las elecciones de 1994, no se hicieron las restas
lo que produjo que los partidos que habían obtenido curules
por cuocientes también ganaban el residuo porque con los votos
con que ganaban el cuociente también ganaban el residuo.
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1. PROCLAMACIONES

Una vez concluía el escrutinio general en las respectivas

elecciones, se procedía a efectuar la proclamaciones

pertinentes. Al Presidente y Vicepresidentes de la República

electos - como hemos visto anteriormente - los proclamaba la

Junta Nacional de Escrutinios, cuya sede estuvo en la ciudad

capital de la República. Esta proclamación se hizo en favor

de los candidatos que obtuvieron el mayor número de votos -

que a juicio de la Corte Suprema de Justicia de Panamá - se

refiere a mayoría simple de votos.

Los Legisladores los proclamaba la Junta de Escrutinio de

Circuito Electoral que tenía su sede en la cabecera de uno de

los distritos del respectivo circuito. En los circuitos

uninominales se proclamaba al que tuviera la mayoría simple de

votos. En los plurinominales, como ya hemos visto, a los que

resultaban de la aplicación del sistema de cuociente, medio

cuociente y residuo.

Las Juntas Distritoriales de Escrutinio proclamaban a los

Alcaldes y Concejales y tenía su sede en la cabecera del

respectivo distrito. Tanto el Alcalde como los Concejales se

elegían por mayoría simple de votos.

Las Juntas Comunales de Escrutinio proclamaban



1094

Representantes de Corregimiento al ciudadano que hubiera

obtenido la mayoría simple de votos en el respectivo

corregimiento en cuya cabecera se instalaba la Junta Comunal

de Escrutinio.

J. NULIDADES

En cuanto a las nulidades el Código Electoral panameño

establece dos clases: la nulidad de las elecciones y la

nulidad de proclamaciones. Ambas tienen connotaciones

diferentes las que analizaremos por separado.

1. Nulidad de elecciones

La nulidad de las elecciones en Panamá puede ser

pedida por un partido político o candidato afectado,

dentro de los cinco <5) días calendarios siguientes a la

celebración de las elecciones. Son causas de la nulidad

de las elecciones la celebración de éstas sin la

convocatoria previa del Tribunal Electoral o sin las

garantías necesarias para un óptimo ejercicio del

sufragio. También es causa de nulidad los actos de

violencia o coacción que sean lo suficientemente graves

como para alterar el resultado de las elecciones. El

recurso de nulidad de elecciones puede presentarse

personalmente o por medio de apoderado legal. Mientras
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está por decidirse un recurso de nulidad, los resultados

de las elecciones - y evidentemente la entrega de

credenciales - quedan sujetas a la decisión sobre el

fondo del recurso pedido. Es decir, que se le entregarán

credenciales al candidato vencedor cuando el Tribunal

Electoral haya emitido el fallo definitivo de las

impugnaciones interpuestas.

2. Nulidad de proclamaciones

La nulidad de las proclamaciones, también puede ser

pedida por el partido o candidato afectado con la

diferencia de que esta debe ser formulada dentro de los

dos (2) días siguientes a la publicación del aviso

correspondiente de la proclamación que el Tribunal

Electoral hace en un periódico de circulación nacional

diaria y en el boletín del Tribunal Electoral. Mientras

la nulidad de las elecciones está dirigida contra actos

intrínsecos del proceso de votación, la nulidad de la

proclamación está dirigida a actos inherentes a la

proclamación del candidato. Sin embargo, cuando

revisamos las causales de nulidad de proclamación que

señala el articulo 280 del Código Electoral panameño

observamos que dichas causales deberían ser causas

propias de nulidad de las elecciones mas no causales de

nulidad de las proclamaciones. Así vemos que según el
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Código son causas de nulidad de las proclamaciones: a.

Cuando el cómputo de los votos consignados en las actas

de las mesas de votación o las actas de los escrutinios

generales contengan errores o alteraciones que afecten el

derecho de los candidatos a ser proclamados. b. La

constitución ilegal de las Juntas de Escrutinios o de las

mesas de votación. c. La elaboración de las actas

correspondientes a las Juntas de Escrutinios o a las

mesas de votación por personas no autorizadas por la Ley

Electoral o fuera de los lugares o términos establecidos.

d. La alteración o falsedad de las actas. e. La

violación de las mesas o la violencia ejercida sobre sus

miembros o de cualquier Junta de Escrutinio durante el

desempeño de sus funciones que afecten la proclamación.

f. La celebración del escrutinio o de la votación en

fecha o lugar distintos a lo establecido por el Código o

Tribunal Electoral. g. El inicio de la votación después

de las dos (2) de la tarde y cuando han sufragado menos

del cincuenta (50%) de los electores inscritos en el

registro electoral de la mesa respectiva. h. La

ejecución de actos de coacción contra los electores que

le impidan votar o cuando los hayan obligado contra su

voluntad.

Como podemos observar las causales de nulidad de

proclamaciones parecieran referirse - como ya lo hemos
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dicho - a una nulidad inherente a actos propios del

proceso electoral, con lo cual estaríamos frente a una

nulidad de elecciones. Sin embargo, para evitar la

confusión que existe entre ambas nulidades, consideramos

que sería más prudente establecer en el Código Electoral

una sola clase de nulidad que bien podría llamarse

nulidad de elecciones y agrupar en ésta, a todas las

causales que hoy día aparecen en la categoría de la mal

llamada nulidad de las proclamaciones. Esto evitaría

incomprensibles confusiones que en la práctica jurídica

panameña no solamente se han dado entre los abogados sino

también entre los propios Magistrados del Tribunal

Electoral. Fue esa confusión la que probablemente

provocó el fallo emitido por el Tribunal Electoral de

Panamá, en el recurso de nulidad de elecciones presentado

en mayo de 1994 por el entonces candidato a Legislador

César Espinosa del Circuito 8-7 de la República de

Panama. El candidato Espinosa reclamaba, con sobrada

razón, que en las actas de la gran mayoría de las mesas

su nombre no había aparecido en la prof orma impresa y que

había sido reemplazado por una serie sucesiva de “equis”.

Debido a esta situación los funcionarios electorales de

las diferentes mesas - en su gran mayoría - no le

pusieron los votos que le correspondían, a pesar que

éstos funcionarios eran conscientes que el candidato

había aparecido en la boleta única de votación que
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durante todo el día de elecciones habían utilizado los

electores. El Magistrado ponente en un desproporcionado

e injusto fallo no admitió tan siquiera la impugnación

porque consideró que el recurrente no debió invocar la

nulidad de las elecciones por falta de garantía, sino que

debió presentar una nulidad de proclamación por

alteración o falsedad de actas, como si las garantías

fueran una cosa de otro mundo y no tuvieran nada que ver

con la evidente falta cometida contra el candidato y con

la ausencia de igualdad jurídica que tuvo el candidato

Espinosa. ¿Acaso, no poner su nombre en el acta de

escrutinio no es una falta de garantía electoral?. El

Código Electoral panameño en sus normas procesales es

antiformalista y establece en el artículo 329 que

“cualquier error o defecto en la identificación,

denominación o calificación de la acción, pretensión,

incidente, recurso, acto o negocio de que se trate, no es

impedimento para que se acceda a lo pedido, de acuerdo

con los hechos invocados y la prueba practicada, si la

intención de la parte es clara”.837 <el subrayado es

nuestro) . Como podemos observar, muy bien podía el

Tribunal Electoral enderezar la acción presentada por el

candidato Espinosa y considerarla como nulidad de la

~ En este sentido el artículo 330 ibidem, dice: “El

Tribunal o el funcionario competente deben darle a la
solicitud, impugnación recurso o incidente, el trámite que
legalmente le corresponde, cuando el señalado por las partes
está equivocado”. <El subrayado es nuestro)
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proclamación -- si esa formalidad o denominación les

agradaba - ya que los hechos invocados revelaban una

invariable e indudable falta de garantía para su

candidatura a Legislador. Pero, prevalecieron más

conceptos de orden formales que la estricta y centrada

interpretación del Derecho Electoral para dar a cada cual

lo que se merece. 828

K. INMUNIDAD ELECTORAL

En el sistema electoral panameño existe una inmunidad

electoral que protege a ciertos funcionarios electorales, a

los dignatarios y los candidatos a puestos de elección para

que no puedan ser detenidos, arrestados o procesados sin

autorización previa del Tribunal Electoral, excepto en el caso

de flagrante delito. Tal inmunidad se aplica desde el momento

en que declara abierto el proceso electoral y hasta tres (3)

meses después de su cierre. Tal norma contenida en el

artículo 130 del Código Electoral de Panamá es evidentemente

positiva por cuanto protege no solo a los funcionarios

electorales que en la mayoría de las legislaciones electorales

están protegidos, sino que extiende esta protección a los

838 César Elías Espinosa Cópriz demandó, en mayo de 1994, la

nulidad de elecciones para legisladores en el circuito
electoral 8-7. Recomendamos leer los argumentos del
demandante así como el fallo emitido por el Tribunal
Electoral, en el expediente que se encuentra en el Tribunal
Electoral.



1100

candidatos y a los dignatarios <Presidente, Vicepresidentes,

Secretarios y Subsecretarios Generales) de los partidos

legalmente constituidos de las posibles persecuciones

políticas que puedan ejecutarse contra ellos por los que

detentan en esos momentos el poder político. En la República

de Panamá se han sentado precedentes jurídicos dentro de

procesos que se han seguido contra de dignatarios de partidos

políticos y candidatos a puestos de elección, mientras estaba

abierto el proceso electoral. Dentro de estos procesos los

funcionarios de instrucción se vieron obligados a solicitar

autorización al Tribunal Electoral para la continuación de las

investigaciones. Ahora bien, también existen otros

precedentes contrarios, es decir, casos donde los funcionarios

de instrucción no pidieron al Tribunal Electoral la

autorización que exige el referido artículo y por consiguiente

vulneraron el debido proceso.839

Compartimos plenamente la vigencia de este artículo y

pensamos que en algunos países podría establecerse un artículo

829 Son conocidos los casos del exministro de Gobierno y

Justicia Rodolfo Chiari (Presidente del Partido Liberal) de
Darisnel Espino <Secretario General del P.R.D.) a quienes los
fiscales Elías Domínguez y María Elena Valdés de Alvarez
solicitaron en 1990 autorización al Tribunal Electoral para
continuar investigaciones en su contra. (Recordemos que el
proceso electoral de 1989 estuvo abierto hasta julio de 1991)
Asimismo, es interesante el precedente emitido por el Tribunal
Electoral en el proceso de calunmia e injuria que se le seguía
a Tomás Gabriel Altamirano Duque (Vicepresidente del P.R.D. y
Primer Vicepresidente de la República 19 94-1999) en donde, por
haberse omitido la solicitud de autorización previa al
Tribunal Electoral, se declaró nulo todo lo actuado.
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similar que daría una mejor protección a los candidatos a

puesto de elección y a los dignatarios de los partidos, sobre

todo aquéllos que son de oposición.



CAPITULO VIII

CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES
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A. CONCLUSIONES

1. Desde la promulgación de la Constitución Política

de Panamá de 1972, inspirada por el General Omar

Torrijos Herrera - quien llegó al poder por un

golpe de Estado el once (11) de octubre de 1968 -

se ha creado en la República de Panamá, con el paso

de los años, lo que hemos denominado una

inestabilidad constitucional.

2. Grandes sectores nacionales de Panamá desean

reemplazar la Constitución de 1972 que nació para

darle el fundamento jurídico a un gobierno muy

particular que lideró Torrijos; mientras quienes

han detentado y detentan el poder político se han

opuesto de manera reiterada a cualquier intento por

convocar a una constituyente que reemplace la

Constitución de 1972 por otra, producto de la

voluntad democrática de la nación, que garantice el

pluralismo político, el libre juego de las ideas y

que incorpore instituciones jurídicas que ésta

desconoce.

3. No hay garantía de plena independencia de quienes

ejercen el control de la constitucionalidad en

Panamá, (Corte Suprema de Justicia) por lo que
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muchas voces claman por el establecimiento de un

Tribunal Constitucional integrado por Magistrados

elegidos de entre diversos sectores nacionales, de

manera tal que no haya ningún órgano, ni persona,

que sea capaz de intervenir o influir en su

pronunciamiento.

4. El sistema presidencial, tanto en Panamá como en

América Hispana, ha demostrado ser ineficaz y

contraproducente. Hay un predominio del Ejecutivo

en los actos de la vida política del Estado hasta

el punto de que éste se ha convertido en una

especie de rey medieval sin serlo.

5. La mayoría de panameños aspiran que la nueva

Constitución Política también establezca

instituciones como el defensor del pueblo, el

derecho a la exhibición personal y a la iniciativa

popular para legislar, que si bien existen en otros

países desde hace muchos años, en Panamá ni han

sido estudiadas, menos aún establecidas con rango

constitucional.

6. La República de Panamá desde su fundación tuvo un

parlamento unicameral, hasta la promulgación de la

Constitución Política de 1972 que incorporó el
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novedoso sistema - “sui generis” por cierto - en

que dos (2) corporaciones - Consejo Nacional de

Legislación y Asamblea Nacional de Representantes

de Corregimientos - integraron el Órgano

Legislativo por espacio de casi nueve <9) años.

7. La revocatoria del mandato por los partidos

políticos <artículo 145 de la Constitución de

Panamá de 1972) establece una novedosa y única

institución que no existe en ningún país del mundo.

Tal aberración jurídica facilita el encarcelamiento

ideológico y político del parlamentario quien queda

sometido a los caprichos y dictámenes de los

dignatarios de los partidos políticos y como

consecuencia deja de representar los intereses de

la comunidad que lo eligió.

8. La obligación de obtener la postulación de un

partido político, para los cargos de Presidente y

Vicepresidentes de la República y para

Legisladores, impide en muchos casos que ciudadanos

capaces y honestos puedan participar en el gobierno

del Estado porque son ajenos al mundo de la

política y no pertenecen a partidos políticos.

9. La inmunidad parlamentaria establecida en la
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Constitución Política de Panamá de 1972 establece

su ejercicio únicamente desde los cinco (5) días

antes hasta los cinco (5) días después de cada

legislatura. A nuestro juicio, tal período resulta

suficiente para proteger al parlamentario, sin

necesidad de recurrir a la inmunidad absoluta.

10. La República de Panamácreó desde la promulgación

de la Constitución de 1946, la institución

denominada Tribunal Electoral, organismo autónomo

con carácter permanente, con personería jurídica y

patrimonio propio, encargado de la Administración

Electoral del país. Dicho Tribunal tiene la

facultad constitucional de interpretar y aplicar

privativamente la ley electoral y sus decisiones

únicamente son recurribles ante el mismo. Una vez

surtido los trámites de ley, sus decisiones son

definitivas, irrevocables y obligatorias, con la

excepción, cuando así proceda, de la acción de

inconstitucionalidad ante el pleno de la Corte

Suprema de Justicia. Opinamos que la institución

es un significativo aporte para la organización

electoral del Estado.

11. En la República de Panamá existe con rango

constitucional una Fiscalía Electoral que es una
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agencia de instrucción independiente pero

coadyuvante del Tribunal Electoral, dotada de

jurisdicción en todo el territorio nacional. Su

finalidad básica es perseguir los delitos y

contravenciones electorales. A nuestro juicio, la

creación de esta institución es un positivo aporte

del sistema electoral panameno.

12. En el sistema electoral panameño existe una

adecuada y conveniente prerrogativa - que hemos

denominado “inmunidad electoral” - a favor de los

candidatos, dignatarios de partidos políticos y

funcionarios electorales que les garantiza que no

serán procesados, ni detenidos, sin autorización

previa del Tribunal Electoral. La inmunidad surte

efectos desde la apertura del proceso electoral y

hasta tres (3) meses después de su cierre. La

institución es otro aporte original del sistema

electoral panameño y opinamos que constituye una

protección contra posibles persecuciones y abusos

en contra de candidatos o políticos opositores.

13. Ha sido una tradición constitucional en Panamá,

elegir dos (2) suplentes por cada Parlamentario

quienes reemplazan en el orden en que son elegidos

las ausencias temporales o definitivas del
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principal. Tal práctica ha resultado ineficaz,

inadecuada e innecesaria y su uso se ha deteriorado

en los últimos años porque ha sido utilizada por el

legislador principal para favoritismos y

compromisos políticos y no como un mecanismo

jurídico de reemplazo de sus faltas.

14. Se hace impostergable la revisión de todo el

sistema electoral panameño, sobre todo en la

configuración de los cuarenta (40) circuitos

electorales, los que además de mantener un

desequilibrio de la representación, crean la

dificultad de que catorce (14) de ellos son

plurinominales (utilizan sistema de cuociente,

medio cuociente y residuo) y veintiséis (26) son

uninominales (utilizan sistema mayoritario)

15. Resulta contraproducente y complicado realizar en

una misma fecha cinco (5) elecciones diferentes,

tal como ocurre en Panamá donde se eligen el primer

domingo de mayo de cada cinco (5) años un (1)

Presidente de la República, dos (2)

Vicepresidentes, sesenta y siete (67) Alcaldes,

setenta y un (71) Legisladores, quinientos once

(511) Representantes de Corregimientos y catorce

(14) Concejales en todo el país.
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16. Con el sistema presidencial, tal cual se establece

en Panamá, con una sola vuelta electoral las

elecciones de 1994 convirtieron Presidente de la

República a quien obtuvo solamente un treinta y

tres punto tres por ciento (33.3%) de los votos

depositados, lo que evidencia una falta de

representación que afecta la gobernabilidad del

Estado.

17. El sistema de lista cerrada y desbloqueada que

tiene Panamá ha creado enormes dificultades entre

los candidatos de un mismo partido quienes se

disputan votos selectivos en detrimento de los

denominados votos en plancha o votos por lista

completa. Tal situación ha encarecido los costos

de las campañas y hace sobresalir las campañas

personales que oscurecen el discurso ideológico de

los partidos políticos que ante tal situación, no

divulgan un programa político.

18. En Panamá no ha sido posible el pleno

establecimiento de la financiación de los partidos

políticos porque desde la incorporación de tal

derecho en la Constitución (reformas de 1983) el

Parlamento no ha aprobado la ley reguladora del

procedimiento de aplicación de tan conveninente
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como importante institución.

19. Los partidos políticos en Panamá fueron

constitucionalizados a partir de la Constitución de

1941, por lo que Panamá pasó a ser uno de los

primeros en hacer tal reconocimiento. A nuestro

juicio, Panamá siguió el ejemplo de Cuba, que al

haber constitucionalizado lo partidos políticos en

el artículo 102 de la Constitución de 1940, se

convirtió en el primer país del mundo en establecer

los partidos políticos a nivel constitucional.

E. RECOMENDACIONES

1. Se debe convocar a una Constituyente soberana que

reemplace la Constitución Política de Panamá de

1972, de manera tal que la nueva Constitución sea

auténtico fruto de la voluntad nacional.

2. En la Constituyente se debe hacer un esfuerzo serio

para que la República de Panamá tenga un Tribunal

Constitucional con una adecuada integración lo que

dará plena independencia y autonomía a sus fallos

así como otras convenientes instituciones como el

Defensor del Pueblo, el derecho a la exhibición

personal y el derecho a la iniciativa popular para



1111

legislar.

3. Se debe proceder a establecer el modelo de sistema

parlamentario - con moción de censura constructiva

- no sólo en Panamá sino en toda América Hispana

porque tal sistema ha demostrado ser más dinámico y

más adecuado para la gobernabilidad de un Estado.

Si a muchos le pareciera muy traumático cambiar el

presidencialismo por el parlamentarismo, bien

podría ensayarse establecer lo que hemos denominado

el “presidencialismo calificado” en donde, a mitad

del período el Presidente de la República es

sometido a un referéndum para decidir si se aprueba

o no la continuación de su gestión. Si no se

aprueba, debe renunciar y convocarse a elecciones

dentro de los tres meses subsiguientes.

4. Es recomendable que Panamá continúe manteniendo el

sistema unicameral en el Órgano Legislativo por

cuanto se hace innecesario establecer un sistema

bicameral que no resultaría útil en un país tan

pequeño y con tan poca población.

5. Panamá debe eliminar la revocatoria del mandato por

los partidos políticos porque tan aberrante y

nociva institución establece la denominada
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“dictadura de los partidos políticos” y nulifica el

ejercicio y la libertad de conciencia del

parlamentario.

6. En cuanto a la postulación, Panamá debe adoptar un

sistema mixto, es decir que así como se permite la

postulación por partidos políticos también se

permitan simultáneamente las postulaciones

independientes o por agrupación de electores para

todos los cargos de eleccion.

7. Panamá debe continuar manteniendo la inmunidad

parlamentaria de manera limitada, tal y como lo

establece la actual Constitución Política de Panamá

de 1972 en los artículos 148 y 149.

8. Se debe mantener la institución denominada Tribunal

Electoral con las mismas facultades y atribuciones

establecidas en la Constitución de 1972; sin

embargo, somos del criterio que se le debe

garantizar una asignación presupuestaria, de manera

tal que pueda cumplir mejor con su importante

función.

9. Debe mantenerse la Fiscalía Electoral como

organismo independiente pero coadyuvante del
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Tribunal Electoral y con las mismas facultades

establecidas en la actual Constitución, porque ha

resultado adecuada para la persecución de los

delitos y contravenciones electorales.

10. Debe garantizarse la continuación de la inmunidad

electoral durante el proceso electoral porque

protege a los candidatos y a los dignatarios de los

partidos políticos de posibles abusos de quienes

detentan el poder político.

11. Debe eliminarse del sistema electoral panameño la

elección de los dos (2) suplentes por cada

legislador principal ya que esto ha resultado

ineficaz, innecesario y ha significado más gastos

para el Tesoro Público.

12. En la nueva constitución debe corregirse lo

establecido en el artículo 141 de la Constitución

Política de Panamá de 1972 que de manera inadecuada

establece prácticamente la configuración de los

circuitos electorales, hecho que además de ser

natural competencia de una ley, impide la eficaz

organización y distribución de los circuitos

electorales.
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13. Mientras subsista el sistema presidencial en

Panamá, consideramos conveniente que las elecciones

parlamentarias se hagan en fechas diferentes a las

elecciones presidenciales, a fin de que se permita

un mejor ejercicio electoral y además ayude a

meditar adecuadamente a la población sobre la

conveniencia o inconveniencia de determinadas

candidaturas y no sea el voto presidencial el que

arrastre simpatías hacia parlamentarios que no

merecen la gracia popular.

14. Mientras subsista el sistema Presidencial en

Panamá, consideramos adecuado el establecimiento de

las dos vueltas electorales para la elección del

Presidente de la República de manera que en la

segunda vuelta participen los dos candidatos más

votados de la primera. Tal práctica le daría más

representatividad y legitimidad al Presidente de la

República y evitaría el ascenso al poder de

Presidentes con tan poco porcentaje de votos como

lamentablemente ha ocurrido en el país.

15. Recomendamos establecer en Panamá postulaciones con

el sistema de lista cerrada y bloqueada y con una

sola circunscripción nacional (todo el país) , hecho

posible en un país poco extenso y con poca
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población electoral. De esta forma, saldrán

elegidos de conformidad con el orden en que fueron

postulados y en atención al número proporcional de

votos que obtuvo la formación política.

16. Como requisito fundamental para el pleno ejercicio

del sistema de partidos políticos en Panamá, es

urgente la aprobación de la ley de financiación de

los partidos. Esta ley está llamada a impedir en

buena medida el dominio de los partidos por parte

de grandes grupos económicos que se aprovechan de

la indefensión económica en que ha dejado el Estado

a sus principales partidos políticos.
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